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ATARRABIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
30 DE ENERO DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 
treinta de enero de 2014, previa convocatoria cursada al 
efecto de forma legal, se reúnen en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Villava, en sesión ordinaria, y los 
concejales y las concejalas que se enumeran al margen, 
bajo la presidencia del alcalde presidente, D. Pedro 
Gastearena García, asistidos por el secretario que da fe 
del acto. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 
Primero.- Aprobación de actas anteriores. 
 

 
Tras una intervención de la Sra. Fraguas para realizar una corrección en la página 17 del 
borrador del acta que se efectúa queda aprobada el acta de la sesión correspondiente a la sesión 
de 30 de octubre de 2014  
 
SEGUNDO.- Interposición de recurso contencioso administrativo contra la resolución 

1005/2013 de 26 de noviembre del director General de Recursos Educativos 
del Gobierno de Navarra 

 
El Sr. alcalde glosa el expediente indicando que se trata de reclamar al Departamento que aporte 
las cantidades que le corresponde por los gastos que producen los alumnos que acuden a los 
Colegios públicos procedentes de otras localidades.  
 
La Sra. Fraguas no interviene. 
 
El Sr. Larraia esta de acuerdo con la propuesta que defiende la dignidad de la Escuela Pública y 
vela por los intereses de Villava El Sr. Gurbindo interviene para mostrar su apoyo a esta 
propuesta. 
 
En el mismo sentido interviene la sra. Sánchez y el Sr. Gurbindo.  
 
El Sr. García señala que no va apoyar esta propuesta. 
 
El Sr. Ezkieta indica que su grupo va apoyar este expediente ya que es una obra muy necesaria 
para el pueblo. 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Idoya Maya Tainta 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Interponer recurso contencioso administrativo contra la Resolución 1005/2013 de 26 de 
noviembre del director General de Recursos Educativos del Gobierno de Navarra, facultando al 
Sr. Alcalde para la firma de cuanta documentación y otorgamiento de poderes sea necesaria en 
ejecución del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Acuerdo para aprobar, en su caso, el pliego de cláusulas particulares para la 

eneajenación mediante procedimiento abierto, subasta pública de la parcela 
nº 1 de la unidad UCC2-B del PGOU de Villava. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente. 
 
El Sr. Larraia indica que en esta ocasión se dispensa la obligación de realizar dos plantas de 
garaje, para facilitar la presentación de ofertas. La Sra. Sánchez muestra en su intervención el 
apoyo a este expediente, y señala que la modificación es asumible.   
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1º Declarar la alineabilidad de la parcela 1 de la UCC2-B y aprobar el Pliego para la 
adjudicación mediante subasta de la parcela 1 de la UCC2 B que debidamente diligenciado obra 
al expediente y es parte integrante de este acuerdo. 
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto. 
 
CUARTO.-  Aprobación, en su caso, el pliego de cláusulas particulares para la 

eneajenación mediante procedimiento abierto, concurso, de la parcela nº 5 de 
la unidad UCC2-B del PGOU de Villava. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Declarar la alienabilidad de la parcela 5 de la UCC2-B y aprobar el Pliego para la 
adjudicación mediante concurso de la parcela 5 de la UCC2-B. que debidamente diligenciado 
obra al expediente y es parte integrante de este acuerdo. 
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto 
 
QUINTO.-  Aprobación inicial de la modificación pormenorizada del PGOU de Villava 

en la Unidad UC-3. 
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Toma la palabra el Sr. Larraia que glosa el expediente, señalando que ante el recurso 
presentado por varios vecinos contra el Estudio de Detalle que regula la ejecución de 
terrazas, parece conveniente utilizar esta figura urbanística que sustituye al Estudio de 
Detalle y ofrece mejores garantías jurídicas, y pone las condiciones para la realización 
de terrazas respetando derechos de luces y vistas y la mejora de la eficiencia energética.   
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las 
concejalas, se adopta el siguiente acuerdo: 
 
Visto el documento de modificación pormenorizada del Plan General de Ordenación 
Urbana en la Unidad UC-3 del PGOU de Villava en el ámbito de la parcela 110 del 
Polígono 1 y de conformidad con la propuesta de la Comisión de Urbanismo, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar inicialmente la "Modificación pormenorizada del Plan del Plan General de 
Ordenación Urbana en la Unidad UC-3 del PGOU de Villava en el  ámbito de la parcela 
110 del Polígono 1. 
 
2.º Someter el expediente  a exposición pública, durante el periodo de un mes, desde la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra, para que pueda ser estudiado y 
presentar las alegaciones que se consideren oportunas. 
 
SEXTO.- Moción ante los ataques que están sufriendo las mujeres que, en nuestra 

Comunidad Foral decide interrumpir voluntariamente su embarazo. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que defiende la moción,  
 
La Sra. Sánchez que denuncia a UPN que se niega a que se practiquen interrupciones en centros 
públicos. Así mismo denuncia las prácticas coactivas que ejerce la Asociación Alerta Navarra 
que está bendecida por al Iglesia y lamenta que se quiera volver a que las mujeres coja un avión 
para ir fuera del país. Así mismo le parece paradójico que se quiera que las mujeres tengan hijos 
y luego no se les de medios para sacarlos adelante y ni siquiera para comer. 
 
La Sra. Fraguas indica que se pretende marcar a las mujeres que acuden a esa clínica, colándoles 
un San Benito. Esta Asociación y sus acólitos emplean unas tácticas desagradables que 
muestran una falta de respeto hacia los demás. Se trata de una decisión terrible para quien la 
adopta, y se les hace un pasillo en el que se les grita que van a ir al infierno. Espera que los que 
gritan, acaben allí. 
 
El Sr. Larraia indica que la derecha navarra es heredera del nacional catolicismo y exhibe su 
poder amenazando a las mujeres. Sorprende por otra parte su interés antes del nacimiento o 
después de muerto en contraposición a lo poco que hacen por los vivos, ya que cada vez la vida 
es peor y se destruye el propio planeta. 
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El Sr. Gurbindo afirma que es terrible ir a presionar y a ofender a mujeres que están amparadas 
por la ley vigente, indicando que nadie quiere abortar por gusto propio, añadiendo que se va a 
retirar del debate y de la votación por lo que en este momento abandona el Salón de Sesiones, 
que se mantenga y se de cumplimiento al mismo.  
 
La Sra. Rodríguez toma la palabra y manifiesta que en esta moción se está sobredimensionando 
todo, ya que quienes acuden a la puerta de la clínica a rezar y a intentar informar a las mujeres 
que van a abortar, son en su mayoría chicos y chicas jóvenes pertenecientes a asociaciones 
católicas. También va gente mayor, pero para nada utilizan la violencia física ni psíquica. 
Tienen el mismo derecho a concentrase como cualquier otro colectivo. 
 
La competencia de las denuncias no pertenece al Gobierno de Navarra, sino a los juzgados. La 
Policía Foral se mantiene “alerta” para garantizar que no se vulneren los derechos durante las 
concentraciones de rechazo ante la clínica Ansoain, en la que se practican abortos. También está 
investigando por orden del juzgado y será el poder judicial quien determine la existencia de 
unas coacciones que en esta moción se dan por probadas.  
 
En lo que respecta al Gobierno, desde el punto de vista del orden público, le corresponde estar 
vigilante como en las más de 3000 concentraciones autorizadas en Navarra en todo el año 
pasado. 
 
A los jóvenes de las asociaciones pro-vida que acuden a la puerta de la clínica abortista, los 
acusan de violentos y no es así. 
 
En el mes de septiembre comenzó a funcionar la Escuela de Rescates de Navarra, formada por 
un grupo de jóvenes ilusionados y miembros del movimiento pro-vida que se unieron para 
ofrecer apoyo e información a las mujeres que acuden a abortar. La Escuela fue creciendo y 
desde el mes de octubre decenas de voluntarios  comenzaron a ofrecer información en la puerta 
de la clínica. 
 
La labor de los rescatadores, que consiste en ofrecer folletos con información a las mujeres que 
acuden a abortar, están dando sus frutos. A día de hoy son seis las mujeres  que han decidido 
continuar con su embarazo, aunque un miembro de la Escuela de Rescatadores nos dice que  
con haber ayudado a una sóla mujer ya habría valido la pena todo el esfuerzo. 
 
Haga calor, frío o nieve; los rescatadores están siempre allí, en la puerta de la clínica. Actúan 
por turnos de dos o tres personas que se nutren de los mas de cien voluntarios con los que 
cuenta la Escuela de Rescates. Si una mujer decide seguir con su embarazo, la Escuela de 
Rescates la pone en contacto con asociaciones de ayuda a la mujer. Sin embargo, este trabajo 
parece no gustar a algunas personas que recientemente han iniciado una campaña contra la 
Escuela de Rescates. 
 
El día 20 de noviembre el Diario de Noticias se hacía eco de una presunta denuncia del 
propietario de la clínica de Ansoain. En el titular de la noticia se asegura que ha habido 
coacciones a las pacientes, las instalaciones han recibido daños y se ha vejado al personal de la 
clínica. ¿Ha ocurrido esto realmente? No, pero hay quien no está dispuesto a tolerar la labor de 
los rescatadores. 
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No hay denuncias, salvo la del director de la clínica , que evidentemente estas concentraciones 
le perjudican enormemente. Y por ahora no hay detenidos, no sabemos como se saca la 
conclusión de quien es culpable o no. 
 
El pasado 29 de noviembre los voluntarios de Alerta Navarra, una de las asociaciones provida 
de Navarra y buenos amigos de Cruz de San Andrés, acudieron a rezar un rosario por la vida 
frente a la clínica y se encontraron con un grupo de personas que gritaban consignas como 
“Kampora”, o en tono amenazador, “Ansoain es muy pequeño”. 
 
Desde hace algunas semanas un grupo de personas acuden durante algunos turnos de rescate 
para obstaculizar la labor de los rescatadores que informan a las mujeres. 
 
Incluso se ha llevado el tema al Parlamento de Navarra. En un pleno del Parlamento se ha 
llegado a condenar supuestos “escraches antiabortistas”, expresión peyorativa con la que se 
pretende trasladar a la sociedad navarra una mala imagen de los rescatadores. 
 
En base a la LEY ORGÁNICA 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo; no se puede exigir, ni obligar a los Centros Sanitarios la 
práctic del aborto. Esto está contemplado en el art. 19.2 que dice así: 
 
“ …Los profesionales sanitarios directamente implicados en la interrupción voluntaria del 
embarazo tendrán el derecho de ejercer la objeción de conciencia…. La negativa a realizar la 
intervención de interrupción del embarazo por razones de conciencia es una decisión SIEMPRE 
INDIVIDUAL del personal sanitario……”  
 
La ley del aborto se quedó a medias, se olvidó de cubrir las espaldas a los médicos en este tipo 
de prácticas, y seguramente muchos profesionales echan mano de la razón de conciencia, no por 
ideología, sino porque está pendiente la regulación de la objeción de conciencia, porque existe 
un vacío legal. 
 
Los profesionales deben tener seguridad jurídica suficiente para no correr ningún riesgo. 
 
Por eso no se le puede obligar, ni exigir a nadie que arriesgue su vida profesional y como 
consecuencia la personal. 
 
Y aunque UPN esté a favor de la vida, respetamos que cada persona haga lo que considere, 
siempre y cuando cumpla la ley establecida al efecto. 
 
La Sra. Baranguan afirma que la apertura en Ansoain de esta clínica termino con el peregrinaje 
de 24 años al que se obligaba a las mujeres navarras ya que en Navarra en los centros públicos 
no se practican interrupciones, también a causa del acoso profesional al que se ven sometidos 
los médicos dispuestos a ello, a consecuencia de aquel proceso que llevo a varios al banquillo, 
aunque finalmente fueron absueltos. Y ahora los acosadores se reúnen ante las puertas de esta 
clínica para insultar y causar daños, acompañados de rezos y rosarios, en los que toma parte el 
Arzobispo, alterando la convivencia e imponiendo su forma de pensar. 
 
En Navarra entre 1986 y 1987 se practicaron 10 abortos legales, pero estos dejaron de hacerse 
por el acoso profesional y personal que dentro y fuera del hospital Virgen del Camino sufrieron 
los profesionales sanitarios. Recordar que en 1990 tres médicos de este hospital publico se 



6 

sentaron en el banquillo acusados por un caso de aborto en 1986 y aunque fueron absueltos, la 
acusación pedía pena de cárcel. 
 
En los últimos años la objeción de conciencia y la falta de ginecólogos dispuestos a realizarlos, 
han sido los argumentos que el Gobierno de Navarra ha utilizado para defender que en nuestra 
comunidad no se practicaran abortos. Y esto ha llevado, a que en Navarra hayamos estado, mas 
de 24 anos sin que se pudiera realizar un aborto. 
 
La apertura de la clínica privada de Ansoain ha supuesto para las navarras terminar con el 
peregrinaje que hacia otras comunidades cercanas, han estado obligadas a realizar en estos 
últimos años 
 
Este centro de Ansoain ha permitido a las mujeres hacer uso de una ley que fue aprobada en 
2010 por el consejo del Estado, pero que nunca se ha llegado a desarrollar con naturalidad en 
nuestra comunidad. 
 
Pero su apertura no ha normalizado la situación, las navarras que se acercan a él están siendo 
atacadas, insultadas una y otra vez, por grupos ultras, arzobispo (al que no hemos vista con el 
pueblo, en desahucios, manifestaciones contra la violencia de género, en ningún movimiento de 
reivindicación social.. ) que se reúnen alrededor del centro para coaccionarlas, para insultar al 
personal sanitario para causar daños a las instalaciones, todo ello acompañado de rezos y 
rosarios. 
 
Estos actos están suponiendo un estrés añadido a una situación de por sí difícil, alterando la 
convivencia y vulnerando el derecho a la autonomía personal de estas mujeres, intentando 
coaccionarlas para que cambien de opinión e imponerles una forma de pensar, muy respetable, 
pero que en ningún caso justificaría este enjuiciamiento social. 
 
Podemos estar de acuerdo en que algo ha fallado cuando nos enfrentamos a un embarazo no 
deseado, pero la solución no es ir en contra de quienes deciden interrumpirlo, sino ponernos 
manos a la obra y desde los servicios públicos potenciar y promover capacidades entre la 
población tanto de conocimientos como de actitudes que doten a las personas de recursos  
personales y sociales para contribuir a su desarrollo integral, una buena educación sexual, 
facilitar el acceso a los métodos anticonceptivos, empoderar a las mujeres para que tengan un 
mayor control de su sexualidad, etc. 
 
Las mujeres tienen legalizado el acceso a la salud, y a una interrupción de su embarazo en 
condiciones idóneas para su vida, y para que este derecho siga garantizándose, desde nuestro 
grupo pedimos que se investigue y se tomen las medidas oportunas para acabar con esta 
situación. 
 
Y para acabar, quiero aprovechar para decir que la nueva ley del aborto que quieren imponer es 
una reforma innecesaria y represiva, elaborada sin diálogo, ni consenso, que da la espalda a la 
sociedad, y solo hecha para contentar a ciertos grupos ideológicos ultrarreligiosos. 
 
La Sra. Compains señala que desde Bildu quieren denunciar estos hechos que tienen unos 
responsables directos: los grupos ultras ligados a la ultra derecha y al Opus Dei, esto es, 
ultraconservadores que representan lo más rancio de nuestra sociedad, a los que les molesta en 
sobre manera la independencia de la mujer. Son los mismos que siempre han querido tener a la 
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mujer en segundo plano, sin que pueda decidir por si misma su futuro laboral, su educación, y 
mucho menos su vida sexual y reproductiva. Los mismos que ven a la mujer como un ser al 
servicio del hombre y promueven la segregación en la educación. Y para colmo hay que 
soportar a un arzobispo que va allí a decir sandeces, preguntándose que autoridad tiene para dar 
lecciones él que niega una correcta educación sexual y afectiva. Prosigue su intervención 
denunciando al Gobierno de Navarra que hasta el año de 2011 ha enviado a las mujeres que 
cumplían los supuestos legales a abortar fuera de la Comunidad Foral, y que desde 2011 permite 
que se hagan en una clínica privada de Ansoain, permitiendo así que queden señaladas aquellas 
mujeres que deciden voluntariamente interrumpir su embarazo, o que lo hagan por la puerta de 
atrás. Afirma que el Gobierno de Navarra debiera defender los derechos reproductivos y 
sexuales de la mujer que constituye el 50% de la población y que estas pudieran realizar las 
interrupciones voluntarias de embarazo con libertad, seguridad y legalidad. Añade que para ello 
debiera asumirse por la sanidad pública esta práctica con medios y con la máxima garantía y 
profesionalidad. Concluye su intervención para señalar que quiere manifestar que refuerzan su 
compromiso político con el derecho que las mujeres tienen a decidir sobre su sexualidad y su 
vida reproductiva y en consecuencia a decidir  libremente, en su caso, sobre la Interrupción 
voluntaria del embarazo así como su derecho a que estas se practiquen  en el sistema público de 
salud. 
 
Replica la Sra. Rodríguez señalando que si en Navarra no se realizan abortos en los centros 
públicos es por que los profesionales ejercen su derecho legal a la objeción de conciencia. Por 
otra parte defiende la presunción de inocencia de las participantes en las concentraciones 
negando que se haya demostrado que hayan causado desperfecto alguno en la clínica. 
 
La sra Fraguas replica  negando que el 100% sean objetores, o que la gente se quede 
embarazada por que quiere, refiriéndose a su mismo caso personal y a otros casos en los que hay 
quien en un principio no lo quiere pero luego lo quiere, como otros en los que se quiere pero no 
se puede. 
 
La Sr. Rodríguez se ratifica en lo anteriormente expresado y denuncia tanto el vacío legal como 
la falta de educación sexual 
 
Sometido el asunto a votación, y con los doce votos favorables de los concejales y concejalas  
de Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 2011, Izquierda Unida / 
Ezker Batua los cuatro votos en contra de los concejales y concejalas de Unión del Pueblo 
Navarro, y la abstención del Sr. Gurbindo y por unanimidad de todos los concejales y las 
concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar  la moción ante los ataques que están sufriendo las mujeres que, en nuestra Comunidad 
Foral deciden interrumpir voluntariamente su embarazo, del siguiente tenor literal  
 
Ante los ataques que están sufriendo las mujeres que, en nuestra Comunidad foral, deciden 
interrumpir su embarazo, tal y como se ha podido conocer a través de los medios de 
comunicación recientemente. 
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Ante la situación de desprotección en que se encuentran para hacer frente a los grupos ultras que 
las acosan, denominados “Alerta Navarra” y “Rescatadores”, del entorno del colectivo Pro Vida 
y organizaciones fundamentalistas católicas como el OPUS DEI. 
 
Ante la grave vulneración del derecho a la privacidad y del derecho a la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres en Navarra, por parte de quienes cometen estos hechos violentos, 
siendo colectivos neofascistas, quienes las abordan en la puerta de la Clínica Antsoain, 
recordamos: 
 
Que desde el Ayuntamiento de Villava Atarrabia y sus distintas áreas municipales siempre 
defenderemos la vida y la integridad física y psíquica de estas mujeres, que libremente acuden a 
interrumpir su embarazo, y que están amparadas por las leyes actualmente vigentes en ese 
derecho a la salud sexual y reproductiva. 
 
Que trabajamos para que en nuestro municipio se viva sin discriminación de género, con 
libertad de conciencia, y, por tanto, nos comprometemos a eliminar cualquier práctica 
discriminatoria dirigida hacia estas mujeres, sus acompañantes o las trabajadoras y los 
trabajadores sanitarios/as que las atienden en Navarra. 
 
Que exigimos que sean los centros sanitarios públicos los que se hagan cargo de las 
interrupciones voluntarias de los embarazos en los plazos establecidos legalmente, porque así se 
contempla en la legislación vigente, incumpliéndose esto sistemáticamente en el caso de 
Navarra. 
 
Por todo ello, en aras de contribuir con la firme lucha contra esta injusticia que se está 
cometiendo el Ayuntamiento de Villava Atarrabia acuerda:  
 
1.- Pedir que se investigue desde la Policía Foral y los Juzgados de Iruñea-Pamplona, con la 
mayor celeridad, a los autores o autoras de estas agresiones, coacciones y vejaciones a las 
mujeres que acuden a interrumpir su embarazo a Antsoain. 
 
2.- Atender de forma directa y prioritaria a estas mujeres, considerándolas, a todos los efectos, 
víctimas de la violencia de género por las agresiones verbales y físicas que sufren. 
 
3.- Solicitar la colaboración de todos los Ayuntamientos de nuestro entorno, del Estado y de 
Gobierno de Navarra, a través del antiguo Instituto Navarro de la Igualdad –ahora de Familia e 
Igualdad-, para que sea una prioridad política la defensa del derecho de estas mujeres a la libre 
interrupción de su embarazo en los términos que marca la legislación vigente. 
 
SÉPTIMO.- Moción ante la Ley de Mapa Local. 
 
El Sr. Alcalde defiende la moción y glosa la misma, informando a la Corporación que se ha 
constituido el grupo de trabajo de Berriozar, recordando que ya en junio se promovió una 
Asamblea de la Federación de Municipios que no consiguió por muy poco que la misma se 
opusiera a la ley. Señala que el 1 de febrero se ha convocado una asamblea en Berriozar para 
valorar la ley y pedir participación. Se pretende en primer lugar que el Parlamento de Navarra 
informe a las entidades locales en que vamos a acabar, ya que la ponencia se está celebrando a 
puerta cerrada y no se permite la entrada ni a público ni a prensa y segundo lugar que se permita 
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la participación de las entidades locales y de la ciudadanía. Es por ello que se presta esta moción 
que es una declaración institucional. 
 
La Sra. Fraguas está de acuerdo con la moción.  
 
El Sr. Larraia señala esta moción recoge las principales preocupaciones de este Ayuntamiento 
ante esta ley que es contraria alas entidades locales. Indica que es lamentable que se rehuya el 
debate, lo que demuestra un cierto miedo a la democracia participativa. Se trata, indica, de 
exigir al Parlamento que siga esos principios. 
 
La Sra. Sánchez indica que es importante que la información fluya, aunque como es sabido el 
PSN ha presentado una propuesta de reordenación de la que van a ser informados como cargo 
electos del partido este próximo viernes. Por ello anuncia su abstención.  
 
El Sr. Gurbindo afirma que estos borradores obedecen a la idea de que los ayuntamientos 
supones una carga económica. Se sabe que UPN y PSN están hablando clandestinamente 
marginando al resto de partidos y por supuesto a los municipios, para hacer un recorte de la 
autonomía municipal, de las competencias y de la financiación para ejercerlas. Finaliza 
denunciando este proceso involutivo. 
 
El Sr. García señala que no esta de acuerdo con esta moción desde su introducción. El 
Parlamento de Navarra esta elaborando una Ley Foral en una ponencia en la que están todos los 
grupos trabajando. Por otra parte la Federación Navarra de Municipios y concejos nos 
representa y en las diversas reuniones que se han mantenido se han acogido peticiones del 
Federación- entiende que es un problema que cada vez que se haga una ley tengan que hablar 
272 municipios, por lo que pide respeto al parlamento y las reglas democráticas, Por ello 
muestra su total desacuerdo con esta moción, ya que lo cierto es que los municipios participan a 
través de la Federación y el Parlamento debe de ejercer la función legislativa. 
 
El Sr. Ezkieta indica que desgraciadamente esta moción no va a servir de mucho. Estamos ante 
un tema preocupante y capital, y que se quiere mover con celeridad. Señala que comparte la 
petición de participación por parte de las Entidades Locales y parece fundamental que hagamos 
ver el respeto del principio de voluntariedad en las asociaciones y el principio democrático de 
participación de las entidades locales. En definitiva se trata de que podamos seguir gozando de 
autonomía municipal, sin que ello no quiera decir que puede ser interesante hacer reformas, 
concluyendo su intervención pidiendo un amplio consenso parlamentario.  
 
El Sr. Alcalde pregunta al Sr. García que es lo que considera como democracia, o si piensa que 
la democracia no debe de garantizar la participación  y le pregunta si sabe a donde nos están 
llevando ya que la  transparencia no es precisamente lo que se está dando. Denuncia por otra 
parte que el sistema de elección de órganos en la Federación e impide que su partido esté 
representado en la ejecutiva y en su seno se ningunea a los municipios y su presidente no da 
ninguna información y no tramita lo que piensan en los ayuntamientos, recordando que en la 
asamblea que se le obligo a convocar, saco adelante su propuesta con 100 votos a favor 90 en 
contra y 6 abstenciones. Añade que pedir participación es de lo más democrático. Por otra parte 
debe saber que se pretende transferir a los Distritos Forales servicios como Deportes y sus 
infraestructuras como por ejemplo el frontón Atarrabia, lo que es una aberración.  
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Dirigiéndose al Sr. Ezkieta, el Sr. Alcalde le indica que lo que se pide es un cambio de 
procedimiento y que lo que ahora se pretende como forzoso siga siendo voluntario como hasta 
ahora. No podemos confiar en una ley que da al Gobierno un cheque en blanco para que vía 
decreto haga lo que quiera. 
 
Señala el Sr. García que  el presidente de la FMNC lo es no por ser amigo suyo, sino por 
elección de la ciudadanía, por lo que no entiende la indignación del Sr. Alcalde, ni porque 
mezcla churras con merinas. 
 
Responde el Sr. Alcalde indicando al Sr. García que en reiteradas ocasiones ha votado en contra 
de que el Gobierno de Navarra pague lo que debe al Ayuntamiento, y se pregunta que va a 
ocurrir cuando además de las propuestas que se hacen desde la lejanía, tengamos que 
enfrentarnos a las propuestas de servicios que se van a dar de forma mancomunada y forzosa. 
Recuerda que ahora el ayuntamiento de forma voluntaria está en la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona, a través de la cual se dan el de Aguas, Residuos y Transporte Público y 
esa es la manera de obrar, desde abajo y de manera voluntaria.  
 
Y no deseando ningún concejal más intervenir, y con los doce votos favorables de los concejales 
y concejalas de Bildu, Atarrabia-Bai, Nabai 2011, Izquierda Unida / Ezker Batua y del Sr. 
Gurbindo los tres votos en contra de los concejales y concejalas de Unión del Pueblo Navarro, y 
la abstención del Partido Socialista de Navarra-PSOE. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la moción ante la ley de mapa local del siguiente tenor literal: 
 
“A lo largo de esta legislatura se han presentado con mayor o menor formalidad varias 
propuestas para una reforma del mapa local de Navarra. 
 
En marzo de 2012 el entonces vicepresidente del Gobierno de Navarra Sr. Jiménez hizo 
mención a una reforma en la que desaparecían todos los concejos de Navarra y Pamplona y el 
primer cinturón que conformar varias poblaciones pasaban a ser un Ayuntamiento único. 
Posteriormente y ante el rechazo que ese primer anuncio había suscitado presentó en mayo de 
2013 una nueva propuesta que contemplaba la desaparición de los concejos pero para la 
Comarca de Pamplona – Iruñerria competencias unificadas en Urbanismo y Policía Local. 
 
Tras la salida del PSN del Gobierno de Navarra l@s representantes de UPN en el Gobierno 
presentaron una nueva propuesta de reforma de la ley a la que se sumo otra propuesta del PSN.  
 
En estos momentos en Parlamento de Navarra y en el marco de una ponencia se está trabajando 
sobre el texto refundido de las dos últimas propuestas citadas para confeccionar una nueva Ley 
de Mapa Local.  
 
A lo largo de todo este proceso desde las Entidades Locales se han llevado a cabo varias 
iniciativas para que promover su participación en la elaboración de dicha ley.  
 
En febrero de 2013 de una asamblea de más de __ cargos electos locales que tuvo lugar en 
Berriozar surgió un grupo de trabajo que ha buscado la manera de trasmitir la importancia de la 
participación de las EELL en este proceso. 
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A pesar de las reiteradas peticiones públicas y a través de la FNMC que l@s representantes de 
muchas Entidades Locales hemos realizado para que se nos dejara participar en la elaboración 
de la citada Ley hemos recibido siempre una negativa por respuesta. 
 
Por otro lado ante la poca concreción de esta ley en aspectos tan relevantes como las 
competencias y financiación de nuestro Ayuntamiento, preocupad@s por los servicios y la 
calidad de estos que deben recibir nuestras vecinas y vecinos y preocupad@s también por la 
identidad y el patrimonio de nuestro pueblo las concejalas y concejales de Villava Atarrabia 
acordamos: 
 
1- Hacer nuestra la reivindicación de información a todas las EELL de Navarra del proceso de 
reforma de la Ley de Mapa Local, especialmente de las propuestas que se están debatiendo en el 
Parlamento que propugnan en base a una supuesta economía de escala la agrupación forzosa de 
municipios, y la implantación mediante Decreto Foral  del Gobierno de Navarra de la Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad  de la Administración Local que vacía de competencias los 
municipios en favor de esas Agrupaciones Forzosas.  
 
2- Pedir con toda firmeza que se abra un proceso participativo donde l@s representantes de las 
EELL podamos manifestar qué organización administrativa local nos parece la más apropiada 
aportando la experiencia de muchos años gestionando una gran variedad de servicios que a día 
de hoy se dan a la ciudadanía de nuestros pueblos. 
 
3- Informar al Parlamento de Navarra de que la nueva ley del mapa local debe basarse en estos 
principios: 
 
1 - Garantía de prestación de unos servicios básicos iguales para toda la ciudadanía Navarra. 
 
2.- Respeto el principio de autonomía local de los Ayuntamientos y el de subsidiariedad 
respetando el principio de voluntariedad de los municipios para la prestación de servicios a la 
ciudadanía desde la proximidad y la cercanía  
 
3.- Garantía de consignación presupuestaria suficiente en los Presupuestos Generales de Navarra 
a las EELL locales para los servicios que da a la ciudadanía.” 
 
OCTAVO.-  Moción de Atarrabia-bai en reconocimiento y reparación de las víctimas de 

la represión a raíz del golpe militar de 1936. 
 
“Moción en reconocimiento y reparación de las victimas de la represión a raíz del golpe militar 
de 1936..- Exposición de motivos. 
 
El pasado 4 de diciembre fue publicada en el BON la Ley Foral de reconocimiento y reparación 
de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesinados y víctimas de la represión a raíz del golpe 
militar de 1936, su aprobación supuso un paso enorme en la recuperación de la memoria 
democrática de Navarra.  
 
En la referida ley se amplían derechos para las víctimas de aquella tragedia que supuso el golpe 
de estado franquista en Navarra, se colma un vacío de justicia, se consolidan valores y 
enseñanzas para la sociedad actual y se exige de las administraciones públicas una defensa clara 
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de la memoria y la dignidad de aquellas personas que fueron asesinadas por defender la 
legalidad republicana.  
 
Está claro que no es una ley más, sobre todo porque trata de rectificar años de olvido oficial y 
porque supone una apuesta pública por la recuperación de la memoria democrática de Navarra. 
Por que la memoria histórica es una responsabilidad pública, no sólo es una memoria individual 
de los familiares, es nuestra memoria, es propiedad de todos los navarros y navarras. Por ello, 
por todo lo que supuso para esta tierra la guerra civil y el franquismo, por el silencio y la 
pasividad oficial es preciso que los ayuntamientos también nos comprometamos en el buen 
desarrollo de la referida ley.  
 
El papel de la entidades locales en el desarrollo de esta ley está concretado en los artículos 4.1, 
9.3, 12 y sobre todo el artículo 18.3 que dice textualmente “El Gobierno de Navarra impulsará 
junto con las entidades locales el reconocimiento público y permanente, a través de placas, 
monolitos o menciones específicas, de aquellos cargos públicos o funcionarios asesinados tras el 
golpe militar del 18 de julio de 1936.” 
 
En Navarra, conviene recordarlo 3.400 personas fueron asesinadas por pensar diferente, sólo por 
sus ideas, y después de asesinarles fueron tirados a las cuentas, a una sima, al río, o a un ribazo, 
los familiares de aquellos asesinados fueron ultrajados, les robaron las tierras, les quitaron todo, 
algunos tuvieron que marcharse de aquí para sobrevivir, las viudas fueron paseadas, los hijos 
señalados y las vidas fueron rotas. Muchos años, muchas noches con la incertidumbre del 
desaparecido.  
 
El olvido de este ayuntamiento hacia esas víctimas fue como fue, es un pasado que no podremos 
cambiar, pero hoy tenemos la oportunidad de reconocernos en otra forma de encarar este asunto, 
aunque sólo sea por la memoria de los concejales y funcionarios, que como nosotros y nosotras, 
quisieron que nuestro pueblo fuera más justo, más equitativo, más igual … y fueron asesinados 
en aquel 36. 
 
Esta Ley por eso es un resumen de los derechos democráticos que asisten a las víctimas de 
aquella tragedia que supuso el golpe de estado de 1936. y supone un avance en nuestros valores, 
porque profundiza en nuestra historia, en su verdad, en sus enseñanzas para las generaciones 
futuras.  
 
No fue fácil sacar palabras del dolor, pero los familiares así lo hicieron, así que es importante 
también no olvidar que Navarra ha sido pionera en legislar sobre este tema, y que ello ha sido 
gracias a la constancia, de docenas de familiares; no hubiera sido posible sin du dignidad, n i 
hubiera sido posible sin su militante paciencia.  
 
Por todo lo expuesto proponemos acordar:  
 
1. El Ayuntamiento de VILLAVA/ATARRABIA, acuerda cumplir con compromiso y agilidad 
la Ley Foral de reconocimiento y reparación de las ciudadanas y ciudadanos navarros 
asesinados y víctimas de represión a raíz del golpe militar de 1936, en lo que atañe a las 
entidades locales.  
 
2. El Ayuntamiento de VILLAVA/ATARRABIA acuerda que se estudie la colocación de una 
placa en el zaguán del ayuntamiento en reconocimiento de los cargos públicos y funcionarios 
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asesinados tras el golpe militar del 18 de julio de 1936, cumpliendo así con lo especificado en el 
artículo 18.3 de la Ley Foral 33/201 de 26 de noviembre. Para fijar el modelo e inscripción de 
dicha placa deberá tenerse en cuenta a la Asociación de Familiares de Fusilados de Navarra, tal 
y como ha ocurrido en otras localidades.” 
 
Toma la palabra el Sr. Oneka para defender la moción haciendo un especial recuerdo a las 20 
personas asesinadas en Villava. Añade que es una obligación legal la realización de este 
recuerdo a las víctimas de ese régimen de terror, rememorando que ya este Pleno por 
unanimidad de todos los grupos que entonces componían la Corporación hizo en el año 2004 
cosas interesantes, invitando a familiares y derogando dos acuerdos del Ayuntamiento Pleno, y 
colocándose una lapida en el cementerio. 
 
La Sra. Maya toma la palabra y señala que ha hablado con el Sr. Oneka para modificar la 
moción inicialmente presentada, señalando el Sr. Ezkieta que están dispuestos a estudiar esta 
propuesta en un receso. 
 
El Sr. Larraia muestra su acuerdo con la moción y pide que la memoria histórica no sea algo 
puntual.  
 
En este momento la Sra. Rodríguez abandona el Salón de Sesiones. 
 
La Sra. Sánchez echa de menos noticias y acciones sobre la memoria histórica que no se queden 
solo en el ramo de flores que ella, por acuerdo municipal coloco en la tapia del cementerio de 
Ripa. Son temas que le tocan la fibra ya que ella tenía un abuelo comunista y otro socialista, que 
se quedo mudo y con el pelo blanco con los horrores de la guerra. Por ello pide que se le 
informe puntualmente de todos los avances. 
 
El Sr. Gurbindo señala que en la pasada legislatura con el anterior grupo de Nabai se hizo un 
intento muy serio con datos y con la participación del historiador Sr. Monteano y la sociedad 
Aranzadi, Hay testimonios de que antes de ser fusilados, fueron paseados por Villava en un 
camión, y se oían sus gritos pidiendo clemencia. Se sabe que se les fusiló pero no hubo acierto 
en la búsqueda. Por ello pide que en los presupuestos se habilite una pequeña partida de 2.000 € 
para esta búsqueda, recordando por último que el Sr. Antxo Agirre les dio la enhorabuena. 
 
El Sr. García indica que el Parlamento aprobó en noviembre una Ley que recoge en su artículo 
18.3 la presencia de placas y UPN cumple con las leyes, por lo que entiende que esta moción es 
reiterativa y nada nuevo añade. Prosigue señalando que UPN está con las victimas de todos los 
bandos y por la memoria, por lo que van a votar a favor de la colocación de la placa que debiera 
ampliarse a los vecinos que fueron victimas en general.  
 
La Sra. Fraguas indica que ella está personada en la causa que se sigue en el Juzgado de 
Instrucción nº 4 al respecto de Villava, ya que recurrió el auto de archivo y no se ha archivado. 
Por otra parte la familia Lamberto y más navarros han sido recibidos en Madrid  y van a 
denunciar los crímenes del franquismo en Argentina. 
 
Por parte de la alcaldía se decreta un receso y transcurridos quince minutos se reanuda la sesión. 
El Sr. Oneka señala que se ha pactado una enmienda de sustitución al texto inicialmente 
presentado a la que da lectura y que es aprobado por asentimiento de los quince corporativos y 
corporativas presentes y la abstención técnica de la Sra Rodríguez,  
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Sometida a votación la moción  y por unanimidad de los quince  corporativos y corporativas 
presentes y la abstención técnica de la Sra. Rodríguez,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 
 
1.º El Ayuntamiento de Villava-Atarrabia acuerda cumplir con compromiso y agilidad la Ley 
Foral de reconocimiento y reparación de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesinados y 
victimas de la represión a raíz del golpe militar de 1936, en lo que atañe a las entidades locales.  
 
2.º El Ayuntamiento de Villava-Atarrabia acuerda que se estudien distintas actuaciones en 
próximas comisiones, así como la colocación de una placa en el zaguán del ayuntamiento en 
reconocimiento del trabajador municipal Sr. Labat y de los vecinos y vecinas de Villava 
asesinados tras el golpe militar del 18 de julio de 1936, cumpliendo así con lo especificado en el 
artículo 18.3 de la Ley Foral 33/2013 de 26 de noviembre. Para fijar el modelo e inscripción de 
dicha placa deberá tenerse en cuenta a la Asociación de Familiares de Fusilados de Navarra, tal 
y como ha ocurrido en otras localidades.  
 
NOVENO.- Ruegos y preguntas. 
 
El Sr. Ezkieta se interesa por las fechas en las que el Departamento de Fomento va a proceder al 
asfaltado de las rotondas de la Avenida de Pamplona, respondiendo el Sr. Alcalde que se ha 
demorado por razones climatológicas y por el momento en el que se va a proceder al arreglo de 
las goteras existentes en el Polideportivo Hermanos Indurain. Así mismo se interesa por que se 
realicen acciones para celebrar el día del árbol. 
 
El Sr. García se interesa por el aparcamiento para motos sobre acera habilitado en el parque de 
al Paz indicando que lo ve un poco peligroso y que sería más conveniente que las motos no 
aparcaran en esa zona.  
 
El Sr. alcalde indica que esta cuestión ha sido planteada y estudiada por la Policía municipal y 
llevará un seguimiento de la misma. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo las 21:00 
horas del día 30 de enero de 2014 de lo que yo, secretario, doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
26 DE FEBRERO DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 26  
de febrero de 2014, previa convocatoria cursada al efecto 
de forma legal, se reúnen en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villava, en sesión ordinaria, y los 
concejales y las concejalas que se enumeran al margen, 
bajo la presidencia del alcalde presidente, D. Pedro 
Gastearena García, asistidos por el secretario que da fe 
del acto. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en  el 
orden del día: 
 
PRIMERO.-   Aprobación de actas de sesiones anterio- 
                       res. 

 
Queda pendiente de aprobación el acta de la sesión correspondiente a la sesión de 28 de 
noviembre de 2013  
 
SEGUNDO.- Presupuesto General Único para el ejercicio 2014 y Bases de Ejecución.  
 
El Sr. alcalde glosa el expediente indicando que, entre otra, una de las novedades es la creación 
de una partida nueva para la contratación de un electricista que se ocupe el mantenimiento, 
asumiendo así el reto que se ha impuesto de mantenimiento de los servicios municipales.  
 
La Sra. Fraguas da las gracias a la Alcaldía por su actitud receptiva  con sus propuestas. Señala 
que el año pasado se abstuvo, pero este año las conversaciones han fructificado en un acuerdo. 
Añade que comparte la filosofía de enseñar a pescar en un presupuesto de carácter social que 
favorece el empleo creando dos puestos de Empleo Social Protegido que da formación, 
adaptación y enganche con el mercado laboral.  Se pretende que la gente pueda valorarse y vivir 
con dignidad, esperando por último que esta partida de 60.000 € tenga vocación de 
permanencia. También valora la partida de 500 euros para dinero de bolsillo para quienes 
acuden a las comunidades terapéuticas- 
 
El Sr. Larraia está de acuerdo con el proyecto que realiza propuestas realistas, teniendo en 
cuenta las reducciones del Gobierno de Navarra y que defiende que un Servicio Social con la 
máxima dignidad posible. La partida de 60.000 € va a compensar las reducciones que el 
Gobierno de Navarra ha realizado en los programas de Empleo social Protegido , en los que se 
ha pasado de 10 plazas a 3 plazas. Así mismo destaca la prioridad que se da  a las Escuelas 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Idoya Maya Tainta 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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Deportivas Municipales, a la participación ciudadana al Euskera , a la Igualdad y la cantida que 
se destina a Proyectos de Cooperación. 
 
La Sra. Sánchez repasa en su intervención las partidas que a su criterio son más relevantes y qua 
has sido debatidas en su Agrupación. Si bien constata una bajada en la partida de igualdad, se ha 
incrementado la de autoempleo y el Servicio Social en su conjunto ha aumentado. Indica que 
también hay partidas que no le gustan y por ello se va a abstener, ya que no es su presupuesto, 
aunque está bien estructurado y se trata de un presupuesto austero con dos o tres millones 
menos. Señala como cuestión pendiente la cancelación del préstamo y el detalle de la partida 
destinada al autoempleo a la que van a llevar un seguimiento riguroso.  
 
El Sr. Gurbindo muestra su acuerdo con los presupuestos austeros y realistas, ajustados a la 
situación, y que se ocupa de temas mas sensibles con la ciudadanía y que si no han podido subir, 
al menos se han mantenido, destacando la inclusión del Plan de Empleo, así como las partidas 
de Igualdad y Deportes y que en definitiva hacen frente a las rebajas del Gobierno de Navarra.  
El Sr. García señala que no ha mantenido ninguna reunión con Bildu ya que no es posible el 
consenso en los mínimos principios democráticos. Añade que no son los presupuestos de UPN , 
si bien en su conjunto son unos presupuestos ajustados, si bien los ajustes no se han hecho como 
les gustaría  
 
El Sr. Ezkieta indica que su grupo va a presentar un bloque de enmiendas para subsanar las 
carencias de las que adolece y que pretenden en primer lugar paliar la situación de crisis que 
padecen los villaveses y villavesas y en segundo lugar evitar recortes en áreas tan fundamentales 
como Cultura, Deporte  Juventud y Euskera. Refiriéndose al primer punto señala la necesidad de 
contar con unos presupuestos más centrados, subrayando el carácter insolidario del Plan de 
Empleo que representa un mal reparto de empleo y por ello plantean un reparto mas justo 
proponiendo un incremento de 3000 euros de la partida destinada a becas comedor  y y la 
creación de una partida de 18.000 euros para atender emergencias locales sociales realizando un 
convenio con Cáritas para que pueda seguir atendiendo adecuadamente a las más de 200 
familias villavesas que recurren a ella para poder sufragar los gastos de agua luz y comida. 
 
En cuanto a su propuesta para evitar recortes se trata de potenciar las áreas a las que se somete a 
recortes  y para ello propone una distribución de dinero más justa que se financiarían con dos 
partidas que tienen colchón, cuales son la partida de participación ciudadana, que se puede 
poner en práctica con los medios y recursos propios municipales, ofreciéndose a arrimar el 
hombro para ello y con la otra partida que tiene colchón que es la del Plan de Empleo a la que se 
destina un dinero y aún no se cuenta con proyecto y para ello propone que se creen dos plazas 
más de empleo social protegido dotadas con 22.000 € y  una partida de 800 euros, señalando 
que aún quedarían 34.000 € sin destino preciso .  
 
El Sr. Alcalde responde en primer lugar a al Sra. Sánchez acerca de las propuestas concretas 
para poner en marcha el Plan de empleo señalando que se va disponer de financiación para la 
realización de cursos en el área de Igualdad, así como que esta es una propuesta del  Servicio 
Social se va a poner en contacto con empleadores, previéndose también se estudie a través de 
una empresa la localización de nichos de empleo y añadiendo la importancia que tiene el apoyo 
y la colaboración con el comercio local. En cuanto al Sr. Ezkieta, el alcalde quiere albar en 
primer lugar el actuar transparente de los técnicos y la buena gestión presupuestaria que ha 
permitido  un ahorro considerable ya que hace dos años había una deuda de 1.300.000 e y ahora 
tenemos un remanente positivo. En cuanto al Sr. García le indica que su actitud es de interés 
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ante la aportaciones de todos a pesar de las diferencias ideológicas, y le impresión que le queda 
es de desinterés por los asuntos cotidianos, como este del plan de empleo basado en la propuesta 
del Servicio Social de Base y en lo que han dicho los técnicos. En cuanto al recorte de las becas 
comedor esto es una responsabilidad del gobierno de Navarra y no del Ayuntamiento tanto en 
este asunto como en otros esta aplicando una severa política de recortes. Así mismo la alcaldía 
queda sorprendida por la pretensión de eliminar la partida destinada a la participación ciudadana 
de 15.000 €, cuando lo que se pretende es crear foros y grupos de trabajo para saber lo que 
quiere la ciudadanía. 
 
Replica el Sr. García lamentando la falta de respeto de que el Sr. Alcalde les acuse de falta de 
interés cuando UPN trabaja día a día aportando propuestas en tanto que Bildu, allá donde puede 
entorpece su labor como lo hace en el Parlamento de Navarra,  y finaliza subrayando que se 
gestione adecuadamente  la venta de solares que es necesaria para levantar la deuda de la Casa 
de Cultura, y  va a ser al piedra de toque de la buena gestión que se predica. 
 
El Sr. Alcalde replica indicando al Sr. García que es cierto que en las comisiones hacen 
aportaciones, pero para presupuestos no; añade que sin embargo Bildu si hace aportaciones en 
otras entidades como por ejemplo en Tafalla y señala que Bildu legisla en el Parlamento con el 
resto de grupos de la oposición. 
 
El Sr. García indica que es fácil irse a Tafalla, negando que haya habido negociación 
presupuestaria con UPN, y afirmando que esas afirmaciones pretenden lavar su imagen. 
 
A continuación el Sr. Alcalde decreta un receso.  
 
Reanudada la sesión, y sin más intervenciones el Sr. Alcalde indica que se va a someter el 
expediente a votación. 
 
En primer lugar se someten a votación las enmiendas presentadas por el grupo de Atarrabia-Bai 
y con los ocho votos a favor de los concejales y concejalas de Atarrabia-Bai y Unión del Pueblo 
Navarro, los ocho votos en contra de los concejales de los concejales y concejalas  de Bildu, 
Nabai 2011, Izquierda Unida / Ezker Batua  y del Sr. Gurbindo,  y la abstención  del Partido 
Socialista de Navarra-PSOE  se produce empate en la votación. 
 
De conformidad a lo previsto en el ROF se somete por segunda vez las enmiendas 
presupuestarias a votación y con los ocho votos a favor de los concejales y concejalas de 
Atarrabia-Bai y Unión del Pueblo Navarro, los ocho votos en contra de los concejales de los 
concejales y concejalas  de Bildu, Nabai 2011, Izquierda Unida / Ezker Batua  y del Sr. 
Gurbindo,  y la abstención  del Partido Socialista de Navarra-PSOE,  vuelve a producirse 
empate en la votación, por lo que con el voto de calidad del Sr. Alcalde, quedaN rechazadas las 
enmiendas. 
 
Sometido a continuación  el proyecto de presupuestos presentado por Alcaldía  a votación y  con 
los ocho votos en contra de los concejales y concejalas de Atarrabia-Bai y Unión del Pueblo 
Navarro, los ocho votos a favor de los concejales de los concejales y concejalas  de Bildu, Nabai 
2011, Izquierda Unida / Ezker Batua  y del Sr. Gurbindo,  y la abstención  del Partido Socialista 
de Navarra-PSOE  se produce empate en la votación. 
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De conformidad a lo previsto en el ROF se vuelve a someter por segunda vez las enmiendas 
presupuestarias a votación y con los ocho votos a favor de los concejales y concejalas de 
Atarrabia-Bai y Unión del Pueblo Navarro, los ocho votos en contra de los concejales de los 
concejales y concejalas  de Bildu,  Nabai 2011, Izquierda Unida / Ezker Batua  y del Sr. 
Gurbindo,  y la abstención  del Partido Socialista de Navarra-PSOE  vuelve a producirse empate 
en la votación, por lo que con el voto de calidad del Sr. Alcalde, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal. 
 
2.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 271 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 
la Administración Local de Navarra, el presupuesto aprobado se expondrá en Secretaría durante 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de Navarra, a fin de que los vecinos o interesados puedan examinar el expediente y 
formular las reclamaciones que estimen pertinentes. 
 
El Sr. Ezkieta toma la palabra e indica que es una pena que no se haya aprobado su bloque de 
enmiendas por el voto de calidad del Sr. Alcalde, porque sabe que hay quien está de acuerdo. 
Indica que ha hablado de alternativas  y sin embargo no han sido capaces de considerarlas y se 
trata de un voto negativo, Señala que se ha hecho un esfuerzo para estudiar todas las partidas y 
mejorar el proyecto. El equipo de Gobierno, añade, ha sido incapaz de amortizar los créditos 
que  pidió  y que han supuesto unos gastos de 107.000 €, por no hacer las cosas bien. Se 
contempla que se van  a pagar más de 130.000 € de intereses,  si tenemos en cuenta lo que 
supone la adquisición de la barredora.  Señala que desde 2011 el equipo de gobierno no ha 
podido vender esos solares. Uno de ellos se cedió como Gaztetxe mientras se están pagando 
intereses y se pregunta que se podría haber hecho con esos 130.000 €. Mientras tanto el solar se 
devalúa día a día y por ello tienen su voto negativo, porque no tienen la visión de ver que es lo 
importante para Villava y no le queda otro remedio que hacer recortes y concluye afirmando 
que si no saben vender los solares,  deben de pedir ayuda. 
 
El Sr. Alcalde recuerda al Sr. Ezkieta que fue su grupo el que en la anterior legislatura dejó el 
expediente inacabado y le recuerda que le ha explicado tres veces las cuestiones técnicas que 
han dilatado el proceso. Añade que gracias a su gestión rigurosa hubo que pedir menos 
financiación que la que quedo pendiente al inicio de la legislatura y desde el primer mes se ah 
preocupado de gestionarlo de la manera más rápida posible, cuando usted no había hecho ni la 
reparcelación. 
 
El Sr. Ezkieta considera que desde junio de 2011 y hasta la fecha no se ha hecho nada efectivo y 
eso es un dato objetivo, recordándole que en la anterior legislatura se dedicaron a poner piedras 
en el camino y en esta legislatura lo único que demuestran es la incapacidad de gestión, 
resultándole gracioso que el Alcalde acuse a Atarrabia-Bai de ser un grupo antigestión. Por 
último señala que en los anteriores presupuestos, si bien fueron críticos, se abstuvieron , 
creyendo que se iban a vender los solares y esto va a marcar el devenir de los presupuestos, 
entienden que se les está pidiendo una confianza ciega y mientras tanto se van a pagar más de 
130.000 €. 
 
El Sr. Alcalde replica indicando que lo que dice el Sr. Ezkieta no se ajusta a la realidad, ya que 
ahora se está pagando menos que antes por la limpieza viaria y añade que su argumentación  
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con respecto a los solares no se ajusta a la realidad,  por que los terrenos no han estado inscritos 
hasta octubre de 2013.  
 
E Sr. Gurbindo, interviene para recordar que como alcalde en la anterior legislatura, tuvo que 
hacer frente a un proceso lento que aprobó de modo democrático un plan de financiación, 
añadiendo que es cierto que hay quien está de acuerdo con la enmienda, pero también se debe de 
tener en cuenta la situación económica  y hay que priorizar otros gastos que indica el Servicio 
social de base.  
 
En este momento se ausenta la concejala Sra. Rodríguez.  
 
TERCERO.- Plantilla Orgánica y Oferta Pública de Empleo.  
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente y la propuesta remitida por la Comisión. 
 
El Sr. Larraia muestra su acuerdo con la propuesta que sigue incrementando el empleo fijo y 
estable. 
 
La Sra. Sanchez también muestra su acuerdo. 
 
El Sr. García indica que este expediente se ha visto en Junta de Gobierno y está de acuerdo con 
él mismo.  
 
El Sr. Ezkieta señala que se ha tenido en cuenta las aportaciones realizadas y se va a proceder a 
la creación y provisión de plazas mediante un proceso público transparente, destacando la 
novedad de la plaza de empleado de mantenimiento en principio con carácter temporal y con la 
finalidad de ajustar sus funciones.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los dieciséis  concejales y  
concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar inicialmente la  Plantilla Orgánica y Oferta Pública de Empleo las cual debidamente 
diligenciada obra al expediente de su razón y es parte integrante del presente acuerdo.  
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto. 
 
CUARTO.-  Ratificación de Acuerdo de Junta de Gobierno autorizando el traspaso de 

aportación a la Asociación Fiare a la Cooperativa de Crédito Banca Popolare 
Ética. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente. 
 
No habiendo intervenciones y metido el expediente a votación, por unanimidad de todos los 
concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
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Ratificar los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno celebrada el 20 día veinte de febrero de 
2014: 
 
“Primero. Participar como socio en la Cooperativa de Crédito Banca Popolare Etíca, (B.P.E.) 
con domicilio social en Padova (italia) vía Niccoló Tommasseo, 7, adquiriendo treinta y una 
(31) participaciones de valor cada una de CINCUENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA 
CENT1MOS DE EURO (57'50€) por un importe total de M1L SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (1782,50) a título de capital social. 
 
Segundo. Ordenar la transferencia a Banca Popolare Etica de la cantidad que a nombre de la 
entidad está depositada en la Asociación proyecto Fiare: y hacer donación a la Fundación Fiare 
de la diferencia de diecisiete euros y cincuenta céntimos sobrante entre la transferencia y la 
cantidad desembolsada. 
 
Tercero.- Facultar al alcalde D. PEDRO JOSÉ GASTEARENA GARCÍA para que pueda firmar 
los documentos públicos y privados necesarios para la ejecución de los anteriores acuerdos 
realizando cuantos actos sean precisos para su total eficacia, y facultando igualmente a la 
Asociación FIARE a realizar la transferencia a B.P.E. de la suma en la que se valora la 
adquisición, y caso necesario facultar a B.P.E. para solicitar el código fiscal italiano a nombre 
de la entidad poderdante.” 
 
QUINTO.-   Contratación de suministro de energía eléctrica con criterios de sostenibilidad  
 
Toma la palabra el Sr.  Larraia que defiende la propuesta y señala que se trata de un pequeño 
paso y una invitación a la ciudadanía para la realización de un consumo energético sostenible. 
Así mismo se propone que se realice un estudio sobre la viabilidad de la colocación de placas 
solares en la Casa de Cultura para favorecer el autoconsumo, añadiendo que el ayuntamiento 
con un desembolso de 100 euros va a ser socio de esta cooperativa.  
 
El Sr. Ezkieta felicita al equipo de Gobierno que ha trabajado bien este tema y ha aportado un 
Studio de viabilidad de la propuesta que demuestra que el coste es similar al del suminsitro 
convencional, por lo que hay que seguir trabajando en esta linea. 
 
No habiendo mas intervenciones y sometido  el expediente a votación, por unanimidad de todos 
los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Asociarse a la Cooperativa SOM ENERGIA-ENERGIA GARA. 
 
2.º Solicitar de la Cooperativa SOM ENERGIA-ENERGIA GARA,  Cooperativa oferta para la 
contratación del suministro eléctrico  para los siguientes edificios: Centro de Jubilados, 
Albergue y Gazteleku. 
 
3.º  Solicitar a la Cooperativa SOM ENERGIA-ENERGIA GARA la realización de un estudio 
para la instalación de paneles fotovoltaicos  en la cubierta de la Casa de Cultura con el objeto de 
auto producir energía eléctrica con destino a la cooperativa.  
 
SEXTO.- Moción relativa al anteproyecto de reforma del sistema eléctrico. 
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Toma la palabra el Sr. Larraia que da lectura a la moción que es del siguiente tenor  
 
“Moción relativa al anteproyecto de ley de reforma del sistema eléctrico.- Exposición de 
motivos. 
 
El pasado mes de Julio el Gobierno del Estado inició un proceso de profundos cambios 
normativos agrupados en la denominada Reforma Energética. Recientemente ha aprobado 
también el anteproyecto de Ley del Sector Eléctrico que ha remitido a Cortes para su 
tramitación urgente y entrada en vigor inmediata.  
 
No es aceptable que una reforma de la profundidad y alcance de ésta, que modifica una ley 
vigente durante los últimos 16 años, se realice en apenas cuatro meses sin transparencia ni una 
adecuada discusión con los agentes implicados. 
 
La reforma de la ley del sector eléctrico afecta directamente a las corporaciones locales en tres 
cuestiones de gran importancia: 
 
- En primer lugar debido a que va a suponer una fuerte y nueva subida –ya lo hecho en un 60% 
en los últimos 5 años- del precio de la electricidad al aumentarse el término fijo de la misma. El 
coste de la electricidad siempre ha sido una parte relevante del presupuesto municipal, que 
además ahora se verá sujeto a periódicos ajustes previsiblemente siempre al alza. Además la 
reforma permitirá a las compañías eléctricas comercializadoras cortar el suministro eléctrico 
incluso para los servicios esenciales: bomberos, centros sanitarios, colegios, etc 
 
- En segundo lugar esta subida de la factura afectara todavía más a los ciudadanos en situación 
económicamente vulnerable, agravando el problema de la pobreza energética, que se estima 
sufre ya un 10% de la población, y a lo que hoy ya muchos ayuntamientos tienen que hacer 
frente desde sus servicios sociales. 
 
- Por último va a tener un impacto negativo sobre la actividad económica del municipio pues 
mantiene la moratoria en la construcción de nuevas plantas renovables, reduciendo la 
retribución en las existentes y bloqueando el autoconsumo, lo que supone la destrucción de 
empleos vinculados directa o indirectamente al sector, la pérdida de inversiones, la reducción de 
la recaudación asociada al desarrollo de nuevas instalaciones o el aumento de costes a pequeños 
comerciantes e industrias por el aumento de las tarifas. 
 
La reforma señala a las renovables como únicas responsables de la insostenibilidad económica 
del sistema eléctrico, sometido a una deuda creciente que el gobierno no está sabiendo resolver. 
Es nuevamente necesario señalar que: 
 
- Las renovables pueden ser proveedoras de la mayor parte de la energía eléctrica que 
consumimos. Como ejemplo los primeros 9 meses del año han aportado el 40% de la energía 
eléctrica consumida, sin embargo desde 2009 se aplican políticas de ahogamiento de las 
energías renovables, en beneficio del carbón, el gas y la nuclear. La reforma profundiza en este 
sinsentido, manteniendo la moratoria de construcción de nuevas plantas, modificando a la baja 
retribuciones para las plantas ya construidas y con diseño retributivo no predecible a futuro. 
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- El autoconsumo, una realidad que se impondrá pronto por costes y sencillez, con la que 
ciudadano puede ceder parte de la electricidad que genera a la red cuando no la consuma, 
evitando pérdidas por transporte y avanzando en soberanía energética, ha sido bloqueado con un 
peaje sobre la generación que no se ha realizado en ningún otro país del mundo. 
-Como se ha señalado, las renovables vienen siendo una fuente de riqueza en nuestro país, 
generando cuantiosos ingresos para muchos Ayuntamientos, por la amplia dispersión territorial 
de muchas instalaciones de potencias relativamente bajas, en contraste con las grandes centrales 
de combustible fósil y nuclear. Aun más importante es su demostrada capacidad de generación 
de empleo, desde la ingeniería y fabricación de paneles solares y aerogeneradores, hasta la 
instalación y el mantenimiento, con capacidad de revitalizar la actividad económica de 
medianas y pequeñas poblaciones. 
 
-Además la eficiencia, el ahorro, el autoconsumo y las renovables son instrumentos necesarios 
para reducir las importaciones energéticas. En un país con una altísima dependencia (un 80% 
cuando la media de la Unión Europea es del 50%), debería ser prioritario un cambio del modelo 
energético para protegernos del alza de los precios del petróleo y el gas.  
 
-Las primas a las renovables son una compensación que retribuye los costes ambientales, 
sociales y de suministro que el resto de fuentes no internalizan, siendo análogas a otras 
cuantiosas primas o incentivos que reciben las energías convencionales más allá de su 
retribución de mercado. Las renovables además bajan el precio mayorista de la electricidad. 
 
El conjunto de medidas impulsadas, ya aprobadas o en tramitación: 
 
- Pretende solucionar el déficit de tarifa –la deuda que el estado tiene con la eléctricas- con el 
aumento de la recaudación mediante el crecimiento del consumo eléctrico y del precio que 
pagan los consumidores, sin entrar a resolver problemas regulatorios de fondo ni limitar los 
beneficios caídos del cielo que reciben hace años nucleares e hidráulicas, cuya propiedad es de 
las grandes eléctricas. 
 
- Ha modificado la estructura del recibo aumentando el peso de la parte fija de la misma no 
asociada al consumo de energía y por tanto desincentivando el ahorro y la eficiencia en el 
consumo, suponiendo subidas de aproximadamente un 10% en un consumidor medio con una 
potencia contratada de 5 kW. 
 
- El anteproyecto de Ley del Sector Eléctrico entra en contradicción con avances hacia la 
sostenibilidad. En concreto con la Ley 8/2013 de Rehabilitación y la actualización del Código 
Técnico de la Edificación, que ha elaborado el Ministerio de Fomento para reactivar la 
economía y crear empleo a través del autoconsumo, la eficiencia y la rehabilitación energética 
de edificios en cumplimiento de las Directivas Europeas de Eficiencia Energética. Con esta 
reforma eléctrica será en la práctica inviable.  
 
Con este conjunto de medidas no se impulsa la lucha contra el cambio climático desde el sector 
de la generación de electricidad, que en 2012 fue el que más contribuyó con un 23,5% del total a 
las emisiones de CO2. El último informe del Panel Gubernamental sobre Cambio Climático, 
hecho público a finales de Septiembre, confirma el aumento de las temperaturas y la reducción 
de precipitaciones y del agua disponible en los países del arco mediterráneo. Nuestro país será 
uno de los más afectados de Europa. Retrasar la reducción de emisiones nos colocará en una 
situación mucho más difícil en un futuro muy próximo.  
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España, como el resto de los socios europeos, acordó en Marzo de 2007 cumplir tres objetivos 
para el año 2020: reducir en un 20% las emisiones de gases de efecto invernadero con respecto a 
1990, mejorar en un 20% la eficiencia energética y alcanzar el 20% de energía primaria de 
origen renovable. La Comisión Europea ya ha manifestado su preocupación por la amenaza que 
supone la política eléctrica del gobierno en el cumplimiento de estos compromisos. 
 
Por último, hay que insistir en que esta reforma se ha preparado sin participación de los 
afectados, ni ciudadanos, ni administraciones afectadas, ni consumidores ni empresas del sector, 
y con severas críticas tanto del órgano regulador, la Comisión Nacional de la Energía, como de 
la Comisión Nacional del Mercado de la Competencia.  
 
Por todo lo cual, este grupo municipal eleva al Pleno del Ayuntamiento los siguientes acuerdos: 
 
1. Mostrar el rechazo al anteproyecto de ley de reforma del sector eléctrico que ha aprobado el 
Gobierno. 
 
2. Emplaza al Gobierno a respetar los compromisos adquiridos en materia de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, impulso de las energías renovables y ahorro 
energético. 
 
3. El Ayuntamiento a su vez se compromete al impulso de la eficiencia, el ahorro y las 
renovables en el ámbito de sus competencias. 
 
Sistema elektrikoaren legearen erreformaren aurreproiektuari  buruzko mozioa.-Motiboen 
adierazpena. 
 
Espainiako Gobernuak Erreforma Energetikoa delakoan bildutako arauak sakon aldatzeko 
prozesua hasi zuen joan den uztailean. Oraintsu, Sektore Elektrikoaren Legearen aurreproiektua 
onartu berri du, eta Gorteetara bidali du premiaz tramitatu eta berehala indarrean sartu dadin.  
 
Ez da bidezkoa erreforma sakon hau, 16 urtetan indarrean izandako legea aldatzen duena, 4 
hilabete eskasetan egitea, gardentasuna ahaztuz eta sektoreko eragileen artean eztabaida 
mahairik ezarri gabe. 
 
Sektore elektrikoaren erreforma honek udaletxeei zuzenean ezinbesteko garrantzia duten hiru 
kontutan erasotzen die: 
 
- Lehenik eta behin, elektrizitatearen prezioan igoera bortitza jasango dute berriro ere udalek, 
azken 5 urteetan %60a izan den arren. Elektrizitatearen garestitzea betidanik izan da arazo udal 
aurrekontuetan, eta hori gutxi balitz orain etengabeko igoerak jasan beharko  dituzte. Konpainia 
komertzializatzaileek inongo arazorik gabe hornikuntza elektrikoa oinarrizko zerbitzuetan 
mozteko baimena izango dute,  hala nola suhiltzaileak, ospitaleak, eskolak eta abar. 
 
- Bigarrenik, ekonomikoki ahulezian dauden herritarrei oraindik gehiago eragingo die 
erreformak, pobrezia energetikoa deritzon arazoa indartuz. Azkeneko estimazioek biztanleriaren 
%10a fenomeno honetan murgildua dagoela diote. Jada udaletxe askok beren zerbitzu sozialen 
bidez aurre egiten diote egoera honi. 
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- Azkenik berriztagarriak diren eraikuntzen geldiaraztea dela medio ekonomikoki kaltetuak 
aterako dira udalak bere jarduera ekonomikoa murriztuz, jasotzen dituzten kontribuzioak 
txikiagotuz eta autokontsumoa blokeatuz. Honek sektoreak ekarritako zuzeneko eta zeharkako 
enpleguaren suntsiketa dakar, inbertsioen galera, diru bilketaren murrizketa, instalazio berrien 
garapena txikiagotzearen ondorio edo merkatari txiki eta industriari eragindako kostuaren 
handitzea tarifen igoera dela eta. 
 
Sistema elektrikoaren iraunkortasun ekonomiko ezaren arduradunak energia berriztagarriak 
direla dio erreforma honek. Gobernuak, etengabe hazten den zorrean murgilduta, ez daki nola 
aurre egin egoera honi. Gauzak horrela, ezinbestekoa da hurrengoak aipatzea: 
 
- Energia berriztagarriak kontsumitzen dugun energia elektrikoaren zatirik handienaren 
hornitzaileak izan daitezke. Adibide ezin hobea da urteko lehenengo 9 hilabeteetan 
kontsumitutako %40aren ekoizleak izan direla da, hala ere 2009. urtetik hona itotze politika 
bortitzak ari da sufritzen energia berriztagarrien sektorea ikatza, gasa eta energia nuklearren 
mesedetan. Erreformak burugabekeri honetan sakontzen du, planta berriztagarrien eraikuntzaren 
luzamendua mantenduz, eraikita daudenen erretribuzioen kopurua murriztuz eta ordainsari 
diseinu ezjakina etorkizunean ekarriz. 
 
- Autokontsumoa laster nagusituko den errealitatea da bere erraztasun eta merketasunarengatik. 
Herritarrak ekoiztutako energia kontsumitzen ez duenean, sare elektrikora pasa dezake, horrela 
garraio galerak saihestu eta subiranotasun energetiko baten egoeraranzko pausoak emango ditu. 
Egoera hau guztiz geldiarazi nahi dute ekoizpen bidesaria deritzon asmakizunarekin, munduko 
inongo herrialdetan egin ez den asmakizuna, hain zuzen. 
 
- Adierazi den moduan, energia berriztagarria ondasun-iturri ezin hobea da, udal askotan diru 
sarrera garrantzitsuaizanik, batez ere potentzia baxuko eraikinek dispertsio handia errazten 
duelako, puntu askotan ekoizpen puntu txikiak sortuz. Beste muturrean erregai fosil eta 
nuklearra erabiltzen duten megazentralak daude. Are garrantzitsuagoa da frogatuta dagoen 
enplegua sortzeko gaitasun ezin hobea, hala nola eguzki-plakek eta  haize-sorgailuek dakarten 
eraikuntza eta ingeniaritzalanen beharra, instalazio eta mantenu lanak,enpresa txikiak berpizteko 
daukaten gaitasuna ahaztu gabe. 
 
- Inportazio energetikoak murrizteko ezinbestekoak dira energia aurrezteko politikak, 
efizientzia, autokontsumoa eta energia berriztagarriak. Izugarrizko dependentzia energetikoa 
sufritzen duen estatuan (%80a, Europar Batasuneko batez bestekoa %50ekoa izanik) 
lehentasunezko zeregina izan behar du eredu energetikoaren aldaketak, petrolioaren eta gasaren 
prezioen igoeretatik babestuz. 
 
- Energia berriztagarriei ezarritako ordainsariak ingurune-kostuak, kostu sozialak eta 
hornikuntza kostuak ordaintzen dituen konpentsazio hutsak dira, beste energia iturriek 
eragindako kalteak kontuan hartzen ez dituzten bitartean. Gainera sari asko jasotzen dituzte 
ohiko energiek merkatuko erretribuzioak kontuan hartu gabe. Hori gutxi balitz energia 
berriztagarriek elektrizitatearen handizkako prezioa jaitsiarazten dute. 
 
Sustatutako neurriak, dagoeneko onartuta ala tramitaziorako bidean: 
 
- Tarifa defizita (konpainia elektrikoekin gobernuak daukan zorra) konpondu nahiomen du diru 
bilketa sustatuz, alde batetik kontsumoaren igoera eta bestetik kontsumitzaileek ordaintzen 



PLENO ORDINARIO 

26 DE FEBRERO DE 2014 

 

 

 

 

 

11 

ATARRABIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA 

 

duten elektrizitatearen prezioaren igoera burutuz. Ez ditu inolaz ere erregulatze arazoak 
konpondu nahi, ez eta konpainia elektriko handien jabetzan dauden eta etekin izugarriak 
jasotzen dituzten nuklear eta hidraulikoak mugatu nahi ere.  
- Ordainagiriaren estruktura aldatu da, parte finkoaren (energiaren kontsumoak axola ez duen 
partea) zama handituz, energia aurreztu eta efizientzia handitzeko sustapena bertan behera utziz. 
Ondorioz kontratatuko 5 KW-ko potentzia daukan herritarren fakturaren %10eko garestitzea 
dakar adibidez. 
 
-Sektore Elektrikoaren Legearen aurreproiektua ingurune eta gizartearen iraunkortasunaren 
ereduarekin kontraesanean sartzen da, zehazki ekonomia berraktibatzeko eta enplegua sortzeko 
Sustapen Ministerioak egindako 8/2013 Errehabilitazio Legea eta Eraikuntzaren Kode 
Teknikoaren hobekuntzarekin gatazkan sartzen da aurreproiektu hau. Sustapen Ministerioak 
egindako hobekuntza hauek Europatik datozen Efizientzia Energetikoaren Zuzendaritzak 
esandakoarekin bat egoteko asmotan burutu dira hain zuzen. Erreforma elektriko honekin, 
bideragaitza izango da praktikan. 
 
Neurri multzo hauek ez diote elektrizitate ekoizpen sektoretik klima aldaketari aurre egiten. 
Pasa den urtean elektrizitate-ekoizlea CO2emisio osoaren%23,5arekin izan zen sektorerik 
esanguratsuena. Klima Aldaketari buruzko Gobernuen Arteko Panelak (IPCC) irailaren 
amaieran argitaratutako azken txostenak tenperaturen igoera, prezipitazioen jaitsiera eta 
mediterraneoko herrialdeetan uraren eskuragarritasunaren murrizketa izan direla konfirmatzen 
du.  Espainiar estatua zentzu honetan Europako estaturik kaltetuenetarikoa izango da. Isurketen 
murrizketa atzeratzeak egoera okerragoan utziko gaitu etorkizun oso hurbilean. 
 
Espainiak, europar kide guztiek bezala, 2007ko martxoan 2020rako hiru helburu beteko zituela  
adostu zuen: berotegi-efektuko gasen emisioa %20 murriztea 1990. urtearekin alderatuz, 
efizientzia energetikoa %20an hobetu eta ekoizpenaren %20a energia berriztagarria izatea. 
Europar Komisioak jadajakinarazi dio bere kezka egoera honen aurrean espainiar gobernuak 
dakarren politika energetikoarekin, bere konpromisoa ezingo duelakoan bete. 
 
Azkenik, azpimarratzekoa da erreforma hau herriaren, kaltedunen, administrazioen, 
kontsumitzaileen eta sektoreko enpresen parte hartzea ukatuz egin dela, bai Energiaren Batzorde 
Nazionalaren aldetik, bai Merkatu-lehiaketaren Batzorde Nazionalaren aldetik kritika larriak ere 
entzun gabe. 
 
Honen guztiaren ondorioz, udal talde honek honakoak aurkezten ditu udalbatzaren aurrean 
hitzarmenak: 
 
1. Gaitzespena erakustea Gobernuak onartu duen sektore elektrikoaren erreformari buruzko 
legearen  aurreproiektuari. 
 
2. Berotegi-efektuko gasen emisioen murriztu, energia berriztagarriak bultzatu eta energia 
aurrezteari dagokionez hartutako konpromisoak errespetatzeko proposamena egitea Gobernuari. 
 
3. Udaletxe honek konpromisoa hartzea efizientzia, aurreztea eta energia berriztagarriak 
sustatzeko bere eskumenen alorrean.” 
 
Prosigue el Sr. Larraia señalando que se muestra muy crítico con este anteproyecto que no 
favorece a los más pobres y se muestra  beligerante con las energías renovables, para beneficiar 
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al oligopolio eléctrico. La dirección, debe de ser la opuesta, afirma,  y se debe de apostar por la 
renovable denunciando que es falso  que el incremento de la factura es debido a la energía 
renovable. Esta energía se ve penalizada en el anteproyecto que hace pagar un peaje a la 
producción para autoconsumo. Cuando el oligopolio hace sus estudios de costes, se olvida de 
computar el coste que tiene la destrucción de deshechos radioactivos. 
 
La Sra. Fraguas pide la nacionalización de la producción eléctrica. 
 
El Sr. García cree que esa moción es interesante y  pide al Sr. Larraia su conformidad para que 
se vote por puntos, a lo que éste asiente. 
 
El Sr. Alcalde muestra su conformidad con esta moción y señala que la nacionalización evitaría 
los desequilibrios que producen los oligopolios. 
 
Sometido el primer punto de la moción a votación  y con los trece votos a favor a favor de los 
concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia-Bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE,  Nabai 
2011, Izquierda Unida / Ezker Batua y del Sr. Gurbindo, los tres votos en contra de los 
concejales de los concejales y concejalas  de y Unión del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el primer punto de la moción del siguiente tenor: 
 
Mostrar el rechazo al anteproyecto de ley de reforma del sector eléctrico que ha aprobado el 
Gobierno. 
 
Gaitzespena erakustea Gobernuak onartu duen sektore elektrikoaren erreformari buruzko 
legearen  aurreproiektuari. 
 
Sometido el segundo punto de la moción a votación  y por  unanimidad de todos los concejales 
y las concejalas, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el segundo punto de la moción del siguiente tenor: 
 
Emplazar al Gobierno a respetar los compromisos adquiridos en materia de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, impulso de las energías renovables y ahorro 
energético. 
 
Berotegi-efektuko gasen emisioen murriztu, energia berriztagarriak bultzatu eta energia 
aurrezteari dagokionez hartutako konpromisoak errespetatzeko proposamena egitea Gobernuari. 
 
Sometido el tercer punto de la moción a votación  y por  unanimidad de todos los concejales y 
las concejalas, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el tercer punto de la moción del siguiente tenor: 
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El Ayuntamiento a su vez se compromete al impulso de la eficiencia, el ahorro y las renovables 
en el ámbito de sus competencias. 
 
Udaletxe honek konpromisoa hartzea efizientzia, aurreztea eta energia berriztagarriak sustatzeko 
bere eskumenen alorrean. 
 
SÉPTIMO.- Aprobación de informe sobre reconocimiento de pretensiones deducidas por 

los demandantes en el Recurso de Alzada 4815/2013, sobre aprobación 
definitiva de Estudio de Detalle para ejecución de terrazas en fachadas de 
patio.  

 
El Sr. Alcalde glosa el expediente y la propuesta remitida por la Comisión de Urbanismo  
 
No habiendo intervenciones y sometido  el expediente a votación, por unanimidad de todos los 
concejales y las concejalas, se adopta el siguiente acuerdo: 
 
Recibida Providencia del Sr. Presidente del Tribunal Administrativo de Navarra notificando la 
interposición de recurso de alzada número 4815/13 interpuesto por D.ª PURIFICACIÓN 
SORBET TAINTA y otros contra acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Villava de fecha 26 de 
septiembre de 2013 y contra Resolución de alcaldía de fecha 4 de julio de 2013 sobre 
aprobación definitiva de Estudio de Detalle para ejecución de terrazas en fachadas de patio, 
vinculadas a la mejora de la eficiencia energética del edificio ascensor, y visto  que por parte del 
Ayuntamiento Pleno se  ha considerado que el instrumento urbanístico  adecuado  para regular 
la  ejecución de terrazas en fachadas de patio, vinculadas a la mejora de la eficiencia energética 
del edificio es, como argumentan los recurrentes una Modificación Pormenorizada, , la cual  ya 
ha  sido aprobada inicialmente  por el ayuntamiento Pleno en sesión de  30 de enero  y previa su 
publicación en el BON nº 28 de 11 de febrero de 2014  se encuentra sometida a exposición 
pública por plazo de un mes,  conteniendo la  justificación de la Modificación ya contiene los 
motivos apreciados para su tramitación y aprobación  y visto lo dispuesto en el  artículo 20 .1 
del  Decreto Foral  279/ 1990  de 18 de octubre  de desarrollo parcial  de la Ley Foral 6/1990, en 
materia de impugnación de los actos y acuerdos de las entidades locales   y por unanimidad de 
los dieciséis concejales y concejalas asistentes, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA:  
 
1. Manifestar que este Ayuntamiento Pleno esta dispuesto a satisfacer las pretensiones 
deducidas por los recurrentes, que solicitan se declare contrario a derecho dicho Estudio de 
Detalle dejándolo sin valor ni efectos. 
 
2. Remitir copia del expediente completo, foliado y autenticado al Tribunal Administrativo de 
Navarra. 
 
OCTAVO.-   Manifiesto ante la conmemoración del día 8 de marzo: “ Todas las mujeres, 

todos los derechos,  todos los días” 
 
De orden de la presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a este manifiesto elaborado y 
estudiado en la Comisión de Igualdad de oportunidades hombre y mujer. 
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Toma a continuación la palabra la Sra. Sánchez  presidenta de la comisión  que indica que las 
mujeres trabajan ochenta horas más que los hombres y cobran un veinte por ciento menos, dato 
que puede corroborar con su experiencia personal en su propio empleo. Por ello pide a la 
ciudadanía que participe en las acciones convocadas y se una a la cadena humana. Por último 
agradece a la teniente de alcaldía, Sra. Maya, los trabajos y gestiones que ha asumido para llevar 
adelante el programa, dado que la técnica de igualdad se encuentra de baja por enfermedad. 
 
La Sra. Fraguas señala su postura contraria a la celebración de días dedicados, indicando que 
ella por su condición y trabajo conoce muy bien  lo que supone ser una mujer trabajadora, 
concluye, afirmando que el trabajo dignifica pero machaca. 
 
El Sr.  Larraia  muestra su acuerdo con la moción desde el título hasta el punto final, y añade 
que no podemos retroceder en la defensa de los derechos  que ahora se ven amenazados con 
proyectos del y como el del aborto  que quiere suprimir el derecho de las mujeres a decidir el 
control de su cuerpo y de su sexualidad haciendo retroceder 30 años a esta sociedad. 
 
El Sr. Gurbindo manifiesta su apoyo y solidaridad a todas la mujeres.  
 
El Sr. García  se muestra de acuerdo con la moción  y la van a apoyar. 
 
La Sra. Baranguan en euskera indica que es cierto que hace unos años que hubo cambios que 
supusieron mejoras pero ahora eso no se puede afirmar ya que persiste la desigualdad de sueldos 
y la diferencia de trato por el solo hecho de ser mujer, citando varios ejemplos. Así mismo 
reflexiona acerca de que incluso a la prensa le parece noticia el que una mujer llegue a un alto 
cargo. Por eso esa jornada es un buen día para hacer una reflexión y tomar impulso para seguir 
adelante. 
 
Por su parte la Sra. Compains muestra su total apoyo a la moción. 
 
Sometida  la moción a votación  y por  unanimidad de todos los concejales y las concejalas, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el manifiesto del siguiente tenor literal:  
 
“Todas las mujeres, todos los derechos, todos los días. 
 
Una vez más celebramos la conmemoración del 8 de Marzo, Día Internacional de las Mujeres y, 
como cada año, seguimos la enorme labor desarrollada por millones de mujeres que han 
contribuido y contribuyen con su trabajo, esfuerzo y, en muchos casos, sus vidas, a la defensa de 
la Igualdad y de los derechos de las mujeres y de las niñas, para alcanzar la autonomía y libertad 
y para conseguir una ciudadanía plena que nada tiene que ver con imposiciones normativas o 
modelos del pasado. 
 
Fecha de conmemoración y lucha contra la desigualdad, que resulta inadmisible en un estado 
democrático y de derecho, en la que instamos a la sociedad a sumarse a un pacto social para la 
eliminación de estereotipos y barreras que dificultan la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, y a fomentar modelos de convivencia, basados en el respeto y en la igualdad. Por 
tanto, es necesario avanzar hacia una organización política, social y económica que ponga en el 
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centro a las personas, que potencie la educación en los valores de respeto a los derechos 
humanos, a la diversidad y a la igualdad.  
Se han conseguido grandes avances, pero los derechos de las mujeres todavía se vulneran; en 
este sentido, es importante ser conscientes de los retos pendientes para alcanzar la igualdad y 
mantenerse firme ante la amenaza de retrocesos.  
 
Como Entidades Locales no podemos dar pasos hacia atrás en los derechos adquiridos tendentes 
a la igualdad. Una sociedad moderna, que se define como democrática, no puede prescindir ni 
de la capacidad, ni del talento, ni de la formación de la mitad de su población. La 
transformación imprescindible de nuestra sociedad ha de incorporar necesariamente la 
experiencia, los conocimientos y los valores de las mujeres, facilitando su pleno desarrollo y 
garantizando para todas las mujeres y las niñas una vida libre de todas las violencias y 
discriminaciones. 
 
Manifestamos nuestra apuesta por una forma distinta de entender y ejercer la ciudadanía, no 
supeditada a un orden entre las personas basado en la desigualdad, y la reclamamos para todas 
las mujeres; reclamamos derechos para todas y en todos los ámbitos de la vida (empleo, 
educación, salud sexual y reproductiva, participación, cuidados…). 
 
Consideramos que es indispensable potenciar e impulsar un trabajo en común donde todas las 
Instituciones, junto con la ciudadanía, nos impliquemos en identificar, prevenir y eliminar 
cuantas formas de discriminación hacia las mujeres sean puestas en nuestro conocimiento. 
Ofrecemos nuestro compromiso por alcanzar una mayor sensibilización entre la ciudadanía, 
fomentando una actitud crítica, solidaria y comprometida de toda la sociedad frente a 
situaciones de desigualdad. 
 
El 8 de marzo debe ser un breve alto en el camino para confirmar que todavía queda mucho por 
hacer, que es necesario seguir trabajando todos los días del año para asegurar la plena 
ciudadanía de las mujeres, que desean, y tienen derecho, a  ser ellas mismas por decisión propia.  
 
Emakume guztiek, eskubide guztiak, egunero. 
 
Beste behin ere, Nazioarteko Emakumearen eguna ospatuko dugu martxoaren 8an. Lanarekin, 
ahaleginarekin, eta, kasu batzuetan biziarekin defendatzen dituzte milioika emakumek 
berdintasuna eta emakumeen zein neskatoen eskubideak, eta guk lan horri jarraipena ematen 
diogu, urtero legez. Helburua autonomia eta askatasuna lortzea da eta iraganeko arau nahiz 
eredu inposaturik gabeko herritartasun osoa lortzea. 
 
Desberdintasunaren aurkako oroitzapen, ospakizun eta borroka eguna dugu, desberdintasuna 
onartezina baita zuzenbidekoa eta demokratikoa den estatu batean. Horregatik, deia egiten dugu, 
bat egin dezagun gizonen eta emakumeen arteko aukera berdintasuna zailtzen duten  
estereotipoak eta hesiak desagerrarazteko paktu sozial batekin, eta errespetuan eta 
berdintasunean oinarritutako ereduak sustatzeko. Ezinbestekoa da pertsonak erdigunean jartzen 
dituen antolaketa politiko, sozial eta ekonomiko baterantz aurrera egitea; eta giza eskubideak, 
aniztasuna zein berdintasuna errespetatuko dituen baloreetan oinarritutako hezkuntzaren alde 
egiten duen eredu baterantz joatea. 
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Asko aurreratu da, baina emakumeon eskubideak oraindik ere urratzen dira. Berdintasuna 
lortzeko bidean  ditugun erronkak argi izan behar ditugu eta tinko mantendu atzera egiteko 
mehatxuaren aurrean. 
 
Toki entitate bezala, ezin dugu atzerapausorik eman berdintasuna helburu duten eskubideei 
dagokionean. Bere burua demokratikotzat duen jendarte moderno batek ezin ditu bazterrean utzi 
biztanleen erdiaren ahalmena, talentua eta prestakuntza. Emakumeen esperientziak, ezagutzak 
eta baloreak gehitu behar zaizkio gizarteak ezinbestean behar duen aldaketari, eta emakumeen 
erabateko garapena erraztu behar du aldaketa horrek, emakume nahiz neskato guztiei 
bortizkeriarik eta bazterketarik gabeko bizitza  bermatzearekin batera. 
 
Herritartasuna ulertzeko eta gauzatzeko bestelako modu baten aldeko apustua egiten dugula 
adierazten dugu: desberdintasunean oinarritzen den pertsonen arteko ordena baten menpean ez 
dagoen  herritartasuna. Emakume guztiendako erreklamatzen dugu, eta eskubideak denontzat 
eta bizitzaren eremu guztietan aldarrikatzen ditugu (enplegua, hezkuntza, sexu eta ugalketa 
osasuna, parte-hartzea, zainketak…). 
 
Ezinbesteko ikusten dugu denon arteko lana sustatzea eta bultzatzea; erakundeek herritarrekin 
batera inplikatu behar dute emakumea baztertzen duen edozein kasu identifikatzeko, kasu 
horietarako neurriak aurrez hartzeko eta ezabatzeko. Herritarren sentsibilizazio-maila 
handitzeko, gure konpromisoa eskaintzen dugu, jarrera kritikoa, solidarioa eta konprometitua 
sustatuz desberdintasun egoeren aurrean. 
 
Martxoaren 8an, geldialdi motz bat egin behar dugu. Eten horrek zereginik geratzen zaigula 
ikusteko abagunea izan behar du, eta, emakumeei hiritartasun osoa bermatuko bazaie, egunero 
lanean jarraitzea beharrezkoa dela berresteko. Horrela erabakita, emakume horiek beren 
buruaren eta bizitzaren jabe izan nahi dute, eta horretarako eskubidea daukate. 
 
NOVENO.-  Moción de Urgencia del Partido Socialista de Navarra PSN para la 

formalización del conflicto en defensa de la autonomía local contra los 
artículos primero y segundo y demás disposiciones afectadas de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre de 2013, de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local (LRSAL). 

 
Tras defender la Sra. Sánchez su urgencia, en primer lugar se aprueba por unanimidad de los 
hicieseis concejales y concejalas presentes la urgencia de la moción. 
 
La Sra. Sánchez indica que esta moción pretende que el ayuntamiento de Villava, junto con 
otros ayuntamientos apoye el recurso que se va a plantear ante el Tribunal Constitucional en 
defensa de la autonomía municipal. 
 
La Sra. Fraguas opina que el Tribunal no es ni Tribunal ni constitucional y no le parece que uan 
moción de este tipo se presente con tanta premura. 
 
El Sr. Larraia señala que esta ley pretende suprimir la autonomía municipal y constituye un 
intento de privatización de servicios 
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El Sr. Gurbindo  se muestra a favor de la moción con reservas, ya que si bien esta ley quita 
competencia, en Navarra el PSN pretende hacer algo similar a los ayuntamientos navarros con 
su mapa local.  
 
El Sr. García no entiende por que se ha presentado esta moción, cuando la LRSAL respeta las 
competencias de Navarra sobre la materia,  prosigue señalando que por más que le ha dado 
vueltas a esta moción, no consigue entenderla muy bien, aunque era de esperar que esta moción 
llegaría  tarde o temprano a nuestro Ayuntamiento cuando esta estrategia socialista la están 
llevando por toda España. Si UPN se adhiere a esta Moción además de estar desconociendo el 
informe del Parlamento de Navarra lo que haría sería ir contra las competencias de Navarra ya 
que como ha quedado acreditado las Competencias de la Comunidad Foral quedan garantizadas 
en esta Ley. Además, añade,  si lo desean, pone a disposición del resto de grupos el informe que 
elaboraron los Servicios Jurídicos del Parlamento de Navarra con respecto a la 
constitucionalidad o no de la reforma local, y el mismo es claro y taxativo, concluyendo que los 
artículos 13, 26, 75 bis, 75 ter, 92 bis, 103 bis de la Ley 23/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, no vulneran las competencias de la 
Comunidad Foral de Navarra, y por tanto, no procede interponer recurso de 
inconstitucionalidad. Lo que me resulta curioso es que ni la Sra. Esporrín, ni el Sr. Cerdán, 
conscientes como Parlamentarios de este informe, no se lo hayan hecho saber a la Sra. Sánchez , 
aunque no es de extrañar, ya que no se si a conciencia o por error, nos a mandado usted por 
correo junto a la documentación una carta firmada por ambos, en la que dice textualmente 
“aunque somos conscientes de que en Navarra nos afecta en menor medida que a otras 
comunidades autónomas, desde la Comisión Ejecutiva Federal nos piden igualmente que 
presentemos el recurso”. Sin duda alguna, la forma de hacer política del PSOE, teniendo que 
cumplir ustedes con lo que les dicen desde Madrid y este es un ejemplo claro finalizando su 
intervención concluyendo que en UPN las decisiones se toman en Navarra y para Navarra no en 
Madrid. 
 
El Sr. Ezkieta entiende que en este tema se sienten superados, por lo que al desconocer el 
mismo se van a abstener.  
 
El Sr. Alcalde se sorprende de que después de la postura que mantiene el PSN con el mapa 
local, es raro que ahora traiga esta moción ya que hay un grupo de alcaldes y concejales 
precisamente trabajando para que no se recorte, como pretende el PSN,  la autonomía local  y no 
se supriman los concejos y ayuntamientos  de Navarra y ahora se quiera aparecer como valedor 
de la autonomía municipal a nivel estatal. Es cierto que la LRSAL rompe la autonomía local y 
es anticonstitucional ya que eliminan este principio y el de descentralización.  Por ello y siendo 
solidarios con los municipios del estado van a apoyar esta moción. 
 
La Sra. Fraguas señala que en su primera intervención se ha referido a su desacuerdo con la 
forma de presentación pero está de acuerdo con el fondo de la misma, si bien es sorprendente 
que se diga que no afecta a Navarra y luego se recurra la Ley estatal. 
 
Sometida la moción a votación y con los nueve votos a favor de los concejales de los concejales 
y concejalas de Bildu, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 2011, Izquierda Unida / 
Ezker Batua  y del Sr. Gurbindo, los tres votos en contra  de los concejales y concejalas de y 
Unión del Pueblo Navarro, y las cuatro abstenciones  de  Atarrabia-Bai, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
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PRIMERO.- Iniciar la tramitación para la formalización del conflicto en defensa de la 
autonomía local contra los artículos primero y segundo y demás disposiciones afectadas de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre de 2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (BOE nº 312 de 30 de diciembre de 2013) de acuerdo al texto que se 
adjunta, según lo señalado en los arts. 75 bis y siguientes de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional. 
 
SEGUNDO.- A tal efecto, solicitar Dictamen del Consejo de Estado, conforme a lo establecido 
en el art. 75 ter 3 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, por 
conducto del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a petición de la entidad local 
de mayor población (art. 48 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local), así como otorgar a dicha entidad la delegación necesaria. 
 
TERCERO.- Facultar y encomendar al Alcalde para la realización de todos los trámites 
necesarios para llevar a cabo los acuerdos primero y segundo y expresamente para el 
otorgamiento de escritura de poder tan amplio y bastante como en derecho se requiera a favor de 
la Procuradora Dña. Virginia Aragón Segura, col. nº 1040 del Ilustre Colegio de Procuradores 
de Madrid para que, en nombre y representación del Ayuntamiento de VILLAVA-
ATARRABIA, de forma solidaria e indistinta, interponga conflicto en defensa de la autonomía 
local contra la ley 27/2013, de 27 de diciembre de 2013 (BOE nº 312 de 30 de diciembre de 
2013), de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local siguiéndolo por todos 
sus trámites e instancias hasta obtener sentencia firme y su ejecución. 
 
CUARTO.- Dar  cuenta de que  la población oficial del municipio es de 10.308 habitantes, 
como consta en el certificado que se adjunta.” 
 
DÉCIMO.-   Ruegos y Preguntas. 
 
El Sr. Medrano ruega al Sr. Alcalde que se arreglen las baldosas sueltas existentes en la Avenida 
Serapio Huici, C/ Karrobide, junto al bar Bego-Bego. Landazabal. Junto al Supermercado 
Simply y otros puntos. El Sr. Alcalde indica que dará traslado al servicio de obras.  
 
El Sr.  Ezkieta se interesa por la colocación de rotulación y señalización bilingüe en el Centro de 
Salud, señalando el Sr. Alcalde que ya se han hecho gestiones y en marzo se reiterarán.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión  siendo las 21:00 
horas del 26 de febrero de 2014, de lo que yo, secretario, doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
27 DE MARZO DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 27 
de marzo de 2014, previa convocatoria cursada al efecto 
de forma legal, se reúnen en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villava, en sesión ordinaria, y los 
concejales y las concejalas que se enumeran al margen, 
bajo la presidencia del alcalde presidente, D. Pedro 
Gastearena García, asistidos por el secretario que da fe 
del acto. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 
PRIMERO.-   Aprobación de actas de sesiones anterio- 
                       res. 

 
Quedan aprobadas las actas de las sesiones de 28 de noviembre y 26 de diciembre de 2013. 
 
SEGUNDO.-  Aprobación definitiva del expediente de modificación pormenorizada de la 

unidad UC-3 del PGOU de Villava.  
 
El Sr. Alcalde glosa el expediente indicando que, entre 
 
El Sr. Larraia está de acuerdo con la aprobación de esta modificación señalando que no ha 
habido alegaciones y que se trata de una buena oportunidad para los vecinos. 
 
Sometido el expediente a votación, se adopta el siguiente acuerdo: 
 
“Modificación de determinaciones de carácter pormenorizado del PGOU de Villava en la 
Unidad UC-3 en el ámbito de la parcela 110 del Polígono 1. 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública tras la aprobación inicial del documento de 
modificación pormenorizada del Plan General de Ordenación Urbana en la Unidad UC-3 del 
PGOU de Villava en el ámbito de la parcela 110 del Polígono 1. sin que sobre el mismo se 
haya recibido alegación alguna, y de conformidad con el informe de Secretaría  
 
1.º Aprobar definitivamente la Modificación pormenorizada del Plan del Plan General de 
Ordenación Urbana en la Unidad UC-3 del PGOU de Villava en el ámbito de la parcela 110 
del Polígono 1. 
 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Idoya Maya Tainta 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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2.º Dese traslado del presente acuerdo y de un ejemplar del proyecto aprobado al Gobierno de 
Navarra y publíquese en el Boletín Oficial de Navarra y Tablón de Anuncios municipal. 
 
Contra esta resolución cabe interponer optativamente uno de los siguientes recursos: 
 
-Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de notificación de esta resolución. 
 
-Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J. 
de Navarra en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de notificación de esta 
resolución; o bien, 
 
-Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes siguiente a la 
fecha de notificación de esta resolución. 
 
Texto normativo aprobado: 
 
FICHA NORMATIVA DE SUELO URBANO CORRESPONDIENTE A: 
UNIDAD DE ORDENACIÓN U.C.3 
DENOMINACIÓN:     ESTEBAN ARMENDÁRIZ 
DETERMINACIÓN GENERAL: Se consolidan los edificios existentes. 
 
USO PERMITIDO PRIORITARIO: ………………. Residencial. 
USO PERMITIDO SECUNDARIO: ………………. Comercial. 
USOS PROHIBIDOS: ……………………………… Todos los demás. 
 
SUPERFICIE APROXIMADA URBANÍSTICA: …. 8.000 m2 
 
OCUPACIÓN MÁXIMA: …………………………. La actual. 
ALTURA MÁXIMA: ………………………………. Las actuales. 
VOLUMEN MÁXIMO: ……………………………. El actual. 
 
ALINEACIONES OFICIALES: …………………… Las existentes. 
ALINEACIONES DE FACHADA: ……………….. Coincide con las alineaciones 

oficiales. 
RETRANQUEO: …………………………………… Prohibido. 
PROFUNDIDAD MAX. EDIFICACIONES EN P.B. El actual. 
PROFUNDIDAD MAX. EDIF. PLANTAS ELEV. El actual. 
ALTURA DE PLANTA BAJA: ……………………. 3 a 3,5 metros. 
ÁTICOS: …………………………………………… Prohibido. 
APARCAMIENTOS: ……………………………… ------------- 
 
GESTIÓN Y URBANIZACIÓN: 
ACTUACIÓN: …………………………………….. Directa. 
CESIONES PUBLICAS: ………………………….. Lo exterior a las alineaciones 

oficiales. 
URBANIZACIÓN ………………………………… A cargo del Ayuntamiento, (ver 

Art. 7 de las N.N.U.U.) 
PROYEC. EDIFICACIÓN: ………………………... Obligatorio. 
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OTRAS DETERMINACIONES: 
 
En la manzana existente entre la 2ª y 3ª Travesías, se podrá autorizar la construcción de 
casetas-trasteros en el centro del espacio interior, previo acuerdo de todos los vecinos, 
siguiendo las instrucciones del equipo técnico municipal, y procediendo a modificar el cierre 
de la finca con la C/ Oianpea, según las determinaciones de éste P.G.O.U. 
 
El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de la unidad será el 
establecido por la legislación vigente en el momento de la patrimonialización. 
 
Es posible ejecutar terrazas en las fachadas del patio siempre que se mejoren las condiciones 
térmicas de la fachada. 
 
Las terrazas tendrán un fondo máximo de 1,50 metros, se realizarán de losa de hormigón y 
pilares metálicos hasta el suelo del patio.” 
 
TERCERO.- Expediente de modificación presupuestaria para incorporación de 

remanente de crédito para la realización de obras de reparación en las 
Instalaciones Deportivas de Martiket 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que  en euskera glosa el expediente y la propuesta remitida por la 
Comisión, dando cuenta así mismo del informe remitido al respecto por el Sr. Interventor: 
 
Modificación nº 1: Expediente de incorporación de remanente de crédito 
Se propone la siguiente modificación, cuyo resumen es el siguiente: 
 
La Sra. Fraguas señala que se va abstener por que no ha podido estudiar la información remitida 
telemáticamente, ya que ha sido enviada en un formato que no puede abrir. 
 
El Sr. Larraia muestra su acuerdo con la propuesta que sigue incrementando el empleo fijo y 
estable. 
 
La Sra. Sánchez también muestra su acuerdo. 
 
El Sr. García indica que está de acuerdo con el expediente. 
 
El Sr. Ezkieta señala que va a votar a favor de este expediente y sugiere que la información se 
remita siempre en formato PDF. 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los diecisiete  concejales y  concejalas, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º  Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 1 para incorporación de remanente 
de crédito para la realización de obras de reparación en las Instalaciones Deportivas de Martiket. 
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto. 
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CUARTO.-  Expediente de modificación presupuestaria para suministro de tatami y lona 
protectora para sustitución del existente. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente, mostrando así mismo su apoyo el resto 
de portavoces municipales 
 
No habiendo intervenciones y sometido el expediente a votación, por unanimidad de los 
diecisiete concejales y concejalas, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar el expediente de modificación presupuestaria  de crédito extraordinario nº 2 para 
incorporación de remanente de crédito para suministro de tatami y lona protectora para 
sustitución del existente. 
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto. 
 
QUINTO.-   Moción de UPN para la retransmisión de los plenos municipales.  
 
Toma la palabra el Sr.  García que defiende moción dando lectura a la misma. Señala que se 
trata de una propuesta que no tiene un presupuesto excesivo ya que existen precedentes cercanos 
como el de Berriozar que tiene un presupuesto de 3.000 € anuales, considerando que ello es 
interesante tanto para políticos como para técnicos. Y cuyas acuerdas son las siguientes: 
 
“1. El Ayuntamiento de Villava procederá a la retransmisión íntegra y en directo de los plenos 
municipales a través de la página web del Ayuntamiento, permitiendo el acceso y descarga a 
posteriori de las grabaciones íntegras de todos los plenos, dando comienzo la primera 
retransmisión en el próximo pleno ordinario que se acuerde. 
 
2. Encomendar a la Comisión de Gobierno, o en su caso, Organización y Funcionamiento, los 
estudios de viabilidad necesarios para proceder a las adecuaciones técnicas y logísticas precisas, 
tanto en la página web municipal como en el salón de sesiones, para posibilitar que a la mayor 
brevedad se pueda llevar a cabo la primera retransmisión, creándose el servicio de acceso en 
diferido a las grabaciones que se sucesivamente se vayan efectuando. 
 
3. Encomendar a Alcaldía y al aporte de un estudio de viabilidad jurídica y técnica de la 
participación en directo en los plenos de los vecinos a través de webcam en los términos 
previstos en el artículo 17 del Reglamento Orgánico de Funcionamiento, de tal forma que se 
puedan sustituir las intervenciones presenciales por otras a través de Internet, siempre que quede 
acreditada la identidad del interviniente y las razones de oportunidad de este tipo de 
intervención.” 
 
La Sra. Fraguas señala su voto contrario a lo que considera el Gran Hermano, señalando que ella 
no es partidaria de esta propuesta. La publicidad significa que el quiera pueda ir pero no que la 
Sala de Plenos entre en las casas. Añade que además los medios actuales son suficientes, porque 
los plenos se graban y tenemos la información que presta el BIM. 
 
El Sr. Larraia  indica que  coincide en parte con las apreciaciones de la Sra. Fraguas ya que 
constata que existe bastante apertura y transparencia. Añade que a él le gustaría que esta 
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propuesta incrementara la participación, que echa mucho de menos en instituciones como el 
Gobierno de Navarra o el Ayuntamiento de Pamplona. También tiene dudas con el coste, por lo 
que prefiere tener más datos antes de pronunciarse sobre esta pequeña herramienta. 
 
La Sra.  Sánchez no está en contra de la propuesta, ya que hay que pensar en quien no puede 
salir de casa, Por otra parte recuerda que ya hay experiencias de grabación de Plenos en las 
legislaturas que fue alcalde el Sr. Ucar. Por otra parte, tiene dudas con el coste ya que si va a ser 
en directo va a ser mucho más caro, añadiendo que ella conoce la experiencia de Marcilla TV, 
finalizando su intervención señalando que  su voto es favorable. 
 
El Sr. Gurbindo no le parece mal que haya publicidad y más transparencia, pero con la que está 
cayendo le parece que ya hay suficientes maneras de enterarse de lo que ocurre, sin incurrir en 
más gastos.  Por ello propone que el asunto quede encima de la mesa para su mejor estudio.  
 
El Sr. Ezkieta comparte alguno de los puntos de la argumentación del Sr. García y le parece 
positivo el planteamiento, si bien pide que quede encima de la mesa para estudiar su viabilidad. 
Entiende que el orden de tratamiento de este asunto es el contrario. Lo primero es estudiar la 
viabilidad técnica y económica y luego aprobar su implantación, ya que se trata de un asunto 
serio. 
 
El Sr. alcalde indica que se ve sorprendido por esta moción, ya que hace un año se trató una 
oferta sobre este tema en Junta de Gobierno  en la que la Sra. Fraguas se posicionó en contra 
porque costaba dinero y  desestimamos la propuesta. Ahora se vuelve a tratar el tema  y entiende 
que hay que estudiarlo la viabilidad, por lo que propone que quede encima de la mesa.  
 
El Sr. García responde a la Sra. Fraguas indicándole que no se trata de meterse en casa de nadie 
sino de ofrecer un servicio a la ciudadanía que así, si lo desea, podrá acudir a la Web.  Prosigue 
señalando al Sr. Larraia que no comprende su crítica  a las altas esferas, ya que su propuesta lo 
único que pretende es ofrecer un servicio a la ciudadanía ya que el Salón de Plenos puede estar 
vació pero en hogares de Villava, puede haber una prolongación del Salón de Plenos. Señala así 
mismo tanto al Sr. Gurbindo como al Sr. Ezkieta que no tiene problemas en que el tema se 
quede encima de la mesa, porque su propuesta no es que se transmita desde ya, sino que se 
adquiera el compromiso de retransmitir los plenos.  Por último señala al Sr. alcalde que no se 
trata de que la gente se descargue los plenos, sino de que se ofrezca un servicio a la ciudadanía 
que puede ser similar al tratamiento que se hace con las Cuentas Claras. Por ello, concluye esa 
de acuerdo en que este asunto quede encima de la mesa, por que lo importante es que este 
asunto se tome en consideración y se añada a otros instrumentos como el “Alcalde responde” o 
los “Grupos responden”. 
 
No habiendo mas intervenciones y sometido el expediente a votación, por unanimidad de todos 
los concejales y las concejalas  queda este expediente encima de la mesa.  
 
SEXTO.-  Moción de urgencia de UPN ante el fallecimiento del expresidente del 

Gobierno de España, Adolfo Suárez, 
 
Tras superar la urgencia por unanimidad de toda la Corporación, el Sr. Alcalde decreta un 
receso, suspendiéndose la sesión por un espacio de diez minutos.  
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Reanudada la sesión, el Sr. García indica que ha quedado claro que se trata de mostrar respeto a 
su figura sin entrar en cuestiones políticas dando lectura a la moción en la que se propone la 
adopción de los siguientes acuerdos:  
 
1. Manifestar su pesar y trasladar su condolencia y pesar a la familia Suárez Illana.  
Reconocer la contribución de Adolfo Suárez al impulso y la consolidación de la democracia y la 
libertad. 
 
2. Destacar su figura como ejemplo de actitudes democráticas y como defensor del interés 
común, del diálogo, la concordia y la tolerancia, valores que están en la esencia de la institución 
y que deben guiar la actuación de los representantes públicos y de los gobernantes 
 
3. Sumarse al homenaje del conjunto de la sociedad y de las instituciones guardando un minuto 
de silencio en su recuerdo en la presente sesión plenaria de 27 de marzo de 2014. 
 
El Sr. Larraia señala que votará en contra por dos razones. En primer lugar, por que este señor 
pasó de ministro de la dictadura a hacer lo que le dejaron, sorprendiéndole que ahora todos los 
partidos le ensalcen cuando en su época le dejaron tirado. Y en segundo lugar porque se esta 
idealizando la Transición, época que dejo mucho que desear y de la que aún sufrimos sus 
consecuencias. En definitiva, sin negar que haya aspectos positivos, los negativos le superan. 
 
La Sra. Sánchez tiene en la retina al Sr. Suárez arrodillado ante un crucifijo en presencia de 
Franco. Y en todo caso pide que esta moción se vote por puntos. Añade que es penoso ver como 
acabo sus últimos años, y compara su figura con la conocida del Alcalde de Bilbao, el Sr, 
Azkuna recientemente fallecido, y el Sr. Suárez no sale favorecido.  
 
El Sr. Gurbindo afirma que la figura del Sr. Suárez le produce graves contradicciones, ya que 
fue Jefe de la Falange y delfín de los franquistas, si bien luego supo enfrentarse a los poderes 
franquistas y al ejercito y tuvo el final que tuvo, teniendo que dimitir, siendo sorprendente que 
quien lo despreció, ahora lo utilice para medrar políticamente No puede tampoco olvidar 
episodios sangrientos en los que estuvo envuelto como  Montejurra y Vitoria, o los Sanfermines 
del 78 bajo su mandato o con presencia en le gobierno. Contrapone su figura a la del Sr. Azkuna 
que ha cambiado Bilbao, aquella ciudad fea y sucia que dijo el escritor Hemingway en la 
hermosa realidad que es ahora. 
 
El Sr. Ezkieta pide que se vote por puntos. Señala que se tarta de una figura controvertida que 
ha tenido puntos positivos y que le honran, pero es la sociedad la que en todo caso tiene el 
mérito, sorprendiéndole que se traiga esta moción a Villava. 
 
El Sr. Oteiza señala que le sorprende que el Sr. García diga que no se quiere hacer política de 
esto, no reconociendo lo que en la moción se afirma. Recuerda que este señor hizo una carrera 
meteórica en el franquismo y a la muerte del dictador fue presidente del gobierno de un Rey 
impuesto por el dictador. Su merito fue no ponerse en contra de los aires de libertad, 
encargándose de que las cosas quedaran en su sitio convirtiéndose en demócratas para dejar las 
cosas atadas y bien atadas. Por ello, señala no se le debe nada como político, y el ensalzamiento 
que ahora se hace de su figura es una auténtica pasada. 
 
El Sr. García indica en esta segunda intervención de replica  que respeta la pluralidad y van a 
aceptar que se vote por puntos, sin querer entrar en polémicas con el Sr. Oteiza. 
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Sometido a votación el primer punto de la moción y con diez votos a favor de los concejales y 
concejalas de Atarrabia bai, Unión del Pueblo Navarro, Partido Socialista de Navarra-PSOE y 
Sr. Gurbindo y las siete abstenciones de los concejales y concejalas de Bildu, Nabai 2011 e 
Izquierda Unida / Ezker Batua.  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el primer punto de la moción del siguiente tenor:  
 
Manifestar su pesar y trasladar su condolencia y pesar a la familia Suarez Illana.  
 
Sometido a votación el segundo punto de la moción, y con cinco votos a favor de los concejales 
y concejalas de Unión del Pueblo Navarro, Partido Socialista de Navarra-PSOE,  los once votos 
en contra de los concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia bai, Nabai 2011 y Sr. Gurbindo  y la 
abstención de la Sra. Fraguas de  Izquierda Unida / Ezker Batua,  queda rechazado el segundo 
punto de la moción. 
 
Sometido a votación el tercer punto de la moción, y con cuatro votos a favor de los concejales y 
concejalas de Unión del Pueblo Navarro, Partido Socialista de Navarra-PSOE,  los once votos 
en contra de los concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia bai, Nabai 2011 y Sr. Gurbindo  y 
las dos  abstenciones de la Sra. Fraguas de  Izquierda Unida / Ezker Batua  y de la Sra. Sánchez 
del Partido Socialista de Navarra-PSOE, queda rechazado el tercer punto de la moción. 
 
Sometido a votación el cuarto  punto de la moción, y con cuatro votos a favor de los concejales 
y concejalas de Unión del Pueblo Navarro, Partido Socialista de Navarra-PSOE,  los siete votos 
en contra de los concejales y concejalas de Bildu, , Nabai 2011 y Sr. Gurbindo  y las seis  
abstenciones de Atarrabia bai, de la Sra. Fraguas de  Izquierda Unida / Ezker Batua  y de la Sra. 
Sánchez del Partido Socialista de Navarra-PSOE, queda rechazado el cuarto punto de la moción. 
 
SÉPTIMO: Ruegos y Preguntas. 
 
El Sr. García se interesa ante la Alcaldía por el uso de la cuenta municipal de Twiter ante ciertos 
aspectos que han sucedido en los que la alcaldía ha estado detrás, pidiendo que se dejen de hacer 
usos políticos de esta cuenta y no se den ordenes para dar respuestas, pidiendo más 
responsabilidad, ya que si bien el Ayuntamiento esta gobernado por Bildu, no es propiedad de 
Bildu, pidiendo un buen uso de las tecnologías.  
 
El Sr. Gastearena responde indicando que se ha hecho un correcto uso de Twiter en tanto que es 
el Sr. García el que hace un uso político de la red. 
 
El Sr. Ezkieta indica que ha presentado un escrito ante el uso que se va haciendo de las redes 
sociales y pide que se de respuesta al mismo y se marquen las reglas de utilización. 
 
Por otra parte, el Sr. Ezkieta pide que en cuanto se pueda, el servicio de limpieza proceda a la 
retirada de carteles y limpieza de graffitis que últimamente proliferan. 
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El Sr. Alcalde indica que el escrito ha sido remitido al responsable del área y se esta elaborando 
un manual de utilización. En cuanto al segundo tema, se va a remitir al encargado, si bien es 
conocido que existe un protocolo de limpieza viaria que se sigue puntualmente.  
 
El Sr. Oneka se interesa por el cumplimiento del acuerdo realtivo a la memoria histórica 
adoptado recientemente y que incluía entre otros puntos la colocación de una palca y la 
realización de un pequeño homenaje.  
 
Responde a instancias del Sr. alcalde la Sra. Maya que señala que su propósito es el de reunirse 
con asociaciones para realizar estos actos de la mejor manera posible. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo las 20:30 
horas del día 27 de marzo de 2014, de lo que yo, secretario, doy fe.  
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ATARRABIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
28 DE ABRIL DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las dieciocho horas y treinta 
minutos del día veintiocho de abril de dos mil catorce, 
previa convocatoria cursada al efecto de forma legal, se 
reúnen en la Sala Consistorial del Ayuntamiento de 
Villava, en sesión extraordinaria,  los concejales y las 
concejalas que se enumeran al margen, bajo la 
presidencia del alcalde presidente, D. Pedro Gastearena 
García, asistidos por el secretario que da fe del acto. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada, se tratan los puntos incluidos en el orden del 
día: 
 
ÚNICO.-  Sorteo de componentes de mesas electorales  
                  para las Elecciones Europeas. 
 
El Secretario da lectura a la propuesta de acuerdo 
indicando el procedimiento. Posteriormente se hará un 
receso y  mediante un proceso informático se nombrará a 
los cargos de las mesas electorales. 

 
Interviene el Sr. Alcalde que indica que siguiendo las indicaciones del  Secretario, una vez 
efectuado el sorteo haremos un receso para que se puedan comprobar a qué personas 
corresponde de las empadronadas en Villava y en el momento que estén volvemos a reunirnos 
para que puedan ser aprobadas. 
 
Se suspende la sesión y se reanuda transcurridos veinte minutos con todos los corporativos 
asistentes. 
 
Sometida a votación la propuesta de referencia, es aprobada por unanimidad de los concejales y 
las concejalas presentes, adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
“Vistos los preceptos correspondientes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el procedimiento para selección aleatoria de componentes de mesas electorales de 
las elecciones a celebrar el próximo 25 de mayo de 2014. 
 
2.- Aprobar la lista con los miembros titulares y suplentes de las mesas electorales para las 
elecciones de referencia que consta en el expediente debidamente diligenciada, dando el trámite 
subsiguiente procedente para las notificaciones a interesados y Junta Electoral de Zona. 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
Rosario Fraguas Pérez 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Idoya Maya Tainta 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Ausente: 
 
Richard García Palacios 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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Y no habiendo más asuntos que tratar de orden de la presidencia se levanta la sesión siendo las 
diecinueve horas del día 28 de abril de 2014, de lo que yo Secretario doy fe. 
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ATARRABIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
29 DE ABRIL DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 29 
de abril de 2014, previa convocatoria cursada al efecto de 
forma legal, se reúnen en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villava, en sesión ordinaria, y los 
concejales y las concejalas que se enumeran al margen, 
bajo la presidencia del alcalde presidente, D. Pedro 
Gastearena García, asistidos por el secretario que da fe 
del acto. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada, señala la Sra. Rodríguez que el Sr. García no va 
a poder acudir debido a problemas de salud. Indicando el 
Sr. Alcalde en nombre de la Corporación el deseo de un 
pronto restablecimiento. Así mismo indica que el Sr. 
Larraia ha excusado su asistencia por encontrarse de 
viaje. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 

PRIMERO.-   Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 
Queda pendiente de aprobación el acta de la sesión correspondiente a la sesión de 30 de enero 
de 2014 para una próxima sesión. 
 
SEGUNDO.-  Propuesta de Plan de Control Tributario para los ejercicios 2014 y 2015.  
 
El Sr. Alcalde glosa el expediente indicando que se trata de proseguir con este plan que tan 
buenos resultados está obteniendo. 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar el Plan de Control Tributario para los ejercicios 2014 y 2015.  
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto 
 
TERCERO.-  Modificación de las bases de ejecución y expediente de modificación 

presupuestaria para habilitar partida para la contratación de la Asistencia 
Técnica en el Programa de Control Tributario. 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Idoya Maya Tainta 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Ausentes: 
 
Richard García Palacios 
Angel Larraia Aristu 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente, señalando que se trata de hacer las 
modificaciones tanto en las bases como las presupuestarias necesarias para llevar a cabo el  Plan 
de Control Tributario para los ejercicios 2014 y 2015  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Modificar el artículo 9 de las bases de ejecución del presupuesto para el ejercicio 2014, en 
los términos que resultan en el anejo que debidamente diligenciado obra al expediente de su 
razón y es parte integrante del presente acuerdo. 
 
2.º Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria nº 3 de ampliación de crédito para al 
financiación de los gastos derivados  de la ejecución del Plan de control e inspección tributaria, 
dando a la misma el tramite legalmente previsto. 
 
CUARTO.-  Norma reguladora de los precios públicos por la prestación de servicios o la 

realización de actividades especificadas en las tarifas del anexo.  
 
El Sr. Alcalde informa que se adopta ese acuerdo a fin de incluir en  la ordenanza el supuesto de  
la cesión de  la carpa municipal, indicando que el ayuntamiento de Egüés la ha solicitado para 
fiestas de Sarrigurren y no se encontraba este supuesto previsto. 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar la modificación de la Norma reguladora de los precios públicos por la prestación de 
servicios o la realización de actividades especificadas en las tarifas del anexo, la cual 
debidamente diligenciada obra al expediente de su razón y es parte integrante del presente 
acuerdo. 
 
2.º Dar al expediente la tramitación legalmente prevista.  
 
QUINTO.-  Moción en solidaridad con el pueblo palestino. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa la moción y señala que en definitiva se trata  de 
expresar la solidaridad con Palestina y exigir a Israel que respete la Legalidad Internacional y 
los Derecho Humanos, señalando que el día 15 de mayo día de la Nakba la bandera palestina 
ondeará en el balcón del Ayuntamiento de Villava.  Dando lectura a la misma : 
 
“Solidaridad con Palestina.- Para que Israel respete la Legalidad Internacional y los Derechos 
Humanos 
 
En 1948, a través de una campaña militar de intencionada brutalidad, las fuerzas armadas 
sionistas con el apoyo del imperio británico, expulsaron 750,000 personas de sus tierras y 
pueblos para establecer el estado colonialista de Israel en el 70% del territorio de Palestina. El 
próximo 15 de mayo se cumplen 66 años  de esta operación de limpieza étnica conocida como 
Al Nakba, desastre en árabe.  
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ATARRABIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA 

 

Israel, sigue adelante con su plan a largo plazo de limpieza étnica, con su política de apartheid, 
de discriminación sistemática y planificada para  expulsar a la población autóctona, con su 
Muro de la Vergüenza de 800 Km de longitud, con puntos de control vejatorios, con el expolio 
del agua y de la tierra palestina, con las detenciones administrativas y el uso indiscriminado de 
la tortura, con su inhumana ocupación militar y la política de demolición de viviendas. En Gaza, 
según el informe denominado “Gaza 2020” elaborado por la UNRWA, si no se levanta el 
bloqueo, la Franja se convertirá en un lugar insostenible para la vida humana. 
 
Aproximadamente una tercera parte de la población refugiada del mundo es palestina. Estas 
personas siguen esperando con anhelo el regreso a sus hogares y el reconocimiento de su trágica 
historia. Israel impide su retorno desde hace 66 años incumpliendo así la Resolución 194 de la 
Asamblea General de la ONU de 1948, ratificada en 1974, uno de sus muchos incumplimientos 
del Derecho Internacional, de las Resoluciones de las Naciones Unidas y de la Convención de 
Ginebra. 
 
La Comunidad Internacional asiste impasible a esta sistemática violación de derechos 
fundamentales. Cuando la inacción gubernamental ha sido cómplice de todas estas injusticias no 
podemos pensar que sea suficiente que la Asamblea General de Naciones Unidas haya 
declarado este año 2014 como Año Internacional de Solidaridad con la población palestina 
mediante la Resolución GA/11460 de 26 de noviembre de 2013, del mismo modo que no es 
suficiente tampoco que la UE inste a reanudar unas negociaciones o a no tomar medidas 
unilaterales.  
 
Es el momento de recordar que el movimiento BDS basado en los principios básicos de los 
derechos humanos y civiles representa la respuesta más efectiva y con mayor fuerza moral para 
enfrentarse a los intentos de Israel de pisar los derechos básicos del pueblo palestino.  
 
La campaña BDS plantea tres reivindicaciones: 
 
Fin de la ocupación y la colonización de todas las tierras árabes, y desmantelamiento del muro. 
Reconocimiento de los derechos fundamentales de los ciudadanos árabe-palestinos en territorio 
israelí en igualdad de condiciones. 
 
Respeto, protección y promoción del derecho al retorno a sus casas y propiedades originarias de 
los refugiados palestinos, como lo recoge la resolución 194 de la ONU. 
 
En Euskal Herria, los grupos que hacemos nuestras estas reivindicaciones (internacionalistas, 
partidos políticos, sindicatos, pueblos hermanados con pueblos palestinos, jóvenes, estudiantes, 
ONGs, brigadistas, etc.) formamos  Euskal Herria- Palestina Sarea y pedimos al Ayuntamiento 
de Villava Atarrabia que apruebe la siguiente Declaración Institucional: 
 
1. El Ayuntamiento de Villava Atarrabia muestra su solidaridad, respeto y reconocimiento con 
Palestina, y realiza las siguientes peticiones al Estado de Israel acordes con la legislación 
internacional:  
 
1.1. El cese de la ocupación y colonización de las tierras de los árabes, y la demolición del Muro 
ilegal 
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1.2. La garantía de la igualdad total de derechos fundamentales a la población palestina que vive 
en  Israel 
 
1.3. La promoción, el respaldo y el respeto al derecho al retorno de la población palestina 
refugiada tal y como reconoce la resolución 194 de Naciones Unidas 
 
1.4. La garantía de que quienes han cometido crímenes de guerra según los relatores de la ONU 
respondan de los mismos en tribunales internacionales 
 
2. El Ayuntamiento de Villava Atarrabia solicita a la comunidad internacional que ponga todos 
los medios posibles para presionar a Israel para que cumpla sus obligaciones legales; para 
afirmar el Estado de Derecho y salvaguardar la paz y la seguridad de la población palestina, 
incluido el respeto de los derechos humanos fundamentales del pueblo palestino. 
 
3. Este ayuntamiento izará la bandera palestina el día 15 de mayo e invita a sus vecinos y 
vecinas a mostrar su cercanía con el pueblo palestino a sacar la misma a sus ventanas y a tomar 
parte en las actividades que se organicen en solidaridad con el pueblo palestino. 
 
4. El Ayuntamiento de Villava Atarrabia solicita al Gobierno de España que, a través del 
Ministerio de Asuntos Exteriores traslade esta declaración a las instituciones competentes en 
Israel a las que hace un llamamiento para que cumpla los compromisos adquiridos y garantice el 
cese del bloqueo a Gaza y la no vulneración de los Derechos Humanos del pueblo palestino al 
que hay que considerar como una parte integral de cualquier acuerdo final.” 
 
La Sra. Fraguas señala que va a votar a favor ya que se trtaa de una moción que no pide el 
boicot a productos, que en definitiva hace pagar a gente de la calle y llama a la supresión de 
muros que Israel esta trazando en Palestina. 
 
La Sra. Sánchez  muestra su acuerdo con esta moción y se manifiesta como partidaria de la libre 
circulación de personas y mercancías y contraria a las banderas. Esta de acuerdo también porque 
no se hace en la moción ningún llamamiento al boicot que al final lo acaban padeciendo mujeres 
y niños 
 
El Sr. Gurbindo indica que está de acuerdo con la moción, denunciando la doble moral de   
Occidente que puede invadir países por la supuesta presencia de armas químicas, mientras 
permite que Israel se pase por el arco de triunfo los derechos humanos del pueblo palestino por 
ser quien es, o permite que mueran mas de 700 manifestantes de los Hermanos Musulmanes a 
manos del candidato Mursi al que se apoya en Egipto. 
 
El Sr. Ezkieta da su apoyo a la moción y señala a la Sra. Sánchez que el Partido Socialista en 
Navarra apoya la Ley de Símbolos que  prohíbe  que ondee la bandera vasca en este 
Ayuntamiento so pena de incumplir la legalidad. Y solicita que se vote la moción por puntos.  
 
El Sr. Alcalde interviene para mostrar su apoyo a las palabras de la Sra. Fraguas y recuerda que 
en otros tiempos los medios de comunicación denunciaban la existencia del “muro de la 
vergüenza” y ahora callan . 
 
Sometido a votación el primer punto de la moción y con los doce votos a favor de los concejales 
y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE,-PSOE, Izquierda 
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Unida / Ezker Batua y del concejal no adscrito Sr. Gurbindo y los tres votos en contra de Unión 
del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1. El Ayuntamiento de Villava Atarrabia muestra su solidaridad, respeto y reconocimiento con 
Palestina, y realiza las siguientes peticiones al Estado de Israel acordes con la legislación 
internacional:  
 
1.1. El cese de la ocupación y colonización de las tierras de los árabes, y la demolición del Muro 
ilegal 
 
1.2. La garantía de la igualdad total de derechos fundamentales a la población palestina que vive 
en  Israel 
 
1.3. La promoción, el respaldo y el respeto al derecho al retorno de la población palestina 
refugiada tal y como reconoce la resolución 194 de Naciones Unidas 
1.4. La garantía de que quienes han cometido crímenes de guerra según los relatores de la ONU 
respondan de los mismos en tribunales internacionales 
 
Sometido a votación el segundo punto de la moción y con los doce votos a favor de los 
concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Izquierda 
Unida / Ezker Batua y del concejal no adscrito Sr. Gurbindo y los tres votos en contra de Unión 
del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA:  
 
2. El Ayuntamiento de Villava Atarrabia solicita a la comunidad internacional que ponga todos 
los medios posibles para presionar a Israel para que cumpla sus obligaciones legales; para 
afirmar el Estado de Derecho y salvaguardar la paz y la seguridad de la población palestina, 
incluido el respeto de los derechos humanos fundamentales del pueblo palestino.  
 
Sometido a votación el tercer punto de la moción y con los ocho votos a favor de los concejales 
y concejalas de Bildu,  Partido Socialista de Navarra-PSOE, Izquierda Unida / Ezker Batua y 
del concejal no adscrito Sr. Gurbindo y los siete votos en contra de Atarrabia-bai y Unión del 
Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA:  
 
3. Este ayuntamiento izará la bandera palestina el día 15 de mayo e invita a sus vecinos y 
vecinas a mostrar su cercanía con el pueblo palestino a sacar la misma a sus ventanas y a tomar 
parte en las actividades que se organicen en solidaridad con el pueblo palestino.  
 
Sometido a votación el cuarto punto de la moción y con los doce votos a favor de los concejales 
y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Izquierda Unida / 
Ezker Batua y del concejal no adscrito Sr. Gurbindo y los tres votos en contra de Unión del 
Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA:  
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El Ayuntamiento de Villava Atarrabia solicita al Gobierno de España que, a través del 
Ministerio de Asuntos Exteriores traslade esta declaración a las instituciones competentes en 
Israel a las que hace un llamamiento para que cumpla los compromisos adquiridos y garantice el 
cese del bloqueo a Gaza y la no vulneración de los Derechos Humanos del pueblo palestino al 
que hay que considerar como una parte integral de cualquier acuerdo final. 
 
SEXTO.- Adhesión al Manifiesto de Sangüesa-Zangoza contra el recrecimiento de Yesa. 
 
Toma la palabra el Sr. Oteiza para defender la moción que ha llegado a través de las las 
asociaciones “URA-Nueva Cultura del Agua”, “Yesa+no/lanak gelditu” y “Río Aragón”, para 
facilitaros el “Manifiesto de Sangüesa-Zangoza contra el recrecimiento de Yesa” resultado de 
unas jornadas técnicas realizadas en septiembre, con el que buscamos apoyos a favor de unas 
alternativas sostenibles que compaginen la seguridad con los usos del actual embalse de Yesa. 
 
Asimismo glosa el manifiesto presentado y que consta de cuatro puntos dando cuenta de las 
movilizaciones habidas y de que el próximo 10 de mayo se celebra otra jornada de 
movilización.  Señala que en su día el ingeniero Rene Petit cuando se construyó el actual 
pantano ya dijo que había que ser muy cauto. Y no se está siendo, puesto que con las obras de 
ampliación del pantano han aparecido importantes grietas y desplazamientos de la ladera del 
monte. Añade que en febrero de este año 2013 desalojaran 60 viviendas de dos urbanizaciones 
situadas junto a la presa de Yesa, debido al grave deslizamiento de la ladera en la que están 
situadas que ha provocado el levantamiento del estribo derecho de la presa de hormigón y que 
13 meses después y tras gastarse 25 millones de € aún no han podido detener, y mientras tanto 
la Confederación Hidrográfica mantiene una política de ocultismo y de apoyo a este despilfarro 
económico que inicialmente se presupuesto en 100 millones y ya se prevén 374 millones de 
euros. Finaliza su intervención indicando que no se trata de una moción que pretenda el no por 
el no sino que se plantean alternativas reales, dando lectura la moción: 
 
“A favor de alternativas sostenibles que compaginen la seguridad con los usos del actual 
embalse el pasado 28 de septiembre se celebró en Sangüesa la jornada sobre alternativas al 
recrecimiento de Yesa, que analizó las posibles soluciones que compaginan la seguridad de las 
poblaciones aguas abajo de la presa con el mantenimiento de los usos del actual embalse. (Más 
información sobre la jornada al dorso). 
 
En la jornada se pusieron de manifiesto los siguientes puntos: 
 
Persisten los graves problemas de seguridad. 
 
Los graves problemas, que no dejan de aparecer en las obras de recrecimiento, ponen en 
evidencia el grave riesgo de embalsar agua en la inestable cerrada de Yesa. Los fuertes 
deslizamientos de los años 2006 y 2012 -con el consiguiente desalojo de dos urbanizaciones y 
decenas de millones invertidos en fallidos intentos de estabilizar las laderas- dan la razón a las 
advertencias que, desde el año 1993, vienen haciendo técnicos independientes y contradicen los 
análisis de la CHE, que tergiversan los coeficientes de seguridad exigibles e infravaloran los 
riesgos sísmicos. 
 
Un proyecto sin transparencia y con intereses ocultos. 
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Las obras de recrecimiento de Yesa se están haciendo sin la necesaria información y 
participación pública y se ocultan los intereses reales del proyecto. El canal de Bardenas, que 
sale de Yesa, baja ya al máximo de su capacidad en los meses de verano y es un cuello de 
botella sin posibilidad de transportar más agua para los nuevos regadíos que propone el 
proyecto. Las verdaderas razones, que se ocultan en los discursos oficiales, son el trasvase de 
agua al litoral mediterráneo y los intereses especulativos de los sectores del hormigón e 
hidroeléctrico. 
 
Un despropósito económico, social y ambiental. 
 
El presupuesto del recrecimiento de Yesa se ha triplicado, pasando de 109 a más de 350 
millones de euros. Este incremento de gasto para una obra sin justificación se produce cuando se 
están recortando las prestaciones educativas, sanitarias y sociales. 
 
El recrecimiento de Yesa se enmarca en el nuevo Plan Hidrológico del Ebro que, ignorando el 
cambio climático, pretende sustraer todavía más agua de los ríos, lo que va suponer un golpe 
letal al delta del Ebro y un alto riesgo para que las futuras generaciones puedan un uso 
sostenible del agua. 
 
Existen alternativas que compaginan la seguridad con los usos del actual embalse. 
 
Bajar la lámina del embalse hasta una cota cercana al canal aumentaría considerablemente la 
seguridad. La reestructuración de las explotaciones, junto con la construcción de embalses 
laterales a lo largo del canal con costes inferiores al proyecto de recrecimiento, permitiría el 
mantenimiento de los principales usos del actual embalse. 
 
Por todo ello firmamos este manifiesto a favor de: 
 
- La paralización del proyecto de recrecimiento del embalse de Yesa, por los evidentes 
problemas de seguridad que conlleva y por su falta de sostenibilidad económica, social y 
ambiental. 
 
- Que no se permita el llenado del embalse por encima de una cota segura, mientras no se 
estudien y se resuelvan los graves problemas de estabilidad en la zona de la presa. 
 
- Apoyar la demanda de los Ayuntamientos de Sangüesa-Zangoza, Aibar/Oibar, 
Gallipienzo/Galipentzu, Gabarderal y el mismo Parlamento de Navarra, de realizar estudios 
independientes sobre la seguridad de Yesa, con la finalidad de dar la mejor solución a la 
complicada situación generada. 
 
- Que se contemple la alternativa surgida de las jornadas de septiembre, donde se compagina el 
aumento de la seguridad de las poblaciones aguas abajo con el mantenimiento de los usos del 
embalse una alternativa que compagina la seguridad y los usos actuales. 
 
Existen alternativas (en la línea de las presentadas en 2004 por la FNCA frente al 
recrecimiento), que permitirían compaginar el aumento de seguridad de las poblaciones y el 
mantenimiento de los usos actuales del embalse. En todo caso, es evidente que estos deben estar 
supeditados a minimizar la peligrosidad que su uso puede suponer para las personas. 
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Los riesgos geotécnicos que amenazan hoy la seguridad de las personas aguas abajo y el hecho 
de que dichos riesgos aumenten con el proyectado recrecimiento, debe llevar, no sólo a retirar el 
vigente proyecto sino a reducir la cota de llenado del embalse, reestructurando su explotación 
con arreglo a los siguientes criterios: 
 
1. Retirar, con compensación, regadíos con problemas de salinidad y drenaje. 
 
2. Redimensionar a la baja las expectativas de nuevos regadíos. 
 
3. Modernizar todo el sistema con regulación en tránsito (balsas y embalses laterales al canal) y 
riego a demanda. 
 
4. Bajar la cota de llenado de Yesa a un nivel que aumente la seguridad de la presa y permita el 
abastecimiento del canal, reajustando el régimen de caudales ambientales que exige la DMA 
aguas abajo. 
 
5. Dimensionar la necesidad complementaria de regulación en tránsito para compensar esa 
reducción de la lámina en Yesa respecto a las nuevas demandas del sistema. 
 
6. Basar el abastecimiento de Zaragoza en la Loteta (embalse ya construido, un buen ejemplo de 
regulación en tránsito), sólo con caudales disponibles, sin afección a las reservas de riego.” 
 
Muestran su apoyo a este manifiesto las Sras. Fraguas y Sánchez y el Sr. Gurbindo y su 
posicionamiento contrario la Sra. Rodríguez. 
 
El Sr. Ezkieta muestra su apoyo en tanto que añade que se trata de un tema preocupante y que a 
través de la Sra. Barkos de Geroa Bai  ha llegado al congreso formulando preguntas al gobierno 
e indicando que hay que tener en cuenta los principios de seguridad y prudencia, no poniendo 
vidas en riesgo. 
 
Sometida a votación la moción y con los doce votos a favor de los concejales y concejalas de 
Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Izquierda Unida / Ezker Batua y del 
concejal no adscrito Sr. Gurbindo, y los tres votos en contra de Unión del Pueblo Navarro. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Apoyar el Manifiesto de Sangüesa-Zangoza contre al recrecimiento de Yesa a favor de: 
 
- La paralización del proyecto de recrecimiento del embalse de Yesa, por los evidentes 
problemas de seguridad que conlleva y por su falta de sostenibilidad económica, social y 
ambiental. 
 
- Que no se permita el llenado del embalse por encima de una cota segura, mientras no se 
estudien y se resuelvan los graves problemas de estabilidad en la zona de la presa. 
 
- Apoyar la demanda de los ayuntamientos de Sangüesa-Zangoza, Aibar/Oibar, 
Gallipienzo/Galipentzu, Gabarderal y el mismo Parlamento de Navarra, de realizar estudios 
independientes sobre la seguridad de Yesa, con la finalidad de dar la mejor solución a la 
complicada situación generada. 
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- Que se contemple la alternativa surgida de las jornadas de septiembre, donde se compagina el 
aumento de la seguridad de las poblaciones aguas abajo con el mantenimiento de los usos del 
embalse. 
 
Existen alternativas (en la línea de las presentadas en 2004 por la FNCA frente al 
recrecimiento), que permitirían compaginar el aumento de seguridad de las poblaciones y el 
mantenimiento de los usos actuales del embalse. En todo caso, es evidente que estos deben estar 
supeditados a minimizar la peligrosidad que su uso puede suponer para las personas. 
 
Los riesgos geotécnicos que amenazan hoy la seguridad de las personas aguas abajo y el hecho 
de que dichos riesgos aumenten con el proyectado recrecimiento, debe llevar, no sólo a retirar el 
vigente proyecto sino a reducir la cota de llenado del embalse, reestructurando su explotación 
con arreglo a los siguientes criterios: 
 
1. Retirar, con compensación, regadíos con problemas de salinidad y drenaje. 
 
2. Redimensionar a la baja las expectativas de nuevos regadíos. 
 
3. Modernizar todo el sistema con regulación en tránsito (balsas y embalses laterales al canal) y 
riego a demanda. 
 
4. Bajar la cota de llenado de Yesa a un nivel que aumente la seguridad de la presa y permita el 
abastecimiento del canal, reajustando el régimen de caudales ambientales que exige la DMA 
aguas abajo. 
 
5. Dimensionar la necesidad complementaria de regulación en tránsito para compensar esa 
reducción de la lámina en Yesa respecto a las nuevas demandas del sistema. 
 
6. Basar el abastecimiento de Zaragoza en la Loteta (embalse ya construido, un buen ejemplo de 
regulación en tránsito), sólo con caudales disponibles, sin afección a las reservas de riego. 
 
SÉPTIMO.- Ruegos y preguntas. 
 
No deseando nadie formularlos y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la 
sesión a las 20:00 horas del día 29 de abril de 2014, de lo que yo, Secretario, doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
29 DE MAYO DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las dieciocho horas del día 
veintinueve de mayo de dos mil catorce, previa 
convocatoria cursada al efecto de forma legal, se reúnen 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento de Villava, en 
sesión ordinaria, y los concejales y las concejalas que se 
enumeran al margen, bajo la presidencia del alcalde 
presidente, D. Pedro Gastearena García, asistidos por el 
secretario que da fe del acto. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada, se tratan los puntos incluidos en el orden del 
día: 
 
PRIMERO.-   Aprobación de actas de sesiones ante- 
                        riores. 
 
Tras unas correcciones efectuadas por el Sr. Ezkieta al 
punto segundo, queda aprobada el acta de la sesión 
correspondiente al día 30 de enero de 2014 y 28 de 
febrero de 2014. 

 
SEGUNDO.-  Cesión de uso de local de propiedad municipal al Club Ciclista Villavés.  
 
El Sr. Alcalde glosa el expediente indicando que se trata de prorrogar por un nuevo plazo de 
veinte años la cesión de uso de local al  Club Ciclista Villavés, permitiéndole el uso de medios 
materiales para seguir adelante con la buena labor que viene haciendo promoviendo el deporte 
sin ánimo de lucro. 
 
El Sr. Larraia señala que esta propuesta se encuentra dentro de la filosofía municipal de facilitar 
a colectivos del pueblo su labor por lo que está totalmente de acuerdo. 
 
La Sra. Sánchez señala que muestra su satisfacción al constatar que tras veinte años allí siguen 
haciendo su labor al pie del cañón. 
 
El Sr. Gurbindo destaca que el Club Ciclista Villavés es modélico, que lleva funcionado desde 
el año 1975 y trabaja muy bien con muy poco dinero con los jóvenes y para muestra ahí está el  
ejemplo de Miguel Indurain. 
 
El Sr. Ezkieta felicita al Club Ciclista Villavés por la labor que realiza no solo entre la juventud 
de Villava sino en toda la comarca de Pamplona, y le desea que dentro de veinte años los que 
estén en el ayuntamiento  puedan renovar la cesión, que en definitiva es una ayuda para que este 
club de voluntarios pueda proseguir su labor desinteresada. 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Idoya Maya Tainta 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Ausentes: 
 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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Y no deseando ningún otro concejal intervenir y por unanimidad. de todos los concejales y las 
concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Ceder al  Club Ciclista Villavés el uso del local propiedad de este Ayuntamiento ubicado en 
la plaza Consistorial, trasera del Frontón Atarrabia, para que se ejercite la actividad de 
promoción y escuela de ciclismo por un plazo de veinte años. 
 
2.º La cesión de uso es a precario, motivada por el interés social que la actividad de la 
asociación comporta y se sujeta a las siguientes prescripciones: 
 
El Local deberá destinarse exclusivamente para el uso previsto y quedara libre y expedito y a 
disposición del ayuntamiento en el plazo de un mes, desde que se reciba la notificación del 
acuerdo del pleno de la corporación en ese sentido. 
 
El Club Ciclista Villavés es una asociación privada que por razón de esta actividad no tiene 
relación de dependencia respecto al Ayuntamiento, ni este presta conformidad o aquiescencia 
alguna, por lo que no se hace responsable ni directa ni subsidiariamente de los daños tanto 
materiales como personales o morales que por acción u omisión de cualquier clase puedan 
producirse dentro del recinto del local. 
 
El Club Ciclista Villavés deberá suscribir el correspondiente seguro de responsabilidad civil en 
su caso. 
 
3.º En lo no previsto  en este acuerdo, se estará a lo dispuesto en los artículos 128 y 
concordantes de la Ley Foral 6/ 1990 de Administración Local. 
 
4.º Facultar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación del Ayuntamiento de Villava  
suscriba el  documento en el que se formalice la cesión de uso acordada . 
 
5.º  Dar al expediente el curso legalmente previsto 
 
TERCERO.-  Aprobación en su caso del pliego de cláusulas particulares para la 

enajenación mediante procedimiento abierto, concurso, de la parcela nº 5 , 
de la unidad UCC2-B del PGOU  de Villava.  

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente, señalando que se trata de un nuevo 
intento de venta de esta parcela y la nº 1. Señala que se sigue intentando llegar a acuerdos con 
los propietarios de la calle Mayor 69, pero está pendiente de su terminación y de solicitar las 
autorizaciones oportunas. 
 
El Sr. Larraia indica que el objetivo es conseguir la venta de esas parcelas.  
 
El Sr. Ezkieta indica que al principio pensaba que había un error en la configuración del orden 
del día, pero tras las explicaciones,  su grupo  va a votar a favor. 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
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EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Declarar la alienabilidad de la parcela 5 de la UCC2-B y aprobar el Pliego para la 
adjudicación mediante concurso de la parcela 5 de la UCC2-B. que debidamente diligenciado 
obra al expediente y es parte integrante de este acuerdo. 
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto 
 
CUARTO.-  Acuerdo para aprobar, en su caso, el pliego de cláusulas particulares para 

la enajenación mediante procedimiento abierto, subasta pública de la 
parcela nº 1 de la unidad UCC2-B del PGOU de Villava. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente y no deseando ningún concejal  ni 
concejala  intervenir, se somete el expediente a votación y  por unanimidad 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1º Declarar la alineabilidad de la parcela 1 de la UCC2-B y aprobar el Pliego para la 
adjudicación mediante subasta de la parcela 1 de la UCC2 B que debidamente diligenciado obra 
al expediente y es parte integrante de este acuerdo. 
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto. 
 
QUINTO.-   Moción de alcaldía para instar al  Departamento de Educación del Gobierno 

de Navarra para que ejecute urgentemente las partidas económicas 
correspondientes previstas para atender los compromisos de financiación de 
las Escuelas Infantiles “AMALUR I” y “AMALUR II”   

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que señala que tras haber redactado esta moción ha llegado la 
notificación del pago de las cantidades debidas por la Escuela Infantil Amalur I, eto es , la 
transferida, estando pendiente la que corresponde por las unidades no transferidas (Amalur II), 
por lo que propone dejarla encima de la mesa. Prosigue indicando que 22 municipios reunidos  
en Egüés  han mostrado su preocupación por la actitud del Gobierno de Navarra y sus 
intenciones de recortar la subvención. 
 
El Sr. Larraia es partidario de exigir que se pague  por el Gobierno de Navarra lo que se debe, 
ya que el ayuntamiento lleva adelantados tres trimestres . 
 
La Sra. Sánchez indica que aunque el tema se deje encima de la mesa , no se puede perder de 
vista. 
 
La Sra. Rodríguez señala que la moción no es necesaria, puesto que el gobierno de UPN va a 
abonar toda la subvención al 100% en la medida de que las disponibilidades presupuestarias lo 
permitan, recordando que el año pasado el Gobierno de Navara incluso dio un 120% de 
subvención, superior a la prevista. 
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El Sr. Alcalde indica a la Sra. Rodríguez que se equivoca, ya que le año pasado la subvención 
llegó acabado el curso y ahora se ha pagado lo que ya había que haber pagado en agosto porque 
el Decreto de transferencia contempla pagos trimestrales  y, en definitiva, el Gobierno traspasa 
su problema de tesorería a los ayuntamientos.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas, 
queda la moción encima de la mesa.  
 
SEXTO.-  Moción para la concesión de una ayuda económica extraordinaria al euskaltegi 

IKA de Villava-Atarrabia.  
 
Toma la palabra en euskera la Sra. Baranguan que señala que la situación del euskera Lingua 
Navarrorum en Navarra es muy delicada debido a los ataques y a la falta de apoyo que padece 
La moción pretende apoyar a los euskaltegis que desde hace dos años no perciben ni un euro de 
subvención. Euskaltzaindia ha pasado de percibir 300.000 € a percibir 80.000 €, el programa de 
bersolaritza en la enseñanza se ha quedado a cero, se niega la licencia a Euskalerria Irratia, se 
ponen trabas para poder ver la ETB, se niega en muchas zonas de Navarra el derecho a estudiar 
en el modelo D. Prosigue señalando que se dirá que no hay dinero  pero ese no es el problema, 
sino que nuestros gobernantes no se creen que el euskera es la lengua de los navarros y se le 
trata como si fuera un idioma extranjero y a veces peor como ocurre en la última oposición 
convocada por el Gobierno  en la que  se valora  más el inglés que nuestro idioma que para el 
Gobierno de Navarra es un idioma de vascos que viven en otra Comunidad. En este marco  
resulta que hace dos años que los esukaltegis no reciben ayuda  y se hace urgente que por este 
Ayuntamiento se apoye el euskaltegi de Villava, demostrando que a este Ayuntamiento si le 
importa, y es por ello que piden un subvención extraordinaria de 6.500 €. 
 
El Sr. Larraia muestra su acuerdo con la exposición de la Sra. Baranguan, pero se pregunta de 
donde sacamos este dinero  y por ello propone que el asunto se trate en comisión. 
 
En el mismo sentido interviene la Sra. Sánchez que quiere saber de donde saldrá este dinero ya 
que es una cantidad importante y no se pueden hacer enmiendas sin contrapartida. 
 
El Sr. Gurbindo  tras indicar que el anterior portavoz socialista a veces lo hacía, suscribe la 
moción ya que IKA lleva muchos años enseñando euskera en Villava, si bien es necesario 
estudiar en comisión de donde salen los 6.000 €. 
 
La Sra. Rodríguez solicita que esta moción quede encima de la mesa.  
 
El Sr. Alcalde  afirma en euskera que nadie puede tener dudas de cual es su postura con respecto 
al euskera y por eso precisamente lamenta el populismo  barato de Atrrabia Bai. Añade que 
estas áreas se ha sido escrúpulos para que no haya ningún recorte  y se ha consignado la misma 
cantidad que en el año 2013. Subraya que lo que hay que hacer es presentar una modificación 
presupuestaria, estando abierto a estudiar el tema. Recuerda que existe un foro donde es posible 
hacer estas propuestas  y a la reunión de 14 de mayo nadie trajo esta propuesta, que es posible 
pero que debe de ser tratada de otra manera. Denuncia que por parte del Gobierno de Navarra 
está habiendo recortes en otras áreas como las subvenciones a Bersolaritza elkartea, al proyecto 
mintzakide, a Euskalerria  Irratia, etc. 
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El Sr. Ezkieta replica a los anteriores intervinientes que  nunca una moción con tantos apoyos  
va a tener tan pocos votos. Manifiesta su sorpresa por las acusaciones de populismo barato que 
se descalifican por si solas. Ya hace dos meses presentaron una alternativa a los presupuestos en 
la que estaba esta consignación a favor del Euskaltegi. Parece que les molesta que Atarrabia 
Baia se haya enterado de la situación y haya traído esta moción que debe de salir adelante 
siendo responsabilidad de quien gestiona saber de donde van a salir los fondos. 
 
Recuerda al Sr. Alcade que Atarrbia Bai tiene un proyecto propio para Villava,, y que además 
aunque no lo admita, el grupo de alcaldía ha hecho recortes en el área de euskera pasando 
partidas de cultura a euskera y, en definitiva,  jugando con las partidas. 
 
El Sr. Alcalde responde en euskera para ratificar que no se ha hecho recorte alguno como se 
puede comprobar,  ya que en euskera hay idéntica cantidad consignada en 2013 y en 2014  por 
lo que pide que no se digan falsedades. Añade que en el foro estuvo IKA y no estuvo Atarrabia 
–bai, y que además se ha reunido al menos en tres ocasiones con representantes de IKA 
 
Interviene el Sr. Gurbindo para indicar que entiende que el tema esta suficientemente debatido y 
ya hay un acuerdo para llevar el tema a comisión y que no quede en saco roto. 
 
El Sr. Oteiza señala que coincide en el fondo de la moción presentada, pero lamenta que se 
pretenda en la misma no reconocer  el número de veces que se han reunido con IKA, hoy mismo 
sin ir más lejos indicando al Sr. Ezkieta que  debe admitir que no es el único que se reúne con 
IKA. 
 
El Sr. Ezkieta indica que lo único que dice es que para este tema de ofrecimiento de ayuda  se 
han reunido con ellos, y mal vamos  si el concejal de euskera no se reúne con los agentes 
implicados. Espera que la moción no caiga en saco roto y finalmente se conceda la ayuda.  
 
Sometido el expediente a votación y por once votos a favor de los concejales y las concejalas. 
de Bildu, Unión del Pueblo Navarro y Partido Socialista de Navarra PSOE y Sr. Gurbindo y los 
cuatro votos en contra de los concejales y las concejalas de  Atarrabia-bai, queda la moción 
encima de la mesa.  
 
SÉPTIMO.-  Moción a favor del desmantelamiento del Polígono de Tiro de las Bardenas. 
 
Toma la palabra el Sr. Oneka para proceder a la defensa de la moción y señala que después de 
oír al Ministro Morenés equiparar el gasto militar al gasto social puede parecer un exabrupto o 
una grosería y una clara falta de respeto más propia de un compañero tan asilvestrado como lo 
es Cañete que propiamente de él. Aun así, desde aquí sugiero a tal Ministro que proponga un 
"gesto social" y acabe con el despilfarro de más de 6300 millones anuales en gasto de personal y 
compra de armamento de su departamento. Ese si que puede ser el gasto social más adecuado a 
los tiempos que corren. Prosigue señalando que en nuestro particular caso, en Navarra y 
volviendo al tema que nos ocupa, hay que señalar que contamos con el único polígono de tiro de 
Europa. Y que se halla inserto dentro de un parque natural con una superficie de 40 km x 20 km 
que se dedica desde a época de bronce a la recolección, pastoreo, y forrajeo y que cuenta con 
una flora y fauna particular. Dicho polígono dispone de 2224 hectáreas o lo que es lo mismo, 
3240 campos de fútbol como nuestro querido Sadar. En él y desde hace 63 años se vienen 
haciendo prácticas de tiro con armamento real y misiles aire-tierra. Actualmente a razón de 100 
maniobras diarias, sobre todo nocturnas, durante 200 días  al año con aviones procedentes de 
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Zaragoza, Albacete, Canarias, Torrejón y Badajoz.  Denuncia que contamos así con numerosos 
accidentes aéreos desde aquel primero en Funes en 1968 al último de Ejea de los Caballeros en 
el año 2000 cuando dos F-18 chocaron en pleno vuelo, desparramándose y haciéndose añicos 
los aparatos a dos Km. de dicha localidad. Si el accidente se hubiese producido un segundo 
antes, hubiera sido catastrófico para dicha localidad. Añade que en esta sociedad tan 
mercantilista, donde todo tiene un precio, donde todo se compra y se vende, ¿Cuánto vale la 
seguridad de esa zona de Navarra?, ¿a cuanto se cotiza la de sus habitantes y 
alrededores?¿buscan asentar la paz en otros territorios del mundo poniendo la nuestra en 
peligro?¿ a cuanto valoran el destrozo medio ambiental?. El Ministerio de defensa ya puso un 
precio a todas esas cuestiones en el año 2009 , año en el que se prorrogó un nuevo convenio 
después de asegurar  aquel Gabinete de Zapatero que se buscarían alternativas al Polígono de las 
Bardenas. Este nuevo y último convenio lo será por 20 años más, a razón de 7 millones de euros 
los diez primeros años y 14 los siguientes. Eso si, los beneficiados serían la comunidad de 
Bardenas: 19 pueblos, 2 valles (Roncal y Salazar) y un Monasterio con una docena de Frailes. 
Un ente hermético y oscuro donde a la hora de las grandes decisiones vale lo mismo el voto del 
Monasterio de la Oliva en Carcastillo que el de Tudela con 32000 habitantes. 
 
Concluye el Sr. Oneka su intervención afirmando que nosotros y nosotras, un año más y como 
se viene haciendo ininterrumpidamente desde hace 28 años, seguiremos acudiendo hasta las 
puertas del polígono para denunciar este convenio, por el riesgo que entraña tener aquí cerca 
este campo de adiestramiento e incidir en nuestro carácter antimilitarista. Como dice el refrán: 
No hay mal que cien años dure...... 
 
A  continuación interviene el Sr. Larraia que muestra su perplejidad porque el ministro Morenés 
afirme que gasto militar es gasto cultural,. Ya se sabe que este ministro tiene intereses en 
empresas armamentísticas prefiere gastar 6.000 millones de euros en armas dejando de lado las 
necesidades sociales.  
 
El Sr. Gurbindo señala que poco más tiene que añadir, señalando que hace poco visitó con 
escolares a las Bardenas que es un espacio natural alucinante y los niños se sorprendían por que 
ya estuviera una base militar. 
 
La Sra. Rodríguez señala que esta moción excede de las competencias municipales y recuerda 
que en el Parlamento de Navarra   esta moción fue rechazada por UPN, PPN y PSN. 
 
El Sr. Oteiza señala que el Ayuntamiento puede expresar libremente su opinión y muestra su 
rechazo y esta fuera de todo  lugar que el  ejercito maniobre en estos territorios de los que 
debería desaparecer, recordando consecuencias sociales graves como la quema del monte 
Ezkaba  anunciando su voto a favor 
 
Sometido el expediente a votación y por once votos a favor de los concejales y las concejalas. 
de Bildu, de  Atarrabia-bai y Sr. Gurbindo, los tres votos en contra de los concejales y las 
concejalas  de Unión del Pueblo Navarro  y la abstención de la concejala del Partido Socialista 
de Navarra-PSOE. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la moción a favor del desmantelamiento del Polígono de Tiro de las Bardenas 
presentada por Atarrabia-Bai del siguiente tenor literal: 
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“Exposición de motivos. 
 
Él pasado mes de marzo tuvo lugar una nueva edición del ejercicio Sirio, unas maniobras de-
defensa aérea de carácter anual en las que interviene la práctica totalidad de la unidades do 
combate del Ejército del Aire, además de otros medios de las Fuerzas Armadas. En el ejercicio 
tomaron parte 34 aeronaves procedentes de Badajoz, Albacete, Sevilla, Torrejón y Canarias, y 
también de Rota (los Harrier de la Armada). 
 
Este ejercicio se dividió en tres fases. La última fase, denominada “Tormenta” tuvo lugar entre 
el 8 y el 14 de marzo y en ella se ejecutaron, ya con medios reales, las operaciones aéreas 
planeadas en la primera fase. Esta “Tormenta” se desarrolló en el Polígono de Tiro de las 
Bardenas, partiendo de la Base Aérea de Zaragoza. Entre otras maniobras realizadas, cuyos 
vídeos están editados en Internet, se hicieron las de lanzamiento de bengalas desde EF-18 para 
eludir misiles tierra-aire guiados por calor, y prácticas de ataque aire-superficie.  
 
El ministro de Defensa, Pedro Mórenés, asistió a la fase ‘Tormenta’ del ejercicio ‘Sirio’, en el 
polígono de tiro de Bardenas y preguntado por las criticas de la Asamblea Antipoligono, que 
censuré que se invierta dinero en este tipo de ejercicios cuando hay muchas familias con 
necesidades.  Morenés dijo que el ejercicio militar en Bardenas es “otro gasto social”. El 
ministro añadió que “una cosa son los gastos sociales y esto es otro gasto social tan importante 
como eso”  señalando que este ejercicio “es un elemento de seguridad y eso la sociedad lo tiene 
que entender”. 
 
Cabe recordar que el Ministerio de Defensa es uno de los que menores recortes ha 
experimentado: en 2012, sufrió un recorte del 8,8% con respecto al anterior. En cambio, 
aquellos ministerios en los que se sustenta el Estado de Bienestar sufrieron un recorte mucho 
mayor: Sanidad y Servicios Sociales disminuyó un l,7%; Educación y Cultura, un 21,2%. Por 
otro lado, la cifra final del presupuestó militar español al terminar el año acaba siendo superior a 
lo anunciado. Eso es lo que sucede desde 2008, en gobiernos socialistas y populares. 
 
Las palabras del Ministro de Defensa causaron profundo rechazo en colectivos sociales y n 
sectores especialmente afectados por los recortes sociales. El Parlamento navarro, a través de la 
Junta de Portavoces aprobó una declaración institucional reprobando las palabras, del ‘Ministro 
de Defensa en su visita a las maniobras militares en el Polígono de Tiro de las Bardenas Reales 
refiriéndolas como “gasto social”. 
 
Por otra parte la Asamblea Antipolígono a cuyas declaraciones había respondido el Ministro 
cuando  afirmó que las maniobras militares de las Bardenas eran otro gasto social, celebrará el 
próximo día 1 de junio la XXVII Marcha por el Desmantelamiento del polígono de tiro de las 
Bardenas, movilización que viene convocando ininterrumpidamente desde 1987,  
 
Por todo ello, el Ayuntamiento de Villava Atarrabia acuerda: 
 
1.º Solicitar a la Comunidad de Bardenas la denuncia del actual convenlo con  Defensa de cara 
establecer los pasos Necesarios para el desmantelamiento del polígono de tiro de las Bardenas y 
posterior establecimiento de la figura de protección adecuada para si territorio hoy ocupado por 
el polígono de tiro, y mostrar su apoyo a la XXVII Marcha convocada para el próximo 1 de 
junio por la Asamblea Antipolígono de las Bardenas”. 
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2.º Reprobar las palabras del Ministro de Defensa, Pedro Morenés, en las que afirmaba que las 
maniobras militares con fuego real en el polígono de tiro de-las Bardenas son  “otro gasto 
social”.  
 
3.º Enviar este acuerdo al Ministro da Defensa, Comunidad de Bardenas, ayuntamientos de la 
Ribera, Asamblea Antipolígono, y medios de comunicación.” 
 
OCTAVO.-  Ruegos y preguntas. 
 
Toma la palabra la Sra. Sánchez que advierte del mal estado del mural sito en la parada de la 
Villavesa de la antigua gasolinera y pide que se restaure. 
 
Así mismo solicita que se instalen bancos en el Paseo de los Frutales, se proceda a señalizar con 
más visibilidad el Camino de Santiago y se poden o se de tratamiento a los árboles de la  Plaza 
Sancho VI el Sabio que generan molestias y caídas de ramas. 
 
La Sra. Rodríguez indica a la Alcaldía que le ha parecido oportuno el cambio de bandera de 
Europa que se encontraba deteriorada y le pide que adopte idéntica solución con la bandera de 
España.  
 
La Sra. Bengoa pide que se proceda a señalizar al presencia de la fuente sita en el límite del 
término municipal junto a Arre para facilitar su localización. 
 
El Sr. Ezkieta indica que ha solicitado hace tiempo por escrito información acerca de los costes 
de la gestión de las Instalaciones Deportivas Municipales y no ha obtenido respuesta y pide que 
se le facilite la misma. 
 
El Sr. Alcalde responde que en estos momentos el Departamento de Administración Local y la 
Cámara de Comptos están elaborando un estudio de costos y por otra parte el Director de 
Recursos Humanos también está estudiando el asunto, recordando al señor Ezkieta que así 
mismo se va a recopilar la documentación con la que se contó para aprobar el modelo de gestión 
y  la prorroga del contrato. 
 
No deseando nadie formularlos y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la 
sesión a las 20:00 horas del día 29 de mayo de 2014, de lo que yo, Secretario, doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
26 DE JUNIO DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 26 
de junio de 2014, previa convocatoria cursada al efecto 
de forma legal, se reúnen en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villava, en sesión ordinaria, y los 
concejales y las concejalas que se enumeran al margen, 
bajo la presidencia del alcalde presidente, D. Pedro 
Gastearena García, asistidos por el secretario que da fe 
del acto. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 
Primero.- Aprobación de actas de sesiones anteriores.   
 
Tras una intervención de la Sra. Fraguas para realizar una 
corrección en la página 17 del borrador del acta que se 
efectúa, queda aprobada por unanimidad el acta de la 

sesión correspondiente a la sesión de 27 de marzo de 2014, y por quince votos, con la 
abstención del Sr. Larraia justificada por su ausencia, el acta de la sesión de 29 de abril de 2014. 
 
Segundo.- Propuesta de desestimación de recurso de reposición interpuesto contra ala 
aprobación definitiva del Plan Especial para la eliminación de barreras arquitectónicas en 
edificio situado en calle Nuestra Señora del Rosario 9 y aprobación definitiva de la 
relación de bienes y derechos afectados por la expropiación y solicitud al Gobierno de 
Navarra de declaración de urgencia del Expediente.  
 
El Sr. Larraia, presidente de la Comisión de Urbanismo, señala que de conformidad a los 
informes obrantes al expediente debe ser rechazado el recurso de reposición planteado, ya que la 
solución que plantean es un 80% más cara que la que proponen el resto de vecinos y supone la 
perdida de habitabilidad de la habitación destinada a cocina, según se desprende del informe del 
Arquitecto. Añade que el recurso no aporta ningún elemento nuevo que permita que el 
Ayuntamiento modifique su criterio, planteando además otras cuestiones que en todo caso 
deben de ser estudiadas en el expediente de expropiación a la hora de estudiar el justiprecio y 
por otra parte no cabe ninguna dudad en cuanto a la declaración de utilidad publica puesto que 
es la propia ley urbanística la que determina esa declaración con la aprobación del Plan 
Especial. 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los dieciséis concejales y concejalas 
asistentes, 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Ausente: 
 
Idoya Maya Tainta 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA : 
 
ANTECEDENTES:  
 
Por acuerdo adoptado en Sesión de 28 de noviembre de 2013, y con la mayoría reglamentaria, 
se aprobó definitivamente el expediente del Plan Especial para eliminación de barreras 
arquitectónicas en edificio de viviendas de la calle Nuestra Señora del Rosario nº 9 de Villava, y 
se sometió a información pública la relación de derechos y bienes afectados por el citado 
proyecto, publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 79 de 24 de abril de 2014. 
 
En el período concedido se ha presentado Recurso de Reposición por D.ª SOCORRO SANCHO 
CILVETI en nombre propio y como mandataria verbal del resto de los propietarios del inmueble 
D.ª Mª SAGRARIO CILVETI HUALDE, D. PABLO, D. JORGE y D.ª CARLOTA PÉREZ 
SANCHO, y de D. GREGORIO ENRIQUE PÉREZ LABARTA que contiene las alegaciones 
que resumidamente se relacionan: 
 
1º) La recurrente muestra su disconformidad con el informe técnico emitido por el Arquitecto 
municipal y solicita se le de traslado de las alegaciones que en su día formuló D. Alfredo Lerga 
en nombre la Comunidad de propietarios de Rosario 9. Así mismo solicita se le informe de la 
incidencia de la instalación en su local así como de las medidas de seguridad a adoptar. 
 
2º) La recurrente se opone a la aprobación definitiva del Plan Especial para eliminación de 
barreras arquitectónicas en edificio de viviendas de la calle Nuestra Señora del Rosario nº 9 de 
Villava, por entender que se le priva de su propiedad injustificadamente y atendiendo al interés 
particular de cuatro personas, si bien señala que no se opone a al instalación sino al modo en 
que se va a hacer, añadiendo que antes de autorizar la ocupación deben de concretarse  los 
gastos a asumir y el monto de la indemnización a percibir. 
 
3º) La recurrente alega que existen otras alternativas menos perjudiciales para ella y para los 
propietarios de los que se predica como mandataria verbal. 
 
4º) La recurrente alega que le sean notificadas todas las resoluciones y copia de los escritos 
presentados y de toda documentación obrante al expediente. 
 
5º) En base a lo precedentemente alegado, solicitan el archivo del expediente. 
 
Con carácter previo se indica que la recurrente califica recurso como de reposición contra el  
acuerdo plenario de 28 de noviembre de 2013 por el que se aprobó definitivamente el 
expediente del Plan Especial para eliminación de barreras arquitectónicas en edificio de 
viviendas de la calle Nuestra Señora del Rosario nº 9 de Villava, si bien el cuerpo de su escrito 
está dirigido a formular alegaciones a la relación de bienes y derechos afectados  en el 
expediente, por lo que el acuerdo entrara tanto a resolver este recurso de Reposición como las 
alegaciones formuladas  a dicha relación inicial 
 
A continuación se realiza de manera correlativa la respuesta a las alegaciones formuladas: 
 
1º) La recurrente no justifica de manera alguna en que fundamenta su disconformidad con el 
informe del Arquitecto Asesor Municipal obrante al expediente  de aprobación del Plan Especial 
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en el que se indicaba que la propuesta arquitectónica planteada por la Recurrente supone la 
perdida de la habitabilidad de la habitación destinada a cocina en las viviendas la misma resulta 
inviable técnicamente y así como económicamente por suponer  un incremento  del coste de 
ejecución material de la obra del 80,21% frente a la alternativa  propuesta por al Comunidad de 
Propietarios  por lo que teniendo en cuenta lo dispuesto en el  apartado 3 de la Disposición 
Adicional Séptima del Decreto Foral 61/2013 que considera inviables económicamente las 
alternativas que supongan un incremento del presupuesto de ejecución superoro al 20 % sobre 
otras alternativas . Por otra parte se señala a la recurrente que tiene a su disposición la totalidad 
documentación obrante al expediente incluido la alegación presentada por la Comunidad de 
Propietarios en el plazo común conferido para ello. Por ello, procede desestimar esta alegación. 
 
2º) La recurrente señala que su oposición a la aprobación definitiva del Plan Especial se basa en 
que el mismo ampara un interés particular. Todo la contrario, es la propia Ley en concreto la 
Ley Foral 10/2010 la que ampara en su Artículo 55. el empleo de la institución de la 
Expropiación por supresión de barreras arquitectónicas y mejora de la accesibilidad universal y 
diseño para todas las personas estableciendo como causa justificativa de la expropiación 
forzosa, la necesidad de adaptar, en las edificaciones de uso predominantemente residencial y en 
los términos requeridos por la ordenación urbanística, los servicios e instalaciones precisas para 
hacer efectiva la accesibilidad universal y el diseño para todas las personas prevista por la 
legislación sectorial aplicable. En el expediente la Comunidad de Propietarios ha acreditado la 
concurrencia de las causas y el cumplimiento de los requisitos establecido por la Ley.  Por ello 
debe de ser desestimada la alegación. 
 
3º) Ante la afirmación de la recurrente de que la alternativa propuesta por ella es menos 
perjudicial para ella y sus mandatarios verbales, es rechazada de plano en el informe elaborado 
por el Arquitecto Asesor Municipal que concluye que la misma es inviable técnica y 
económicamente, tal y como se indicaba en la contestación a la primera alegación. Por ello, 
procede desestimar esta alegación. 
 
4º) La petición de la recurrente a examinar el expediente y a obtener copias del mismo así como 
la de ser notificada de las Resoluciones y acuerdos que dimanen de este expediente y que 
afecten a sus derechos es un derecho que le asiste y una obligación para esta Administración a la 
que se da cumplimiento en la forma legalmente prevista, por lo que se desestima en este sentido 
la alegación interpuesta. 
 
5º) La Desestimación de la totalidad de las alegaciones precedentes, conlleva la desestimación 
así mismo del Recurso de Reposición interpuesto. 
 
Visto el informe del Arquitecto Asesor Municipal y el informe jurídico y lo dispuesto en el 
artículo 3.4 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de 
Expropiación Forzosa, y 18 a 21 y 52 de 16 de diciembre de 195 4 de Expropiación Forzosa, de 
la ley por unanimidad de los dieciséis concejales y concejalas asistentes,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Primero:  Aprobar definitivamente la relación de bienes y derechos y de titulares afectados en el 
Expediente del Plan Especial para eliminación de barreras arquitectónicas en el edificio de 
viviendas de la calle Nuestra Señora del Rosario número 9 de Villava que figura en el anejo que 
es parte integrante del presente acuerdo  desestimando el Recurso de Reposición y resolviendo 
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la totalidad de las alegaciones que contiene el escrito presentado por DOÑA SOCORRO 
SANCHO CILVETI en nombre propio y como mandataria verbal del resto de los propietarios 
del inmueble D.ª Mª SAGRARIO CILVETI HUALDE, D. PABLO, D. JORGE y Dª 
CARLOTA PÉREZ SANCHO, y de D. GREGORIO ENRIQUE PÉREZ LABARTA, en el 
sentido que se indica en la parte expositiva del presente acuerdo.  
 
Segundo: Solicitar al Gobierno de Navarra la declaración de urgente, a efectos expropiatorios, 
de la ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del Plan Especial para 
eliminación de barreras arquitectónicas en el edificio de viviendas de la calle Nuestra Señora del 
Rosario número 9 de Villava, dando al expediente el curso legalmente previsto.  
 
Tercero: Notificar este acuerdo a DOÑA SOCORRO SANCHO CILVETI y al resto de los 
propietarios del local objeto de expropiación parcial, Dª Mª SAGRARIO SILVETTI HUALDE, 
D. PABLO, D. JORGE y Dª CARLOTA PÉREZ SANCHO, y de D. GREGORIO ENRIQUE 
PÉREZ LABARTA, Y A DON ALFREDO LERGA BERIAN Y DOÑA JUANA ITURGAIZ 
SAINZ en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de la Casa nº 9 de la Calle 
de Nuestra Señora del Rosario de Villava.  
 
ANEJO 

 

Superficie afectada: 14,60 m² de superficie de local de planta baja del edificio nº 9 de la calle de 
Nuestra Señora del Rosario de Villava 

–Propietarios: 

Doña María Sagrario Cilveti Hualde, titular de pleno dominio de un ochenta por ciento. 

Doña María Socorro Sancho Cilveti, titular de pleno dominio un diez por ciento. 

Don Pablo Pérez Sancho, titular de la nuda propiedad de un tercio de un diez por ciento. 

Don Jorge Pérez Sancho, titular de la nuda propiedad de un tercio de un diez por ciento. 

Doña Carlota Pérez Sancho, titular de la nuda propiedad de un tercio de un diez por ciento. 

Don Gregorio Enrique Pérez Labarta titular del derecho de usufructo de un diez por ciento. 

–Naturaleza de la finca: Local comercial sito en la calle Nuestra Señora del Rosario, número 9 
de Villava. 

Referencia Registral: Finca número 6781 de Villava, inscrita al Tomo 4139, Libro 135, Folio 
161, inscripción 1.ª 
Cargas: La finca registral no tiene cargas registradas, a excepción de las afecciones fiscales. 
 
 
Tercero.- Aprobación definitiva de Estudio de Detalle para instalación de ascensor en C/ 
Errondoa. 
 
Toma la palabra el Sr. Larraia que glosa el expediente.  
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Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle para la eliminación de barreras 
arquitectónicas e implantación de ascensor en el edificio de viviendas situado en la Calle 
Errondoa nº 4, perteneciente a la unidad UC-15, parcela 327, polígono 1.  
 
2.º Dar al expediente el tramite legalmente previsto.  
 
 
Cuarto.- Propuesta de la Comisión de Asuntos Sociales para concesión de subvenciones a 
Caritas y Banco de Alimentos de Navarra. 
 
Toma la palabra la Sra. Fraguas que glosa el expediente, indicando que se trata de aprobar el 
reparto de la partida existente, con criterios de prudencia, puesto que se deja un remanente por si 
existiera alguna emergencia. 
 
La Sra. Sánchez señala que la propuesta es muy razonable y puede permitir la realización de 
otras acciones de apoyo que tiene intención de proponer en Comisión. 
 
El Sr. García se congratula por la propuesta que ya debiera haber figurado en el proyecto de 
presupuestos. 
 
La Sra. Bengoa señala que efectivamente se reservan 6.000 euros en la partida con el 
compromiso de que si no tienen otro destino se concederán a Caritas.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los dieciséis concejales y concejalas 
asistentes: 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la propuesta de la Comisión de Asuntos Sociales para la concesión de subvenciones a 
Caritas y al Banco de Alimentos de Navarra en los términos que figuran en el expediente que 
debidamente diligenciado figura como anejo y es parte integrante de este acuerdo. 
 
Quinto. Propuesta para que el Departamento de Educación atienda urgentemente la financiación 
de las escuelas infantiles de 0-3 años. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que señala que esta propuesta quedó encima de la mesa ante la 
recepción de la subvención para las unidades transferidas y ahora se tiene noticia de que se ha 
convocado las ayudas para las unidades no transferidas, pero ello no obsta para que se presente 
esta propuesta para su aprobación. 
 
La Sra. Fraguas señala que va a votar a favor porque el Gobierno está pagando con mucho 
retraso, interviniendo en el mismo sentido el Sr. Larraia, la Sra. Sánchez y el Sr. Gurbindo. 
 
El Sr. García indica que el Consejero garantizó a la FNMC (Federación Navarra de Municipios 
y Concejos) el abono del 100% del próximo curso. Y para este ya se ha suscrito muchísimos 



6 

contratos de ayuntamientos como Bera, Tafalla, Berriozar, etc… por los que abona inicialmente 
un 70% mientras recaba el 30% restante, que el Consejero y UPN se comprometieron a buscar 
en este año. Por ello, añade, esta propuesta que se nos presenta hoy aquí es demagógica y la 
misma ya ha sido debatida esta misma mañana como proposición de Ley en el Parlamento de 
Navarra, siendo aprobada. Por lo cual, prosigue,  la garantía que busca Villava ya no hace 
ninguna falta, porque ya la da la Ley, de la misma manera que hubiera ocurrido si dicha 
proposición de Ley no hubiera sido aprobada, ya que ahí estaba el compromiso del Consejero y 
el voto del propio grupo parlamentario de UPN pidiendo que se abonase el 100%.  Finalizando 
su intervención denunciando las ganas de figurar y de pretender erosionar al Gobierno de 
Navarra. 
 
El Sr. Alcalde indica que le parece increíble que se quiera presentar como demagógico algo por 
lo que los ayuntamientos llevan meses luchando y aún no se ha percibido la totalidad de la 
ayuda correspondiente a las unidades transferidas ni se sabe cuanto se va conceder para las no 
transferidas, añadiendo que va a mantener una reunión con el Sr. Iribas en la que le va a plantear 
este tema así como el de la Sentencia que condena a Villava a asumir la totalidad de los gastos y  
no percibir ayudas por el alumnado procedente  de otras localidades. 
 
Sometido el expediente a votación y con los doce votos a favor de los concejales y concejalas de 
Bildu, Atarrabia- bai, PSN, Nabai 2011, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo y los 
cuatro votos en contra de los concejales y las concejalas de Unión del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la propuesta para que el Departamento de Educación atienda urgentemente la 
financiación de las Escuelas Infantiles de 0-3 años del siguiente tenor literal: 
 
Instar al Gobierno de Navarra a que garantice la aportación del 100 % de la aportación que 
correspóndela Departamento de Educación para la financiación de las Escuelas Infantiles (0-3 
años) de titularidad municipal correspondiente al curso 2013-14. 
 
Nafforako Gobernuari eskatzea premiaz berma diezaiela udal titularitatea duten haur eskolei ( 0- 
3 urte eskolak) Hezkuntza Sailak ordaindu behar duen 2013-14 ko ikasurteari dagakion 
dirulaguntzaren  %100a 
 
Sexto.-Propuesta para la concesión de una ayuda económica extraordinaria al euskaltegi 
IKA en Villava Atarrabia. 
 
Toma la palabra el Sr. Oteiza que defiende la propuesta, recordando que se vuelve a traer a 
pleno una propuesta que Atarrabai-bai trajo al pasado pleno y quedó encima de la mesa para ser 
trabajada en comisión y ser estudiada. Recuerda que existe un foro para del euskera  que tuvo 
reunión en noviembre para analizar los presupuestos Una vez efectuado el examen de la 
propuesta, se ha visto necesario reforzar la ayuda a IKA y a la asociación Bertsolarien Elkartea, 
y por ello se trae esta propuesta a Pleno. 
 
El Sr. Larraia muestra su acuerdo con la propuesta ya que no se debe de hacer trasvase de otras 
partidas, mostrando así mismo su acuerdo con esta propuesta la Sra. Sánchez, el Sr. Gurbindo, y 
el Sr. Ezkieta. 
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El Sr. Ezkieta señala que se cumple el objetivo con el que en su día se presentó la moción, 
señalando que se ha demostrado que no se trata de una carta al Olentzero. Subrayando que se 
trata de un problema estructural y criticando la manera de trabajar de Bildu a través de sus foros 
que convoca como Bildu, en lugar de tratar los temas en un Consejo en la que todos los 
concejales tomen parte.   
 
El Sr. Oteiza replica indicando que en este tema se ha ido paso a paso y que los foros son unos 
órganos plurales y abiertos en los que todos están convocados y pueden participar, indicando 
que hay que entender la realidad de los colectivos que tienen una gran carga de trabajo y los que 
la creación del Consejo les supondría una carga de trabajo añadida, recordando que 
precisamente en los foros se planteo la constitución de una Mesa del Esukera que es algo más 
informal que un Consejo. 
 
Sometido el expediente a votación y  con los doce votos a favor de los concejales y concejalas 
de Bildu, Atarrabia- bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 2011, Izquierda Unida / 
Ezker Batua y Sr. Gurbindo y los cuatro votos en contra de los concejales y las concejalas de 
Unión del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la propuesta para la concesión de una ayuda económica extraordinaria al euskaltegi 
IKA en Villava-Atarrabia, la cual debidamente diligenciada figura en el expediente de su razón 
y es parte integrante del presente acuerdo.  
 
Séptimo.- Moción contra la nueva Ley General de Telecomunicaciones.  
 
El Sr. Larraia informa que  se trata de una Ley aprobada en el Congreso el 29 de abril,  que 
atenta a la salud de las personas al permitir la instalación de antenas en edificios colectivos vía 
expropiación, lo cual atenta además a la autonomía municipal y contraviene el principio de 
precaución.  Recuerda que en el 2012 se avanzó en la aprobación de una ordenanza por mayoría 
para garantizar la salud de los vecinos afectados a los que hemos tenido la oportunidad de 
escuchar y ahora con esta ley esa ordenanza se anula. 
 
La Sra. Fraguas está a favor de esta moción y denuncia que esta Ley demuestra que quienes 
mandan son los altos cargos de las empresas y no los políticos. 
 
Así mismo se posiciona a favor de la moción la Sra. Sánchez.  
 
El Sr. García se posiciona en contra de esta moción recordando la importancia que tiene el 
sector para la economía ya que representa un 3,5% del PIB y en el sector trabajan 80.000 
empleados, y afirma que si fuera por Bildu no existiría progreso ya que se oponen al tren de alta 
velocidad , al Canal de Navarra y en general a todo lo que suponga progreso. 
 
El Sr. Oneka señala al Sr. .García que esta Ley declara de interés general que se pueda poner 
una antena en su azotea y permite que las compañías hagan lo que quieran y a placer, sin ni 
siquiera pedir licencia municipal y se traspasan líneas rojas e indica que como decía el poeta 
solo el necio confunde el precio con el valor de la vida, indicando que en su caso el defiende la 
vida pero una vida con calidad. 
 



8 

Replica el Sr.  García pidiendo que a los que estén a favor de esta moción se desprenda de sus 
teléfonos móviles para ser coherentes con su postura. 
 
El Sr. Larraia interviene para afirma que no está en contra de lo novedoso y de lo que se trata es 
de mantener el equilibrio entre posibilidades y salud, lo que entraña dificultades pero es 
necesario establecer límites a la proliferación de antenas que en ningún caso deben de estar 
cerca de Centros de Salud o Escuelas, señalando que existen otras alternativas como el cable. 
 
Sometido el expediente a votación y con los doce votos a favor de los concejales y concejalas de 
Bildu, Atarrabia- bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 2011, Izquierda Unida / Ezker 
Batua y Sr. Gurbindo y los cuatro votos en contra de los concejales y las concejalas de Unión 
del Pueblo Navarro. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la moción contra la nueva Ley General de Telecomunicaciones del siguiente tenor 
literal: 
 
“Plataforma Estatal contra la Contaminación Electromagnética ECCEM 
 
Modelo de moción municipal urgente contra el Proyecto de Ley General de 
Telecomunicaciones. 
 
Al Pleno del Ayuntamiento de 
 
D./Dña….., Concejal/a Portavoz del Grupo Municipal de ……….., al amparo de lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
somete a la consideración del Pleno de la Corporación para su debate y aprobación la siguiente 
Moción contra el proyecto Ley General de Telecomunicaciones:  
 
Exposición de Motivos. 
 
En los últimos 15 años se ha dado un aumento exponencial de una nueva contaminación 
ambiental, proveniente de los campos electromagnéticos artificiales de alta frecuencia, 
fácilmente constatable en la expansión de las radiofrecuencias por la implantación de las redes 
de telefonía móvil y una interminable lista de dispositivos de tecnología inalámbrica. 
Especialmente relevante es el impacto local provocado por las antenas base de telefonía móvil; 
visible en la preocupación ciudadana reflejada en el “Eurobarómetro Especial sobre campos 
electromagnéticos” del ‘2010, en las numerosas denuncias de conglomerados de cáncer en el 
entorno de las antenas y en las innumerables movilizaciones y peticiones vecinales manifestadas 
a nivel municipal en todo el territorio español. 
 
Esta preocupación ciudadana va en consonancia con las numerosas llamadas desde diferentes 
ámbitos (científicos, instituciones europeas e internacionales, jurídicos), que instan a las 
administraciones públicas a aplicar el principio de precaución (recogido en la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública), ante estos contaminantes ambientales ‘alertándonos de su 
riesgo potencial para la salud de las personas, especialmente en la infancia, a juventud, las 
mujeres gestantes y otros grupos sensibles.  
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Entre las Recomendaciones y alertas desde el campo científico, desde los sectores en clara 
ausencia de conflicto de intereses, destaca la revisión bibliográfica de más 3.800 estudios 
científicos y trabajos sobre la exposición a Campos Electromagnéticos (CEM) del panel 
internacional de científicos del Grupo Bioinitiative (2007/2012), que constatan (al igual que en 
la Monografía de la International Commission for Electromagnetic Safety —ICEMS- del 2010 
sobre los efectos no térmicos de los, campos electromagnéticos), que los niveles existentes de 
seguridad pública son inadecuados para proteger la salud pública y documentan las evidencias 
científicas actuales sobre la relación causal de los campos electromagnéticos abordando 
evidencias sobre los efectos biológicos y efectos adversos a la salud en los genes y en el AEYN 
(genotoxicidad), en las proteínas del estrés, en la melatonina y el sistema inmunológico, en la 
fertilidad y la reproducción, los efectos fetales y neonatales, la alteración de ‘la barrera 
hematoencefálica, las evidencias de autismo, las alteraciones neurológicas -y del 
comportamiento (memoria, aprendizaje, comportamiento, atención, trastornos del sueño), la 
leucemia infantil y otros cánceres infantiles, tumores cerebrales y neuromas, cáncer de mama, 
Alzheimer,… 
 
Desde 1998, conferencias y declaraciones médicas y científicas precaucionistas de todo el 
mundo llaman a aplicar el principio de precaución en la línea del principio ALARA (tan bajo 
como sea razonablemente posible), con límites y criterios más restrictivos ante una creciente 
evidencia de los efectos no térmicos de la exposición a la radiación no ionizante en todas las 
frecuencias. 
 
La clasificación (mayo/2011) de la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer 
(IARC) de la Organización Mundial de la Salud (OMS), de las radiofrecuencias (como las de la 
telefonía móvil) como posiblemente cancerígeno para los humanos tipo 2B, es considerada ya 
desfasada en la última actualización (2012) del Informe Bioinitiative que, en base a las últimas 
investigaciones, consideran que ya debería ser calificado como cancerígeno conocido tipo 1, la 
máxima clasificación (al igual que el tabaco y el amianto).  
 
Desde el ámbito profesional, científico y de distintas administraciones sanitarias (como la 
Heálth Protection Agency del Reino Unido o el Comité Nacional de la Radiación No Ionizante 
de la Federación Rusa) se alerta también de la expansión de un síndrome que cada, vez afecta a 
más personas en todo el mundo: La electro hipersensibilidad, intolerancia a la exposición a. los 
campos electromagnéticos no ionizantes, que el Parlamento Europeo (en el. punto 28 de la 
Resolución A60089/2009) solicita a los estados miembros reconocerla como discapacidad 
funcional, al igual que ya se hizo en Suecia en el 2000, “con el fin de garantizar una protección 
adecuada e igualdad de oportunidades a las personas que la sufren”.  
 
Además de la clasificación de la OMS de las radiofrecuencias como probablemente 
cancerígenas, en mayo de 2011, destacan las declaraciones de la Agencia Europea del Medio 
Ambiente (desde el 2007 hasta la actualidad), las del Parlamento Europeo (en 2008 y en 2009) y 
la de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa (en 2011), en la línea de aplicar ya 
medidas precaucionistas en base a los informes científicos anteriormente citados.  
 
El Informe Mundial del Cáncer del 2014 de la IARC (OMS) alerta sobre la necesidad de 
reforzar la prevención, actuando sobre los contaminantes ambientales para evitar la previsión de 
la duplicación de nuevos casos (de cáncer) en las próximas dos décadas.  
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Diferentes sentencias del Tribunal Supremo ya reconocieron (si no suponen inseguridad jurídica 
o facultad omnímoda) la competencia municipal de protección sanitaria a la población para 
reducir niveles de exposición a los campos electromagnéticos, estableciendo medidas 
adicionales de protección a las establecidas en el Real Decreto 1066/2001 (fijando umbrales de 
exposición menores y espacios protegidos en el planeamiento urbanístico).  
 
El proyecto de Ley General de Telecomunicaciones (en trámite en el Senado), somete 
directamente el despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas a las disposiciones 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en nombre de la competencia exclusiva dél 
estado; usurpando la competencia municipal para otorgar licencias (perdiendo el estudio de la 
evaluación ambiental) y las competencias municipales y autonómicas en el campo de las 
telecomunicaciones (medio ambiente, ordenación urbana y territorial y salud pública), con las 
siguientes consecuencias:  
 
- Desprotección jurídica en materia de salud y consumo: no aplica ni deja aplicar el principio de 
precaución (reconocido en el Art. 3 de la Ley 33/2011 General de Salud Pública) y deja en 
manos privadas e intereses comerciales las consideraciones relativas a la expropiación forzosa y 
a las infracciones graves. No atiende a las recomendaciones precaucionistas de La Resolución 
1815 de la Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa (2011), ni a las Convenciones 
internacionales como la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (2006), ni al Convenio de Aarhus (1998), sobre acceso a la información, 
participación pública en la toma de decisiones y acceso a la justicia en temas medioambientales.  
 
-Ante la posibilidad de la expropiación de bienes privados y públicos para la instalación de 
antenas de telefonía móvil prevemos una gran conflictividad ante la cual los gobiernos 
municipales no tendremos ninguna posibilidad de intervención real, al quedar delegados a un 
papel subsidiario (realización de informes no vinculantes.). 
 
La autonomía municipal es uña garantía institucional, cuestionada por este proyecto de ley, está 
reconocida en la Constitución Española de 1978- (artículos 137 y 140) y en la Carta Europea de 
Autonomía Local (artículo 3.1) ratificada por el estado español en 1988. Dicha autonomía está 
reconocida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local, en la 
preservación de los intereses municipales en materia de: A) Planeamiento, gestión, ejecución y 
disciplina urbanística. Protección y gestión del Patrimonio histórico. B) Medio Ambiente 
Urbano...y protección contra la contaminación... J) Protección de la salubridad pública. Ñ) 
Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 
sostenible de las tecnologías, de la información y las comunicaciones. 
 
Por todas estas razones, se eleva para su aprobación al Pleno Municipal los siguientes acuerdos:  
 
1.- El Ayuntamiento de muestra su rechazo al Proyecto de Ley General de Telecomunicaciones 
por atentar contra la autonomía municipal y autonómica y eleva al Gobierno central la-
propuesta de que cualquier reforma que afecte a las entidades locales y autonómicas deberá 
contar con la participación de las mismas.  
 
2.- Comunicar igualmente al Gobierno central la necesidad de que cualquier reforma de la Ley 
de Telecomunicaciones debe tener en cuenta la salud y la vida por encima de los beneficios 
económicos y no atender solo a los intereses de la industria. 
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3.- Instar al gobierno central a que promueva un despliegue de las telecomunicaciones seguro y 
saludable escuchando a todos los actores afectados por la LEY: los gobiernos autonómicos y 
locales y especialmente a la sociedad civil (asociaciones y colectivos implicados) y a los 
científicos expertos independientes (sus investigaciones y sus puntos de vista), atendiendo a las 
recomendaciones de la Resolución 1815 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 
(mayo del 2011) sobre “Peligros potenciales de los campos electromagnéticos y sus efectos 
sobre el medio ambiente”, así como a los Convenios internacionales relacionados (Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 2006, y el Convenio de 
Aarhus de 1998, sobre el acceso a la información, participación pública en a toma de decisiones 
y acceso a la justicia en temas medioambientales). 
 
4.-Dar traslado dé este acuerdo a los Gobiernos Central y Autonómico, a los Grupos Políticos 
del Congreso de Diputados y de las Cortes Regionales, a la Junta de Gobierno de la FEMP. 
 
(lugar y  fecha).- Fdo.: Portavoz del Grupo Municipal de 
 
Documentación en la que se basa esta moción: 
 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. Ver los artículos L-dI y 12.2:  
http://wvw.boe.isAoe/dias/2011/10/0S/pdfs/B0E-A-2O11-15623.pdf 
 
Resolución 1815 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa (APCE) sobre Peligros 
potenciales de los campos electromagnéticos y sus efectos sobre el medio ambiente (27052011) 
http://ww.aodr.infofelectr&ontaminacion/Documentos/lnstitucions 
Eurooeas/Resoluclon.A.P.Conselo.Europa.27.05.11 
 
Resolución del Parlamento Europeo, de 2 de abril de 2009, sobre 1as consideraciones sanitarias 
relacionadas con los campos electromagnéticos: 
http://www.euronarl.eurooa.eu/sides/getDoc.do?oubRef=//EP//TEXT.TA+P6-TA-2009-
0216+0+DOC+XML-I-VO//ES 
 
Ver comunicaciones de la Agencia Europea del Medio Ambiente (AEMA / EEA) en apoyo al 
informe Bioinitiative: 
 
En 2007: “Evaluación de los riesgos de radiación es de los dispositivos en la vida diaria”: 
http://www.apdr.info/electrocontaminacion/Documentos/lnvestigacion/Declaraci%F3n AEMA 
apoio Bioinitiative.pdf. 
 
En 2009: Conferencia “Teléfonos Móviles y Salud, Ciencia Y Cuestiones De Políticas Públicas” 
de Jacquie McGlade, Directora de la AEMA: 
http://wv.aodr.info/electrocontaminacion/Documentos/lnvestigacion/DirectoraAEMA 
2009.cas.pdf. 
 
En 2011, ver informe 12608 (apartado 8 punto 4.21) de la Comisión de medio Ambiente, 
Agricultura y Asuntos territoriales de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 
(APCE): 
http://www.apdr.info/electrocontaminacion/Documentos/lnstitucions 
Europeas/Resolucion.A.P.Consejo.Eurooa.27.05.11.pdf. 
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En 2013, “Lecciones tardías de alertas tempranas” Volumen 2, capitulo 21:  
http://www.eea.europa.eu/pu/bications/late-lessons-2/late-lessons-chapters/late-lessons-ii-cha 
pter-21. 
 
Informe Bioinitiative 2007/2012: (http://www.peccem.org/bioinitiative2012.html). Ver 
Resumen para el público (2012 y Tabla de las conclusiones (2012): 
http://www.apdr.info/electrocontaminacion/Documentos/lnvestigacion/bionitiative.2012.Resum
en.publico.pdf. 
 
Monografía de la International Commission for Electromagnetlc Safety —ICEMS- del 2010 
sobre los efectos no térmicos de los campos electromagnéticos: http://wwwicems.eu/papers.htm. 
 
Resoluciones y llamamientos científicos precaucionistas: 
http://www.peccem.org/DeclaracionesCientificos.html 
http://www.apdr.info/elearocontaminacion/Documentos/Declaraci%C3%B3ns/declarations.pdf. 
 
Declaración IARC 31 Mayo 2011,”Clasificación de los campos electromagnéticos de 
Rodiofrecuencia como posiblemente carcinógeno en humanos”: 
http://www.apdr.info/electrocontaminacion/Docurnentos/OMS/IARC.WHO- 31.05.11 cast.pdf. 
 
Ver carta abierta de M Jesús Azanza 1 / Agustín del Moral 2 (Investigadores en 
Bioelectromagnetismo. 1 Catedrática de Biología Celular y Magnetobiologia. 2 Catedrático de 
Física de Materia Condensada) en Crónica de Aragón: 
http://www.avaate.org/IM6/pdf/AZANZA ComentariosalaresolucionoMS.pdf. 
 
Convenio de Aarhus de la Comisión Económica de Ms Naciones Unidas para Europa (1998), 
sobre acceso a la información, participación pública en la toma de decisiones y acceso a la 
justicia en temas medioambientales: 
http://www.unece.org/environmental-policy/treaties/public-participation/aarhus-
convention.html. 
 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 2006:  
http://www.unorg/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf. 
 
Directrices del Colegio de Médicos de Austria para el diagnóstico y tratamiento del síndrome 
CEM. Grupo de Trabajo sobre CEM, marzo 2012: http://www.covace.org/files/236 contES.pdf. 
 
“Los síntomas subjetivos relacionadas con la radiación de las Estaciones Base de Telefonía 
GSM móvil: un estudio trasversal” en la Ñora (Murcia); de Claudio Gómez-Perretta (Centro de 
investigación del Hspitai Universitario “La Fe” de Valencia), Enrique A Navarro (Departamento 
de Física Aplicada de la Universidad de Valencia), Jaume Segura (Departamento de Ciencias 
Informáticas, ETSE, Universidad de Valencia) Manuel Portolés (Centro de investigación del 
Hospital Universitario “La Fe” de Valencia), enero de 2014: 
http://www.avaate.ora/IMG/pdf/bmj open-2013-gomez- perretta-.pdf.” 
 
Octavo.- Moción de la Plataforma de afectados por la Hipoteca. 
 
El Sr. Gurbindo interviene para defender la moción y señala que pretende que no haya casas sin 
gente ni gente sin casas. Y denuncia que hoy en día la pobreza se ha instalado en Navarra 
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merced al desempleo y a la gran cantidad de población que subsiste cono subsidios y rentas 
básicas lo cual genera serios problemas habitacionales y por ello es necesaria esta moción y la 
petición de creación de un parque de viviendas públicas que garantice el derecho a la vivienda 
que establece la propia Constitución española. 
 
La Sra. Fraguas entiende que es una moción que se queda muy corta ya que su experiencia entre 
gente excluida, con la que incluso se reúne para comer le permite afirmar que con lo que se trae 
aquí va seguir gente viviendo en los coches o en porches., y es necesario que eso se visualice 
por ello, ella añadirá que se pida al Gobierno que despenalice la ocupación de viviendas 
abandonadas. Sin que ello se óbice a que apoye la moción. 
 
El Sr. Larraia está de acuerdo con la propuesta de la Sra. Fraguas y denuncia la avaricia de 
bancos y grandes propietarios. 
 
La Sra. Sánchez muestra su apoyo a la moción afirmando que nuestros servicios sociales de 
base son perfectamente conocedores de esta situación. 
 
El Sr. García indica que es consciente de que aunque en Navarra la acción del gobierno va por 
delante de la de otras autonomías van a votar a favor ya que en la moción se recogen medidas 
interesantes, indicando que le ha gustado el tono de la intervención de la Sra. Fraguas. 
 
La Sra. Bengoa apoya la moción y se muestra partidaria de la creación de un Parque Público de 
Viviendas así como de regular el uso de las cuatro viviendas municipales fiando un plazo de 
estancia en las mismas. 
 
El Sr. Grubindo indica su acuerdo con la propuesta de la Sra. Fraguas pero señala que la 
Plataforma ha pasado este texto y piensa que es el que se tiene que someter a votación. 
 
La Sra. Fraguas indica que ha sido muy claro la mostrar su apoyo a esta moción a pesar de que 
debiera de ser más inclusiva.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los dieciséis concejales y concejalas 
asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la moción de la Plataforma de afectados por hipotecas, del siguiente tenor literal: 
 
Moción “Ni gente sin casa ni casas sin gente”  
 
Exposición de motivos. 
 
En la actualidad nos encontramos en Navarra con numerosas familias que tienen graves 
problemas habitacionales, bien porque han sido víctimas de un desahucio, o están inmersas en 
una dación en pago, o porque han visto disminuir sus ingresos notablemente, lo que les 
imposibilita acceder a las viviendas de alquiler que el mercado ofrece. 
 
Tampoco pueden acceder a la bolsa de viviendas que están incluidas en el Programa de alquiler 
protegido y que son subvencionadas por el Gobierno de Navarra, bien porque no cumplen con 
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los requisitos de ingresos mínimos que tiene establecidos ese programa, o porque la suma del 
alquiler subvencionado más los gastos comunitarios, derramas, etc., sin contar con los avales y 
fianzas exigidas que se exigen para estas viviendas, ya que están fuera de sus posibilidades 
económicas. 
 
Cada vez son más numerosos los casos donde la prolongación en el tiempo de situaciones de 
desempleo, haber agotado los subsidios, disponer sólo de la renta básica, etc., fuerza a 
situaciones habitacionales inadecuadas e inaceptables como convivir en una habitación toda la 
familia, dormir en un coche por no tener hogar, ocupar una vivienda por necesidad o compartir 
una vivienda entre 2 ó 3 familias. Todo ello para no poner en riesgo la subsistencia de sus 
miembros.  
 
Aumentan cada día las familias o unidades convivenciales que están en una situación de no 
poder pagar el alquiler y que se ven amenazadas con ser desahuciadas por las empresas 
Promotoras de vivienda de alquiler protegido.  
 
La pobreza se está instalando en Navarra para quedarse y va en aumento el número de personas 
empobrecidas, y el de familias con todos los miembros en paro que rozan o viven ya en el 
umbral de la exclusión.  
 
Se necesita con urgencia que la Administración Foral ponga en funcionamiento un Parque de 
viviendas públicas destinadas al alquiler social, a la emergencia habitacional, para dar salida 
respetuosa al derecho fundamental como es el acceso a la vivienda, con unos baremos y precios 
de alquiler que respondan al interés social de proteger ese derecho a todas las personas cuyos 
ingresos sean insuficientes para vivir de forma digna.  
 
Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:  
 
1. Solicitar al Gobierno de Navarra para que active y ponga en marcha un Parque Público de 
Viviendas de Alquiler con destino a unidades familiares o de convivencia con emergencia 
habitacional fruto de un desahucio, dación en pago o negocio jurídico similar, así como para 
aquellas cuyos ingresos no les posibilita el acceso a la vivienda de alquiler protegido. A este fin 
se insta al Gobierno de Navarra a que priorice la inversión pública con destino a la vivienda de 
alquiler frente a la de adquisición, para así constituir y potenciar este Parque Público de 
Vivienda Social.  
 
2. Solicitar al Gobierno de Navarra para que efectúe el desarrollo normativo de este Parque 
Público de Vivienda Social que, entre otros aspectos, establezca:  
 
a. Un baremo para determinar la cuota de alquiler mensual a pagar y para que ésta sea 
proporcional a los ingresos de la unidad familiar o de convivencia. Y que dicha cuota no obligue 
a vivir con menos de 6 euros/día/persona, descontados el alquiler y los gastos estimados de uso 
de la vivienda. 
 
b. Que la documentación que se exija para justificar la capacidad económica corresponda a la 
renta actual, requiriendo para ello justificantes de ingresos de los últimos 3 meses anteriores a la 
solicitud mediante nóminas, certificados…etc.  
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c. Que como garantía económica de acceso a la vivienda se requiera exclusivamente una fianza 
correspondiente a la cuota de un mes de alquiler. Los Servicios Sociales valorarán aquellos 
casos en que se dispense de este requisito.  
 
d. Que tal y como contempla preferentemente la Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU), el 
impuesto Municipal de Contribución Urbana (IBI), sea a cargo del propietario del inmueble.  
 
e. Que no se contemple límite mínimo de ingresos de la unidad familiar o de convivencia para el 
acceso a estas viviendas de alquiler social.  
 
f. Que, salvo situaciones de emergencia habitacional valorada por los Servicios Sociales, para el 
acceso a estas viviendas, los ingresos ponderados de la unidad familiar o convivencial no 
superarán 1,4 veces el IPREM.  
 
3. Notificar este acuerdo al Gobierno de Navarra, así como a los medios de comunicación de 
Navarra para su difusión.  
 
En este momento abandona el Salón de Sesiones la Sra. Rodríguez. 
 
Noveno.- Moción de EH Bildu ante la abdicación de Juan Carlos I de Borbón. 
 
Interviene el Sr. Oteiza para defender la moción y señala que Francisco Franco  tras dar un 
golpe militar y permanecer 39 años en el poder traspasó el mismo a su sucesor Juan Carlos I que 
ha estado otros 39 años en el poder desde el año 1975 hasta el 2014 y ahora va a traspasar el 
poder a su hijo Felipe VI, lo que  supone mantener un mismo discurso ante la organización del 
Estado, cundo lo necesario es realizar un debate acerca de la misma, pronunciándose a favor de 
la República  y por ello se trae esta  moción para romper esa cadena, reivindicando el derecho a 
decidir de nuestro pueblo  para decidir su futuro y que se respete su palabra, mostrando su 
oposición a quienes pretenden negársela,  procediendo  por último a leer los acuerdos 
propuestos.  
 
La Sra. Fraguas señala que su postura va a ser la de abstención. 
 
El Sr. Larraia está de acuerdo con la moción indicando que en estos tiempos la monarquía es un 
concepto difícil de entender de un modo racional, ya que es difícil de entender que una persona 
por el mero hecho de el hijo de otra tenga el derecho a ser el dirigente de un país, subrayando 
que esta monarquía fue impuesta por un dictador. 
 
La Sra. Sánchez indica que no va a votar y se va a abstener de manera técnica ya que es una 
moción que hace referencia a territorios cuando en todo su caso su territorio es Navarra y no 
Euskalerria, España, Europa y el mundo. Lamenta que mientras hay tantas necesidades sociales 
en los presupuestos se destinen 6.000 millones a armamento y haya partida para la Iglesia y la 
Casa Real. Señala que ella es de convicciones republicanas y que no le gustan los monarcas   y 
resto de personajes sinvergüenzas que además de tenerlo todo, encima roban. 
 
El Sr. Gurbindo indica que se considera republicano, demócrata y vasco, incluyendo a los 
navarros. Añade que apoya la república española y quiere recalcar que el pueblo navarro no 
reconoce legitimidad a ningún monarca, lamentando la declaración insultante que el Parlamento 
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de Navarra ha adoptado de lealtad a la Corona por parte de las Cortes de Navarra con el apoyo 
de PSN, UPN y PP. 
 
El Sr. García interviene y afirma que el artículo 57 de la Constitución Española dispone que en 
caso de abdicación del Monarca una Ley Orgánica lo solucione. Y esto es lo que desde UPN 
hemos hecho en el Congreso y en el Senado. Cumplir la Constitución Española que nació con 
un amplio consenso. Y así lo hemos hecho porque compartimos con muchos españoles la 
convicción de que el nombramiento de Felipe VI supondrá un gran estímulo y nos dará el 
impulso necesario para que juntos abordemos los retos ineludibles que España tiene encima de 
la mesa: crisis económica, desempleo y reformas pendientes. 
 
Prosigue dirigiéndose al resto de la Corporación y recordando que  tanto el Alcalde, como todos 
los concejales de este Ayuntamiento, juraron o prometieron cumplir la Constitución, y eso es lo 
que hay que hacer, cumplirla, por ello mostraremos nuestro voto contrario a una moción que va 
en contra de lo que dispone la Constitución Española del 1978. Continúa su intervención 
afirmando que si lo que quieren es modificar la Constitución, solo tienen que solicitarlo para 
que se hagan elecciones constitutivas, pero para eso hacen falta votos, votos que están claro no 
tienen… Así que recaben los votos y lo planteen si esa es su ilusión. Añade que la 
modernización y el progreso de España requieren del dinamismo de una sociedad 
comprometida, como la que acompañó a don Juan Carlos I al inicio de su mandato. El papel del 
Rey, no es gobernar, sino saber reinar desde el conocimiento y el entendimiento profundo de los 
problemas básicos de España y del mundo. Indica que en UPN  no tienen ninguna duda de las 
capacidades personales de Rey Felipe VI: juventud, preparación, idiomas, conocimiento de 
nuestra realidad institucional y política, con más de 20 años siguiendo el día a día de España, y 
compromiso. Por ello UPN está convencida de que el nuevo Rey sabrá ser ejemplar en las 
relaciones con las instituciones, moderado y proveedor de concordia y, en caso contrario, tengan 
claro que se lo demandaran. Continúa el Sr. García su intervención afirmando que por cierto, 
Euskal Herria es una Quimera, una invención en la cabeza de la izquierda abertzale. Ese lugar 
no existe en ningún sitio, al igual que lo del derecho a decidir, que tampoco lo dice ni lo dispone 
en ningún lugar la Constitución, de nuevo se lo inventan ustedes. Señala que Bildu dice que el 
pueblo no reconoce legitimidad a la Corona. Bildu está representado en el Ayuntamiento de 
Villava porque hay unas leyes y una Constitución que les Ampara y hay un Rey que también 
emana de la Constitución. Es decir, cuando les interesa vienen aquí al Ayuntamiento y al resto 
de las instituciones y cuando quieren no reconocen legitimidad. Eso es hacerse trampas en el 
solitario. Y no reconocer legitimidad a la Corona por nuestro pueblo, es imponer a los 
ciudadanos sus ideas y sus reglas de juego. Por ello asegura que, sumando las fuerzas de nuestro 
pueblo, de partidos de derechas, de izquierdas, de centro, nacionalistas… se llevarían ustedes 
una gran sorpresa… Y aquí no se pueden decidir en aspectos como este por nada ni por nadie. 
 
Concluye su intervención subrayando que UPN cumple las leyes y la Constitución y por ello 
votaran en contra de esta moción, manifestando el reconocimiento y agradecimiento al Rey Juan 
Carlos I y su esposa la Reina Sofía así como nuestra felicitación pública a los nuevos monarcas 
D. Felipe VI y Dña. Letizia.  Por lo que tienen muy claro que no se equivocan al apostar por la 
Monarquía Parlamentaria. 
 
Interviene el Sr. Ezkieta para mostrar su apoyo a la moción y presentar una enmienda en la que 
se incluye un texto para exigir que se realice un referéndum para que la ciudadanía pueda 
decidir la forma política del estado. 
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Sometida a votación la enmienda  y con los diez  votos a favor de los concejales y concejalas de 
Bildu, Atarrabia- bai, Nabai 2011 y Sr Gurbindo y los tres votos en contra de los  concejales y 
las concejalas  de Unión del Pueblo Navarro  y las dos abstenciones de las concejalas de Partido 
Socialista de Navarra-PSOE e Izquierda Unida / Ezker Batua, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA:  
 
Aprobar la enmienda de adición del siguiente tenor literal a insertar en el texto del primer punto 
de la moción “reclamar que se realice un referéndum para que la ciudadanía pueda decidir la 
forma política del estado”. 
 
Sometida a votación la moción con la adición de la enmienda y con los diez votos a favor de los 
concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia- bai, Nabai 2011 y Sr. Gurbindo y los tres votos en 
contra de los concejales y las concejalas de Unión del Pueblo Navarro y las dos abstenciones de 
las concejalas de Partido Socialista de Navarra-PSOE e Izquierda Unida / Ezker Batua,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA:  
 
Aprobar la siguiente moción Ante la abdicación de Juan Carlos de Borbón 
 
La abdicación de Juan Carlos de Borbón ha supuesto un paso más en la profunda crisis político-
institucional derivada del franquismo. Los autores del golpe militar franquista, sin tener que 
sufrir por su actuación responsabilidad ni consecuencia alguna, y manteniendo sus privilegios y 
ámbitos de poder, dejaron el futuro de los poderes del estado "atado y bien atado". Cerraron la 
reforma proclamando la indivisibilidad del Estado y haciendo garante de ello al ejército para 
que todo se desarrollara según lo dispuesto. La Constitución española de 1978, por la que Juan 
Carlos de Borbón se consolida como Jefe del Estado, no fue aprobada en Euskal Herria. Euskal 
Herria rechazó esa constitución, entre otras razones porque se nos negaba el derecho a decidir 
libremente nuestro futuro como pueblo, y porque, además de no darse una verdadera ruptura 
democrática, dividía Hego Euskal Herria en dos espacios administrativos. El modelo político-
institucional derivado del final del franquismo representa la falta de democracia, la negación de 
nuestro pueblo y la falta de ruptura democrática respecto a la dictadura franquista.  
 
Con todo, este modelo político no ha sido capaz de detener las reivindicaciones democráticas de 
los pueblos oprimidos por el estado español ni de los ciudadanos del propio estado. Cada vez 
son más evidentes y poderosas las reivindicaciones realizadas por las naciones del estado 
español al objeto de ser dueños de su propio futuro. Se están construyendo procesos 
irreversibles. Procesos cuyos protagonistas son los pueblos, los ciudadanos y los derechos 
democráticos. Entre tanto, la crisis del PP y del PSOE, y de la legitimidad y de la credibilidad 
del bipartidismo que han representado, es clara muestra de la crisis de este modelo político-
institucional.  
 
Ese ha sido el contexto en el que ha ocurrido la abdicación de Juan Carlos de Borbón. Y ante 
esta situación, es evidente que nos encontramos ante una operación de transfiguración para 
hacer perdurar este marco político y jurídico construido en la negación y agotado políticamente. 
Sin embargo, la abdicación de Juan Carlos de Borbón no trae consigo ningún cambio, dado que 
no se ha superado el modelo político-constitucional basado en la negación de los pueblos.  
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Todos los conflictos políticos que estaban abiertos cuando se impuso la reforma perduran en la 
actualidad, y junto con la abdicación de Juan Carlos de Borbón, es preciso también poner el 
punto final a la fase de reforma del franquismo que se inició en 1977. Esa es la reivindicación 
de este pueblo. Ante la abdicación, es el momento de llevar a cabo una verdadera ruptura 
democrática, al objeto de materializar los derechos de los pueblos y de los ciudadanos. Estamos 
a favor de que los ciudadanos españoles realicen un referéndum para decidir su sistema político. 
Pero Euskal Herria no es el sujeto de ese debate. Los ciudadanos de Euskal Herria 
reivindicamos el respeto a nuestro derecho a tomar nuestras propias decisiones, a fin de poder 
construir nuestra estructura política libremente en el futuro. Es el momento de decidir cómo se 
materializará el derecho a decidir que nos asiste a los pueblos.  
 
Ante todo ello, el Ayuntamiento de Villava Atarrabia acuerda: 
 
Reclamar una verdadera ruptura democrática, reivindicando el derecho que nos asiste a los 
ciudadanos y ciudadanas de Euskal Herria a decidir el futuro de nuestro pueblo, reclamar la 
celebración de un referéndum para que la ciudadanía pueda decidir y manifestar que nuestro 
pueblo no reconoce legitimidad alguna a ningún representante de la corona española. 
 
Hacer un llamamiento a los partidos políticos, sindicatos, agentes y ciudadanos y ciudadanas de 
Euskal Herria para trabajar conjuntamente a fin de lograr el reconocimiento de nuestro pueblo y 
de nuestro derecho a decidir.  
 
En Euskal Herria, junio de 2014 
 
Juan Carlos Borboikoaren Abdikazioaren aurrean 
 
Juan Carlos Borboikoaren Abdikazioa, Frankismotik eratorritako eredu politiko-
instituzionalaren krisi sakonean beste urrats bat gehiago izan da. Kolpe Militar Frankista eman 
zutenek, beraien jardunaren inolako ardura zein ondoriorik nozitu gabe, eta zituzten pribilejio 
eta botere guneak mantenduz, “lotuta eta ondo lotuta” utzi zuten Estatu botereen etorkizuna. 
Estatuaren zatiezintasuna aldarrikatuz eta hori hala izan zedin armadari berme funtzioa emanaz 
itxi zuten erreforma. 1978 ko Konstituzio espainiarra, zeinaren ondorioz Juan Carlos Borboikoa 
Estatu Buru gisa geratu zen, Euskal Herriak ez zuen onartu. Euskal Herriak uko egin zion 
konstituzio horri, besteak beste, herri gisa etorkizuna libreki eraikitzeko eskubidea ukatzen 
zigulako eta benetako haustura demokratikorik ez emateaz gain, Hego Euskal Herria bi eremu 
administratibotan zatitzen zuelako. Frankismoaren amaieratik eratorritako eredu politiko-
instituzional espainiarrak, demokrazia eza, gure herriaren ukazioa eta diktadura frankistarekiko 
haustura demokratiko eza ordezkatzen ditu.  
 
Eredu politiko hau ordea, ez da gai izan Espainiako estatuaren menpeko herrien zein Estatuko 
herritarren aldarrikapen demokratikoak geldiarazteko. Gero eta nabarmenagoak eta 
indartsuagoak  dira, estatu espainiarreko nazioek beraien etorkizunaren jabe izateko egindako 
aldarrikapenak. Atzeraezinezko prozesuak ari dira eraikitzen. Herriak, herritarrak eta eskubide 
demokratikoak protagonista diren prozesuak hain zuzen ere. Bitartean, eredu politiko-
instituzional honen krisiaren adierazle argia da, PP eta PSOEk, eta ordezkatu duten 
bipartidismoaren zilegitasun eta sinesgarritasun krisia.  
 
Testuinguru horretan eman da Juan Carlos Borboikoaren Abdikazioa. Eta egoera honen aurrean, 
bistan da, ukazioan eraikitako eta politikoki agortutako marko politiko eta juridiko honi 
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iraunarazteko itxuraldaketa operazio baten aurrean gaudela. Juan Carlos Borboikoaren 
abdikazioak ordea, ez dakar aldaketarik bere baitan: herrien ukazioan oinarrituriko eredu 
politiko-instituzionala ez bait da gainditu.  
 
Erreforma inposatu zenean irekita zeuden gatazka politiko guztiak bere baitan mantentzen dira 
eta Juan Carlos Borboikoaren Abdikazioarekin batera, 1977an abian jarririko Frankismoaren 
Erreformaren fasea amaitzea beharrezkoa da. Hori da herri honen aldarrikapena. Abdikazioaren 
aurrean, benetako haustura demokratikoa emateko unea da.Herrien eta herritarren eskubideak 
gauzatu ahal izateko. Espainiako herritarrek beraien sistema politikoa erabakitzeko 
erreferendum-a egitearen alde gaude. Baina Euskal Herria ez da eztabaida horren subjektua. 
Euskal Herritarrok gure erabakiak geuk hartzeko dugun eskubidearen errespetua aldarrikatzen 
dugu, etorkizunean libreki gure egitura politikoa eraiki ahal izateko.Herriok dugun erabakitzeko 
eskubidearen gauzapena nola egingo den erabakitzeko unea da.  
 
Honen guztiaren aurrean, Atarrabiako udalak honako adierazpen hau onartzen du: 
 
Juan Carlos Borboikoaren Abdikazioaren aurrean Atarrabiako Udalak benetako haustura 
demokratiko baten aldeko aldarrikapena egiten du, Euskal Herritarrok gure herriaren etorkizuna 
erabakitzeko dugun eskubidea aldarrikatuz, eta erreferendum bat egitea erreklamatuz hiritarrek 
erabakia har dezakete.  Era berean, herri honek ez dio inolako zilegitasunik onartzen espainiako 
Koroaren inongo ordezkariri. 
 
Bizi dugun egoera politikoaren aurrean, gure herriaren aitortza eta erabakitzeko eskubidea 
eskuratzeko helburuarekin lan egiteko deialdia luzatu nahi diegu Euskal Herriko alderdi 
politiko, sindikatu, eragile eta herritarrei.  
 
Euskal Herrian, 2014ko ekainean 
 
Décimo.- Moción “Justicia de verdad para Angel Zudaire” 
 
El Sr. Alcalde toma la palabra para indicar que va a dar la palabra al vecino afectado por un 
impacto de una pelota de goma que le ha dejado sin visión en un ojo, pidiendo al Sr. Secretario 
que de lectura a la moción. 
 
“Ha pasado un año y medio desde que nos dirigimos a este pleno para dar a conocer el caso de 
nuestro vecino Aingeru Zudaire Borge. 
 
En aquella ocasión exponíamos las circunstancias en que se produjo la agresión con una pelota 
de goma por parte de la Policía Nacional y las consecuencias que tuvo sobre su salud. (Véase 
moción aprobada el pasado 31 de enero de 2013). 
 
La desmedida actuación de los Cuerpos de Seguridad en el marco de una jornada de Huelga 
General legal y la pérdida de visión en uno de los ojos de Aingeru han sido debidamente 
constatadas. 
 
Se pusieron en marcha diversas dinámicas sociales, en colaboración con diversos organismos, 
encaminadas a erradicar el uso de las pelotas de goma como material antidisturbios. Dada su 
imprevisibililidad y la gravedad de las lesiones causadas, pudiendo llegar a causar la muerte 
(P.Ej. Iñigo Kabakas). 
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De igual manera se interpeló a este Ayuntamiento, al Parlamento de Navarra, al Congreso de los 
Diputados de Madrid, a la Delegada del Gobierno español en Navarra y al Defensor del Pueblo 
de Navarra con el ánimo de dar a conocer y denunciar el caso así como evitar otros similares a 
posterioridad. 
 
Ante la gravedad de los hechos, y las consecuencias que supusieron para la salud de nuestro 
vecino, Aingeru interpuso la correspondiente denuncia en busca de justicia y reparación del 
daño causado. Ante nuestra sorpresa la sentencia del pasado 5 de Junio de 2014 no solamente no 
busca depurar responsabilidades de los Cuerpos de Seguridad y/o de los responsables políticos y 
reparar el daño causado, sino que archiva la causa y pretende responsabilizar a las 
organizaciones sindicales.  
 
Ante la gravedad de los hechos, además de interponer el correspondiente recurso, señalamos la 
irreparable pérdida de visión en el ojo afectado por parte de Aingeru Zudaire Borge y lo 
injustamente tratado que ha sido por el estamento judicial hasta el momento. 
 
El Pleno Municipal de Villava-Atarrabia adopta los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Reiterar nuestra solidaridad al vecino Ángel María Zudaire Borge y mostrar  
nuestro rechazo al uso de las llamadas “pelotas de goma” tal como queda recogido en los puntos 
primero y segundo de la moción aprobada por el pasado pleno de 31 de Enero de 2013. 
 
SEGUNDO.- Exigir que se depuren las responsabilidades, vía judicial, de lo sucedido el 26 de 
septiembre de 2012 en el marco de una jornada de Huelga General legal. Con el fin de evitar 
que daños sufridos, como es el caso de nuestro vecino (pérdida de visión del ojo por impacto de 
pelota de goma) queden impunes.  
 
TERCERO.- Dar traslado de estos acuerdos al Gobierno de Navarra, al Parlamento Foral, a la 
Delegación de Gobierno, así como al Defensor del Pueblo, para que cada institución en el 
ámbito de sus competencias actúe en consecuencia.” 
 
A continuación el Sr. Alcalde decreta un receso para que el vecino informe acerca del asunto.  
 
Reanudada la sesión interviene la Sra. Compains que indica que desgraciadamente es la tercera 
vez que el pleno de este Ayuntamiento va tener que manifestarse por esto hechos  que 
ocurrieron en el transcurso de la huelga general que tuvo lugar el 26 de septiembre de 2012, al 
término de la manifestación convocada la Policía  española arropada por la Foral  cargó 
indiscriminadamente contra la multitud reunida en el Paseo Sarasate y Aingeru recibió un 
pelotazo a bocajarro que le impacto directamente en el ojo, habiendo perdido la visión por el 
mismo y contentos porque las consecuencias podrían haber dio mucho más graves. Señala que 
ya el 27 de septiembre se presentó una moción de urgencia y se volvió a traer el tema el 31 de 
enero de 2013, cuando el afectado expuso ante el Pleno los hechos anunciando que iba a 
emprender acciones legales contra los causantes de sus graves lesiones. Desgraciadamente, 
como en otras ocasiones, caso de Txuma Olaberri, Iñigo Cavacas la justicia permite la 
inmunidad de las fuerzas de seguridad del estado y el Juez instructor del asunto Sr. Otamendi ha 
archivado el asunto calificando la actuación policial como racional y en el que anima en auto 
vergonzoso al afectado a presentar reclamación contra los sindicatos convocantes de la Huelga 
General. Es el mismo Juez que ha sido capaz de pedir más de 22 pruebas de ADN para 
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investigar el monstruoso delito de colgar una ikurriña en la plaza Consistorial en San Fermín. 
Por ello indica que desde Bildu se sigue apoyando y animando a Aingeru, arropándolo en lo que 
necesite y denunciando la nula voluntad de esclarecer lo sucedido y de determinar que la 
actuación policial, que defiende los intereses de los poderes económicos es la causante directa 
de su ceguera y concluye su intervención indicando que este modelo policial no es el de Bildu y 
reclamando que finalice la impunidad policial y que se vayan (alde hemendik). 
 
A continuación la Sra. Fraguas se solidariza con el Sr. Zudaire y le muestra todo su apoyo. 
 
El Sr. Larraia en el mismo sentido muestra su acuerdo con la moción y sin entrar a valorar el 
auto le parece muy triste comprobar como la Justicia toma partido a favor de los poderosos, 
condenado a las victimas y absolviendo a los culpables, por lo que constata que la justicia no es 
igual para todos.  
 
La Sra. Sánchez señala que el papel que tienen los jueces de interpretar la ley es muy delicado y 
muestra su apoyo al Sr. Zudaire. 
 
En el mismo sentido interviene el Sr. Gurbindo para mostrar su solidaridad con el Sr. Zudaire y 
mostrase indignado y perplejo con el auto del Juez  
 
El Sr. García señala que UPN tiene una postura definida en torno al uso de material 
antidisturbios con ocasión de desordenes públicos pero ello no obsta para mostrar su solidaridad 
con el Sr. Zudaire por ello pide que el punto uno se separe en dos, para poder permitir que UPN 
muestre su solidaridad con el vecino indicando que en el resto de puntos se van a abstener.  
 
El Sr. Ezkieta muestra su solidaridad con el Sr. Zudaire y su perplejidad ante el auto judicial que 
tiene delante que es un auténtico despropósito cuando afirma que la policía actuó con 
racionalidad y proporcionalidad. 
 
Tras decretar un pequeño receso el Sr. Alcalde reanuda la sesión e indica que tras consultar con 
el afectado, el punto uno se desdobla en dos. 
 
Sometido a votación el primer punto de la moción y por unanimidad de los quince concejales y 
concejalas 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Reiterar nuestra solidaridad al vecino Ángel María Zudaire Borge. 
 
Y sometido a votación el segundo punto de la moción y por doce votos a favor de los concejales 
y concejalas de Bildu, Atarrabai-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, NABAI-2011, 
Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo, y las tres abstenciones de los concejales y 
concejalas de Unión del Pueblo Navarro,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Mostrar nuestro rechazo al uso de las llamadas “pelotas de goma” tal como queda recogido en 
los puntos primero y segundo de la moción aprobada por el pasado pleno de 31 de enero de 
2013. 
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Sometido a votación el tercer punto de la moción y por  doce votos a favor de los concejales y 
concejalas de Bildu, Atarrabai-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, NABAI-2011, 
Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo, y las tres abstenciones  de los concejales y 
concejalas de Unión del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Exigir que se depuren las responsabilidades, vía judicial, de lo sucedido el 26 de septiembre de 
2012 en el marco de una jornada de Huelga General legal. Con el fin de evitar que daños 
sufridos, como es el caso de nuestro vecino (pérdida de visión del ojo por impacto de pelota de 
goma) queden impunes.  
 
Sometido a votación el cuarto punto de la moción y por  doce votos a favor de los concejales y 
concejalas de Bildu, Atarrabai-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, NABAI-2011, 
Izquierda Unida / Ezker Batuay Sr. Gurbindo, y las tres abstenciones de los concejales y 
concejalas de Unión del Pueblo Navarro. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Dar traslado de estos acuerdos al Gobierno de Navarra, al Parlamento Foral, a la Delegación de 
Gobierno, así como al Defensor del Pueblo, para que cada institución en el ámbito de sus 
competencias actúe en consecuencia. 
 
Undécimo.- Ruegos y preguntas. 
 
El Sr. Ezkieta pregunta por el fallo de coordinación policial que ocurrió el día de la procesión de 
Corpus cuando la Villavesa irrumpió en la calle las Eras. Así mismo se interesa por que hay de 
cierto en un rumor de la redes sociales que asegura que unos menores han accedido a bolsitas de 
veneno de ratas que se encontraban bajo las tapas de las alcantarillas, y por último pide que se 
abonen a las escuelas municipales y clubes las cantidades convenidas para que ellas puedan 
agilizar el pago a monitores.  
 
Responde el Sr. Alcalde que lo ocurrido con la procesión es responsabilidad exclusiva de 
alcaldía que hablará con el párroco para solucionarlo. En cuanto al rumor se compromete a 
tratar este asunto con el encargado municipal, y en cuanto al pago a las escuelas, sabe que el 
interventor ya está pagando.  
 
Por su parte el Sr. Oneka pide que se aclare la celebración de comisiones previstas para el 5 y 6 
de agosto, señalando el Sr. Alcalde que lo tratará con el Sr. Moler.  
 
El Sr. García ruega a la Alcaldía se proceda a la retirada de los badenes de material de 
construcción de la calle Mayor y se proceda a eliminarlos o se sustituyan por otros de goma, ya 
que hay mucha gente que se tropieza, pidiendo un estudio sobre el asunto. Por otra parte 
pregunta la razón por la que no le llego la convocatoria de Comisión de Fiestas del 17 de junio, 
señalando el Sr. Alcalde que hablará con el responsable de la Oficina de Atención Ciudadana. 
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El Sr. Medrano se interesa para que a la mayor brevedad se aborde la reparación en serio de 
baldosas sueltas en diversa zonas pavimentadas, como la Plaza Sancho VI el Sabio, señalando 
que hace poco un señor se tropezó en una de ellas y puede reclamar. 
 
Responde el Sr. Alcalde indicando que ya se han hecho tres arreglos y que no obstante 
comunicara el tema al encargado de obras. 
 
El Sr. García pregunta acerca de si se van a tomar medidas para revisar el estado de loas ramas 
de los árboles ya que ha habido varias roturas de ramas que han producido diversos 
desperfectos.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar siendo las 21:15 horas del día 26 de junio de 2014 de 
orden del Sr. Acalde se levanta la sesión de lo que yo Secretario doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
31 DE JULIO DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 31 
de julio de 2014, previa convocatoria cursada al efecto de 
forma legal, se reúnen en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villava, en sesión ordinaria, y los 
concejales y las concejalas que se enumeran al margen, 
bajo la presidencia del alcalde presidente, D. Pedro 
Gastearena García, asistidos por el secretario que da fe 
del acto. A la presente sesión acude el sr. Aitor Garralda 
Interventor Municipal.  
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada   
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 
 
 
 

 
Primero.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 
Queda aprobada por unanimidad el acta de la sesión correspondiente a la sesión de 31 de julio 
de 2014   
 
 
Segundo.- Expediente de cuentas del ejercicio 2013. 
 
De orden de la Presidencia, el Interventor Sr. Garralda procede a glosar el expediente, 
explicando detalladamente sus principales magnitudes.  
 
No deseando nadie intervenir, sometido el expediente a votación y con los doce votos a favor de 
los concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia- Bai, PSN, Nabai 2011, IU-EB y Sr Gurbindo y 
las cuatro abstenciones de los concejales y las concejalas de UPN 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el Expediente de cuentas del ayuntamiento de Villava del ejercicio 2013.  
 
 
 
 
 

Asisten: 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
Idoya Maya Tainta 
 
Ausente: 
Mikel Oteiza Iza 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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Tercero.- Expediente de Modificación Presupuestaria nº 6 de suplemento de crédito par la 
realización de obras cofinanciadas con el Servicio Navarro de Empleo. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente señalando que se trata de crear una 
partida de 60.000 euros para acogerse a esta nueva línea de subvenciones. 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1º Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 6 de suplemento de 
crédito par la realización de obras cofinanciadas con el Servicio Navarro de Empleo. 
 
2º Dar al expediente el tramite legalmente previsto.  
 
 
Cuarto.- Expediente de Modificaciones Presupuestaria nº 7, 8, y 9 para la realización de 
varias obras financieramente sostenibles.  
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa los expedientes, indicando que se trata de aprobar el 
reparto del remanente de la partida existente, con criterios de prudencia, indicando que las obras 
a realizar consisten en la implantación de alumbrado en la trasera de las números pares de la 
Calle Mayor, la Reforma de un aula en el Colegio Público Atargi y la obras para mejorar el 
aislamiento térmico de la Casa Consistorial en el zaguán. 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los dieciséis concejales y las concejalas 
asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1º Aprobar inicialmente los expedientes de Modificación Presupuestaria nº 7,8 y 9 de crédito 
extraordinario para la realización de obras financieramente sostenibles.  
 
2º Dar a los expedientes el tramite legalmente previsto 
 
 
Quinto.- Expediente de modificación presupuestaria nº 10 para pago a maderas del 
Pirineo. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa esta propuesta quedó encima de la mesa ante la 
recepción de la subvención para las unidades transferidas y ahora se tiene noticia de que se ha 
convocado las ayuda para las unidades no transferidas, pero ello no obsta para que se presente 
esta propuesta para su aprobación.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los dieciséis concejales y las concejalas 
asistentes  
 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
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1º Aprobar inicialmente los expedientes de modificación presupuestaria nº 10 de crédito 
extraordinario para el pago de intereses y costas del procedimiento 645/2011. 
 
2º Dar al expediente el tramite legalmente previsto 
 
 
Sexto: Modificación de ordenanza de Precios Públicos para regular la cesión de vallado y 
mobiliario de propiedad municipal.  
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que señala que es necesario regular estas cesiones para lo que se 
hace preciso aprobar la propuesta,  
 
El sr. Larraia muestra su acuerdo con la propuesta y se interesa por la aprobación de la 
Ordenanza que recoja todos los supuestos  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1º) Aprobar la inclusión en la ordenanza reguladora de los precios públicos por la prestación de 
servicios públicos y realización de actividades del siguiente supuesto:  
 
Cesión de Vallado del encierro……………………………………………….3.400 € 
 
2º) Dar al expediente el trámite legalmente previsto.  
 
 
En este momento el Sr. Interventor abandona el Salón de Sesiones.  
 
Séptimo.- Moción de IU-EB sobre Israel y situación en Gaza.  
 

Toma la palabra la Sra. Fragua que en primer lugar da lectura a la moción: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
"Han bombardeado casas con familias completas, y las familias aquí no son como en España, 
aquí son por lo menos de ocho o diez miembros... Es una locura, un genocidio, un acto 
criminal... Por la noche no hay luz, hay oscuridad absoluta acompañada de ambiente de guerra. 
La gente está en casa, no sale...". Así describía Ahmad Yacoub, secretario de la Asociación de 
Escritores Palestinos, el infierno en que se ha convertido la Franja de Gaza desde que 
comenzaron los bombardeos israelíes. 
 
El balance de víctimas, cada día que pasa se incrementa en decenas y centenas, más de 500 
personas han fallecido desde el inicio de la operación israelí contra la Franja, muchos de ellos 
niños y menores, los heridos son miles, incluidos niños.  
 
Este es una parte del balance de la ofensiva 'Margen Protector', que ha contado con más de 1500 
ataques de la Fuerza Aérea Israelí, destruyendo millares de viviendas y provocando el 
desplazamiento de miles de palestinos por los daños sufridos en sus casas, y que ahora continúa 
con la ofensiva terrestre.  
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Debido a los bombardeos, las víctimas no dejan de aumentar. Las cifras facilitadas por la 
Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en Oriente Próximo (UNRWA) 
ya hablan de que el 80% de los fallecidos son civiles (y dos terceras partes de los heridos son 
mujeres y menores de edad). Miles de palestinos han buscado refugio en escuelas administradas 
por la UNRWA en el norte de la Franja después de que Israel lanzara octavillas recomendando 
evacuar la zona ante la inminencia de bombardeos. Este organismo ha alertado de que al menos 
25.000 niños traumatizados necesitan apoyo psicológico y hacen falta 60 millones de dólares 
para cubrir los suministros médicos y otro material que se necesita de forma urgente en la 
Franja, 8 instalaciones médicas y 4 ambulancias han resultado dañadas en los bombardeos, un 
médico ha fallecido y 19 trabajadores sanitarios han resultado heridos.  
 
Las tres últimas operaciones de castigo del ejército israelí, en 2012 y en 2009 además de la 
actual, no hacen más que aumentar la gravísima crisis humanitaria que padecen los 1,7 millones 
de habitantes de la Franja que viven bajo asedio desde que en 2007 se decidiera el bloqueo, 
acompañado de la decisión del gobierno egipcio de cerrar el paso de Rafah.  
 
Desde la Franja, los milicianos de Hamás y de otras facciones palestinas lanzan cohetes contra 
Israel pero ni su capacidad ni su eficacia son comparables con el poder de la maquinaria de 
guerra israelí, que dispone además, de un sofisticado sistema defensivo antiaéreo (Iron Dome, 
Cúpula de Hierro), capaz de interceptar una buena parte de los proyectiles. Los fallecidos 
israelíes principalmente han sido como consecuencia de la intervención terrestre del ejército 
israelí. 
 
Durante la sucesiva ocupación y colonización de toda Palestina desde 1948 y haciendo hincapié 
en las resoluciones de NNUU de 1967 (que Israel ha incumplido sistemáticamente violando de 
forma reiterada el Derecho Internacional y los DDHH) hasta hoy, se han practicado diferentes 
formas de segregación, castigo colectivo y genocidio, cuyas expresiones concretas para nosotros 
hoy, son los asentamientos ilegales, el muro del Apartheid, el estrangulamiento social, 
económico y cultural y las masacres como la que hoy denunciamos.  
 
Ha sido una ofensiva israelí que ha utilizado el condenable crimen de los adolescentes colonos 
secuestrados y asesinados en junio de 2014 para lanzar una desproporcionada operación de 
castigo colectivo e indiscriminado contra poblaciones de Cisjordania y especialmente la Franja 
de Gaza. Siguen siendo piedras contra tanques.  
 
Este contraste no se limita, en cualquier caso, a la faceta puramente militar y al número de 
víctimas. Las condiciones de vida de las poblaciones en ambos bandos están separadas por un 
auténtico abismo. Israel, con una población de 8,1 millones de habitantes y una superficie de 
22.1452 Km², tiene una renta per cápita de 34.875 dólares. En los escasos 360 Km² de Gaza 
viven 1,7 millones de personas, de las que 1,1 millones son refugiados. Aproximadamente 
500.000 de ellos habitan en los 8 campos que administra la UNWRA, dependiendo de ayuda 
humanitaria. La renta per cápita es de 2.900 €. 
 
Desde el bloqueo impuesto por Israel en 2007 los habitantes de la Franja de Gaza no pueden 
entrar ni salir de la Franja con libertad. El bloqueo tiene además, un enorme coste económico; 
por ejemplo, a los pescadores de la Franja solo se les permite faenar hasta un máximo de 9,6 
Km de la costa (menos de un tercio del área estipulada en los Acuerdos de Oslo). 
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La precariedad es especialmente grave en el apartado de la salud y condiciones sanitarias, 
NNUU calcula que en los próximos años, Gaza necesitará unos mil médicos y dos mil 
enfermeros y enfermeras más de los que hay actualmente o que el acuífero costero que 
proporciona agua a la población está altamente contaminado pudiendo quedar completamente 
inutilizable. El 80% de la población compra agua para beber, lo que puede suponer hasta un 
tercio de los ingresos. Otro gran problema son los constantes y arbitrarios cortes de electricidad, 
que afecta por ejemplo al principal hospital de Gaza, Al Shifa, el cual depende de cuatro 
generadores para funcionar. 
 
Mientras tanto, llama la atención la pasividad y el silencio de la Comunidad Internacional ante 
estas masacres, es una vergüenza que no se hayan impuesto ya a Israel sanciones, además de 
exigirle desde organismos como la ONU, detener inmediatamente el Genocidio contra la Franja 
de Gaza y contra el Pueblo Palestino. 
 
Por todo ello, se elevan al pleno de este Ayuntamiento, para su debate y votación por separado, 
las siguientes: 
 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
 
1. Solicitar al Gobierno Español que inste al Ejecutivo israelí al cese inmediato de los 
bombardeos, los ataques, la represión y las invasiones e incursiones ilegales sobre territorio 
palestino. 
 
2. Solicitar al Gobierno Español que inste al Ejecutivo israelí a que ponga fin al asedio y al 
bloqueo a los que lleva sometiendo a la Franja de Gaza desde hace más de 7 años. 
 
3. Denunciar las invasiones continuas y la ocupación ilegal del territorio palestino por parte de 
Israel e instar a dicho país a cumplir los mandatos internacionales al respecto. 
 
4. Solicitar al Gobierno español la suspensión del Acuerdo de Asociación vigente entre la Unión 
Europea y el país hebreo, por vulnerar el artículo dos de dicho acuerdo (respeto a los Derechos 
Humanos.) 
 
5. Instar al Gobierno de España para que exprese un “posicionamiento firme y comprometido”, 
de manera directa en todos los organismos internacionales en los que está presente, por la 
consecución de la paz en Oriente Próximo. Además de apoyar cuantas medidas de presión al 
estado de Israel permitan conducirlo hacia posiciones de diálogo para superar el conflicto en la 
zona. 
 
6. Enviar los acuerdos adoptados al embajador de Israel, y al Jefe de Misión Diplomática 
palestino en España, así como a los medios de comunicación. 
 
 
Prosigue, defendiendo la moción señalando que el pueblo palestino se encuentra confinado  en 
una zona sin medios , sin atención médica , con hospitales atacados , con cortes de luz y con un 
pozo de agua potable para todo la población mientras la comunidad internacional permanece 
pasiva y en silencio  e Israel incumple reiteradamente las resoluciones de la ONU y aprovecha 
el asesinato de tres jóvenes para bombardear escuelas, hospitales el mercado y lanza misiles 
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contra escuelas de la ONU, concluyendo su intervención señalando que estamos ante una pelea 
desigual de David contra Goliat. 
 
El Sr. Larraia indica que Israel ha desencadenado esta operación con la excusa de castigar la 
muerte de tres jóvenes aplicando la ley de Talión, si bien su propósito es impedir la 
reconciliación de los dos sectores palestinos. Denuncia que el estado judío es quien más 
resoluciones de la ONU incumple, y ha pasado de ser víctima a ser verdugo, creando un ghetto 
en la Franja de Gaza y demostrando que no quiere la paz. Concluye señalando que estamos ante 
un verdadero genocidio programado del pueblo palestino y espera que algún día estos crímenes 
serán juzgados en los Tribunales Internacionales. 
 
La Sra. Sánchez señala que estas mociones ya hablan de lo que hay que hacer y le da miedo a 
que nos acostumbremos a ver como algo cotidiano esas imágenes de victimas de mujeres y 
niños, señalando que van a apoyar esta moción porque no llama al Boicot. 
 
El sr. García muestra su pesar y tristeza por lo que está ocurriendo y muestra su solidaridad con 
las víctimas inocentes, pidiendo el alto el fuego a ambas partes y el cese del uso de la violencia 
contra civiles. Sin embargo, señala, Israel tiene derecho a defenderse de forma proporcional y 
evitando la muerte de mujeres y niños. Se suma así mismo a la condena internacional al 
bombardeo que han sufrido centros de la ONU y apoya la reconstrucción de Gaza. Por otra parte 
recuerda de Hamas esta calificada como una organización terrorista. Es necesario desbloquear 
esta situación y terminar con el bloqueo pidiendo libertad de movimientos para los palestinos, 
Por último pide que la moción se vote por puntos ya que en varios se sienten reflejados pero no 
así en el punto tercero y pide que en el punto quinto se añada el remitir el acuerdo también al 
Gobierno de España.  
 
El sr. Oneka toma la palabra e indica que en marzo del 2010 acudió a este Ayuntamiento el 
Alcalde de la localidad palestina de Al-Ma´sara Mahmoud Hussien Zawahra, que a la semana 
siguiente fue arrestado por Israel durante una marcha pacifica que partió desde Belén hacia 
Jerusalén, recordando la respuesta que ante el acuerdo de protesta y solidaridad con el pueblo 
palestino remitió el embajador israelí a este ayuntamiento.  Muestra su preocupación ante la 
política israelí que promueve limpiezas étnicas, desplazamientos de población, construye 700 
kilómetros de muro y mantiene confinados a cuatro millones de palestinos, sin que la 
comunidad internacional diga nada y le permite saltarse las resoluciones de la ONU y de La 
Haya, por que al parecer son el pueblo elegido por Dios.  
 
El sr. Gurbindo muestra su acuerdo con la moción y señala que al embajador se le invito a venir 
pero no vino. 
 
El sr. Alcalde indica que se va a someter a votación la moción por puntos y en primer lugar la 
enmienda presentada por el Sr. García. 
 
Sometida la enmienda de adición al punto quinto a votación y por unanimidad de los dieciséis 
concejales y las concejalas asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
La remisión de este acuerdo al Gobierno Español.  
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Sometido a votación el punto primero, segundo, cuarto y quinto de la moción y por unanimidad 
de los dieciséis concejales y las concejalas asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Solicitar al Gobierno Español que inste al Ejecutivo israelí al cese inmediato de los bombardeos, 
los ataques, la represión y las invasiones e incursiones ilegales sobre territorio palestino 
 
Solicitar al Gobierno Español que inste al Ejecutivo israelí a que ponga fin al asedio y al 
bloqueo a los que lleva sometiendo a la Franja de Gaza desde hace más de 7 años. 
 
Instar al Gobierno de España para que exprese un “posicionamiento firme y comprometido”, de 
manera directa en todos los organismos internacionales en los que está presente, por la 
consecución de la paz en Oriente Próximo. Además de apoyar cuantas medidas de presión al 
estado de Israel permitan conducirlo hacia posiciones de diálogo para superar el conflicto en la 
zona. 
 
Enviar los acuerdos adoptados al embajador de Israel, y al Jefe de Misión Diplomática palestino 
en España, al Gobierno de España, así como a los medios de comunicación. 
 
Sometido a votación el punto tercero de la moción y con los doce votos a favor de los concejales 
y concejalas de Bildu, Atarrabia- bai, PSN, Nabai 2011, IU-EB y Sr Gurbindo y los cuatro votos 
en contra de los concejales y las concejalas de Unión del Pueblo Navarro. 
 

EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Solicitar al Gobierno español la suspensión del Acuerdo de Asociación vigente entre la Unión 
Europea y el país hebreo, por vulnerar el artículo dos de dicho acuerdo (respeto a los Derechos 
Humanos.) 
 
 
 
Octavo.- Moción de Bildu sobre Israel y situación en Gaza.  
 
El sr. Alcalde señala que habida cuenta la similitud con la anterior, se retira la misma a petición 
del grupo proponente. 
 
Noveno.- Moción de Atarrabia Bai e IU-EB sobre realización de estudio de gestión de 
instalaciones deportivas municipales.  
 
Toma la palabra el Sr. Ezkieta que defiende la moción dando en primer lugar lectura a la misma. 
 
“El próximo año finaliza el contrato que el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia suscribió con la 
empresa Masquatro para la gestión de las instalaciones deportivas. Esta decisión de gestionar las 
instalaciones deportivas a través de una empresa privada fue tomada en el año 2005 y se basó en 
los informes económicos elaborados por el Instituto Navarro de Administración Publica y por la 
empresa Iniciativas Innovadoras. En los próximos meses esta corporación deberá decidir el 
modelo de gestión de las instalaciones deportivas de nuestro pueblo, incluidos los modelos de 
gestión total o parcialmente directa.  
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Por otra parte, en la última Comisión de Deportes se presentó por parte de Alcaldía una 
propuesta de gestión directa de las instalaciones deportivas mediante empresa pública. 
Diferentes grupos políticos solicitamos que dicha propuesta, todavía en fase de borrador, fuera 
acompañada de un estudio externo serio de viabilidad económica. 
 
Entendiendo que debemos ser muy cuidadosos con las decisiones que adoptemos y más cuando 
la situación económica actual obliga a nuestro ayuntamiento a gestionar los limitados recursos 
económicos de que dispone del modo más eficiente posible, y siendo conscientes de que la 
decisión que tomemos debe estar avalada por los informes técnicos y económicos 
correspondientes, los grupos municipales abajo firmantes solicitamos la adopción de los 
siguientes acuerdos:  
 
Que el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia contrate, mediante un proceso de licitación pública 
entre empresas con acreditada solvencia técnica e independencia, un estudio técnico-económico 
sobre los escenarios que generarían los diferentes modelos de gestión de las instalaciones 
deportivas municipales, como son el mantenimiento del sistema actual, la gestión directa por el 
Ayuntamiento, empresa pública o patronato, o un modelo mixto público-privado, todo ello en 
aras de lograr el equilibrio entre un óptimo servicio para los abonados y un modelo 
económicamente eficiente y sostenible. 
 
Prosigue el Sr. Ezkieta indicando que hace mas de una año que viene pidiendo ese estudio y no 
ha recibido respuesta, y entiende necesario el contar con datos encima de la mesa, ya que 
alcaldía ha presentado un modelo de gestión mediante empresa pública y no hay datos 
económicos que permitan saber cuales son los costes a los que se enfrenta el Ayuntamiento de 
Villava, por lo que ante este tema de calado hay que defender los intereses del pueblo de 
Villava”. 
 
La Sra. Fraguas entiende que se debe garantizar el conocimiento de lo que nos puede costar. 
Añade que ella entiende que se debe de gestionar desde el ayuntamiento pero quiere conocer el 
coste de la gestión privada, y el conocimiento de los diferentes modelos y por ello la propuesta 
es abierta y le parece bien que se aborde de otra manera. Le preocupa la evolución que puede 
tener el tema ante el precedente por todos conocidos del coste del Transporte público que se 
base en unos datos erróneos.  
 
El sr. Larraia recuerda que en su día la empresa Iniciativas Innovadoras presentó un Estudio 
para asesorar la toma de decisiones, y entiende que es correcto el conocer donde está el 
equilibrio de costes. Añade que un reciente informe del Tribunal de Cuentas español concluye 
que los servicios gestionados directamente tienen menos costes que los externalizados y además 
son de mejor calidad. En definitiva le parece bien que se aborde este Estudio.  
 
El sr. Gurbindo afirma que no está de más este Estudio que va a ayudar a encontrar el mejor 
sistema de gestión, señalando que está de acuerdo con que también se esté realizando por Grant 
Thorton la auditoría y que también es necesario tener en cuenta el Estudio de 2005, proponiendo 
que todo esto se lleve a Comisión de Deportes y una vez realizado, que se cuente con el 
Interventor.  
 
El sr. García indica que la propuesta les parece muy correcta y se va a adherir a la misma 
aunque ven cabos sueltos por contar este ayuntamiento con recursos limitados para financiar el 
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coste del mismo, añadiendo que si sale adelante será muy importante concretar baremos que den 
criterios para seleccionar la empresa que pueda resolver incertidumbres.  
 
El sr Alcalde indica que como el resto de intervinientes también ve necesario este informe, pero 
lo sorprende que se traiga este tema a Pleno cuando lo que se debe de hacer es trabajarlo en la 
Comisión de Deportes. Recuerda que en la última Comisión, alcaldía trajo una propuesta y 
además se ha aportado la información obrante: el Estudio de Iniciativas Innovadoras y el 
Informe de costes del Servicio de Deportes elaborado por el Departamento de Administración 
Local y la Cámara de Comptos, así como los cuadros de mando correspondientes a los años 
2010 a 2013. Por otra parte la empresa gestora viene insistiendo en que durante nueve años ha 
tenido pérdidas y por otra parte, como ya se ha indicado, se está realizando una auditoría 
principalmente de las inversiones y se ha elaborado un inventario de las instalaciones 
deportivas. Por ello ve necesario pedir que antes de abordar nuevos estudios se analice en 
Comisión de Deportes por lo que pide que el asunto se quede encima de la Mesa. Añade que son 
conscientes de la actual situación económica que supone el pasar de 5.500 a 4.200 abonados, y 
la única manera de acabar con esta sangría es la mejora de las instalaciones.  Además, la propia 
Ley exige que para cualquier cambio de forma de gestión se realice una memoria económica y 
que sea aprobado por el Pleno, por lo que este expediente exige el trabajo y el compromiso de 
toda la Corporación, tomando el compromiso de convocar cuantas reuniones sean necesarias de 
la Comisión de Deportes. 
 
El sr. Ezkieta se alegra de que merced a esta moción se active la lenta maquinaria del equipo de 
gobierno, señalando que es un insulto a la inteligencia la argumentación de alcaldía, ya que con 
reiteración se ha pedido que se elabore este estudio y la sensación que tiene es que alcaldía 
pretende dejar pasar el tiempo, recordando que ya en noviembre y en abril pidió, incluidos 
mediante instancia este estudio y aunque no le gusta traer mociones a pleno, lo ha tenido que 
hacer al ver que las aportaciones  que efectúan caen en saco roto, y por ello han presentado esta 
moción que es muy razonable y por ello no la van a dejar encima de la mesa ya que lo que 
propone debe ser la primera pata para adoptar decisiones y le hierve la sangre porque haya sido 
necesario presentar esta moción 
 
Replica el Sr. Alcalde indicando ante la indignación del Sr. Ezkieta que el equipo de gobierno 
de Bildu lleva mucho tiempo trabajando está asunto, habiendo promovido el Estudio de Costes 
que ha realizado Administración Local y la Cámara de Comptos y que el Sr. Ezkieta prefiere 
pagar. Prosigue señalando que hay dos posibilidades, asumir la gestión o darlo a la empresa 
privad. Añade que además del Estudio de costes, se ha encargado una auditoría que se está 
realizando, de la que se ha dado y se va a seguir dando información. Por otra parte le sorprende 
que necesite información ahora, cuando en el año 2011 debido contar con esa información para 
acordar la prorroga del contrato y si no los necesito, es sorprendente que ahora los necesite.  No 
obstante muestra su disposición a ofrecer cuantos datos haga falta. 
 
El Sr. Ezkieta responde señalando que la realización de la auditoria fue apoyada por Atarrabia 
Bai, y ahora lo que se quiere es mirar los costes en relación a la modalidad de gestión que se 
elija y por ello no es valido el estudio del 2003 porque se necesitan datos distintos y entonce la 
situación era la de un Patronato que funcionaba ineficientemente. 
 
El Sr. Alcalde afirma que en todo caso la auditoria de Grant Thorton había que hacerla y espera 
que se obtengan conclusiones significativas en su informe que se trasladarán a la Corporación. 
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Sometido a votación la propuesta de dejar el expediente encima de la mesa y con los ocho votos 
a favor de los concejales y concejalas de Bildu, PSN, Nabai 2011, IU-EB y Sr. Gurbindo y las 
ocho votos en contra de los concejales y las concejalas de Atarrabia- bai y UPN se produce 
empate en la votación por lo que se somete por segunda vez a votación la propuesta de dejar el 
expediente encima de la mesa. 
 
Y con los ocho votos a favor de los concejales y concejalas de Bildu, PSN, Nabai 2011, IU-EB 
y Sr. Gurbindo y las ocho votos en contra de los concejales y las concejalas de Atarrabia- bai y 
UPN se produce empate en la segunda votación por lo que con el voto de calidad del Sr. Alcalde 
queda la moción encima de la mesa.  
 
 
Décimo.- Ruegos y preguntas.  
 
La Sra. Fraguas se interesa por que en los bancos de la plaza se coloquen los respaldos. 
 
EL Sr. García se interesa a cerca de si el Alcalde ha dado órdenes para el borrado de las pintadas 
independentistas del entorno de la izquierda abertzale que han aparecido en la calle Mayor, 
incluso algunas en inglés y pide que se ordene su borrado. Por otra parte se interesa por cuando 
se va a adoptar acuerdo para la retransmisión de los plenos municipales, respondiendo el Sr. 
Alcalde a la primera cuestión que existe un trabajo regular y programado con una serie de 
prioridades por parte del servicio de limpieza y en cuanto a la segunda señala que esta previsto, 
que esa sesión retransmitida se realice en octubre. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el sr. Alcalde se levanta la sesión siendo las 20:00 
horas del día 31 de julio de 2014, de lo que yo, secretario, doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
28 DE AGOSTO DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 28 
de agosto de 2014, previa convocatoria cursada al efecto 
de forma legal, se reúnen en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villava, en sesión ordinaria, los 
concejales y las concejalas que se enumeran al margen, 
bajo la presidencia del alcalde presidente, D. Pedro 
Gastearena García, asistidos por el secretario que da fe 
del acto. Acude el Interventor municipal D. Aitor 
Garralda. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 
PRIMERO. - Aprobación de actas de sesiones 

anteriores. 
 
Quedan pendientes de aprobación para la siguiente sesión. 
 
SEGUNDO.-  Declaración de desierto del procedimiento abierto convocado para la 

enajenación de la parcela nº 5 de la UCC2-B del PGOU de Villava. 
 
De orden de la Presidencia, el Sr. Secretario informa que publicado  anuncio de licitación y 
pliego en el Portal de contratación de Navarra para la enajenación de la parcela nº 5 de la 
UCC2-B del PGOU y concluido el plazo el 21 de julio de 2014 no se ha presentado proposición 
ninguna p or lo que procede que se declare desierto el procedimiento abierto convocado para la 
enajenación de la parcela nº 5 de la UCC2-B del PGOU de Villava. 
 
No deseando realizar intervenciones y por asentimiento 
 
AYUNTAMIENTO PLENO  ACUERDA: 
 
1.º Darse por enterado de que  publicado  anuncio de licitación y pliego en el Portal de 
contratación de Navarra para la enajenación de la parcela nº 5 de la UCC2-B del PGOU y 
concluido el plazo el 21 de julio de 2014 no se ha presentado proposición ninguna. 
 
2.º  Declarar desierto el procedimiento abierto convocado para la enajenación de la parcela nº 5 
de la UCC2-B del PGOU de Villava. 
 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
Idoya Maya Tainta 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 



2 

TERCERO.- Declaración de desierto del procedimiento abierto convocado para la 
enajenación de la parcela nº 1  de la UCC2-B del PGOU de Villava. 

 
De orden de la Presidencia, el Sr. Secretario informa que publicado  anuncio de licitación y 
pliego en el Portal de contratación de Navarra para la enajenación de la parcela nº 1 de la 
UCC2-B del PGOU y concluido el plazo el 21 de julio de 2014 no se ha presentado proposición 
ninguna por lo que procede que se declare desierto el procedimiento abierto convocado para la 
enajenación de la parcela nº 1 de la UCC2-B del PGOU de Villava. 
 
No deseando realizar intervenciones y por asentimiento de los dieciséis concejales y  concejalas 
asistentes,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO  ACUERDA: 
 
1.º Darse por enterado de que  publicado  anuncio de licitación y pliego en el Portal de 
contratación de Navarra para la enajenación de la parcela nº 1 de la UCC2-B del PGOU y 
concluido el plazo el 21 de julio de 2014 no se ha presentado proposición ninguna. 
 
2.º Declarar desierto el procedimiento abierto convocado para la enajenación de la parcela nº 1 
de la UCC2-B del PGOU de Villava. 
 
CUARTO.-  Enajenación mediante subasta pública de la participación indivisa en la 

parcela  Nº 4  de la Unidad UCC2-B del PGOU de Villava.  
 
De orden de la Presidencia, el Sr. Secretario informa que  se trata de remitir un pliego similar a 
los publicados   y anuncio de licitación en el Portal de Contratación de Navarra para la 
enajenación de esta participación indivisa en  la parcela nº 4  de la UCC2-B del PGOU.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los diecisiete concejales y concejalas 
asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Declarar la alineabilidad de la  participación indivisa en  la parcela nº 4  de la UCC2-B del 
PGOU, de titularidad municipal  y aprobar el Pliego para  su adjudicación mediante subasta de 
el cual  debidamente diligenciado obra al expediente y es parte integrante de este acuerdo. 
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto. 
 
QUINTO.-   Enajenación mediante subasta pública de la participación indivisa en la 

parcela  Nº 2  de la Unidad UCC2-B del PGOU de Villava.  
 
De orden de la Presidencia, el Sr. Secretario informa que  se trata de remitir un pliego similar a 
los publicados y anuncio de licitación en el Portal de Contratación de Navarra para la 
enajenación de esta participación indivisa en  la parcela nº 2  de la UCC2-B del PGOU.  
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los diecisiete concejales y concejalas 
asistentes  
 



PLENO ORDINARIO 

28 DE AGOSTO 2014 

 

 

 

 

 

3 

ATARRABIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA 

 

Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los diecisiete concejales y concejalas 
asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Declarar la alineabilidad de la  participación indivisa en  la parcela nº 2  de la UCC2-B del 
PGOU, de titularidad municipal  y aprobar el Pliego para  su adjudicación mediante subasta de 
el cual  debidamente diligenciado obra al expediente y es parte integrante de este acuerdo. 
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto. 
 
SEXTO.- Ordenanza de precios públicos para regular la cesión de efectos municipales.  
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que señala  en euskera que es necesario regular estas cesiones 
para lo que se hace preciso aprobar la propuesta,  
 
El Sr. Larraia muestra su acuerdo con la propuesta  que va a permitir el contar con una 
normativa de referencia que recoge todos los supuestos. 
 
El Sr. García pide que esta propuesta quede encima de la mesa ya que precisa de un mayor 
estudio añadiendo que le suscitan dudas las bonificaciones tan importantes de hasta el 100% que 
se prevén para entidades sin tener en cuenta que estén registradas o no en el Registro municipal 
o en el del Gobierno de Navarra. Por ello pide que este expediente quede encima de la mesa.  
 
El Sr. Ezkieta señala que es cierto que existe algún supuesto que no esta contemplado como 
puede ser la cesión del equipo de música  de la Casa de Cultura u otros. 
 
El Sr. Alcalde indica que esta ordenanza se ha estudiado en tres o cuatro comisiones y en Junta 
de Gobierno  y señala que hay supuestos en los que la bonificación se concede por que hay 
patrocinio municipal. Por otra parte indica que la ordenanza tiene en cuenta que por convenio 
los empleados cuando salen en días no laborables tienen una retribución de cinco horas. 
Concluye señalando que como van a salir cosas nuevas  siempre se podrán hacer 
modificaciones., pidiendo el apoyo para esta ordenanza. 
 
Sometido a votación la petición de UPN de que el expediente quede encima de la mesa y con los 
cuatro votos a favor de los concejales y concejalas de UPN y los trece votos en contra de los 
concejales y concejalas del resto de la corporación queda rechazada la propuesta de que quede 
el expediente encima de la mesa.  
 
Sometido a votación el expediente de aprobación de Ordenanza de Precios Públicos para regular 
la cesión de efectos municipales y  con los trece votos a favor de los concejales y concejalas de 
Bildu, Atarrabia- Bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 2011, Izquierda Unida / Ezker 
Batua y Sr. Gurbindo y las cuatro votos en contra  de los concejales y las concejalas de Unión 
del Pueblo Navarro. 
 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
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1.º Aprobar inicialmente la ordenanza reguladora de los precios públicos por la prestación de 
servicios públicos y realización de actividades  
 
2.º Dar al expediente el trámite legalmente previsto.  
 
SÉPTIMO.-  Personación del Ayuntamiento de Villava en el Recurso Contencioso 

Administrativo 280/2014 (Terrazas 2ª Travesía).  
 
De orden de la Presidencia, el Sr. Secretario informa acerca de la interposición por parte de 
varias personas de un recurso contencioso administrativo contra el acuerdo del ayuntamiento 
pleno de 27 de marzo de 2014, por el que se aprobó la Modificación pormenorizada del Plan 
General de Ordenación Urbnana en la Unidad UC-3 del PGOU de Villava . 
 
Sometida la propuesta a votación, y por unanimidad de los diecisiete concejales y concejalas 
asistentes se adopta el siguiente acuerdo: 
 
“Recibida Providencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo  del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra  notificando la interposición de Recurso  Contencioso administrativo  
procedimiento ordinario nº 280/2014, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Villava de 
27 de marzo de 2014, por el que se aprobó la modificación pormenorizada del Plan General de 
Ordenación Urbana en la Unidad UC-3 en el ámbito de la parcela 110 del polígono 1, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Remitir copia del expediente completo, foliado y autenticado  la Sala de lo Contencioso 
Administrativo  del Tribunal Superior de Justicia de Navarra 
 
2.º Emplazar a los  interesados, y  a los propietarios de la casa nº 8 de la  Segunda  Travesía de 
Esteban Armendáriz para que puedan personarse como demandados de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 49 de la Ley L.J.C.A. 
 
3.º Designar al Procurador DON ANGEL ECHAURI OZCOIDI y a los letrados DON LUIS 
IRISARRI NAGORE y DON HÉCTOR NAGORE SORABILLA para que ostenten la 
representación y defensa de los intereses de este Ayuntamiento en dicho procedimiento.” 
 
OCTAVO.-  Interposición de Recurso contencioso administrativo contra la Resolución 

2111/2014 del Tribunal Administrativo de Navarra ( Ascensor 2ª Travesía ).  
 
De orden de la Presidencia, el Sr. Secretario informa acerca de la Resolución dictada por el 
Tribunal Administrativo de Navarra contra la que se  interpone recurso ante la disconformidad 
con los fundamentos de derecho de la misma.  
 
Sometida la propuesta a votación, y por unanimidad de los diecisiete concejales y concejalas 
asistentes, se adopta el siguiente acuerdo: 
 
“Vista la Resolución 2111 del Tribunal Administrativo de Navarra  de 4 de julio de 2014, por el 
que se estiman los recursos de alzada 1-04242 y 13-04815, resueltos de forma acumulada , 
interpuestos contra el Estudio de Detalle de Unidad UC-3  del PGOU (Parcela 110 Polígono 1) 
aprobado  por acuerdo plenario de 21 de marzo de 2013, contra la Resolución de Alcaldía de 
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fecha 4 de junio de 2013, por la que se concedió licencia de obras para instalación de ascensores 
y contra el Estudio de Detalle de la misma Unidad, para ejecución de terrazas, aprobado por 
acuerdo plenario de 26 de septiembre de 2013, que se anulan por estimarse contrarias a 
Derecho, y visto el informe jurídico redactado por los letrados Luis Irisarri Nagore y Hector 
Nagore Soravilla obrante al expediente, y por unanimidad de los diecisiete concejales y 
concejalas integrantes de la Corporación, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Interponer Recurso Contencioso Administrativo contra la Resolución 2111 del Tribunal 
Administrativo de Navarra  de 4 de julio de 2014, por el que se estiman los recursos de alzada 1-
04242 y 13-04815, resueltos de forma acumulada , interpuestos contra el Estudio de Detalle de 
Unidad UC-3  del PGOU (Parcela 110 Polígono 1) aprobado  por acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 2013, contra la Resolución de Alcaldía de fecha 4 de junio de 2013, por la que se 
concedió licencia de obras para instalación de ascensores y contra el Estudio de Detalle de la 
misma Unidad, para ejecución de terrazas, aprobado por acuerdo plenario de 26 de septiembre 
de 2013, en lo que respecta a la Resolución de Alcaldía de fecha 4 de junio de 2013, por la que 
se concedió licencia de obras para instalación de ascensores  designando como  abogados a los 
Letrados del M. I. Colegio de Pamplona D. Héctor Nagore Soravillla y D. Luis Irisarri Nagore  
y  como procurador  al del M. I. Colegio de Pamplona  D. Ángel Echauri Ozcoidi para que 
representen a este Ayuntamiento en este asunto 
 
NOVENO.-  Moción de Atarrabia Bai e IU-EB sobre realización de estudio de gestión de 

instalaciones deportivas municipales.  
 
Toma la palabra el Sr. Ezkieta que defiende la moción dando en primer lugar lectura a la misma. 
 
“El próximo año finaliza el contrato que el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia suscribió con la 
empresa Masquatro para la gestión de las instalaciones deportivas. Esta decisión de gestionar las 
instalaciones deportivas a través de una empresa privada fue tomada en el año 2005 y se basó en 
los informes económicos elaborados por el Instituto Navarro de Administración Publica y por la 
empresa Iniciativas Innovadoras. En los próximos meses esta corporación deberá decidir el 
modelo de gestión de las instalaciones deportivas de nuestro pueblo, incluidos los modelos de 
gestión total o parcialmente directa. 
 
Por otra parte, en la última Comisión de Deportes se presentó por parte de Alcaldía una 
propuesta de gestión directa de las instalaciones deportivas mediante empresa pública. 
Diferentes grupos políticos solicitamos que dicha propuesta, todavía en fase de borrador, fuera 
acompañada de un estudio externo serio de viabilidad económica. 
 
Entendiendo que debemos ser muy cuidadosos con las decisiones que adoptemos y más cuando 
la situación económica actual obliga a nuestro ayuntamiento a gestionar los limitados recursos 
económicos de que dispone del modo más eficiente posible, y siendo conscientes de que la 
decisión que tomemos debe estar avalada por los informes técnicos y económicos 
correspondientes, los grupos municipales abajo firmantes solicitamos la adopción de los 
siguientes acuerdos:  
 
Que el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia contrate, mediante un proceso de licitación pública 
entre empresas con acreditada solvencia técnica e independencia, un estudio técnico-económico 
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sobre los escenarios que generarían los diferentes modelos de gestión de las instalaciones 
deportivas municipales, como son el mantenimiento del sistema actual, la gestión directa por el 
Ayuntamiento, empresa pública o patronato, o un modelo mixto público-privado, todo ello en 
aras de lograr el equilibrio entre un óptimo servicio para los abonados y un modelo 
económicamente eficiente y sostenible. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde para indicar tras la Comisión de Deportes celebrada en agosto,  
existe conformidad de todos los grupos y ha pedido dos presupuestos. 
 
El Sr. Ezkieta  se alegra de que se traiga esta moción a este pleno y con este consenso ya que 
por fin se va a contar con un estudio que va a permitir aclarar conceptos y adoptar una decisión 
acertada,  tras llevar mas de una año que viene pidiendo ese estudio sin recibir respuesta.  
 
Sometida la propuesta a votación, y por unanimidad de los diecisiete concejales y concejalas 
asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la moción presentada por Atarrabia Bai e IU-EB sobre realización de estudio de gestión 
de instalaciones deportivas municipales del siguiente tenor literal: 
 
“El próximo año finaliza el contrato que el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia suscribió con la 
empresa Masquatro para la gestión de las instalaciones deportivas. Esta decisión de gestionar las 
instalaciones deportivas a través de una empresa privada fue tomada en el año 2005 y se basó en 
los informes económicos elaborados por el Instituto Navarro de Administración Publica y por la 
empresa Iniciativas Innovadoras. En los próximos meses esta corporación deberá decidir el 
modelo de gestión de las instalaciones deportivas de nuestro pueblo, incluidos los modelos de 
gestión total o parcialmente directa. 
 
Por otra parte, en la última Comisión de Deportes se presentó por parte de Alcaldía una 
propuesta de gestión directa de las instalaciones deportivas mediante empresa pública. 
Diferentes grupos políticos solicitamos que dicha propuesta, todavía en fase de borrador, fuera 
acompañada de un estudio externo serio de viabilidad económica. 
 
Entendiendo que debemos ser muy cuidadosos con las decisiones que adoptemos y más cuando 
la situación económica actual obliga a nuestro ayuntamiento a gestionar los limitados recursos 
económicos de que dispone del modo más eficiente posible, y siendo conscientes de que la 
decisión que tomemos debe estar avalada por los informes técnicos y económicos 
correspondientes, los grupos municipales abajo firmantes solicitamos la adopción de los 
siguientes acuerdos:  
 
Que el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia contrate, mediante un proceso de licitación pública 
entre empresas con acreditada solvencia técnica e independencia, un estudio técnico-económico 
sobre los escenarios que generarían los diferentes modelos de gestión de las instalaciones 
deportivas municipales, como son el mantenimiento del sistema actual, la gestión directa por el 
Ayuntamiento, empresa pública o patronato, o un modelo mixto público-privado, todo ello en 
aras de lograr el equilibrio entre un óptimo servicio para los abonados y un modelo 
económicamente eficiente y sostenible.” 
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DÉCIMO.-  Ruegos y preguntas.  
 
La Sra. Sánchez se interesa acerca de la actividad de concentración de batukadas próxima a 
celebrarse el próximo fin de semana. 
 
El Sr. Oteiza explica el programa y recuerda que estas actividades en su día ya se organizaban 
cunado ostentaba la concejalía de cultura el Sr. Uriz , señalando que se trata de algo interesante 
e innovador , invitando a participar a todos los presentes así como  a todo el vecindario. 
 
El Sr. Alcalde indica que la programación se ha distribuido de tal manera que se repartan las 
actuaciones por todo el término municipal, recordando que en Lorenzo Goicoa no ha habido 
este año ninguna o como mucho una actuación.  
 
El Sr. García solicita al Sr. Alcalde que de una vez decida colocar de manera permanente y 
preferente el retrato de S. M. el Rey en el Salón de Plenos y cese en su conducta de estropear las 
paredes del mismo  
 
El Sr. Oneka se interesa por unas cuestiones relativas al albergue. 
 
El Sr. Medrano solicita que se arreglen los bancos públicos a los que les faltan maderos y se 
arreglen baldosas y las juntas en los lugares que ya varias veces ha señalado. 
 
Responde el Sr. Alcalde indicando que trasladara su ruego al servicio de obras. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo las 20:00 
horas del día 28 de agosto de 2014, de lo que yo, secretario, doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
15 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 15 
de septiembre de 2014, previa convocatoria cursada al 
efecto de forma legal, se reúnen en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Villava, en sesión extraordinaria, 
los concejales y las concejalas que se enumeran al 
margen, bajo la presidencia del alcalde presidente, D. 
Pedro Gastearena García, asistidos por el secretario que 
da fe del acto.  
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 
PRIMERO. -    Programa y presupuesto de Fiestas  
                          para el año 2014. 

 
Toma la palabra el concejal Sr. Oteiza que glosa el programa elaborado junto con las 
asociaciones y colectivos del pueblo, que tiene bastante parecido con el del año pasado con 
pequeñas variaciones. Se ha hecho hincapié en la contención presupuestaria con 74.000 € de 
gasto, esto es 2.000 menos que el año pasado y quiere agradecer el trabajo del Técnico de 
Cultura. Y el trabajo en las comisiones que ha sido de manera muy positiva y constructiva, 
destacando la participación de gente muy joven. Añade que se mantienen los actos esenciales y 
destaca el ahorro en los festivales de pelota, en los que va ha haber una exhibición de pelotaris 
locales y un partido de exprofesionales el domingo y un partido organizado por Aspe  el martes 
en el que intervendrá el campeón Martínez de Irujo añadiendo que esta previsto la venta de 
abonos. 
 
La Sra. Fraguas indica que estamos ante un programa que es más de lo mismo, añadiendo que a 
ella no le gustan las fiestas en octubre, por lo que el fin de semana se va a casa de su madre. 
 
El Sr. Larraia  indica que estamos ante un programa continuista con una razonable limitación 
presupuestaria, felicitando al técnico de Cultura. Destaca por otra parte que se pretende que las 
fiestas sean sostenibles destacando las acciones realizadas por el ayuntamiento en ese sentido  y 
que atiendan a la diversidad funcional y conseguir así que las fiestas sean para todos y todas. 
 
La Sra. Sánchez señala que ha participado en todas las comisiones, salvo la del chupinazo. 
Destaca además  que se ha hecho un programa atendiendo a las fiestas que la gente quiere y 
subraya que van a ser unas fiestas solidarias, en pro de la igualdad y en contra de la violencia  y 
de las agresiones  sexuales, destacando que se ha elaborado una pancarta con el logo del 
gobierno de Navarra y el que han elaborado los jóvenes. 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
Idoya Maya Tainta 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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El Sr. Gurbindo  señala que las fiestas de Villava tienen una fórmula exitosa que funciona año a 
año sin meter grandes cambios, y con un programa digno y  controlado en gasto, destacando la 
vuelta de la pelota  y la consolidación de las vacas que atraen a gente. Por otra parte, se felicita 
por la participación de tres entidades en el lanzamiento del cohete que lo van a compartir con la 
entidad a la que le ha correspondido el honor, Mikelats Dantza Taldea. 
 
El Sr. García indica que le hubiera gustado votar a favor pero no va a ser posible ya que estamos 
ante un programa continuista de escasa calidad y con días excesivos tal y como se lo dice la 
gente por la calle y que además tiene un presupuesto muy recortado. Lamenta que se haya 
suprimido el apelativo de Fiestas Patronales, y que por imposición ideológica el Ayuntamiento 
no acuda a la procesión ni a la Salve, así como la caída de la participación ciudadana. Por otra 
parte denuncia que así como mechas de las propuestas de los colectivos se aceptan, sin embargo 
las que hace UPN, no y pone como ejemplo la suelta nocturna de vaquillas. Agradece que se 
haya tenen cuenta su propuesta de cesión del segundo cohete a la Asociación de Belenistas y al 
Club de Jubilados. Por otra parte critica el sistema de votación que se emplea para decidir quien 
lanza el chupinazo, en el que votan incluso colectivos no legales. Así mismo, se muestra 
disconforme con la escasa partida destinada a contratar orquestas o la escasa participación de 
jóvenes en la preparación de los actos de su día a los que se concede una gran subvención, por 
lo que entiende que hay un cierto sectarismo. Por todo ello su voto va a ser negativo.  
 
El Sr. Oneka  felicita en primer lugar al Técnico de Cultura que ha conseguido con 2.000 € 
menos presupuesto realizar cinco actos más. Indica que el método musical ha variado ya que 
ahora solo hay cuatro orquestas. Señala que estamos ante un programa asumible por todos y van 
a votar que sí. Por otra parte recuerda que es una línea de actuación el apoyo a la mujer  y a la 
sostenibilidad,  y la diversidad funcional destacando el equilibrio de un programa que es para 
todas las edades. Si echa de menos unos precios más baratos para la pelota. En cuanto a las 
aportaciones de los colectivos es cierto que no todas se acogen y por otra parte el sistema de 
elección del lanzador del chupinazo no es el más idóneo. 
 
Toma de nuevo la palabra el Sr. Oteiza que  entiende que los precios de los partidos de 
aficionados son muy asequibles  puesto que son 8 € anticipada y 10 € en taquilla y las de 
profesionales 25 € anticipada y 30 € en taquilla, en los que  hay poco margen para negociar ya 
que los gastos son a cargo de la empresa.  Refiriéndose al Sr. García ha subrayado que con la 
mitad de presupuesto de hace siete años se hace un programa digno contratándose a las 
orquestas que se pueden pagar. Y en cuanto al concierto de la juventud, traer a tres grupos por 
3.300 € es muy ajustado. Añade que en absoluto hay imposición con respecto a la Salve y 
Procesión sino todo lo contrario, recordando que la procesión es un acto que se refuerza con al 
Banda de Música de Burlada  y que se colabora con el acto si bien no se acude como 
Corporación, siendo muy libre de ir quien así lo desee. Recuerda que las vacas nocturnas 
exigiría un despliegue de seguridad y atención sanitaria que ha obligado a desechar la idea. Y 
finaliza afirmando que  no es cierto que haya merma de calidad si bien no es lo mismo gastar 
140.000 € que 74.000 €. 
 
El Sr. Gurbindo interviene para aclarar que el primer presupuesto de fiestas venía aprobado de 
la legislatura anterior del Sr. Ucar, pero que en su legislatura se eliminaron actos como los 
fuegos artificiales, las vacas los lunes por la mañana y los miércoles, la orquesta de los 
miércoles, recordando que las fiestas pasaron de 120.000 € en 2008 a 100.000 en 2009 y 95.000 
en 2011. 
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La Sra. Sánchez  indica que efectivamente el celebrar encierros nocturnos implicaba  un gasto 
de 6.000 €, siendo necesarias de dos UVI medicalizadas. 
 
El Sr. García indica que no le vale la explicación de la Sra. Sánchez, y echa de menos más 
trabajo técnico para llevar a cabo su propuesta, recordando que la respuesta del alcalde fue que 
no tenía tiempo material para este tema.  Al Sr. Gurbindo le señala que UPN no quiere gastarse 
140.000 € sino reducir días y gastar lo necesario sin merma de la calidad.  Con respecto al Sr. 
Oteiza afirma que sí ha habido imposición ideológica porque se ha suprimido por decisión deL 
Pleno  que el Ayuntamiento acuda en cuerpo de ciudad a la Procesión y a la Salve, habiéndolo 
prohibido la Alcaldía y recordando que antes no se obligaba a nadie pero el Ayuntamiento 
acudía como tal. 
 
Interviene el Sr. Alcalde para mostrar su desacuerdo con los fragmentos de mensaje a los que ha 
dado lectura el Sr. García y pide que en todo caso lo que debe hacer es leerlos enteros porque si 
realizó gestiones con el Alcalde de Burlada. En cuanto a la decisión de no acudir a la procesión 
y salve es una decisión democrática de todo el Pleno y le parece peligroso  que ante esa decisión 
se hable de imposición.  
 
Suficientemente debatido el asunto, se somete a votación, y con los trece votos a favor de los de 
los concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia- bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 
2011, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo y los cuatro votos en contra de los  
concejales y las concejalas  de Unión del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el programa y presupuesto de fiestas para el año 2014, el cual debidamente 
diligenciado figura como anejo y es parte integrante del presente acuerdo.  
 
En este momento se ausenta el concejal Sr. Oneka.  
 
SEGUNDO.- Modificación del contrato de asistencia técnica para la redacción del 

proyecto de revisión del Plan General Municipal. 
 
Toma la palabra el Sr. Larraia que tras glosar el expediente y recordar que a lo largo del 2013 se 
ha realizado un  proceso de participación ciudadana que ha efectuado unas conclusiones que 
deben de ser tenidas en cuenta,  indica que espera que para antes del 21 de mayo de 2015 el 
mismo este aprobado. 
 
El Sr. Ezkieta indica de manera previa que el proceso participativo  ha sido poco participativo, 
ya que aún se está a la espera de que e informe de las conclusiones del mismo y está a la espera 
de que se reciba la información necesaria. Por  otra parte, lamenta que en el proceso no se haya 
tenido en cuenta al Equipo Redactor, que no ha podido participar en el documento, por lo que 
no se han hechotas cosas adecuadamente. No obstante si es cierto que las cosas han cambiado 
del año 2007 al año 2015 y si se han tenido en cuenta en las conclusiones, alguna de sus 
aportaciones.  
 
El Sr. Alcalde se muestra sorprendido con la intervención del Sr. Ezkieta ya que a todos los 
grupos se les entrego un pendrive con el documento completo  que esta a disposición de los 
grupos y que por otra parte en el BIM se publicaron las directrices  consensuadas con las 
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peticiones de Atarrabia – bai. Por ello le sorprende que se hable mal de la participación y le 
sorprende que se quejen de no haber participado quienes no acudían a las reuniones, 
agradeciendo por último que apoye la modificación contractual que se propone.  
 
El Sr. Ezkieta replica indicando que últimamente el Alcalde se sorprende mucho. Recuerda que 
fue precisamente su grupo quien promovió un Ordenanza de Participación y el grupo hoy de 
alcaldía votó en contra. P otra parte recuerda que es distinto ostentar representación como 
concejal que ser ciudadano y en entiende que en esos forors participan ciudadanos  y una cosa 
es hablar como Guillermo Ezkieta y otra como representante de Atarrabia-bai. Pregunta si acaso 
se pretende que Guillermo Ezkieta se desdoble y acuda como ciudadano a los foros 
participativos, que evidentemente se destinan a ciudadanos y no a concejales Y por ello insiste 
en que no se ha hecho bien y además se ha dejado de lado al equipo redactor 
 
No deseando nadie intervenir, sometido el expediente a votación a votación y por unanimidad 
de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar el Expediente de modificación del contrato de asistencia técnica para la redacción 
del proyecto de revisión del Plan General Municipal, el cual debidamente diligenciado figura 
como anejo y es parte integrante del presente acuerdo.  
 
2.º Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria número 12 para dotación 
de crédito extraordinario par ala revisión del Plan General Municipal 
 
TERCERO.- Convenio con la asociación juvenil GRUPO SCOUTS SAN ANDRÉS  
 
Toma la palabra el Sr. Oteiza  que glosa el expediente señalando que se trata de asegurar la 
financiación del grupo, siendo un convenio similar al anterior  
 
La Sra. Fraguas  afirma que hacen un trabajo estupendo y se interesa por la cuantía del convenio 
respondiendo el Sr. Oteiza que se crea una partida de 2.000 euros . 
 
La Sra. Sánchez a pesar de que no son de su devoción apoya el convenio reconociendo su 
trabajo. 
 
El Sr. Ezkieta indica que a su grupo le consta que hay retrasos en el abono de subvenciones y 
pide que se agilice el expediente, pidiendo así mismo mesas de seguimiento para velar por la 
correcta aplicación de las subvenciones concedidas. 
 
El Sr. Oteiza está de acuerdo con que se efectúe el seguimiento y se ofrece a  exigirlo. 
 
El Sr. Alcalde recuerda que además la Cámara de Comptos se ocupa de estos asuntos. 
 
El Sr. Ezkiea indica que su observación era en tono constructivo 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
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Aprobar el convenio con la asociación juvenil GRUPO SCOUT SAN ANDRÉS, el cual 
debidamente diligenciado figura como anejo y es parte integrante del presente acuerdo.  
 
CUARTO.- Declaración institucional del Ayuntamiento de Villava ante los recortes del 

Gobierno de Navarra en el Área de Igualdad. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa la moción dando la palabra a la Sra. Sánchez que tras 
dar lectura a l moción defiende la misma indicando que se trata de hacer una valoración a largo 
plazo ya que la resolución no tien en cuenta el trabajo realizado por la Teniente de alcalde y ella 
misma para sacar adelante la celebración del 8 de marzo. Por otra parte no se puede ignorar que 
han desaparecido acciones como los Pactos Locales, las subvenciones  las asociaciones de 
mujeres y para que las empresas apliquen el Plan de Igualdad en su interior y que han 
disminuido las subvenciones para financiar las plazas de Agentes de Igualdad que pasan de 
244.000 a 133.907€ y para realizar actividades  que pasa de 255.000 a 51.000 €. 
 
Señala que siempre se habla de igualdad pero a este paso duda que la misma se pueda alcanzar, 
por lo que hay que se firme y no dar un paso a tras.  
 
La Sra. Fraguas da su apoyo a la moción porque no es de recibo que se retire la subvención. 
 
El Sr. Larraia muestra su acuerdo con la moción e indica que estamos ante reducciones y 
recortes en lo social y en el tema de la igualdad no le importa recortar ya que lo ven como un 
gasto inútil, por lo que estamos ante una bajeza moral ya que para otras cosas como AVES y 
canales si hay dinero. 
 
El Sr. Gurbindo indica que se utilizan excusas y argucias para recortar de donde menos hace 
falta y se tiene una sensación de castigo para el Ayuntamiento de Villava por la ideología de sus 
gobernantes. 
 
Por su parte la Sra. Rodríguez manifiesta que es incierto que se haya produce dio recorte alguno 
a la vista de las partidas destinadas para subvenciones que asciende a 213.000 €.  Lo que ocurre 
es que este año el programa es plurianual y se tenía conocimiento de que el Ayuntamiento de 
Berriozar se iba a presentar a la convocatoria y se previo la posibilidad de ampliar el crédito 
presupuestario. Por otra parte, indica que la denegación de subvención a Villava es parcial ya 
que la persona financiada está de baja y se financia un mes y 12 días del mes de febrero, ya que 
consta esa baja y una contratación a media jornada que impide que se pueda conceder 
subvención, ya que solo el trabajo a tiempo completo permite la subvención. Añade que el coste 
de la plaza lo cubre la Seguridad social Recuerda que también hay otra línea que permite 
subvencionar proyectos de igualdad. 
 
La Sra. Baranguán señala que el ayuntamiento tiene ahora otra persona contratada que reúne las 
condiciones de titulación y que esta llevando a cabo la programación, por lo que la postura del 
INAFI no es lícita. 
 
El Sr. Alcalde indica que las base 3.31 de la convocatoria prescribe que hay que tener una 
persona contratada a jornada completa y de nivel B para el puesto de Trabajo de Agente de 
Igualdad y Villava cumple ese requisito de manera estricta, sin que las bases hagan referencia 
alguna a que en caso de baja  no hay derecho a percibir la subvención. Por otra parte señala  que 
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si ha habido recorte  en la partida porque en esos 213.000 € que dice la Sra. Rodríguez se 
atienden también pagos del año 2013. por lo que sí hay recorte. Prosigue indicando que en 
ningún momento el Instituto ha discutido las acciones que se ha llevado a cabo. por lo que no 
entiende que se trate así a Villava, ya que esto no es tratar bien a la sociedad. Por otra parte la 
Resolución de 31 de julio da por bueno que la Técnica va a estar de baja todo el año  y reduce 
en un 88% la subvención. 
 
La Sra. Rodríguez discrepa, indicando que la bases 3.3 1 se refiere a que la técnica de igualdad 
este trabajando y desarrollando trabajo efectivo. 
 
El Sr. Alcalde replica indicando que en la Plantilla Orgánica existe esa plaza  a jornada 
completa y con la titulación requerida. 
 
La Sra. Rodríguez indica que en todo caso hay que valorar el muy buen trabajo que hace la 
nueva técnica. 
 
La Sra. Fraguas indica que insertar una cláusula que impide cogerse una baja es una cláusula 
abusiva e ilegal, y defiende que la plaza no se ha extinguido y se le sigue pagando el sueldo y 
además hay otra persona a la cual el sueldo se lo paga íntegramente el ayuntamiento.  
La Sra. Rodríguez  defiende que se contrate a la nueva técnica a jornada completa y así se podrá 
percibir subvención. 
 
La Sra. Sánchez indica que en este momento el Ayuntamiento cuenta con dos técnicas. 
 
Suficientemente debatido el asunto, se somete a votación, y con los doce votos a favor de los de 
los concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia- bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 
2011, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo y las cuatro votos en contra  de los  
concejales y las concejalas  de Unión del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la moción sobre recorte del Gobierno de Navarra en la subvención para contratación de 
agente de igualdad del siguiente tenor literal:  
 
“El Gobierno de UPN sigue recortando las ayudas que hace a los Ayuntamientos. A todos los 
recortes realizados a las Entidades Locales en esta legislatura: reducción del Fondo de 
Transferencias Corrientes, recortes en las ayudas para la Contratación de Empleo Social 
Protegido y en las ayudas a las Concentraciones Escolares, recortes en programas de igualdad, 
programas de prevención de drogodependencias, Escuelas de Música y concretamente en 2013 
supresión total de las subvenciones a las áreas municipales de Juventud, Deportes y Euskara se 
suma ahora otro que ataca al trabajo realizado por este Ayuntamiento para conseguir una 
sociedad más justa e igualitaria donde mujeres y hombres compartan sin discriminaciones sus 
derechos y obligaciones y de la cual desaparezca la violencia contra las mujeres, una de las 
mayores vulneraciones de Derechos Humanos que se dan en el mundo. 
 
UPN ha eliminado directamente líneas de subvención para trabajar la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres (las destinadas a asociaciones, a empresas, a desarrollar Pactos Locales 
por la Conciliación) y el resto de líneas de subvención, las ha recortado desde 2008 hasta hoy. 
En las ayudas destinadas a Entidades Locales para contratación de Agente de Igualdad ha 
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recortado un 45 % y es esta modalidad de subvención, la que nos afecta directamente como 
Ayuntamiento y como pueblo. 
 
A raíz de de la Resolución del Departamento de Políticas Sociales, concretamente del Instituto 
Navarro de la Familia y la Igualdad en que se recorta la subvención al Ayuntamiento de Villava 
Atarrabia de 16.805,79 €  a 1995,75 € (en la modalidad de contratación de Agente de Igualdad), 
es decir más de un 88%, representantes municipales se reunieron con representantes del INAFI 
para contrastar opiniones y acercar posturas que pudieran conllevar la recuperación por parte del 
Ayuntamiento de la ayuda solicitada. 
 
El Ayuntamiento sostiene que las razones argumentadas por el INAFI no se ajustan a la 
realidad. 
 
El INAFI aduce en la resolución que la baja laboral de la trabajadora ha impedido desarrollar el 
Plan Local de Igualdad y que hay una variación en el tipo de jornada de la técnica contratada. 
 
Y ninguna de las dos es cierta: el trabajo del área se ha llevado a cabo desde febrero hasta mayo 
(periodo de incapacidad laboral de la trabajadora sin haber habido sustitución) mediante mayor 
implicación de la Presidenta de la Comisión de Igualdad, la Teniente de alcalde del 
Ayuntamiento y gracias al trabajo en red y el apoyo de las técnicas de Igualdad de otros 
Ayuntamientos, a partir de mayo también, se ha contratado una Agente de Igualdad a través de 
las listas que el propio INAFI elabora. 
 
Por otro lado, el puesto de técnica de Igualdad está reconocido en la Plantilla orgánica del 
Ayuntamiento de Villava Atarrabia a jornada completa desde el año 2006 (el 26 de octubre), y 
este año no se ha variado esta circunstancia. 
 
Es triste comprobar que desde el INAFI se apela a la “filosofía” y al “espíritu” de las 
subvenciones para quitarnos la ayuda, lo que evidencia que no pueden basarse en la norma, es 
decir, en las Bases que rigen la Convocatoria. Nuestro ayuntamiento cumple las Bases de la 
Convocatoria y cumple la mencionada filosofía también; reconoce la figura y la labor de las 
técnicas de igualdad y por ello tiene incluido el puesto en Plantilla Orgánica, también desarrolla 
el trabajo en pro de igualdad desarrollando su Plan Local de Igualdad, tal y como lo corroboran 
las memorias técnicas que anualmente se entregan al INAFI. Ese espíritu al que apela el INAFI 
debería verse reflejado en coordinación y colaboración entre distintas Administraciones, debería 
verse en el mantenimiento de las líneas de subvención y no en su desaparición, etc. No vemos 
pues que el INAFI tenga mayor filosofía igualitaria que nuestra entidad, pensamos justamente lo 
contrario. 
 
Ante esta situación el Ayuntamiento de Villava Atarrabia acuerda: 
 
1. Reafirmar su compromiso con la lucha y el trabajo que viene realizando en los últimos años 
por la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la consecución de una sociedad 
más justa, sin discriminación por razón de género y de la cual se haya erradicado la violencia 
contra las mujeres. 
 
2. Denunciar la actitud y las acciones del Gobierno de Navarra que en lugar de colaborar 
trabajando de manera coordinada con los Ayuntamientos (tal y como recoge el Plan de Igualdad 
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a nivel foral) para ofrecer los mejores servicios posibles a la ciudadanía dificulta la labor de los 
Ayuntamientos y les niega las subvenciones basándose en argumentos falsos. 
 
3. Pedir con toda firmeza al INAFI que reconsidere su postura y mantenga la subvención a 
nuestro pueblo en los mismos términos que el año pasado y solo la reduzca si como se recoge en 
las Bases de la Convocatoria se extingue la plaza de Técnica de Igualdad a jornada completa y 
con nivel B de la Plantilla Orgánica o si sobre la memoria justificativa de la labor desarrollada 
durante el año se confirma que esta no se ha desarrollado.  
 
4. Recurrir la Resolución 1519/2014 del Departamento de Políticas Sociales del Gobierno de 
Navarra firmada por la directora de INAFI. 
 
5. Convocar a la ciudadanía de Villava Atarrabia y a todos los colectivos y organizaciones que 
luchan por la Igualdad para que muestren su apoyo a las iniciativas que realice el Ayuntamiento.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 20 horas del día 15 de septiembre de 2014 de 
orden del Sr. Alcalde se levanta la sesión de lo que yo secretario doy fe. 
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
25 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 
veinticinco de septiembre de dos mil catorce, previa 
convocatoria cursada al efecto de forma legal, se reúnen 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento de Villava, en 
sesión extraordinaria, los concejales y las concejalas que 
se enumeran al margen, bajo la presidencia del alcalde 
presidente, D. Pedro Gastearena García, asistidos por el 
secretario que da fe del acto.  
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 
PRIMERO. -    Aprobación de actas de sesiones ante- 
                          riores. 

 
Tras una serie de correcciones a realizar señaladas por el Sr. Ezkieta, la Sra. Fraguas y el Sr. 
García, quedan aprobadas por unanimidad las actas de las sesiones de 26 de junio y de 31 de 
julio de 2014. 
 
SEGUNDO.- Protocolo de actuación ante las inundaciones y emergencias. 
 
El Sr. Alcalde glosa la propuesta elaborada agradeciendo el trabajo de las áreas implicadas  y la 
colaboración de la Agencia Navarra de Emergencias. 
 
La Sra. Fraguas muestra su apoyo y espera que contribuya a disminuir daños. 
 
El Sr. Larraia también da su apoyo al asunto. 
 
La Sra. Sánchez también da su apoyo y sugiere la realización de un simulacro. 
 
El Sr. García muestra su apoyo a rasgos generales ya que es un protocolo muy interesante y 
señala una pequeña corrección en el la parte tercera apartado 3.3.1 donde ha detectado una 
errata en el segundo párrafo cuando se hace referencia a la estructura general y pide que se 
corrija. Por otra parte sugiere que se utilice también como medio de advertencia a la población 
el megáfono de la torre de la iglesia y el repique de campanas y que por otra parte se avise  con 
tiempo a la corporación y por ultimo pide que haya un buen mantenimiento de los sistemas 
técnicos anual o bienal. 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
Idoya Maya Tainta 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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El Sr. Ezkieta afirma que estamos ante un buen plan, reconociendo el esfuerzo de la Policía 
Municipal y valorando el esfuerzo de las aportaciones efectuadas, proponiendo su actualización 
permanente. 
 
El Sr. Alcalde agradece las intervenciones y sometido el expediente a votación y por 
unanimidad de los diecisiete concejales y las concejalas asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el protocolo de actuación ante las inundaciones y emergencias, el cual debidamente 
diligenciado obra al expediente de su razón y es parte integrante del presente acuerdo.  
 
TERCERO.- Expediente de modificación presupuestaria para financiar la realización de 

obras en la Escuela de Música. 
 
Señala el Sr. Alcalde que esta propuesta es de carácter técnico ya que el Interventor ha 
informado acerca de la necesidad de contar con una partida expresa para financiar la aportación 
municipal a las obras a realizar en la Escuela de Música habilitando un crédito extraordinario de 
4.000 euros a detraer de la partida habilitada para la realización de obras en convenio con el 
Servicio Navarro de Empleo. 
 
El Sr. Alcalde agradece las intervenciones y sometido el expediente a votación y por 
unanimidad de los diecisiete concejales y las concejalas asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 13: Crédito extraordinario 
para la realización de obras en la Escuela de Música Hilarión Eslava, dando al expediente el 
trámite legalmente previsto.  
 
CUARTO.- Modificación de plantilla orgánica de personal relativa al perfil lingüístico de 

las plazas de trabajador familiar. 
 
El Sr. Alcalde glosa la propuesta y señala que tiene el parecer favorable del comité  y por otra 
parte se da cumplimento a la ordenanza posibilitando la atención a los usuarios en las dos 
lenguas y de esta manera no se harán dos convocatorias sino una,  quedando una plaza a jornada 
completa de convocatoria interna y dos a media jornada a convocatoria libre. 
 
La Sra. Fraguas muestra su acuerdo, así como el Sr. Larraia que indica que de esta manera se 
concilia la promoción interna y que progresivamente se pueda prestar atención en euskera. 
 
El Sr. Ezkieta indica que su grupo se va a abstener en este punto porque su grupo apoya la 
promoción interna, pero es importante que la promoción no se fije en personas concretas  y 
entiende que se está ante un precedente peligroso y un requiebro a la ordenanza del Euskera 
 
Sometido el expediente a votación y con los doce votos a favor de los concejales y concejalas de 
Bildu, Unión del Pueblo Navarro, Nabai 2011, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo y 
las cinco abstenciones de los  concejales y las concejalas  de Atarrabia- bai, y Partido Socialista 
de Navarra-PSOE, 



PLENO ORDINARIO 

25 SEPTIEMBRE 2014 

 

 

 

 

 

3 

ATARRABIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA 

 

 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar inicialmente el expediente de modificación de plantilla orgánica de personal relativa 
al perfil lingüístico de las plazas de trabajador familiar, el cual  debidamente diligenciado obra 
al expediente y es parte integrante de este acuerdo. 
 
2.º Dar al expediente el curso legalmente previsto. 
 
QUINTO.-   Moción de UPN para la retransmisión de los plenos municipales.  
 
El Sr. García defiende la moción y se congratula del consenso alcanzado para que el pleno del 
mes de octubre el mismo se retransmita. Con el refuerzo que ello supone para la transparencia y 
la participación ciudadana. 
 
La Sra. Fraguas opina que no hace falta y advierte que tal vez lleve una vestimenta adecuada 
para esa ocasión. 
 
El Sr. Larraia se muestra favorable aunque con dudas,  ya que no lo ve necesario aunque igual 
se tiene que retractar y por ello se va a abstener. 
 
La Sra. Sánchez está de acuerdo con hacerlo ya que el coste de la prueba de 380 €  no es 
excesivo. 
 
El Sr. Gurbindo lo apoya por ser un aprueba si bien no el prioritario. 
 
El Sr. Ezkieta esta de acuerdo en que la transparencia debe de ser el eje de la política, pero le 
parece que en una retransmisión integra pueden introducirse deslices defendiendo que se asuma 
el compromiso por un año y que la siguiente corporación a la vista de la experiencia decida.  
 
Sometido el expediente a votación y con los quince votos a favor de los concejales y concejalas 
de Bildu, Atarrabia- bai, Unión del Pueblo Navarro,  Partido Socialista de Navarra-PSOE, y Sr. 
Gurbindo y las dos  abstenciones del  concejal  de Nabai-2011 y de la concejala de Izquierda 
Unida / Ezker Batua. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la moción de UPN para la retransmisión de los plenos municipales del siguiente tenor 
literal: 
 
“El grupo municipal de Unión del Pueblo Navarro en el Ayuntamiento de Villava, a los efectos 
de someter al próximo Pleno Municipal Ordinario, de acuerdo con la Ley de Bases de Régimen 
Local 7/85 y reglamentos que la desarrollan, así como del Reglamento Ordinario Municipal, 
presenta para su debate y aprobación, si procede, la siguiente: 
 
Moción de retransmisión plenos municipales. 
 
La participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, cultural y 
social es un principio constitucional cuya finalidad última es la garantía de una libertad y una 
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igualdad reales y efectivas. La consecución de estos objetivos irrenunciables para una sociedad 
moderna y democrática como la nuestra es un compromiso de todas las Administraciones 
Públicas. La exigencia de remoción de los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud 
obliga a depurar nuestro ordenamiento jurídico, contemplando con mayor precisión y claridad 
todas las medidas necesarias para mejorar la transparencia, el derecho de acceso a la 
información de los ciudadanos y ciudadanas y su participación en los asuntos públicos, que 
constituyen la base para la mejora institucional y de gobierno. 
 
Una visión más completa e integradora de lo que significa un buen gobierno y una buena 
administración exige contemplar conjuntamente los derechos a una actuación transparente, el 
derecho de participación de los ciudadanos y ciudadanas y el derecho de éstos a colaborar y 
contribuir en la mejora de los servicios públicos. En una sociedad democrática avanzada los 
ciudadanos y ciudadanas, además de ver reconocidos sus derechos más elementales dentro de un 
procedimiento administrativo como parte interesada, han demostrado su deseo de saber, de 
tomar parte y de colaborar activamente. Sin duda, esto refuerza nuestra sociedad democrática, 
sirve de impulso a una acción de gobierno transparente y a una administración más eficaz, 
cercana y servicial. 
 
Por ello, el Grupo Municipal de Unión del Pueblo Navarro quiere que en el ayuntamiento de 
nuestra villa, la transparencia sea un principio que informe sobre toda la actuación municipal y, 
para ello tiene que tener su reflejo en todos los órganos municipales. Mediante esta moción 
queremos solicitar al Pleno del Ayuntamiento y por extensión al resto de los Grupos 
Municipales que se sumen a nuestra propuesta para que, de ahora en adelante, se retransmitan 
en directo las sesiones plenarias, tanto ordinarias como extraordinarias. 
 
Los vecinos de Villava deben ser los auténticos protagonista de los avances sociales, y ha de ser 
el propio Ayuntamiento la entidad más cercana a los mismos, siendo además el derecho y 
acceso a la información la premisa básica de la participación y de la transparencia política, que 
significa claridad en la gestión y luz en las actuaciones públicas. 
 
En estos momentos, uno de los mayores aliados de la transparencia política y el buen gobierno 
es el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TICs). Sus reducidos 
costes, la creciente capilaridad de las TICs en nuestra sociedad, la inmediatez del acceso a la 
información y la existencia de infraestructuras capaces de soportar elevados flujos de 
información en tiempo real, las configuran como una herramienta, como ninguna otra, con la 
que hayamos podido contar antes en cualquier sistema democrático. 
La evolución de la informática ha permitido su uso como diseminadora de información textual o 
gráfica y posibilitadora de la interacción entre la ciudadanía y la administración. La 
administración electrónica en nuestro pueblo ya es una realidad, y con ello, el acceso a los 
documentos oficiales, a las tramitaciones administrativas, a las actas municipales, es mucho más 
sencillo y con un alcance generalizado, a través de la web municipal. 
 
Por ello, desde nuestro grupo, proponemos sumar al sistema de transparencia municipal con un 
esfuerzo mínimo, (tanto técnico como económico), la retransmisión de actos de alcance político 
con consecuencias directas hacia nuestros vecinos, y, en concreto, de los plenos municipales. 
En muchas instituciones este paso ya se ha dado en los últimos años y el resultado es muy 
positivo. Sin ir muy lejos, tanto el Parlamento de Navarra como el Ayuntamiento de Pamplona 
ya posibilitan el acceso en directo a las respectivas sesiones plenarias. Pero existen otros 
municipios menores, como Berriozar, Cintruenigo, y Caparroso donde desde hace ya algún 
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tiempo, se están retransmitiendo en directo sus debates y votaciones, otros Ayuntamientos como 
el de Tafalla han aprobado recientemente esta acción. 
 
Creemos que la retransmisión en directo de los plenos municipales es una oportunidad para 
acercar la vida política y municipal a la ciudadanía, dar la máxima información al ciudadano, 
aportar el máximo de transparencia mediante un elemento sencillo y eficaz así como el de 
fomentar nuestra página web municipal. 
 
Los Villaves y Villavesas podrán, desde sus casas o lugares de encuentro y trabajo, seguir en 
directo los debates plenarios y lo que se acuerde o delibere en ellos, porque tienen derecho a 
conocer cómo funciona un órgano tan importante como es el Pleno Municipal. No olvidemos 
que son los legítimos dueños de este Ayuntamiento y tienen derecho a conocer cómo actúan sus 
representantes y cuáles son sus opiniones sobre los temas que se tratan en el máximo órgano 
municipal. 
 
A través de la página web del Ayuntamiento se podría acceder a la retransmisión en directo de 
los Plenos, además a través de la misma página los Plenos digitalizados quedarían a disposición 
de los interesados en una videoteca, para facilitar su acceso a las personas que están ocupadas 
en el momento de la celebración de los Plenos, conformando el más fiel testimonio de lo que se 
aborda o aprueba en el salón de plenos municipal. 
 
Dicho lo anterior, la presente moción que fue presentada en el pleno ordinario del pasado 20 de 
Marzo de 2014, en la que solicitábamos al Ayuntamiento de Villava la retransmisión íntegra y 
en directo de los plenos municipales a través de la página web municipal, permitiendo el acceso 
y descarga a posteriori de las grabaciones íntegras de todos los plenos y se encomendaba a la 
Comisión de Gobierno, o en su caso, Organización y Funcionamiento, los estudios de viabilidad 
necesarios para proceder a las adecuaciones técnicas y logísticas precisas, tanto en la página 
web municipal como en el salón de sesiones, para posibilitar que a la mayor brevedad se 
puediéra llevar a cabo la primera retransmisión, creándose el servicio de acceso en diferido a las 
grabaciones que sucesivamente se fuesen efectuando, quedó por petición del resto de los grupos 
municipales encima de la mesa para su estudio y valoración. 
 
Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Villava acuerda: 
 
El Ayuntamiento de Villava procederá a efectuar una prueba según propuesta presupuestaria 
aprobada en la Junta de Gobierno del ……... para la retransmisión íntegra y en directo de los 
plenos municipales a través de la página web del Ayuntamiento, permitiendo el acceso y 
descarga a posteriori de las grabaciones íntegras de todos los plenos, en el Pleno Ordinario del 
próximo mes de Octubre. 
 
Una vez efectuada la prueba prevista y al objeto de implantar dicho sistema de forma 
permanente como canal de transparencia de nuestro Ayuntamiento, la Junta de Gobierno 
estudiará la repercusión social, técnica y económica del sistema con el objeto de dotar una 
partida dentro del Presupuesto General para su ejecución definitiva con carácter anual.” 
 
SEXTO.- Moción de EH Bildu contra la propuesta de elección de alcaldes del Presidente 

del Gobierno Sr. Rajoy. 
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Toma la palabra el Sr. Oteiza que da lectura a la moción. Señala que lo que se pretende es 
cambiar las reglas del juego denunciando que debajo subyace una manera de gobernar y de 
gestionar presidencialista y en contra de la participación ciudadana. Prosigue indicando que las 
reformas debieran ir en sentido contrario fomentando la participación ciudadana en los asuntos 
que les afectan. Critica así mismo la falta de voluntad del PP en consensuar su propuesta 
aplicando su rodillo de mayoría absoluta en euskera que es necesario regular estas cesiones para 
lo que se hace preciso aprobar la propuesta. 
 
La Sra. Fraguas está de acuerdo con la moción aunque no le parece correcto que se aluda solo a 
la ciudadanía vasca ya que afecta a toda la ciudadanía. Añade que estamos ante una cacicada 
que pretende eliminar la moción de censura.  
 
El Sr. Larraia muestra su acuerdo con la propuesta y espera que se quede tan solo en proyecto 
este ataque directo a la democracia, que demuestra de cómo el PP la ningunea hasta el extremo 
de que podemos hablar de una democracia dictatorial.  
 
La Sra. Sánchez señala que no puede apoyar esta moción que lleva el sello de Bildu, por lo que 
se va a abstener. 
 
El Sr. Gurbindo indica que el PP pretende atacar la democracia y al derecho al pueblo a decidir, 
al negar a sus representantes que elijan, por lo que pide un replanteamiento que busque el 
consenso, denunciando el afán electoralista en el que está sumido el PP, que por ejemplo en aras 
del consenso ha retirado la Ley del Aborto.  
 
El Sr. García indica que esta moción es un totum revolotum  y es algo que aún no existe y que ni 
siquiera se ha presentado en el congreso por lo que UPN no se puede pronunciar sobre algo que 
no existe, si bien son partidarios de que la elección sea directa por ser más democrático. Esta 
propuesta debiera haber sido consensuada, añadiendo que UPN está abierta al dialogo. Por ello 
indica que UPN va a votar en contra de esta moción ya que no es de ámbito municipal.  
 
El Sr. Ezkieta señala su posición favorable a la moción pero invita a EH Bildu a que en aras del 
consenso se reivindique tanto el derecho de la ciudadanía vasca como la española, por lo que 
pide que se adicione este punto. 
 
Tras un receso de cinco minutos decretado por el Sr. Alcalde, se reanuda la sesión y señala que 
la moción se va a votar por puntos. 
 
Sometido a votación  el primer punto de la moción  y con los trece votos a favor de los 
concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia- bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 
2011, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo y con los cuatro votos en contra de los 
concejales y concejalas de Unión del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el primer punto de la moción del siguiente tenor:  
 
“1.- Udal honek, Madrilgo Gobernutik PP-k alkatea zuzenean zerrendarik bozkaturiko 
zerrendaburua izendatzeko burutu nahi duen Lege Aldaketaren aurkako jarrera adierazten du. 
Udal eta herritarren interesen gainetik, PP ren alderdi interesei erantzuten dielako. Norabide 



PLENO ORDINARIO 

25 SEPTIEMBRE 2014 

 

 

 

 

 

7 

ATARRABIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA 

 

horretan, udal honek, interes alderdikoiek sustaturiko Hauteskunde Legearen edozein 
aldebakarreko aldaketa errefusatzen du. 
 
1.- expresar su rechazo a la modificación de ley que pretende llevar adelante el PP desde el 
Gobierno de Madrid para designar directamente como alcalde a la cabeza de la lista más votada. 
Porque por encima de todos los intereses municipales y ciudadanos, responde a intereses 
partidistas del PP. En ese sentido, este ayuntamiento rechaza cualquier modificación unilateral 
de la Ley Electoral que venga impulsada por intereses partidistas.” 
 
Sometido a votación el segundo punto de la moción  y con los once votos a favor de los 
concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia- bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 
2011 y Sr. Gurbindo, los cuatro votos en contra de los concejales y concejalas de Unión del 
Pueblo Navarro y las dos abstenciones del Partido Socialista de Navarra-PSOE, técnica, y de 
Izquierda Unida / Ezker Batua. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 
 
Aprobar el segundo punto de la moción del siguiente tenor literal: 
 
“2.- Udal honek, Euskal Herriko udal eta toki entitaten borondatea errespetatu eta gure egitura 
instituzionala inposaketa eta murrizketarik gabe, Euskal Herritarren beharren arabera 
antolatzeko eskubidea aldarrikatu nahi du. 
 
2.- reivindicar el derecho de la ciudadanía vasca a organizarse según sus necesidades, 
respetando la voluntad de las entidades municipales y locales de Euskal Herria y sin ningún tipo 
de imposición o recorte.” 
 
Sometido a votación el tercer punto de la moción  y con los doce votos a favor de los concejales 
y concejalas de Bildu, Atarrabia- bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 2011, 
Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo, los cuatro votos en contra de los concejales y 
concejalas de Unión del Pueblo Navarro y la abstención técnica del Partido Socialista de 
Navarra-PSOE: 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 
 
Aprobar el tercer punto de la moción del siguiente tenor literal: 
 
“3.- Udal honek, bere jardueran herritarren partehartzea eta demokrazia zuzenerako tresnak 
martxan jartzeko konpromisoa hartzen du, udalaren osaketan ezezik udaleko erabaki 
garrantzitsuenen aurrean ere. 
 
3.- poner en marcha los instrumentos que garanticen la participación y democracia directa de la 
ciudadanía en su actividad, tanto en la composición de los ayuntamientos como ante las 
decisiones más importantes.” 
 
Sometido a votación el cuarto punto de la moción y con los trece votos a favor de los concejales 
y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Nabai 2011, 
Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo, los cuatro votos en contra de los concejales y 
concejalas de Unión del Pueblo Navarro, 
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EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 
 
Aprobar el cuarto punto de la moción del siguiente tenor literal:   
 
“4.- Udal honek, ebazpen honen berri, herritarrei eta Madrilgo Gobernuari emateko erabakia 
hartzen du. 
 
4.- transmitir a la ciudadanía y al Gobierno de Madrid la resolución adoptada.” 
 
SÉPTIMO.-  Moción de urgencia de UPN para la creación de una ordenanza reguladora 

de la concesión de subvenciones, patrocinios y convenios con el 
Ayuntamiento de Villava.  

 
Tras superar la urgencia por unanimidad de toda la corporación, el Sr. García da lectura a la 
moción y muestra su preocupación porque una sociedad del pueblo ha aprovechado una 
actividad subvencionada para hacer política y desde la defensa de la libertada de expresión 
entiende que las cosas no se pueden hacer a cualquier precio ni de cualquier manera. También, 
recuerda hubo otros casos como el del colectivo Gurerri. Su propuesta pretende regular como en 
muchas localidades como Alsasua, Galdacao o Sopelana la concesión de subvenciones. 
 
La Sra. Fraguas está de de acuerdo con la idea y no le parece correcto mezclar el programa de 
actos con propaganda política y por ello es partidaria de regular de una forma regular y en su 
caso con ordenanzas específicas la concesión de subvenciones. 
 
El Sr. Larraia señala que ya existen varias ordenanzas que regulan la concesión de subvenciones 
en áreas de cultura, juventud, servicios sociales y los técnicos las han trabajado de una manera 
profunda. Reflexiona por otra parte señalando que es muy difícil tratar de controlar la libertad 
de expresión ya que recuerda que todo el mundo hace política. 
 
La Sra. Sánchez opina que no le parece mal la propuesta de ordenanza general, pero indica que 
las de cultura están muy bien elaboradas. Por otra parte la moción presentada parece que en su 
preámbulo pretende privatizar la cultura ya que se refiere a iniciativas privadas y este 
planteamiento choca con lo que ya tenemos y por ello pide que quede encima de la mesa. 
 
El Sr. Gurbindo indica que está de acuerdo con la intervención del Sr. Larraia y defiende que las 
subvenciones no se conceden al buen tut tun como parece sugerir la moción sino  con criterios. 
 
El Sr. Ezkieta indica que la moción le parece correcta y  añade que entiende el malestar de UPN 
y por ello está bien que se trate de evitar que estas situaciones se reproduzcan.  
 
El Sr. Alcalde  indica que su grupo esta a favor de trabajar para que se concedan subvenciones  
a quienes promueven la vida cultural, festiva y recuerda que ya existen ordenanzas que lo 
regulan. Añade que se muestra sorprendido por el contenido del preámbulo que  pretende a tacar 
a un sector concreto, al que le supone motivaciones políticas y se pregunta que ocurre con las 
asociaciones religiosas o comerciales. 
 
El Sr. García lamenta que al Sr. Larraia no le agrade lo que propone, que no es otra cosa que 
regular de manera general la concesión de subvenciones, y responde a la Sra. Sánchez que lo 
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que pretende es regular la concesión de subvenciones a iniciativas privadas en las que concuerda 
el interés público poniendo por ejemplo al Beti Onak. Al Sr. Gurbindo le señala que se trata de 
una regulación para abarcar todas las áreas, cultura, juventud y diferentes modalidades, sin que 
se ponga en duda lo que se ha hecho hasta ahora y que este Ayuntamiento trabaja con grupos y 
colectivos de manera cordial y legal, señalando que lo que se propone es atar cabos sueltos. 
 
El Sr. Larraia responde al Sr. García que va entendiendo el objetivo ahora que es el de tratar de 
buscar criterios comunes en las distintas áreas, en lugar de trabajar con reinos de taifas. 
 
El Sr. Alcalde señala al Sr. García que UPN ha estado muchos años gobernando y no decía que 
había flecos y señala a la Sra. Sánchez que no tiene inconveniente en los puntos pero si en el 
preámbulo. 
 
El Sr. García señala que rectificar es de sabios y reconoce que han pasado años y a veces no 
todo se hace bien y ha llegado el momento de la renovación, por lo que es positivo recoger en 
una normativa un condicionado y analizar los flecos. 
 
Sometida la propuesta de la Sra. Sánchez de dejar el expediente encima de la mesa y con los dos 
votos a favor de la concejala del Partido Socialista de Navarra-PSOE Sra. Sánchez y del 
concejal de Nabai Sr. Larraia y  con los quince votos en contra de los concejales y concejalas 
Bildu, Atarrabia- bai, Unión del Pueblo Navarro, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo, 
queda rechazada la propuesta.  
 
Sometida la propuesta la votación, y por unanimidad de los diecisiete concejales y concejalas 
asistentes, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la moción de UPN para la creación de una ordenanza reguladora de la concesión de 
subvenciones, patrocinios y convenios con el Ayuntamiento de Villava, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor: 
 
 EnVillava –Atarrabia son muchas las Organizaciones, Asociaciones, Entidades 
Deporitvas, etc que reciben ayudas y subvenciones cada año por parte del Ayuntamiento para la 
realización de sus actividades y proyectos. Con estas ayudas económicas, subvenciones, 
patrocinios o convenios se trata de hacer posibles sus proyectos y contribuir desde la localidad 
al desarrollo de su importantelabor, que en la mayoría de los casos significa una colaboración 
con este Ayuntamiento y una ayuda 
a los programas y servicios propios de competencia municipal. 
 
Puesto que el Ayuntamiento de Villava, carece en estos momentos de una ordenanza reguladora 
deconcesión de subvenciones, patrocinios y convenios con las diferentes asociaciones, 
colectivos, y entidades tanto municipales como no municipales, nos parece imprescindible la 
existencia de lacreación de una ordenanza que regule las diferentes ayudas en sus diferentes 
modalidades a estas entidades sin animo de lucro, con el único fin de evitar discriminaciones o 
agravios comparativos. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General 
de Subvenciones, el objetivo de la creación de dicha ordenanza consistiría en la regulación del 
régimen jurídico general de las subvenciones y patrocinios otorgados por el Ayuntamiento de 
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Villava y sus Organismos Autónomos, fomentando cualquier iniciativa privada donde concurra 
el interés público municipal en sus diferentes áreas, con arreglo a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación por razón de sexo u otra 
condición, control y congruencia entre los medios y fines que la justifiquen, no utilizándolas en 
ningún caso para hacer propaganda de ideas o eslóganes de carácter político, o que puedan 
resultar ofensivos 
 
Por ello el Ayuntamiento Pleno acuerda:  
 
1.º Iniciar los procedimientos técnicos y administrativos oportunos para la elaboración de la 
ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones, patrocinios y convenios.  
 
2.º Convocar a las diferentes areas y técnicos municipales como parte fundamental del equipo 
de trabajo que lleve a cabo la elaboración de la Ordenanza, a sí como a los diferentes grupos 
municipales que conforman este Ayuntamiento 
 
OCTAVO.-  Ruegos y preguntas. 
 
La Sra. Sánchez pide a toda la corporación que en estas próximas fiestas luzca el pañuelo 
morado contra las agresiones sexistas que se les ha hecho llegar, anunciando que también lo van 
a llevar los gigantes. 
 
El Sr. Medrano felicita a la Alcaldía por la reparación de los bancos y pide se arregle la zona de 
la plaza de Sancho VI el Sabio en donde hay unas vallas y se cayó una persona. 
 
El Sr. García felicita las fiestas y hace votos para que no haya agresiones sexistas. 
 
La Sra. Maya recuerda a la corporación que el próximo sábado hay un homenaje a los 
republicanos asesinados en la guerra civil y pide la asistencia tanto al cementerio a las once de 
la mañana como al descubrimiento de la placa en su homenaje colocada en el zaguán.  
 
Sin más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión a las veinte horas del día 25 de 
septiembre de 2014, de lo que yo, secretario, doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
30 DE OCTUBRE DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 
treinta de octubre de dos mil catorce, previa convocatoria 
cursada al efecto de forma legal, se reúnen en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de Villava, en sesión 
extraordinaria, los concejales y las concejalas que se 
enumeran al margen, bajo la presidencia del alcalde 
presidente, D. Pedro Gastearena García, asistidos por el 
secretario que da fe del acto.  
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 
PRIMERO. -    Aprobación de actas de sesiones ante- 
                          riores. 
 
Tras una intervención del Sr. García pide que se sustituya 
en su  ruego formulado acerca de  la presencia del retrato 

de SM: el Rey  permanezca de modo preferente y permanente en el Salón de Sesiones, advierte 
una errata ya que en lugar de constar que su petición era que el Alcalde deje su conducta  se ha 
hecho constar que  ceje en  su conducta por lo que pide que se rectifique. 
 
El Sr. Ezkieta señala por su parte que el ruego que se la atribuye corresponde a la señora 
Sánchez queda aprobada por unanimidad el acta de la sesión de 28 de agosto de 2014. 
 
SEGUNDO.- Personación del Ayuntamiento de Villava en el procedimiento abreviado 

234/2014 que se sigue en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo N.º 
3, interpuesto por el Gobierno de Navarra en cuanto a la aplicación del 
concepto retributivo de grado al personal que tiene régimen laboral 
temporal o laboral. 

 
El Sr. Alcalde en euskera y castellano glosa el expediente indicando que se trata de defender la 
competencia municipal de retribuir al personal contratado laboral equiparándolo al personal 
funcionario y contratado administrativo. 
 
La Sra. Fraguas no interviene. 
 
El Sr. Larraia está de acuerdo con la propuesta y en el mismo sentido intervienen el Sr. 
Gurbindo y la Sra. Sánchez.  
 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
Idoya Maya Tainta 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Ausente: 
 
Sandra Rodríguez Fernández 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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El Sr. Ezkieta indica que su grupo va a apoyar el expediente y añade  que  independientemente 
de la resolución, habrá que buscar la fórmula para seguir practicando esta política de 
equiparación salarial. 
 
Sometido  el expediente a votación y  con los trece votos a favor de los concejales y concejalas 
de Bildu, Atarrabia- bai Nabai 2011, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Izquierda Unida / 
Ezker Batua y Sr Gurbindo y las tres abstenciones de los  concejales y las concejalas  de Unión 
del Pueblo Navarro,  se adopta el siguiente acuerdo: 
 
“Recibido Decreto de la Secretaría del Juzgado de lo Contencioso Administrativo  Nº 3 de 
Pamplona/Iruña   notificando  que por el Letrado de la Comunidad Foral de Navarra, en nombre 
y representación de la Comunidad Foral de Navarra, se ha presentado en el Juzgado Decano 
escrito formulando recurso contencioso- administrativo, procedimiento ordinario nº 234 /2014, 
ontra Acuerdo del Ayuntamiento de Villava  de aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica de 
2014, en cuanto a la aplicación del concepto retributivo de grado al personal que tiene régimen 
de personal laboral temporal o laboral indefinido. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º  Ordenar la remisión, previos los trámites legales,  de copia del expediente completo, foliado 
y autenticado al  Juzgado de lo Contencioso Administrativo  n.º 3 de Pamplona/Iruña  
 
2.º Notificar la  presente resolución de remisión del expediente a los interesados emplazándoles  
para que puedan personarse como demandados de conformidad a lo dispuesto en el Art. 49 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo. 
 
3.º Designar al Procurador D. Angel Echauri Ozcoidi y a los letrados D. Antonio Madurga gil y 
D. Rodolfo Jareño Zuazu para que ostenten la representación y defensa de los intereses de este 
Ayuntamiento en dicho procedimiento. 
 
TERCERO.- Expediente de modificación de ordenanzas fiscales relativas a tasas, precios 

públicos y tarifas y modificación del tipo de la contribución territorial. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente para explicar que como el año anterior en 
el punto relativo a los precios públicos de las actividades deportivas hay que añadir los que en 
su caso puedan girar las federaciones deportivas que se reparten entre los usuarios con la  
previsión de que podrán ser modificadas en el caso de que las federaciones las incrementen. 
 
En cuanto a la contribución indica el Sr. Alcalde que se propone un incremento del 1% del 
actual tipo, ya que no hacerlo puede suponer una disminución en la recaudación de 14.500 €, 
poniendo en riesgo la prestación de servicios básicos. 
 
El Sr. Larraia indica que la propuesta es correcta y permite mantener los mínimos. 
 
La Sra. Sánchez muestra en su intervención el apoyo a esta propuesta  que es razonable por 
responsabilidad ya que hay que tener recursos para prestar servicios sociales. 
 
El Sr. Gurbindo indica en euskera que está de acuerdo con el expediente, que no es una gran 
subida, sin negar que a todos nos gustaría congelar. 
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El Sr. García solicita que se voten los puntos por separado. Esto es, por un lado el  punto 
relativo a la modificación del tipo de la contribución y por el otro la modificación de tasas 
precios públicos y tarifas, ya que UPN tiene el compromiso de no subir la contribución y se van 
a desmarcar de esta propuesta de alcaldía. 
 
El Sr. Ezkieta señala que su grupo tras un largo debate ha decidido abstenerse en este punto. En 
el debate suscitado el año anterior relativo a este asunto, ya se explicó que el incremento debe 
ser paralelo a la previsión de gastos, ya que en este momento no se sabe cual va a ser la 
previsión de gastos ni de ingresos para el ejercicio que viene. Afirma que es justo que quien más 
tiene más pague pero al no venir los presupuestos y carecer de datos van a optar por la 
abstención. 
 
El Sr. Alcalde responde que en estos momentos no se puede saber que ingresos nos va a 
transferir el Gobierno de Navarra, y lo que si está claro que, por ejemplo, los gastos en Igualdad 
va a ser mayores ya que se va a contratar una técnica la 100%. Señala el Sr. Alcalde que accede 
a la petición del Sr. García y el expediente se va a votar por puntos. 
 
Sometido a votación el punto relativo a la modificación de ordenanzas fiscales relativas a tasas, 
precios públicos y tarifas y con los doce votos a favor de los concejales y concejalas de Bildu, 
Unión del Pueblo Navarro, Nabai 2011, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Izquierda Unida / 
Ezker Batua y Sr. Gurbindo y las cuatro abstenciones de los concejales y las concejalas de 
Atarrabia- bai,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar inicialmente el expediente de modificación de ordenanzas fiscales relativas a tasas, 
precios públicos y tarifas  
 
Sometida a votación la propuesta de modificación del tipo de la contribución territorial  y con 
nueve votos a favor de los concejales y concejalas de Bildu, Nabai 2011, Partido Socialista de 
Navarra-PSOE, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo, los tres votos en contra  de los  
concejales y las concejalas de Unión del Pueblo Navarro  y las cuatro abstenciones de los 
concejales y concejalas de Atarrabia- bai, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar inicialmente el expediente de modificación el tipo de contribución territorial para el 
ejercicio 2015. 
 
CUARTO.-  Aprobación de alegación ante la normativa urbanística del subsector del 

suelo urbanizable en el área de reparto AR-01del subsector sS-AE del Plan 
Urbanístico Municipal de Burlada. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente.  
 
El Sr. Larraia señala que se pretende que el Ayuntamiento de Burlada tenga en cuenta y recoja 
en su Normativa el convenio acordado entre ayuntamientos y propietarios. 
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El Sr. Gurbindo indica que le llama la atención que se tenga que presentar esta alegación. 
 
El Sr. García afirma que tenemos un buen convenio y un buen acuerdo y apoya esta alegación 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Aprobar la alegación ante la normativa urbanística del subsector del suelo urbanizable en el 
área de reparto AR-01del subsector sS-AE del Plan Urbanístico Municipal de Burlada, la cual 
debidamente diligenciada obra al expediente y es parte integrante del presente acuerdo. 
 
2.º Facultar al Sr. Alcalde para la presentación  de  escrito de alegaciones del Ayuntamiento de 
Villava  al Plan General de Ordenación Urbana de Burlada, sometido a información publica, del 
siguiente tenor:  
 
“Visto que el Pleno del Ayuntamiento de Burlada de 29 de mayo aprobó inicialmente la revisión 
del Plan General Municipal de Burlada, aprobación que fue publicada en el Boletín Oficial de 
Navarra Nº 116 de 16 de junio de 2014. 
 
Visto  que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.6 de la Ley Foral 35/2002, se 
somete el documento al trámite de exposición pública durante el plazo comprendido entre el 1 
de julio y el 31 de octubre de 2014, ambos inclusive a fin de que puedan formular las 
alegaciones, sugerencias y/o consultas que estimen oportunas. 
 
Visto que  en dicho Plan la ficha normativa del ÁREA DE REPARTO  AR-01 incluida en el 
subsector sS-AE1. 2 (suelo urbanizable sectorizado)  del Sector S-AE1 establece que:  
 
“El Área de reparto AR-01, se deberá ordenar mediante un plan de conjunto que incluirá en su 
ámbito el suelo del término municipal de Villava, sin ordenar, situado junto al Polígono 
Industrial Landazábal de Villava. Este plan podrá disponer parte del aprovechamiento que le 
corresponde al suelo de AR-01 en el suelo perteneciente al término municipal de Villava 
ordenado por el propio el plan de conjunto previsto. Esta posibilidad es aplicable tanto a los 
m2 construidos que determina su aprovechamiento máximo, como a las Unidades de resultantes 
de la aplicación del Aprovechamiento tipo. El Plan de conjunto se encuentra en estudio, 
habiéndose suscrito al respecto un convenio entre el Ayuntamiento de Burlada y el de Villava.” 
Visto que esta redacción no recoge en su integridad, lo acordado en el convenio urbanístico en 
su día suscrito por el Ayuntamiento de Burlada y el de Villava con la totalidad de los 
propietarios de la unidad  y  aprobado definitivamente por acuerdo plenario del Ayuntamiento 
de Burlada de 26 de junio de 2008 y del Ayuntamiento de Villava de 31 de marzo de 2008 
ambos Ayuntamientos cuya copia se acompaña y cuya cláusula primera establece que: 
 
“Los intervinientes manifiestan su voluntad de ultimar la ordenación urbanística del polígono 
de servicios situado a caballo de los términos municipales de Burlada y Villava, mediante la 
tramitación de un Plan de Conjunto de los regulados en el artículo 67 de la LF 35/2002, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, que recoja la propuesta de ordenación que se 
contempla en la documentación gráfica redactada por el Arquitecto D. Félix Pagola Lorente y 
que se adjunta como anexo al presente Convenio.” 
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Visto que los planos de ordenación, que constituyen la Normativa Gráfica del Plan, y que tienen 
carácter de normativa particular y son parte integrante y necesaria de la normativa urbanística 
que el propio Plan establece, tampoco recogen la propuesta de ordenación que figuraba en la 
documentación gráfica que se anejaba al Convenio Urbanístico en su día aprobado y era parte 
integrante del mismo. 
 
Visto así mismo que la ficha normativa del ÁREA DE REPARTO AR-01 incluida en el 
subsector sS-AE1.2 (suelo urbanizable sectorizado) del Sector S-AE1, aprobada inicialmente, 
no tiene en cuenta la encomienda de gestión efectuada por el Ayuntamiento de Villava al de 
Burlada para la tramitación y gestión de un Plan de Conjunto que ordenase las parcelas situadas 
en el antiguo Polígono P-6 de Burlada, hoy incluidas en el Área de Reparto AR-01, y en el 
Polígono Industrial Landazábal de Villava (UCI-1), de conformidad a la propuesta de 
ordenación que el Convenio Urbanístico suscrito con los propietarios y  aprobado por ambos 
ayuntamientos  realiza.  
 
Por ello y a la vista de lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno de Villava formula la siguiente 
Alegación: 
 
En lugar de la redacción aprobada, la ficha normativa del Área de Reparto AR-01 incluida en el 
subsector sS-AE1.2 (suelo urbanizable sectorizado) del Sector S-AE1 debe decir: 
 
“El área de reparto AR-01 se deberá ordenar mediante un Plan de Conjunto que recoja la 
propuesta de ordenación que se contempla en la documentación gráfica redactada por el 
Arquitecto Don Félix Pagola Lorente y que figura como anexo grafico al Convenio Urbanístico 
en su día suscrito por el Ayuntamiento de Burlada y el de Villava con la totalidad de los 
propietarios de la unidad, y aprobado definitivamente por acuerdo plenario del ayuntamiento 
de Burlada de 26 de junio de 2008 y del Ayuntamiento de Villava de 31 de marzo de 2008 
ambos ayuntamientos. 
 
Este Plan de Conjunto asignará los aprovechamientos y edificabilidades de conformidad a lo 
previsto en la cláusula segunda del citado Convenio Urbanístico” 
 
Por lo que, 
 
AL AYUNTAMIENTO DE BURLADA SOLICITA: 
 
Que previos los trámites oportunos acuerde la estimación de la alegación formulada en el cuerpo 
de este escrito sustituyendo la redacción aprobada inicialmente para la ficha normativa del Área 
de Reparto AR-01 incluida en el subsector sS-AE1.2 (suelo urbanizable sectorizado) del Sector 
S-AE1 que se indica en el cuerpo de este escrito de alegaciones. 
 
En Villava para Burlada a 30 de octubre de 2014.” 
 
QUINTO.-  Declaración institucional ante el 25 de noviembre de 2014, Día internacional 

contra la violencia de las mujeres.  
 
Toman la palabra el Sr. Larraia y las Sras. Sánchez y Zozaya que dan lectura a la declaración 
institucional obrante al expediente.  
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La Sra. Sánchez,  Presidenta de la Comisión de Igualdad de oportunidades hombre-mujer, 
quiere recordar en su intervención a dos mujeres, una Reihané Yabarí, la joven de 26 años 
condenada a muerte por matar al hombre que trató de violarla y que ha sido ahorcada el pasado 
sábado en Irán y que fue violada por una persona y por ello además se vio acusada y confinada 
en una celda, y a pesar del apoyo de Amnistía Internacional ha sido ahorcada en el nombre de 
Dios, mientras que la vida del hombre ha sido respetada. Añade que ella respeta todas las 
creencias y toda la indumentaria, incluso el burka si es por libre decisión. Prosigue indicando 
que el otro caso es el de una niña de 10 años Berishna - acogida por un grupo de mujeres 
activistas ante la intención de su familia de matarla para «limpiar la vergüenza con sangre». ya 
que fue  violada por su profesor de religión y el gobierno está obligando a entregarla a la 
familia. 
 
El Sr. García muestra su respeto a la declaración y se compromete con ella. Indica que es una 
vergüenza que en el 2014 sigan pasando estos sucesos y muestra su total compromiso para 
erradicar esta lacra social enviando un afectuoso saludo a todas las mujeres que luchan por 
erradicar esta lacra. 
 
La Sra. Zozaya  señala que el 25-n debe ser una fecha para que las mujeres no sufran por el 
hecho de ser mujeres. Muestra su preocupación por la educación que estamos transmitiendo a la 
juventud con los roles en publicidad, series, videojuegos…, y pone como ejemplo que en Suecia 
la cadena “Toys Urs” edita un catálogo de juguetes  que no conlleva discriminación de géneros, 
cosa que aquí no ocurre. Por ello es necesario incrementar la educación la prevención y la 
sensibilización. 
 
La Sra. Compains señala que estamos en una sociedad capitalista y patriarcal que hay que 
cambiar impulsando políticas públicas de igualdad y pone su atención como significativo las 
agresiones verbales que muestra el video que protagonizó  una actriz  en Manhattan vestida de 
negro en el marco de una campaña contra el acoso verbal a las mujeres en la calle. 
 
El Sr. Gurbindo felicita a la Comisión de Igualdad de oportunidades hombre-mujer por esta 
moción y por la acción de los pañuelos que tuvo lugar en fiestas.  
 
Sometida a votación, por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la declaración institucional del siguiente tenor literal: 
 
“Adierazpen Instituzionala 
 
2014ko azaroak 25 Emakumeenganako Indarkeriaren Aurkako Nazioarteko Eguna 
 
Indarkeriak hamaika aurpegi ditu ... eta denak ez dira ubeldura 
 
Emakumeenganako indarkeria gure gizartearen egitura patriarkalaren adierazpenik bortitzena 
da. Ez dira kasualitate ekintzak, ezta gertaera isolatuak ere tratu txarrak ematen dituzten gizonen 
“jabetza” ulertzeko modua, harremanetan ohiko bihurtu den indarkeria, jo-iraindu-hil eta 
bortxatzen dutenen zentzutasun hotza. 
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Jakin badakigu emakumeenganako indarkeria gizarte arazoa eta osasun arazoa dela, baina aldi 
berean arazo estruktural konplexuago eta izkutuago baten sintoma agerikoa ere bada. 
 
Heriotza edo ubeldurak eragiten dituen bortizkeria, genero indarkeriaren atal bat baino ez da. 
Baina bada hedabideetan oihartzunik ez duen bestelako indarkeria eta horren erantzule dira 
egitura patriarkalak eta gizarte ezberdintasunak. 
 
Indarkeria, kolperik ez egon arren, desberdintasuna elikatu eta mantentzen duelako. Hitzetan eta 
gizartearen ohiko keinuetan izkutatzen den indarkeria, itxuraz heriotzaren aurrean soilik 
hunkitzen den gizartea. 
 
INDARKERIA BADA: kalean bakarrik ibiltzeagatik beldurrez haztea, zure bikotekideak 
isiltzeko agintzea, zure iritziak gutxiestea, besteek zugandik erabakitzea, besteek zure gorputzaz 
iritzia ematea, zure lanerako gaitasuna ez aitortzea, balio bereko lanen aurrean berdin ez 
kobratzea, kontraturik txarrena beti zuri egokitzea, langabezira joaten lehena izatea, beti gazte 
eta izugarri egon behar izatea, zuri ez iristea inoiz lanpostuan gora egiteko aukerarik, kontrol 
hutsa denean sinistaraztea maitasuna dela, zure balioa zure gorputzaren balio sexualera 
mugatzea, emakumeak amatasunarekin konplitu behar izatea, zuk bakarrik familia zaindu behar 
izatea; nahikoa dakizula ez aitortzea inoiz, zure kide gizonezkoak gehiago baloratzea beti. 
Indarkeria da beharrez ikastea koldarra izaten, zurea isiltzen, zalantzan egoten, atzealdeko 
eserlekuan eseritzen. 
 
INDARKERIA DA emakumeon askatasuna, autoestimua eta garapena suntsitzen dituelako. 
 
INDARKERIA DA ilusioa eta bizitzaren gozamena hiltzen dituelako. 
 
INDARKERIA DA emakumeak menderatu, oinperatu, zapaldu eta baztertzen dituelako.   
 
Horregatik talde bezala, Toki Entitateak, Nafarroako Familia eta Berdintasun Institutuak eta 
Nafarroako Udalerri eta Kontzejuen Federazioak  
 
Adierazten dugu 
 
GURE GAITZESPENA ageriko eta izkutuko sexu indarkeriari, adierazpen bakoitzari eta denei 
(hiltzen duena, ubeldurak uzten dituena eta uzten ez duena ere bai).  
 
GURE KONPROMESUA Erakunde Publiko bezala gizon-emakumeen arteko desberdintasunei 
eta desorekei modu eraginkorrean aurre egiten jarraitzeko, indarkeria-haztegia baitira. 
 
GURE ELKARTASUNA erasoa pairatu duten emakumeekiko, eraildako emakumeekiko, 
muturreko sexu indarkeriaren biktimak baitira. Beraiei eta beren familiei gure babes osoa 
helarazi.  
 
HIRITAR GUZTIAK GONBIDATZEN DITUGU bere gaitzespena eta konpromisoa 
adieraztera, banako zein talde mailan, emakumeekiko indarkeria errotik kentzeko, oro har 
patriarkatua eta emakumeen errealitatean dauden indarkeria guztiak ere salatzera. 
 
Horrela elkarrekin gizarte jasangarriago bat aurrera eramaten jarraituko dugu, egunetik egunera 
demokratikoagoa, zuzenagoa eta berdinagoa.  
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Declaración Institucional 
 
25 de noviembre de 2014. Día Internacional contra la Violencia Hacia las Mujeres 
 
La violencia tiene mil caras ..y no todas son moratones. 
 
La violencia contra las mujeres es la manifestación más brutal de la estructura patriarcal de 
nuestra sociedad. El sentido de la ‘propiedad’ que opera en los hombres maltratadores, la 
normalización de la violencia en sus relaciones, la fría cordura de los que golpean, insultan, 
matan y violan  no son hechos casuales, ni episodios aislados. 
 
Sabemos que la violencia contra las mujeres es un problema social y de salud pública, pero 
también es el síntoma visible de problemas estructurales más complejos y escondidos.   
 
La violencia que deja muerte o moratones es solo una de las caras de la violencia de género. 
Pero hay otras violencias que no tienen eco en los medios de comunicación y son las 
responsables de mantener estructuras patriarcales y sociedades desiguales.    
 
Violencias que no son golpes, pero que alimentan y mantienen la desigualdad que los provoca. 
Violencias escondidas en las palabras y los gestos cotidianos de una sociedad que parece que 
sólo se conmueve frente a la muerte.  
 
ES VIOLENCIA: que crezcas con miedo a andar sola por la calle, que tu pareja te mande callar, 
que se desprecien tus opiniones, que otros decidan por ti, que opinen sobre tu cuerpo, que no 
reconozcan tu capacidad profesional, que no te paguen igual por trabajos de igual valor, que te 
toque siempre el peor contrato, que seas la primera en ir al paro, que se empeñen en que debes 
estar siempre joven y estupenda,  que no te lleguen las oportunidades de ascender, que te hagan 
pensar que te quieren cuando en realidad te quieren controlar, que reduzcan tu valor al valor 
sexual de tu cuerpo, que se espere de ti que cumplas con ser madre , que debas cuidar tú sola de 
la familia; que nunca se reconozca que sabes lo suficiente, que valoren más siempre a tus 
compañeros varones, que hayas aprendido a no atreverte, a no decir, a dudar, a quedarte en el 
asiento de atrás...         
 
ES VIOLENCIA porque destruye: destruye la libertad, la autoestima y el desarrollo de las 
mujeres.   
 
ES VIOLENCIA porque mata: mata la ilusión y el pleno disfrute de la vida.  
 
ES VIOLENCIA porque subordina: somete, oprime y discrimina a las mujeres. 
 
Por tanto, de manera colectiva, las Entidades Locales, el Instituto Navarro para la Familia e 
Igualdad y la Federación Navarra de Municipios y Concejos, 
 
Manifestamos 
 
NUESTRA REPULSA a la violencia sexista la que se ve y la que no, y a todas y cada una de 
sus manifestaciones (la que mata o deja moratones y la que no). 
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NUESTRO COMPROMISO como Administraciones Públicas de seguir trabajando activamente 
contra la desigualdad y el desequilibrio de las relaciones entre mujeres y hombres, caldo de 
cultivo de la violencia.  
NUESTRA SOLIDARIDAD con las mujeres agredidas o asesinadas, víctimas de la violencia 
sexista más extrema, transmitiendo todo nuestro apoyo  para ellas y sus familias. 
 
INVITAMOS A TODA LA CIUDADANÍA a mostrar su rechazo  y su compromiso, tanto 
individual como colectivo, con la erradicación de la violencia contra las mujeres, la denuncia 
del patriarcado en general y de todas las violencias presentes en la vida de las mujeres.  
Así, seguiremos avanzando conjuntamente hacia a una sociedad sostenible, cada vez más 
democrática, justa e igualitaria.  “ 
 
SEXTO.-  Moción de Bildu de apoyo a Eneko Villegas y a los otros 27 encausados por la 

Audiencia Nacional. 
 
Toma la palabra el Sr. Oteiza que defiende la moción, recordando que a finales de 2010 se 
produjeron unas detenciones masivas de jóvenes acusándoles de pertenecer a Segi y tras un 
periodo de incomunicación y pasar por la Audiencia Nacional fueron encarcelados 
preventivamente durante 18 meses, pudiendo salir en libertad tras abonar fianzas de 18.000 €. 
Cuatro años después se va a celebrar el juicio, en el que las únicas pruebas son las declaraciones 
en comisaría. Denuncia que hace poco ha habido  por otra redada otro juicio, en elque se ha 
denunciado que los derechos no son respetados y la existencia de malos tratos, recordando asi 
mismo que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos va condenar por cuarta vez a España por 
no investigar los mismos y así mismo tanto Amnistía Internacional como la ONU han 
denunciado la existencia de estas prácticas en el estado español. Evidentemente estamos ante 
militantes políticos a los que por su militancia se les piden 6 años de cárcel. Añade que esto esta 
fuera de lugar y que ahora toca otra cosa, solucionar los problemas de todas las violencias de 
todas las partes. Estamos ante un proceso que genera sufrimiento a un vecino de Villava y es por 
ello que se trae este acuerdo a Pleno para su aprobación, dando lectura al mismo. 
 
El Sr. Larraia muestra su acuerdo.  
 
La Sra. Sánchez indica que se va a abstener. 
 
El Sr. García afirma que una vez más se traen mociones que inmiscuyen al Ayuntamiento en la 
labor de la Audiencia Nacional que es la competente en la materia y pretende paralizar la 
actuación de la Justicia. Señala que quiere diferenciar entre los que acatan  y los que no, 
añadiendo que recientemente el juzgado se ha pronunciado ante la ikurriña que se colocó en la 
Plaza Consistorial condenado a su autores y eso a pesar de que este Ayuntamiento se pronuncio 
en contra de este proceso judicial, señalando que el si confía en los tribunales, por lo que UPN 
votará en contra. 
 
El Sr. Ezkieta indica que aquí el Ayuntamiento no quiere paralizar la acción de la justicia, sino 
que muestra su rechazo al sumario y pide la absolución de los encausados. Añade que su grupo 
no comparte la tesis de que todo es ETA y este sumario le recuerda el Bateragune o el de 
Udalbiltza. 
 
El Sr. Oteiza afirma que este Ayuntamiento es soberano para pedir lo que entienda como 
conveniente. Por otra parte señala que la Sentencia sobre la ikurriña es desproporcionada. 
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Recuerda además el origen de la Audiencia Nacional tribunal heredero del Tribunal d orden 
Público franquista, perseguidor de delitos políticos. Denuncia que se encarcela a gente por su 
labor política.  
 
Sometido el asunto a votación, y con los once votos favorables de los concejales y concejalas de 
Bildu, Atarrabia-bai, , Nabai 2011, Sr. Gurbindo, los tres votos en contra de los concejales y 
concejalas de Unión del Pueblo Navarro, y las dos  abstenciones del Partido Socialista de 
Navarra-PSOE Izquierda Unida / Ezker Batua, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la Moción de Bildu de apoyo a Eneko Villegas y a los otros 27 encausados por la 
Audiencia Nacional  del siguiente tenor literal: 
 
“28ak Ere libre. 
 
28 jóvenes fueron detenid@s en sendas operaciones policiales entre octubre y diciembre de 
2010, bajo la acusación de pertenecer a la organización juvenil Segi. L@s arrestados por las 
fuerzas de seguridad españolas fueron tod@s incomunicad@s cuatro y cinco días, al finalizar la 
misma tod@s denunciaron haber sido objeto de malos tratos y torturas. Entre ell@s se encuentra 
nuestro vecino Eneko Villegas. El juez envió a prisión a 27 de l@s 28 encausados en este 
sumario y tras pasar entre 13 y 18 meses en prisión, fueron puestos en libertad condicional con 
fianzas de 30.000€ por encausado. 
 
Ahora, cuatro años después, la Audiencia Nacional les está juzgando acusados de integración en 
organización terrorista. Por ello, el fiscal del estado solicita 6 años de prisión para cada un@ de 
ell@s. Sin entrar a valorar qué pueda suponer una condena de estas características, el coste que 
conlleva afrontar este juicio a cada encausad@ asciende a 4.000€, que sumada a la fianza 
anteriormente mencionada, hace que el montante final sea inasumible para casi tod@s ell@s. 
 
Pero no todo es el dinero, deberán afrontar el juicio que al menos durará 30 sesiones con lo que 
ello supone. Pérdidas de puestos de trabajo, incompatibilidad con estudios, imposibilidad de 
conciliar una vida familiar (varios de los encausados son padres) y un largo etcétera. 
 
Así pues queremos reivindicar que este juicio sea archivado por las siguientes razones: 
 
L@s 28 jóvenes aquí encausad@s han sido activos militantes políticos de la izquierda abertzale. 
Así lo han reconocido públicamente y llevado de manera normalizada su trabajo. 
 
La militancia política, nos guste o no el ideal que defienda, es un derecho recogido en la 
legislación tanto española como internacional, por lo que siguiendo su propia ley, no es juzgable 
Tod@s estos jóvenes fueron detenidos tras las declaraciones, un año antes, en régimen de 
incomunicación de otr@s jóvenes que también denunciaron torturas. Recientemente, est@s 
jóvenes, han sido absuelt@s tras pasar tod@s ellos 2 años en la cárcel, entre otras razones 
porque la sala que l@s ha juzgado ha dictaminado que sus derechos no fueron respetados 
durante el periodo de detención y que habían sufrido malos tratos. 
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Consideramos que Euskal Herria está inmersa en un proceso de resolución del conflicto y que 
son muchos l@s agentes que en este país trabajan para llegar a ese fin. Por ello creemos que este 
tipo de procedimientos judiciales no son más que obstáculos en dicho camino. 
 
Por todo ello el Ayuntamiento de Atarrabia acuerda: 
 
Mostrar nuestro apoyo y solidaridad a nuestro vecino Eneko Villegas Amezketa y a l@s 27 
encausados en este sumario, así como a sus familiares y amig@s. 
 
Solicitar la investigación rigurosa de todas y cada una de las denuncias por torturas que la 
mayoría de los encausad@s interpusieron. 
 
Rechazar de manera enérgica el sumario abierto y exigir que el proceso, que nunca debió 
iniciarse, culmine con la absolución de todas las personas encausadas. 
 
Notificar a l@s 28 encausados así como a la Audiencia Nacional la presente moción.” 
 
SÉPTIMO.-  Moción de UPN  para la realización de un estudio técnico sobre el estado del 

arbolado en Villava.  
 
El Sr. García da lectura a la moción.  
 
Moción para la realización de un estudio técnico sobre el estado del arbolado de Villava-
Atarrabia. 
 
Los árboles juegan un papel importante en la ecología de los hábitats humanos de muchas 
maneras; filtran aire, agua, luz solar, ruidos, enfrían el ambiente, dan sombra a animales y a 
otros vegetales, y sirven de área recreativa para los habitantes. Moderan el clima urbano, 
reducen vientos y tormentas y proveen de sombra a viviendas y comercios, ayudando a 
conservar energía. La presencia abundante de arbolado reduce el estrés, beneficiando la salud 
psicofísica del habitante urbano. El sombreado agradable de calles y parques atrae a la 
socialización y al juego. Por ello, y ante los últimos sucesos ocurridos en los últimos meses en 
el parque del Retiro de Madrid, Vallecas, Burgos o en puntos más cercamos como en el Parque 
de Trinitarios de Pamplona con la caída de árboles y ramas de gran porte, lamentando la 
fatalidad que supuso la muerte de dos personas en dichos lugares, así como heridos con 
afecciones graves, debemos ser conscientes que muchos de los árboles de Villava fueron 
plantados hace más de medio siglo durante la expansión urbanística, cuando no había 
conocimientos ni instrumentos técnicos dedicados a la arboricultura, y muchos de ellos 
alineados a paseos peatonales, carreteras, mobiliario urbano, o parques infantiles, que además de 
sus grandes beneficios, las graves consecuencias qua la larga podría tener. 
 
Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Villava acuerda: 
 
1. Realizar un estudio técnico por los especialistas municipales con competencia en la materia, 
sobre el estado del arbolado de Villava-Atarrabia que recoja las especies, su análisis, estado 
actual, raíces, afecciones, tratamientos adecuados, control biológico, recomendaciones o 
cualquier otro tratamiento que el personal especializado considere oportuno. 
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2. Retirar aquellos ejemplares que puedan suponer un peligro de caída a corto o medio plazo, así 
como el rebaje de la masa de las copas para eliminar peso o la retirada de ramas de gran porte 
que se encuentren en mal estado de conservación. 
 
3. Realizar un inventario arbóreo de nuestro pueblo organizado por calles, plazas y parques enel 
que conste la familia, género, especie, nombre, y observaciones (tipo de hoja, año deplantación, 
procedencia, propiedad, etc.) de cada ejemplar. 
 
4. Introducir nuevas especies de arbolado urbano con el fin de otorgar a la población los 
beneficios que este arbolado nos proporciona y que se han citado anteriormente, teniendo en 
cuenta algunos factores como las características de su sistema radicular (que no dañe ni levante 
el pavimento ni aceras), aptitud para el clima local, facilidad de tratamiento, velocidad de 
crecimiento, diámetros de copa para la proyección de sombra, resistencia a plagas y 
enfermedades, valor ornamental, o suciedad que pueda generar su propia resina entre otros.” 
 
Señala que existe un estudio del año 2006 que es una referencia pero no tiene nada que ver con 
la moción que ahora se presenta y que pide que se compruebe la legislación vigente y que por 
personal especializado se haga un estudio y si a no hay partida específica, se habilite una para 
hacer ese estudio con el apoyo de los empleados municipales. 
 
El Sr. Alcalde pide que esta moción quede encima de la mesa, ya que existe un estudio y el 
Ayuntamiento ya cuenta con un responsable de jardinería y no ve de momento pertinente asumir 
ese coste externo. 
 
El Sr. Larraia indica que el estudio es bastante completo y ya existe una propuesta de ordenanza. 
Añadiendo que la propuesta de revisión en aras de la seguridad le parece bien.  
 
La Sra. Sánchez señala que se pide un estudio, pero ya hay un estudio pidiendo que no se tire lo 
que hay que se aproveche. 
 
El Sr. Gurbindo opina que la moción es muy interesante y ya hay un estudio que hay que tener 
en cuenta. 
 
El Sr. Ezkieta afirma que la moción le parece interesante, sin que ello suponga dudar de nuestro 
servicio de jardines. Añade que a este estudio se le debiera dar un matiz educativo y de salud e 
indica que debe aprovecharse lo anterior, de la misma manera que su grupo lo defendió cuando 
se abordó la revisión de Plan Urbanístico Municipal, PUM, para que no tenga coste para Villava 
y lo subvencione el Gobierno de Navarra. 
 
La Sra. Sánchez pide también que con en el caso de PUM, se aproveche lo realizado. 
 
El Sr. García interviene por alusiones y señala a la Sra. Sánchez  que el estudio anterior nada 
tiene que ver con el actual que pretende evaluar el estado del arbolado, si bien el estudio anterior 
puede servir como referencia. Añade que hace poco en Burlada cayeron dos árboles que estaban 
a punto de desplomarse, y en ese caso el estudio puede salir barato. Entiende que este asunto 
hay que abordarlo de manera urgente y es conocedor de que en Martiket se han talado ramas de 
gran porte. Refiriéndose al Sr. Ezkieta, dice que no pone en duda el Servicio Municipal de 
Jardines, esperando que se pueda conseguir subvención del Gobierno de Navarra. 
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Sometido la petición de dejar encima de la mesa a votación y con los nueve votos favorables de 
los concejales y concejalas de Bildu,  Nabai 2011, Partido Socialista de Navarra-PSOE 
Izquierda Unida / Ezker Batua y  Sr. Gurbindo y los siete votos en contra de los concejales y 
concejalas de Atarrabia-bai y Unión del Pueblo Navarro, queda el asunto encima de la mesa  
 
OCTAVO.-  Moción del PSN para la recuperación de políticas de igualdad de trato entre 

hombres y mujeres. 
 
La Sra. Sánchez da lectura a la moción y señala que se ha visto obligada a presentarla ante el 
regreso de políticas que promueven la sociedad patriarcal. 
 
El Sr. Larraia señala que estamos ante un paso más del PP para imponer su ideología patriarcal 
y machista, que no cree en la igualdad entre el hombre y la mujer y se empeña en cambiar leyes 
y suprimir los avances en materia de igualdad.  
 
El Sr. García indica que se ha informado y es consciente de que en la actual situación las 
mujeres precisan de más ayudas para hacer efectivo su derecho a la igualdad, así como es 
necesaria la defensa de otros colectivos que sufren discriminaciones por razones de origen o 
etnia. No obstante, indica que la moción es muy radical y añade  que el Plan Estratégico 2014-
2016 contempla actuaciones conjuntas con los institutos de las comunidades autónomas. 
Finaliza su intervención señalando que el cambio de denominación del Instituto en Navarra se 
dio cuando la Consejera era la socialista  Elena Torres. 
 
La Sra. Baranguan indica que el Instituto de la Mujer nació en el año 1983 y gracias al mismo se 
dio visibilidad a la violencia que sufren las mujeres y ahora todo ello se va a desvirtuar, 
arropándose la ideología en un manto de austeridad. 
 
Sometido  el expediente a votación y  con los trece votos a favor de los concejales y concejalas 
de Bildu, Atarrabia- bai Nabai 2011, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Izquierda Unida / 
Ezker Batua y Sr. Gurbindo y las tres abstenciones de los  concejales y las concejalas  de Unión 
del Pueblo Navarro,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la Moción del Partido Socialista de Navarra-PSOE para la recuperación de políticas de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres siguiente: 
 
“Exposición de motivos. 
 
El Instituto de la Mujer se creó como Organismo Autónomo de la Administración Central en 
1983, recién acabada la dictadura donde el papel de las mujeres fue ocuparse del ámbito 
privado, el hogar y las criaturas. La creación del Instituto de la Mujer se vio como el inicio del 
camino hacia la igualdad entre mujeres y hombres en nuestro país a la par que nos acercaba a 
Europa, desde donde se nos marcaba la necesidad de hacer políticas de igualdad desde 
organismos especializados, con la implicación del Gobierno y de los distintos agentes sociales. 
Por este motivo, el Instituto de la Mujer se convirtió, desde el primer momento, en “La casa de 
todas”. Desde allí, y desde entonces, se ha trabajado de la mano de las organizaciones feministas 
y de mujeres. Fueron ellas las que lucharon para que existiera y han sido ellas las protagonistas 
de los tan necesarios cambios legislativos que han mejorado, y de qué manera, la vida de todas. 



14 

 
Desde su puesta en marcha, el Instituto de la Mujer ha tenido entre sus funciones básicas: 
 
Promover las condiciones que hicieran posible la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
Impulsar la participación de las mujeres en la vida económica, política, social y cultural de 
nuestro país.  
 
Coordinar los trabajos que han de desarrollar los diferentes Ministerios y demás organismos 
específicamente relacionados con la mujer. 
 
Al mismo tiempo, otra importante función que ha desarrollado ha sido el apoyo, sobre todo a 
través de convenios de colaboración, a la creación de servicios de atención a las mujeres con 
mayores dificultades y el desarrollo de políticas de igualdad a nivel autonómico y local. 
Además, el Instituto de la Mujer ha colaborado, informado y seguido la aplicación de leyes tan 
importantes para la vida de las mujeres como son la Ley Integral contra la Violencia de Género, 
la Ley de Igualdad, la Ley de Dependencia o, como no,  la Ley de Salud Sexual y Reproductiva 
y de Interrupción Voluntaria del Embarazo. 
 
Pero esta dilatada y valiosa trayectoria no ha debido parecerle suficientemente importante y 
necesaria al Gobierno de nuestro país. El pasado día 16 de septiembre, el Boletín Oficial del 
Estado decretaba que el Instituto de la Mujer pasaba a denominarse “Instituto de la Mujer y para 
la Igualdad de Oportunidades” y que las funciones anteriormente mencionadas quedan diluidas 
completamente, restándole capacidad de acción frente al resto de organismos públicos y le suma 
además la responsabilidad de las políticas contra la discriminación de personas por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, religión o ideología, orientación o identidad sexual, 
edad, discapacidad o cualquier otra circunstancia personal o social. De este modo, el Gobierno 
ha decidido acabar con el único organismo especializado en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Con esta decisión, una vez más, el Gobierno del Sr. 
Rajoy desatiende, reduce y relega  a las mujeres, y sus necesidades, al rincón del olvido.  
 
El Gobierno también, añade al nombre de Instituto de la Mujer “y para la Igualdad de 
Oportunidades” con el único objetivo de hacer ver a la Unión Europea que se cumple con los 
establecido por Europa en materia de no discriminación e igualdad de trato. Como siempre, el 
Gobierno del Partido Popular opta por poner parches en vez de tomar decisiones políticas que 
den respuesta a sus compromisos con Europa y, lo que es más importante, ocuparse de que en 
nuestro país la igualdad de trato tenga un organismo que se ocupe de ella para que las 
discriminaciones dejen de existir.  
 
Parece que el Gobierno no quiere entender que en materia social, se trata de ampliar derechos, 
de intensificar esfuerzos, de aumentar garantías. No de reducir y fragmentar los tan escasos 
recursos existentes para evitar posibles reprimendas. En definitiva, el Gobierno elige no 
enterarse de que se trata de sumar y no de restar, ni, por supuesto, de enfrentar y dividir. 
 
Por ello, el Ayuntamiento de Villava Acuerda: 
 
Exigir al Gobierno que mantenga el Instituto de la Mujer como organismo autónomo 
especializado en la Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres. 
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Exigir al Gobierno que modifique los objetivos de este organismo devolviéndole la capacidad 
de acción que antes tenía centrada en la igualdad entre hombres y mujeres para, entre otras 
cosas, coordinar las políticas de igualdad con el resto de Ministerios y organismos públicos, así 
como para hacer el seguimiento de toda la legislación relativa a la igualdad de oportunidades de 
hombres y mujeres. 
 
Exigir al Gobierno el aumento de la dotación presupuestaria del Instituto de la Mujer con el 
objetivo de que pueda seguir ocupándose de temas tan prioritarios como son la erradicación de 
la violencia de género, el empleo, la educación no sexista, la trata de personas con fines de 
explotación sexual, etc. 
 
Exigir al Gobierno que, desde el Instituto de la Mujer se siga apostando por el trabajo conjunto 
en colaboración con las autonomías y entes locales. 
 
Exigir al Gobierno que tramite la Ley Integral de Igualdad de trato y no discriminación con el 
fin de profundizar en el valor de la igualdad más allá de su reconocimiento legal y garantice la 
igualdad de trato y la lucha contra la discriminación.” 
 
NOVENO.-  Moción de Bildu: “Ikurriña geurea”. 
 
La Sra. Compains da lectura a la moción que es del siguiente tenor: Ikurriña Geurea 
 
Gure Udaletxeko aurrealdean dagoen plakak dioen bezala erreferendum bitartez ikurriña 
balkoian egotea herriaren erabakia izan zen. Ikurriña gure herriko bizilagun gehienek berea 
duten ikurra da, Nafar Gobernuko Ikurren Legeak baztertzen duen askatasun ikurra. 
 
Hau guztiagatik Atarrabiako Udalak onartzen du: 
 
Herri mugimenduak Ribed parkean jarritako ikurriñaren erreketa arbuiatzea. 
 
Hau bezalako ekintzak arbuitzea elkarbizitza zailtzea bilatzen dutelako gure herriko hiritar 
gehienek maite duten ikur bat erasotuz. 
 
Atarrabiako bizilagunak nafarrek bere dituzten ikurrak errespetuz eta era parekidean erabiltzeko 
eskatzen duen Herri Lege Ekimena sustatzera animatu. 
 
Ikurriña Geurea. 
 
Tal como recoge la placa situada en la fachada de nuestro Ayuntamiento, fue la voluntad 
popular quien mediante un referéndum colocó la ikurriña en el balcón de la Casa Consistorial. 
Entendemos que este símbolo que la mayoría de nuestros vecin@s sienten como propio es un 
símbolo de libertad marginado por la actual Ley de Símbolos del Gobierno de Navarra.  
 
Por ello el Ayuntamiento de Atarrabia acuerda: 
 
Rechazar el ataque a la ikurriña colocada por el movimiento popular en el Parque Ribed. 
 
Rechazar este tipo de actos que buscan enrarecer la conveniencia ciudadana atacando uno de los 
símbolos reivindicados por la mayoría de l@s vecin@s de nuestro pueblo mediante referéndum. 
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Animar a l@s vecin@s de Atarrabia a apoyar la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) puesta en 
marcha, que pide un trato igualitario y de respeto para todos aquellos símbolos que l@s 
ciudadan@s navarr@s consideran como suyos. 
 
Atarrabia – Villava, 2014 – 10 – 28” 
 
Señala la Sra. Compains que  rectifica la opción en el sentido que no ha sido una quema como 
inicialmente se pensaba sino un ataque y por ello se presenta esta moción para rechazar el 
ataque que ha sufrido la ikurriña ubicada en el Parque Ribed, denunciado que este no es un 
hecho aislado, ya que asistimos  a una política de demonización de esta bandera. . Politica de 
UPN que no entiende que en democracia hay que respetar los símbolos que el pueblo quiere  
como propios. la ikurriña es símbolo de libertad y de democracia y además de identidad 
nacional para muchas personas Y dirigiéndose a UPN afirma que podrán impedir que la ikurriña 
ondee legal pero antidemocráticamente en muchos ayuntamientos, pero no con eso va a 
conseguir cambiar el transfondo de la cuestión. y si dicen defender a Navarrra tendrán que 
empezar por respetar su diversidad y dejar decidir a los navarros y navarras lo que queremos ser 
y que símbolos nos representan y los que  no. Finaliza su intervención indicando que Pamplona 
fue la primera capital vasca que  izo la ikurriña en su ayuntamiento.  
  
El Sr. García indica que esta moción le pondría un titular parecido al de “A Dios rogando y con 
el mazo dando” e indica que para UPN su bandera es la de Navarra, sin que reste importancia a 
la de España. En este Ayuntamiento Bildu busca enrarecer la convivencia ciudadana 
denunciando que son continuas y obvias sus actividades como las de enrollar la bandera de 
España al mástil u ocultarla en el Salón de  Plenos. Solicita que la moción sea votada por puntos 
ya que condenan cualquier ataque violento contra cualquier bandera, también contra la 
constitucional que es la ikurriña y que representa a un territorio pero no comparten los puntos 
segundo y tercero de la moción.  
 
El Sr. Ezkieta muestra su apoyo a la moción porque cualquier ayuntamiento debe velar por la 
buena convivencia entre sus vecinos, y le da igual de donde venga el ataque ya que la ikurriña 
es una bandera querida en este pueblo. Denuncia que esto no hubiera ocurrido si la bandera 
hubiera estado en donde debe estar. Señala que el debate de hoy es la convivencia, y niega que 
la bandera española sea enrollada, ya que eso no es cierto mostrando una foto de la fachada del 
ayuntamiento del 2006, año en el que gobernaba UPN,  en el que la bandera española aparece 
enrollada. Finaliza pidiendo respeto para esa parte de la población y para todos.  
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que recuerda al Sr. García  que Navarra es parte de Euskal Herria 
y que la ikurriña es el símbolo de todos los vascos, y parece que se tiene una obsesión en atacar 
a la ikurriña, incluso utilizando para ello  en Pamplona a la Policía Municipal. La única bandera 
impuesta  y que Villava nunca ha votado aquí es la  española y se pregunta  que así como si no 
quieren permitir un referéndum para la línea 4-H de autobús, o para las prospecciones 
petrolíferas en Canarias tampoco permiten, y ahora tampoco quieren que se vote esto porque le 
parece que no viene a cuento. 
 
El Sr. García replica al Sr. Alcalde indicando que la bandera española ahora está  en el Salón,  
ahí pero en fiestas se retiro y duda que eso sea legal. Refiriéndose al Sr. Ezkieta le indica que en 
esa foto la bandera no está tan enrollada como dice,  y no va permitir que nadie les de lecciones 
de cuales son sus banderas y recuerda que la bandera española es de todos y también de los 
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navarros y de los vascos. Y finaliza señalando que el no va a hacer como Bildu que solo se 
preocupa de la ikurriña, ya que el condena todas las faltas de respeto. 
 
La Sra. Compains interviene para recordar al Sr. García que según una última encuesta la 
población Navarra es la que mas desafección tiene a la bandera española 
 
Suficientemente debatido el asunto se somete el mismo a votación, señalando el Sr. Alcalde que 
se va a votar por puntos. 
 
Sometido el primer punto de la moción  a votación, y con los catorce votos favorables de los 
concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Unión del Pueblo Navarro, Nabai 2011, Sr. 
Gurbindo, y las dos  abstenciones del Partido Socialista de Navarra-PSOE Izquierda Unida / 
Ezker Batua, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Rechazar el ataque a la ikurriña colocada por el movimiento popular en el Parque Ribed. 
 
Sometido el segundo punto de la moción  a votación, y con los once votos favorables de los 
concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Nabai 2011, Sr. Gurbindo los tres votos en 
contra de los concejales y concejalas de Unión del Pueblo Navarro, y las dos  abstenciones del 
Partido Socialista de Navarra-PSOE Izquierda Unida / Ezker Batua, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 
 
Rechazar este tipo de actos que buscan enrarecer la conveniencia ciudadana atacando uno de los 
símbolos reivindicados por la mayoría de l@s vecin@s de nuestro pueblo mediante referéndum. 
Sometido el tercer punto de la moción  a votación, y con los once votos favorables de los 
concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Nabai 2011, Sr. Gurbindo los tres votos en 
contra de los concejales y concejalas de Unión del Pueblo Navarro, y las dos  abstenciones del 
Partido Socialista de Navarra-PSOE Izquierda Unida / Ezker Batua. 
 
Animar a l@s vecin@s de Atarrabia a apoyar la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) puesta en 
marcha, que pide un trato igualitario y de respeto para todos aquellos símbolos que l@s 
ciudadan@s navarr@s consideran como suyos. 
 
DÉCIMO.-   Ruegos y preguntas. 
 
El Sr. García se interesa por la colocación de pictogramas de la asociación de apoyo a los 
autistas ANA en los edificios municipales, pidiendo que se agilice la firma del convenio. 
 
El Sr. Ezkieta pide que a la mayor brevedad se presente ante la Corporación el estudio que 
Grant Thorton esta realizando a las cuentas de MASQUATRO S. L. y que se le mantenga 
informado acerca de si se ha adoptado alguna decisión sobre el tema del frontón Atarrabia. 
 
Responde el Sr. Alcalde indicando que no puede dar más información porque el estudio de 
Grant Thorton no se ha acabado. En cuanto al frontón se están barajando varias opciones y lo 
largo del mes de noviembre en el Foro de instalaciones deportivas  se tomará la decisión 
definitiva. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión  a las veinte horas 
y treinta minutos del día 30 de octubre de 2014, de lo que yo, secretario, doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
24 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 
veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, previa 
convocatoria cursada al efecto de forma legal, se reúnen 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento de Villava, en 
sesión extraordinaria, los concejales y las concejalas que 
se enumeran al margen, bajo la presidencia del alcalde 
presidente, D. Pedro Gastearena García, asistidos por el 
secretario que da fe del acto.  
 
D.ª Mercedes Sánchez Arangay se incorpora a la sesión 
en el debate del punto quinto del orden del día y D.ª 
Sandra Rodríguez Fernández abandona el Salón de 
Sesiones terminada la votación del punto octavo del 
orden del día. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
El Sr. Alcalde agradece la comprensión del resto de la 
corporación para que la celebración del pleno tenga lugar 

en este día. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden del día: 
 
PRIMERO. -    Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 
Quedan pendientes de aprobación las actas de las sesiones celebradas los días 15 y 30 de 
septiembre de 2014. 
 
SEGUNDO.-  Propuesta acerca de suspensión de concesión de licencias en determinadas 

unidades de actuación. 
 
El Sr. alcalde en euskera indica que se trata de impedir que haya algún proyecto que se presente 
que pueda contradecir las previsiones del Plan que se viene redactando.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los quince concejales y concejalas 
asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 

Asisten: 
 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
María Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Rosario Fraguas Pérez 
Richard García Palacios 
Pedro Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
Idoya Maya Tainta 
José Luis Medrano Alcántara 
Laura Nava Olóriz 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
Ausente: 
 
Angel Larraia Aristu 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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Suspender  la concesión de  licencias de parcelación y edificación en el ámbito territorial 
integrado por las siguientes unidades de ejecución UCA-4 (Iongraf), UCA-5 (Zozaya), UC-17 
(Errea), UCI-12 (San Andrés). 
 
La suspensión de licencias tendrá una duración de un año a contar desde la aparición del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
TERCERO.- Expediente de modificación presupuestaria para habilitar partida para 

hacer frente al pago de las indemnizaciones que corresponda en el 
expediente de Plan Especial para la supresión de barreras arquitectónicas. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente explicando que se trata de consignar la 
cantidad necesaria para llevar a cabo la expropiación, si bien la misma será a cargo del 
beneficiario  que es la comunidad de propietarios promotora del expediente.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar inicialmente el Expediente de modificación presupuestaria para habilitar partida para 
hacer frente al pago de las indemnizaciones que correspondan en el Expediente de Plan Especial 
para la supresión de barreras arquitectónicas. 
 
Dar al mismo el curso que legalmente proceda. 
 
CUARTO.-  Propuesta de modificación de ordenanza fiscal nº 12 para contemplar la 

implantación de tasa por depósito y guarda de animales en el depósito 
municipal. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente, señalando que esta propuesta se ha 
adoptado a propuesta de Policía Municipal ya que hay casos en que los propietarios de los 
animales tardan en recogerlos.  
 
La Sra. Fraguas se interesa por cual es el importe de la tasa, informándosele del mismo.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la propuesta de modificación de Ordenanza fiscal nº 12 para contemplar la 
implantación de tasa por depósito y guarda de animales en el depósito municipal la cual 
debidamente diligenciada obra al expediente y es parte integrante del presente acuerdo. 
 
QUINTO.-    Propuesta de Alcaldía sobre creación de una comisión especial de estudio 

acerca de la forma de gestión de las instalaciones deportivas municipales a 
desarrollar en el municipio mediante la creación de una sociedad pública 
local.  

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde para glosar la propuesta, dando lectura a la misma. 
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El Sr. García señala que no la va a apoyar, puesto que tiene la sensación de que la casa se está 
empezando por el tejado, ya que sería en el caso de que se apoyara la gestión directa habría que 
estudiar esta opción.  Antes, habrá que decidir cual es la forma de gestión y en el caso de que el 
ayuntamiento optara por gestión pública se debe realizar este estudio. Añade que está a favor de 
la creación de una comisión especial pero no para la creación de una sociedad pública.  
 
El Sr. Ezkieta inicia su intervención señalando que no es una buena manera de empezar las 
cosas.  Ya que los pasos son los contrarios a los que hay que dar y esta decisión es precipitada, 
teniendo en cuenta además que aún no ha sido presentado el estudio encargado a IKEI y aún no 
conocemos sus conclusiones, pero subraya que en el primer documento de IKEI, la empresa 
pública es la opción peor valorada y que así mismo la gestión pública es la menos eficiente. 
Prosigue señalando que en el segundo estudio,  en el que  se han suprimido conclusiones y hoy 
lunes se encuentran con esta propuesta  en la que se quiere crear una Comisión centrada en el 
modelo de sociedad pública, incurriéndose en unos gastos sin saber si al final este será el 
modelo elegible, por lo que no se entiende que se centre el estudio en este modelo. Por ello, 
afirma, estamos ante una huida hacia adelante para impulsar su modelo. Por ello, realiza una 
propuesta  de que se afronte el estudio sin apriorismos, porque el estudio puede ser una buena 
base de trabajo, para lo que la comisión aborde sus objetivos, y por ello van a presentar una 
enmienda de sustitución, proponiendo que se cree una comisión en la que estén presentes los 
concejales de gobierno y de deportes, para que realice el estudio sin apriorismos.  
 
El Sr. Alcalde señala que se ha presentado esta enmienda de sustitución, que es compatible con 
su propuesta inicial y se alegra de que se haya presentado, porque lo único que pretende es que 
todas las opciones sean estudiadas y para ello es necesario, porque así lo dice la Ley estudiar 
específicamente la forma de gestión directa mediante sociedad pública, ya que el resto de 
opciones siguen abiertas. Añade que el jueves se va a recibir información por parte de la 
empresa redactora del informe y acepta que se cree una comisión que estudie las cuatro formas 
de gestión posible. 
 
Replica el Sr. Ezkieta que a su criterio en la propuesta de alcaldía lo que viene es que se cree la 
empresa pública, respondiendo el Sr. alcalde que lo que se trata es de no dejar sin opciones a 
ninguna forma de gestión, solicitando al secretario que de lectura al artículo 85 de la Ley de 
Bases de Régimen Local y  192 de la Ley Foral de Administración Local.  
 
A continuación por parte de alcaldía se decreta un receso. 
 
Reanudada la sesión, toma la palabra el Sr. García que señala que van a votar en contra de la 
propuesta de Alcaldía ya que es un claro ejemplo de que las cosas se hacen deprisa y mal y van 
a votar en contra.  
 
En estos momentos se incorpora al Salón de Sesiones la Sra. Sánchez.  
 
El Sr. Alcalde señala que el único grupo que esa presentando propuestas ante el fin del contrato 
es el suyo, y recuerda que en su día para la privatización se hizo un estudio y se ha demostrado 
que no fue una decisión acertada. 
 
Se somete a votación la enmienda presentada por el grupo de Atarrabia Bai y con los once votos 
favorables de los concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-
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PSOE y Sr. Gurbindo, los cuatro votos en contra de los concejales y concejalas de Unión del 
Pueblo Navarro, y la abstención de Izquierda Unida / Ezker Batua. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 
 
Aprobar la enmienda de sustitución presentada por el grupo de Atarrabia-bai del siguiente tenor 
literal: 
 
“Eliminar la mención en la propuesta de Alcaldía “mediante la creación de una sociedad pública 
local” 
 
Sometida a votación la propuesta de alcaldía  enmendada y con los once votos favorables de los 
concejales y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE y Sr. 
Gurbindo, los cuatro votos en contra de los concejales y concejalas de Unión del Pueblo 
Navarro, y la abstención de Izquierda Unida / Ezker Batua. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 
 
Aprobar la siguiente propuesta de Alcaldía: 
 
“Visto que el contrato de gestión de las instalaciones deportivas, y de las actividades deportivas  
de Villava esta próximo a finaliza, siendo necesario determinar cual va a ser la forma de gestión  
de servicio de deportes cuyo objeto es la gestión de las instalaciones deportivas municipales y 
las actividades deportivas  a desarrollar 
 
Teniendo en cuenta que la Legislación aplicable vendrá determinada por: 
 
El artículo 128.2 de la Constitución Española. 
Los artículos 25, 26 y 27 , 85, 85 ter) y 86 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases 
del Régimen Local. 
Artículos 192, 197 de la Ley Foral 6/1990 de Administración Local de Navarra 
 
Habida cuenta que en virtud del articulo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local 
 
1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de sus 
competencias. 
 
2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más sostenible 
y eficiente de entre las enumeradas a continuación: 
 
A) Gestión directa: 
a) Gestión por la propia Entidad Local. 
b) Organismo autónomo local. 
c) Entidad pública empresarial local. 
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública. 
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Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede acreditado 
mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y eficientes que 
las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en cuenta los criterios de 
rentabilidad económica y recuperación de la inversión. Además, deberá constar en el expediente 
la memoria justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación 
en donde se incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el apoyo técnico 
recibido, que deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará informe del interventor local 
quien valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. 
 
En virtud del artículo 85.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, cualquiera que sea 
su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo las materias en que les sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y 
contratación, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente de este artículo. 
 
La sociedad deberá adoptar una de las formas previstas en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la 
escritura de constitución constará el capital que deberá ser aportado por las Administraciones 
Públicas o por las entidades del sector público dependientes de las mismas a las que 
corresponda su titularidad. 
 
Los estatutos determinarán la forma de designación y el funcionamiento de la Junta General y 
del Consejo de Administración, así como los máximos órganos de dirección de las mismas. 
 En el mismo sentido los artículos 192 y 197  la Ley Foral 6/1990 regulan como forma de 
gestión directa la sociedad mercantil. cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad 
local o aun ente público de la misma. 
 
En vista de lo cual  se  adopta el siguiente Acuerdo: 
 
Primero. Crear una Comisión de Estudio acerca de la forma de gestión del servicio publico 
municipal para la gestión de las instalaciones deportivas municipales y las actividades 
deportivas a desarrollar en el municipio. 
 
Segundo. Encomendar a dicha Comisión la redacción en el plazo máximo de  dos meses desde 
su constitución de la Memoria justificativa  y documentación a la que hace referencia el artículo  
85 y concordantes de la LBRL y 192 y 197 de la Ley Foral de Administración Local 
 
Tercero. Designar miembros de la Comisión Informativa especial  de estudio a los siguientes:  
 
Sr. D. Pedro Gastearena García, Alcalde, como Presidente de la Comisión. 
Señores y señoras concejales componentes de la Comisión Informativa  de Gobierno y de  
Deportes como Vocales  
Señor Interventor, Sr. Técnico de Deportes y Sr. Director de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento de Villava, como personal técnico. 
Actuará como Secretario de la Comisión el de la Corporación.  
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Cuarto.-  La Comisión podrá recabar, en su caso,   asesoramiento de externo para la elaboración 
de la documentación indicada.” 
 
SEXTO.- Convenio con el Ayuntamiento de Ezcabarte regulador de la prestación del 

servicio de Escuelas Deportivas Municipales al vecindario de dicho municipio.  
 
Se procede por parte de Alcaldía a explicar el contenido del acuerdo.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el Convenio con el Ayuntamiento de Ezcabarte regulador de la prestación del servicio 
de Escuelas Deportivas Municipales al vecindario de dicho municipio. 
 
SÉPTIMO.-  Propuesta de Modificación de la declaración Institucional de 25 de 

noviembre de 2104 “Día Internacional contra la Violencia hacia las 
Mujeres”  

 
La Sra. Sánchez señala que se trata de cambiar un párrafo del que se aprobó en comisión, ya que 
no se ha adherido ni la Federación de Municipios, ni el INAFI, manifestando que estaba 
extrañada de que se hubieran adherido.  Por otra parte solicita que  se acuda a la manifestación 
que va a tener lugar mañana a las 18:00 horas. 
 
Sometido  el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la Propuesta de Modificación de la declaración Institucional de 25 de noviembre de 
2104 “Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres” la cual debidamente diligenciada 
obra al expediente y es parte integrante del presente acuerdo: 
 
“ADIERAZPEN INSTITUZIONALA 
 
2014KO AZAROAK 25 
EMAKUMEENGANAKO  INDARKERIAREN AURKAKO NAZIOARTEKO EGUNA 
 
Indarkeriak hamaika aurpegi ditu ... eta denak ez dira ubeldura Emakumeenganako indarkeria 
gure gizartearen egitura patriarkalaren adierazpenik bortitzena da. Ez dira kasualitate ekintzak, 
ezta gertaera isolatuak ere tratu txarrak ematen dituzten gizonen “jabetza” ulertzeko modua, 
harremanetan ohiko bihurtu den indarkeria, jo-iraindu-hil eta bortxatzen dutenen zentzutasun 
hotza.   
 
Jakin badakigu emakumeenganako indarkeria gizarte arazoa eta osasun arazoa dela, baina aldi 
berean arazo estruktural konplexuago eta izkutuago baten sintoma agerikoa ere bada.  
 
Heriotza edo ubeldurak eragiten dituen bortizkeria, genero indarkeriaren atal bat baino ez da. 
Baina bada hedabideetan oihartzunik ez duen bestelako indarkeria eta horren erantzule dira 
egitura patriarkalak eta gizarte ezberdintasunak.     
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Indarkeria, kolperik ez egon arren, desberdintasuna elikatu eta mantentzen duelako. Hitzetan eta 
gizartearen ohiko keinuetan izkutatzen den indarkeria, itxuraz heriotzaren aurrean soilik 
hunkitzen den gizartea.   
 
INDARKERIA BADA: kalean bakarrik ibiltzeagatik beldurrez haztea, zure bikotekideak 
isiltzeko agintzea, zure iritziak gutxiestea, besteek zugandik erabakitzea, besteek zure gorputzaz 
iritzia ematea, zure lanerako gaitasuna ez aitortzea, balio bereko lanen aurrean berdin ez 
kobratzea, kontraturik txarrena beti zuri egokitzea, langabezira joaten lehena izatea, beti gazte 
eta izugarri egon behar izatea, zuri ez iristea inoiz lanpostuan gora egiteko aukerarik, kontrol 
hutsa denean sinistaraztea maitasuna dela, zure balioa zure gorputzaren balio sexualera 
mugatzea, emakumeak amatasunarekin konplitu behar izatea, zuk bakarrik familia zaindu behar 
izatea; nahikoa dakizula ez aitortzea inoiz, zure kide gizonezkoak gehiago baloratzea beti. 
Indarkeria da beharrez ikastea koldarra izaten, zurea isiltzen, zalantzan egoten, atzealdeko 
eserlekuan eseritzen…  
 
INDARKERIA DA emakumeon askatasuna, autoestimua eta garapena suntsitzen dituelako.  
INDARKERIA DA ilusioa eta bizitzaren gozamena hiltzen dituelako.  
INDARKERIA DA emakumeak menderatu, oinperatu, zapaldu eta baztertzen dituelako.   
 
Horregatik talde bezala, Toki Entitateek  
 
ADIERAZTEN DUGU 
GURE GAITZESPENA ageriko eta izkutuko sexu indarkeriari, adierazpen bakoitzari eta denei 
(hiltzen duena, ubeldurak uzten dituena eta uzten ez duena ere bai).   
GURE KONPROMESUA Erakunde Publiko bezala gizon-emakumeen arteko desberdintasunei 
eta desorekei modu eraginkorrean aurre egiten jarraitzeko, indarkeria-haztegia baitira.  
GURE ELKARTASUNA erasoa pairatu duten emakumeekiko, eraildako emakumeekiko, 
muturreko sexu indarkeriaren biktimak baitira. Beraiei eta beren familiei gure babes osoa 
helarazi.  
 
HIRITAR GUZTIAK GONBIDATZEN DITUGU bere gaitzespena eta konpromisoa 
adieraztera, banako zein talde mailan, emakumeekiko indarkeria errotik kentzeko, oro har 
patriarkatua eta emakumeen errealitatean dauden indarkeria guztiak ere salatzera.  
Horrela elkarrekin gizarte jasangarriago bat aurrera eramaten jarraituko dugu, egunetik egunera 
demokratikoagoa, zuzenagoa eta berdinagoa. 
 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 
 
25 DE NOVIEMBRE 2014 
DIA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJ ERES 
 
La violencia tiene mil caras ...y no todas son moratones. 
 
La violencia contra las mujeres es la manifestación más brutal de la estructura patriarcal de 
nuestra sociedad. El sentido de la ‘propiedad’ que opera en los hombres maltratadores, la 
normalización de la violencia en sus relaciones, la fría cordura de los que golpean, insultan, 
matan y violan  no son hechos casuales, ni episodios aislados. 
Sabemos que la violencia contra las mujeres es un problema social y de salud pública, pero 
también es el síntoma visible de problemas estructurales más complejos y escondidos.   
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La violencia que deja muerte o moratones es solo una de las caras de la violencia de género. 
Pero hay otras violencias que no tienen eco en los medios de comunicación y son las 
responsables de mantener estructuras patriarcales y sociedades desiguales.    
 
Violencias que no son golpes, pero que alimentan y mantienen la desigualdad que los provoca. 
Violencias escondidas en las palabras y los gestos cotidianos de una sociedad que parece que 
sólo se conmueve frente a la muerte.  
 
ES VIOLENCIA: que crezcas con miedo a andar sola por la calle, que tu pareja te mande callar, 
que se desprecien tus opiniones, que otros decidan por ti, que opinen sobre tu cuerpo, que no 
reconozcan tu capacidad profesional, que no te paguen igual por trabajos de igual valor, que te 
toque siempre el peor contrato, que seas la primera en ir al paro, que se empeñen en que debes 
estar siempre joven y estupenda,  que no te lleguen las oportunidades de ascender, que te hagan 
pensar que te quieren cuando en realidad te quieren controlar, que reduzcan tu valor al valor 
sexual de tu cuerpo, que se espere de ti que cumplas con ser madre , que debas cuidar tú sola de 
la familia; que nunca se reconozca que sabes lo suficiente, que valoren más siempre a tus 
compañeros varones, que hayas aprendido a no atreverte, a no decir, a dudar, a quedarte en el 
asiento de atrás... 
 
ES VIOLENCIA porque destruye: destruye la libertad, la autoestima y el desarrollo de las 
mujeres.   
 
ES VIOLENCIA porque mata: mata la ilusión y el pleno disfrute de la vida.  
 
ES VIOLENCIA porque subordina: somete, oprime y discrimina a las mujeres. 
 
Por tanto, de manera colectiva, las Entidades Locales 
 
MANIFESTAMOS 
 
NUESTRA REPULSA a la violencia sexista la que se ve y la que no, y a todas y cada una de 
sus manifestaciones (la que mata o deja moratones y la que no). 
NUESTRO COMPROMISO como Administraciones Públicas de seguir trabajando activamente 
contra la desigualdad y el desequilibrio de las relaciones entre mujeres y hombres, caldo de 
cultivo de la violencia.  
NUESTRA SOLIDARIDAD con las mujeres agredidas o asesinadas, víctimas de la violencia 
sexista más extrema, transmitiendo todo nuestro apoyo  para ellas y sus familias. 
 
INVITAMOS A TODA LA CIUDADANÍA a mostrar su rechazo  y su compromiso, tanto 
individual como colectivo, con la erradicación de la violencia contra las mujeres, la denuncia 
del patriarcado en general y de todas las violencias presentes en la vida de las mujeres.  
 
Así, seguiremos avanzando conjuntamente hacia a una sociedad sostenible, cada vez más 
democrática, justa e igualitaria.” 
 
OCTAVO.-   Moción en petición al Gobierno de Navarra para que mantenga las ayudas 

de beca comedor en el Colegio Público Lorenzo Goicoa y del Colegio “ La 
Presentación” 
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Toma la palabra el Sr. Alcalde que explica la moción. 
 
A continuación la Sra. Sánchez   manifiesta su acuerdo  con la moción denunciando al Gobierno 
de Navarra que con sus recortes hace recaer el gasto en los ayuntamientos. 
 
El Sr. Gurbindo  expresa su indignación y denuncia este nuevo recorte en donde más duele a las 
familias, y que va a obligar al Ayuntamiento a poner 8.000 € que el Gobierno de Navarra deja 
como agujero, mostrando su acuerdo con que esta ayuda salga de la partida de emergencias. 
 
El Sr. García señala que no es cierto que estemos ante recortes sino en todo caso ante 
reducciones, indicando que no obstante  van a votar a favor de la moción. 
 
La Sra. Bengoa manifiesta así mismo que esta situación de recorte en las becas comedor le 
produce vergüenza. 
 
Sometida a votación la propuesta de alcaldía y con los quince votos favorables de los concejales 
y concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE y Sr. Gurbindo, los  
concejales Srs. García y Medrano de Unión del Pueblo Navarro y la concejala Sra. Nava y la 
abstención de la concejala de Unión del Pueblo Navarro Sra. Rodríguez, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar la moción en petición al Gobierno de Navarra para que mantenga las ayudas de beca 
comedor en el Colegio Público Lorenzo Goicoa y del Colegio “La Presentación” la cual 
debidamente diligenciada obra al expediente y es parte integrante del presente acuerdo 
 
En estos momentos, la Sra. Rodríguez abandona el Salón de Sesiones.  
 
NOVENO.-  Moción de la Plataforma para la Defensa del Patrimonio Navarro en petición 

de aportación económica, 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el asunto, trayendo a colación la moción aprobada en 
julio de 2010 por el Ayuntamiento Pleno y señalando que piden una contribución de 500 €. 
 
Interviene la Sra. Sánchez  para señalan que se ha informado sobre el tema y que va a votar a 
favor. 
 
El Sr. Gurbindo interviene para recordar que en la anterior legislatura no se estuvo a favor de 
tomar parte de esta Plataforma. 
 
Sometida a votación la moción y con los doce votos favorables de los concejales y concejalas de 
Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. 
Gurbindo y los tres votos en contra de los concejales y concejalas de Unión del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 
 
Aprobar la Moción de la Plataforma para la Defensa del Patrimonio Navarro en petición de 
aportación económica, la cual debidamente diligenciada obra al expediente y es parte integrante 
del presente acuerdo. 
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DÉCIMO.-   Propuesta de Convenio con Xaloa Telebista.  
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que da lectura a la propuesta ya tratada conos técnicos y los 
euskaltzales de Villava y defiende la misma, indicando que la aportación que se conviene es de 
3.000 €. 
 
La Sra. Sánchez muestra su apoyo. 
 
El Sr. Gurbindo también muestra su apoyo y señala que ya que el Gobierno de Navarra pone 
trabas a la ETB,  el Ayuntamiento si apoya este proyecto. 
 
La Sra. Baranguan en euskera destaca la importancia de contar con una televisión que informe 
en euskera, ya que es algo positivo, señalando que lo dice con conocimiento ya que  ella conoce 
el proyecto ya  que Xaloa emite en Baztan y Malerreka. 
 
Sometida a votación la moción y con los doce votos favorables de los concejales y concejalas de 
Bildu, Atarrabia-bai, Partido Socialista de Navarra-PSOE, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. 
Gurbindo y los tres votos en contra de los concejales y concejalas de Unión del Pueblo Navarro, 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA 
 
Aprobar la Propuesta de Convenio con Xaloa Telebista del siguiente tenor literal:  
 
“Atarrabian, 2014ko azaroaren 00an 
 
BILDURIK 
 
Alde batetik, Joseba Igarabide Uharte jauna (N.A.N. 72.658.621-B), XALOA TELEBISTAren 
izenean . 
 
Bestetik, Pedro Gastearena Garcia jauna, ATARRABIAKO alkatea, N.A.N. 00000000 X. 
 
Bi aldeetako sinatzaileek elkarri aitortzen diote eskumen juridiko nahikoa agiri hau izenpetzeko, 
eta bakoitza bere erakundearen ordezkari izanik, horren arabera jardunik eta elkarren 
adostasunez,  
 
AZALTZEN DUTE 
 
Xaloa Telebistak bere sorreratik hasita (1997. urtea) lan egin du eta egiten jarraitzen du euskara 
sustatzen eta zabaltzen Nafarroako Erkidegoan. Xaloa Telebista da gizartean euskararen 
erabilera sustatzeko eta normalizazioa bultzatzeko asmoarekin Iruñerrian euskaraz soilik 
emititzen duen telebista bakarra. Beraz, ezinbesteko tresna da Atarrabiako euskaldunek 
informazioa euskaraz jaso ahal izateko daukaten eskubidea gauzatzeko. 
 
Atarrabiako Udala ere aspalditik ari da euskararen normalizazio soziala lortzeko lanean. Horren 
adierazleak dira 2011 urtean onetsitako udal ordenantza (“Atarrabian Euskararen Erabilera eta 
Sustapena arautzen duen Udal Ordenantza”) baita urtero Euskara Batzordearen bidez garatzen 
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diren egitasmo eta lan-ildoak ere. Bestalde, Udalak interes handia dauka herrian antolatzen diren 
ekitaldiei buruzko informazioa eta Atarrabiako informazio orokorra Iruñerri osoan zabaltzeko. 
 
Bi erakundeen helburuak ikusi ondoren, egokia ikusi dute Lankidetza Hitzarmen hau sinatzea.  
 
HITZARTZEN DUTE  
 
Bi aldeetako sinatzaileek bere helburuak bete ahal izateko, eta euskara eta euskal kultura 
zabaltzeko ekimenak errentagarri eta egoki izan daitezen, bataren eta bestearen prozedura-
arauak onartuz, hitzarmen hau sinatzea erabaki dute, hurrengo baldintza hauetan: 
 
1. Xaloa Telebistak honako lan hauek eginen ditu Atarrabian, 2014. urtean, batetik, euskarazko 
komunikabideak eta, zehazki, euskarazko telebista Atarrabian sustatzeko eta, bestetik, 
Atarrabiari buruzko informazioa Iruñerrian zabaltzeko. 
 
1.1.- Elkarrizketak. 
1.2.- Atarrabiako jardueren zabalkundea (Jaiak, programazioak, etab.) 
1.3.- Bestelakorik. 
 
2. Atarrabiako Udalak 3.000 euro emanen dizkio Xaloa Telebistari aurreko puntuan 
zerrendatutako lanen ordainean. 
 
3. Aipatutako helburuak betetzeko eta zerrendatutako jarduerak gauzatzeko lanak bideratzeko 
Xaloa Telebistak eta Atarrabiako Udalak arduradun bana izendatuko dute, arduradun hauek 
koordinazio-harremanen gaineko erantzukizuna izan dezaten. 
 
Hitzarmen honen testua irakurri eta dioenarekin ados daudenez gero, goian aipatzen den tokian 
eta egunean sinatzen dute bi aldeetako ordezkariek, ale bikoitzean, bakoitzak ordezkatzen duen 
erakundearen izenean. 
 
Villava, 00 de noviembre de 2014 
 
REUNIDOS 
 
Por una parte, Don Joseba Igarabide Uharte con DNI: 72.658.621-B en nombre de XALOA 
TELEBISTA . 
 
Por otra, Don Pedro Gastearena Garcia, alcalde de VILLAVA, DNI: 00000000 X. 
 
Las dos parte firmantes se reconocen la competencia jurídica para la firma de este documento, y 
siendo cada uno de ellos representante de su entidad, y actuando en función de ello y de mutuo 
acuerdo,  
 
EXPONEN 
 
Desde su nacimiento (año 1997), Xaloa Telebista ha trabajado y sigue trabajando por el impulso 
y la difusión del euskera en la Comunidad Foral. Xaloa Telebista es la única televisión que 
emite íntegramente en euskera en la Comarca, con el objetivo de impulsar la utilización y 
apoyar la normalización del euskera en nuestra sociedad. Por ello, es una herramienta 



12 

fundamental para que la población vasco-parlante de Villava materialice su derecho de recibir 
información en euskera. 
 
Hace mucho, también, que el Ayuntamiento de Villava trabaja en la consecución de la 
normalización social del euskera. Ejemplos de ello son la ordenanza que se aprobó en 2011 
(“Ordenanza reguladora de la utilización y del fomento del euskera en Villava”) así como los 
programas y líneas de trabajo que anualmente se desarrollan desde la Comisión de Euskera. Por 
otro lado el Ayuntamiento cree interesante este acuerdo para difundir las actividades a realizar y 
también la información general de Villava en la Comarca. 
 
Vistos los objetivos de los dos entes, se ha creído oportuno firmar este Convenio de 
Colaboración.  
 
ACUERDAN  
 
Las dos partes firmantes, con el fin de que sus objetivos se cumplan, y las acciones de difusión 
del euskera y de la cultura vasca sean apropiadas y rentables, y aceptando las normativas de 
procedimiento de ambos acuerdan firmar este convenio, conforme a las siguientes 
estipulaciones:  
 
1. Xaloa Telebista realizará las siguientes actividades, por una parte, de promoción de los 
medios de comunicación en euskera y más concretamente de la televisión en euskera en Villava, 
y por otra, de difusión de información sobre Villava en la Comarca: 
 
1.1.-  Entrevistas. 
1.2.- Difusión de la actividad de Villava (fiestas, programaciones, etc.) 
1.3.- Otras que se pudieran dar. 
 
2. El Ayuntamiento de Villava aportará  3.000 euros a Xaloa Telebista en concepto de los 
trabajos señalados en el punto anterior. 
 
3. Para la consecución de los objetivos señalados y para la realización de las actividades 
descritas Xaloa Telebista y el Ayuntamiento de Villava designarán a sus respectivos 
representantes, que se responsabilizarán de las relaciones entre los dos entes y de su 
coordinación. 
 
Estando amabas partes de acuerdo con las estipulaciones del convenio y leído el mismo, lo 
firman en la fecha señalada, por duplicado, cada uno de ellos en nombre de la entidad a la que 
representan.” 
 
UNDÉCIMO.-  Ruegos y Preguntas.  
 
La Sra. Sánchez señala su disgusto porque dada la hora de terminación del Pleno, no se va a 
poder acudir a la obra de teatro incluida en la programación de actividades contra  la violencia 
de género.  
 
El Sr. García formula el ruego de que de la misma manera que el año pasado se incremente la 
iluminación navideña. 
 



PLENO ORDINARIO 

24 NOVIEMBRE 2014 

 

 

 

 

 

13 

ATARRABIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA 

 

El Sr. Ezkieta pide que se estudie la colocación de algún foco que ilumine el espacio bajo la 
carpa sita en la Plaza Consistorial. 
 
El Sr. Alcalde responde a la Sra. Sánchez manifestando su pesar porque la duración del Pleno 
haya impedido que se pueda acudir a la representación teatral y al Sr. García  indicándole que 
dada la actual situación económica, el gasto propuesto le parece  inapropiado, añadiendo que lo 
que el año pasado ocurrió es que un elemento se rompió y se sustituyó. Le informa también de 
que el otro día se celebro un foro con comerciantes  y se les comentó que había una partida a su 
disposición que bien pudiera emplearse si lo solicitaran en colaborar con un gasto de este tipo, 
pero no lo hicieron. Y responde al Sr. Ezkieta que le indicará al Sr. ingeniero que estudie la 
colocación de un foco. 
 
El Sr. Gurbindo indica que la salida de la Casa de Cultura a la calle Mayor está muy oscura y  el 
parque Ribed casi da miedo, por lo que pide  que se  aumente la iluminación. 
 
El Sr. Alcalde indica que se trata de una cuestión de regulación del doble flujo  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo las veinte 
horas del día 24 de noviembre de 2014, de lo que yo, secretario, doy fe.  
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 
23 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 
En la Villa de Villava, a las diecinueve horas del día 
veintitrés de diciembre de dos mil catorce, previa 
convocatoria cursada al efecto de forma legal, se reúnen 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento de Villava, en 
sesión extraordinaria, los concejales y las concejalas que 
se enumeran al margen, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde presidente, D. Pedro Gastearena García, asistidos 
por el Secretario que da fe del acto.  
 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, 
una vez comprobada por el secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada. 
 
A continuación, se tratan los puntos incluidos en el orden 
del día: 
 
PRIMERO. -    Aprobación de actas de sesiones 
                         anteriores. 
 
Se aprueban por unanimidad el acta de la sesión 
correspondiente a la sesión extraordinaria de 15 de 

septiembre de 2014 y queda pendiente de aprobación la correspondiente a la sesión ordinaria de 
25 de septiembre de 2014. 
 
SEGUNDO.-  Aprobación del estudio de valoración de puestos de trabajo y modificación 

de plantilla orgánica de personal. 
 
El Sr. Alcalde en euskera  glosa el expediente indicando que se trata de un tema ya trabajado 
tanto en la Comisión de Organización como en la Junta de Gobierno y se ha llegado a un 
acuerdo entre los grupos y también con el comité, pero en cualquier caso puede haber 
aportaciones de otro tipo.  
 
Interviene el Sr. Oneka que felicita al Comité de Empresa, al Sr. Moler y a quienes han 
participado en la elaboración del estudio de valoración por la consecución de este acuerdo. 
Prosigue recordando el ambiente convulso que existía en el año 2002, cuando el convenio on 
satisfacía las peticiones de los 120 trabajadores y existían desencuentros y falta de 
entendimiento y las relaciones laborales estaban judicializadas. Fue entonces cuando el 
Ayuntamiento se dotó de un director de Recursos humanos y se abordó el primer estudio de 
valoración de puestos de trabajo que permite de una manera más objetiva encuadrar los puestos 
de trabajo desempeñados de una manera bastante más justa y eficaz, que como toda obra 
humana puede tener fallos. Indica que gran parte de la regulación laboral corresponde a la 
normativa foral correspondiendo una mínima parte a los ayuntamientos. Señala que su labor es 
un poco esquizofrénica ya que aquí, en estos momentos, estamos representando a los 10.200 
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habitantes de Villava. Señala que las reglas de juego están encima de la mesa y que así como en 
la anterior legislatura se solventaron los problemas, espera que en esta legislatura también se 
logre, indicando que hay 25.000 € previstos para poner en práctica lo aquí acordado. Se 
congratula de que se hay buscado una fórmula aunque sea en el minuto 90  para los trabajadores 
de servicios múltiples. Afirma que es conocedor que los trabajadores sociales han pedido la 
equiparación con los trabajadores sociales del Gobierno de Navarra, indicando que hay que 
estudiarlo puesto que se puede abrir la caja de Pandora y producir agravios comparativos. Por 
ello, pide que no haya chanchullos raros y que en el caso de que haya que aplicar complementos 
se haga con criterios objetivos y de justicia y no se haga por que lo diga el equipo de gobierno 
de turno. Y finaliza su intervención afirmando el voto favorable a la propuesta.  
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de los dieciséis concejales y concejalas  
asistentes  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Modificar la plantilla orgánica del Ayuntamiento en los términos establecidos en la propuesta de 
aplicación de los resultados de la revisión del estudio de descripción y valoración de puestos de 
trabajo:  
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Conserje (Casa de Cultura)  2,50%    
Educadora Infantil    2,00%  
Tallerista (Escuela Infantil)    2,00%  
Encargado (Servicio de Obras)    2,00%  
Empleado de Servicios Múltiples C   2,00%  
Oficial Jardinero  2,50%  2,00%  
Director de Recursos Humanos     4,00% 
Responsable SAC A  10,00%   
Trabajadora Social. Coordinadora SSB    4,00%  
Técnico de Prevención    2,00%  
Trabajadora social. Atención a la mujer    4,00%  
Trabajadora social. Empleo e Inserción  2,50%  4,00%  
Agente de Igualdad  12,50%    
Oficial administrativo (SSB)  2,50%  2,00%  

 
Como resultado de lo anterior, la plantilla orgánica del Ayuntamiento queda como sigue: 
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Conserje (Casa de Cultura) D 15,85%  2,5%   12% 
Educadora Infantil C 21,02%  2,0%   12% 
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Tallerista (Escuela Infantil) C 21,02%  2,0%   12% 
Encargado (Servicio de Obras) C 36,91% 20% 6,0% 10%  12% 
Empleado de Servicios Múltiples C 16,02%  6,0%   12% 
Oficial Jardinero C 18,52%  6,0%   12% 
Director de Recursos Humanos A 22,88% 20%  4% 30%  
Responsable SAC A 20,38% 20%     
Trabajadora Social. Coordinadora SSB B 22,73% 20% 4,0% 4%   
Técnico de Prevención B 20,23%  2,0%    
Trabajadora social. Atención a la mujer B 20,23%  4,0%    
Trabajadora social. Empleo e Inserción B 20,23%  4,0%    
Agente de Igualdad B 20,23%      
Oficial administrativo (SSB) C 18,52%  2,0%   12% 

 
TERCERO.-   Modificación  de la Plantilla Orgánica para la amortización de dos plazas 

de apoyo en la Escuela Infantil.  
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde explicando que la matricula en la escuela ha bajado en un tercio, 
por lo que las necesidades actuales están cubiertas.  
 
El Sr. Larraia que en el caso de que sea necesario se podrán reponer estas plazas.  
 
Sometido el expediente a votación, y por unanimidad de los dieciséis concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de la  Plantilla Orgánica para la 
amortización de dos plazas en apoyo en la Escuela Infantil Amalur. 
 
2. Dar al mismo el curso que legalmente proceda.  
 
CUARTO.- Modificación presupuestaria nº 15: Crédito extraordinario para la adquisición 

de aprovechamientos en la Parcela 4 y en la parcela 3 de la UCC-2-B. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el expediente, señalando que se trata de habilitar esta 
partida a fin de facilitar la ejecución del Proyecto de Reparcelación en su día aprobado.  
 
El Sr. Ezkieta anuncia el voto favorable de su grupo ya que se va a facilitar la ejecución de esta 
Unidad y la venta de los solares.  
 
Sometido  el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1. Aprobar el expediente de modificación presupuestaria  nº 15: Crédito extraordinario para la 
adquisición de aprovechamientos en la Parcela 4 y en la parcela 3 de la UCC-2-B.el cual 
debidamente diligenciada obra al expediente y es parte integrante del presente acuerdo 
 
2.  Dar al mismo el curso que legalmente proceda.  
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QUINTO.-   Modificación presupuestaria  nº 16. Suplemento  de crédito para becas 
comedor.  

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde para glosar la propuesta, señalando  en primer lugar que en el 
anterior pleno se acordó solicitar al gobierno de Navarra que no redujera la aportación que 
estaba haciendo, y debe pedir disculpas porque la  reducción de la aportación tiene que ver con 
la reducción de la cantidad que se tiene que abonar  y porcentualmente se ha mantenido, pero si 
que es verdad que la  situación de las personas es peor en relación al año pasado y hay personas 
que se encuentran en situación de mayor necesidad y por ello hay que ampliar la partida que 
tenemos en el ayuntamiento, pasando la consignación de 15.000 a 18.000 euros. 
 
El Sr. Larraia señala que se trata de completar las ayudas previstas, porque hay mayores 
necesidades aunque el dinero es el mismo,  y hay que dejar claro que la responsabilidad es del 
Gobierno de Navarra, por lo que el mismo debiera dar alguna explicación ya que estamos ante 
una necesidad básica.  
 
El Sr. García señala al Sr. Alcalde que reconocer los errores es de sabios, indicando que apoyan 
la propuesta  para que se puede llegar a ayudar a la totalidad de los alumnos, y también vería de 
modo positivo que el Gobierno de Navarra aportara algo más. 
 
Sometido  el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1. Aprobar el expediente de modificación presupuestaria  nº 16: Suplemento  de crédito para 
becas comedor la cual debidamente diligenciada obra al expediente y es parte integrante del 
presente acuerdo 
 
2. Dar al mismo el curso que legalmente proceda.  
 
SEXTO.-   Modificación presupuestaria nº 17. Crédito extraordinario para la adquisición 

de vehículo para el servicio de obras.  
 
Se procede por parte de Alcaldía a explicar que la necesidad viene motivada por la avería 
irreparable que ha sufrido el Jeep que tenía ya más de 30 años y en sustitución del mismo se ha 
buscado un vehículo de segunda mano. 
 
El Sr. Gurbindo afirma que el Jeep era prácticamente una pieza histórica que merece ser llevado 
a un museo. 
 
Sometido  el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1. Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 17: Crédito extraordinario para la 
adquisición de vehículo para el servicio de obras, la cual debidamente diligenciada obra al 
expediente y es parte integrante del presente acuerdo 
 
2. Dar al mismo el curso que legalmente proceda.  
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SÉPTIMO.-  Modificación presupuestaria nº 18. Crédito extraordinario para la 

realización de un estudio de batimetría.  
 
Se procede por parte de Alcaldía a explicar que la realización de este estudio es muy pertinente, 
según lo ha prescrito la asesoría urbanística. El mismo se va a centrar en el puente de San 
Andrés en esa batimetría que es algo básico y va ser complementado con el estudio del colector 
que proyecta hacer la Mancomunidad. 
 
El Sr. Larrraia señala que se trata de hacer un estudio básico para conocer la situación de este 
punto crítico. Prosigue afirmando que la competencia municipal es subsidiaria y sin embargo la 
CHE y el Departamento no hacen nada y se inhiben. Espera por ello que este estudio sirva para 
que el resto de agentes se impliquen y asumían compromisos de realización de estudios y 
adopción de medidas con la finalidad de evitar todos los desperfectos que causan las 
inundaciones. 
 
El Sr. Gurbindo señala que no es justo que el Ayuntamiento de la cara y el resto de 
instituciones, CHE, Gobierno de Navarra y Mancomunidad se inhiban, afirmando que es un 
caso parecido al de Educación.  
 
El Sr.  Ezkieta manifiesta su apoyo a la realización del estudio de batimetría y es importante que 
se busque la mayor financiación externa para que pague quien debe y no el ayuntamiento ya que 
lo que se haga supone un beneficio para el resto de municipios. Opina que como dijo el 
Defensor del Pueblo, el Ayuntamiento lidera este asunto, pero ello no supone que se deba  
financiar cualquier actuación que se haga, por lo que el reto de administraciones debe ser 
realizar las acciones necesarias para paliar los efectos de las riadas.  
 
Sometido el expediente a votación y con los votos a favor de los quince de los concejales y 
concejalas de Bildu, Atarrabia-bai, Unión del Pueblo Navarro, Partido Socialista de Navarra-
PSOE, Izquierda Unida / Ezker Batua y Sr. Gurbindo y la abstención del Sr. Mangado.  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1. Aprobar la Modificación presupuestaria nº 18. Crédito extraordinario para la realización de 
un estudio de batimetría. la cual debidamente diligenciada obra al expediente y es parte 
integrante del presente acuerdo 
 
2. Dar al mismo el curso que legalmente proceda 
 
OCTAVO.-   Modificación presupuestaria nº 19. Generación de crédito para entrega de 

productos frescos a familias en exclusión social. 
 
Toma la palabra la Sra. Fraguas que explica el expediente señalando que se trata de una 
colaboración de la Caixa con el Ayuntamiento mediante un convenio por la que se han 
concedido 3.000 euros para la Jubiloteca y 6.000 euros para la adquisición de productos frescos 
en Navidad que se van a distribuir en la forma de 200 cheques de 30 euros, añadiendo que el 
reparto lo va a hacer Caritas y los productos se van a adquirir en Eroski. 
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El Sr. García señala que  se trata de una iniciativa muy interesante y se deberían aportar más 
partidas de este tipo, añadiendo que le recuerda a la iniciativa que la Policía Nacional ha tenido 
en Salamanca en donde han repartido cajas de alimentos a familias en esta situación y pide que 
estos pequeños esfuerzos se hagan también en otras épocas del año. 
 
La Sra. Bengoa manifiesta que la realidad es tozuda ya que en el fondo esto es una miseria. Se 
van a beneficiar 200 familias, esto es 800 personas,  constándose que la crisis sigue golpeando 
duro.  
 
El Sr. Alcalde señala que también existe una ayuda municipal al banco de alimentos. 
 
Sometido  el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.  Aprobar el expediente de Modificación presupuestaria nº 19. Generación de crédito para 
entrega de productos frescos a familias en exclusión social, la cual debidamente diligenciada 
obra al expediente y es parte integrante del presente acuerdo 
 
2. Dar al mismo el curso que legalmente proceda.  
 
NOVENA.-  Modificación presupuestaria nº 20. Transferencia de crédito para atender la 

aplicación del estudio de valoración de puestos de trabajo.  
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde que glosa el asunto, indicando que se procede a la aplicación del 
Estudio de Valoración y supone un incremento en las retribuciones informando de las partidas 
afectadas. 
 
Sometido el expediente a votación y por unanimidad de todos los concejales y las concejalas  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1. Aprobar el expediente de Modificación presupuestaria nº 20. Transferencia de crédito para 
atender la aplicación del estudio de valoración de puestos de trabajo, la cual debidamente 
diligenciada obra al expediente y es parte integrante del presente acuerdo 
 
2. Dar al mismo el curso que legalmente proceda.  
 
DÉCIMO.-  Ruegos y preguntas.  
 
El Sr. García pide la renovación de las luminarias navideñas y su refuerzo en la calle Bidaburua 
dado que es una zona comercial.  
 
El Sr. Ezkieta pide que se den órdenes para la realización de limpiezas verticales muy necesarias 
ya que ha visto varias pintadas ofensivas. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo las 20:00 
horas del día 23 de diciembre de 2014, de lo que yo, secretario, doy fe.  
 


